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más pura praxis educativa. En este sentido, nos aventura-
mos en un terreno incierto, donde las certezas en el ám-
bito educativo son volátiles y las únicas que hay las traen 
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contexto y un alumnado específico. Se pretende, por tan-
to, arrojar luz sobre un panorama incierto marcado por la 
pandemia de la COVID-19 a través de 20 capítulos rela-
cionados con la educación emocional en aulas de infantil, 
los riesgos asociados a las TIC, la terminología del lenguaje 
docente, la discapacidad y la diversidad en la educación su-
perior, el neurodesarrollo de la memoria mediante las TIC, 
el desarrollo de la competencia digital, el trabajo con bases 
de datos, la educación sexual en educación secundaria, el 
desarrollo de talleres para la literatura oral, los programas 
socioeducativos para la prevención de conductas violentas 
en menores, la formación docente en neurodidáctica, la 
formación docente en tecnología, los beneficios de la mu-
sicoterapia, las tendencias innovadoras en la formación de 
futuros maestros, la investigación, desarrollo e innovación 
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las TIC como herramienta para la inclusión, el role playing 
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Introducción

El mundo se halla envuelto en una situación de profundo cam-
bio educativo, derivado de la digitalización de la enseñanza y 
aprendizaje que ha forzado la pandemia del COVID-19. En estos 
tiempos se resalta aún más el papel de la investigación educati-
va, como medio para solventar y dar solución a las problemáti-
cas que están surgiendo a raíz de la pandemia.

Esta obra que tiene como título Investigación aplicada en Cien-
cias de la Educación, presenta distintas investigaciones que aúnan 
temas fundamentales de la educación, entre los que se encuen-
tran las emociones, la inclusión, la diversidad, el neurodesarro-
llo, las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), la 
educación sexual, la formación docente, las prácticas innovado-
ras, entre otras temáticas de interés.

Además, se trata de experiencias de investigación e innova-
ción llevadas a cabo por expertos universitarios de distintas insti-
tuciones españolas y extranjeras. Todo ello, dota de rigor e inte-
rés a unos trabajos que proceden de la más pura praxis educati-
va. En este sentido, nos aventuramos en un terreno incierto, 
donde las certezas en el ámbito educativo son volátiles..., las 
únicas certezas las traen investigaciones e innovaciones puntua-
les que abordar un contexto y un alumnado específico. A veces 
con suerte, estas prácticas o los principios asociados a ellas pode-
mos extrapolarlas a otros contextos similares.

Por todo ello, este libro se dirige a profesionales de la educa-
ción, estudiantes de los grados vinculados al ámbito educativo, 
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estudiantes de posgrado, administraciones y todo aquel interesa-
do en aquellas líneas de investigación en educación que son 
emergentes y vigentes.

Se pretende, por tanto, arrojar rayos de luz ante un panorama 
incierto a través de 20 capítulos relacionados con la educación 
emocional en aulas de infantil, los riesgos asociados a las TIC, la 
terminología del lenguaje docente, la discapacidad y la diversi-
dad en la educación superior, el neurodesarrollo de la memoria 
mediante las TIC, el desarrollo de la competencia digital, el tra-
bajo con bases de datos, la educación sexual en educación secun-
daria, el desarrollo de talleres para la literatura oral, los progra-
mas socioeducativos para la prevención de conductas violentas 
en menores, la formación docente en neurodidáctica, la forma-
ción docente en tecnología, los beneficios de la musicoterapia, 
las tendencias innovadoras en la formación de futuros maestros, 
la investigación, desarrollo e innovación en la educación, el tea-
tro musical en educación secundaria, las TIC como herramienta 
para la inclusión, el role playing como experiencia educativa y 
los videojuegos como recurso didáctico.
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1
Educación emocional: propuestas 

de trabajo en el aula de infantil

José Antonio Marín Marín

M.ª Pilar Cáceres Reche

Gloria Bertos del Barrio

Blanca Berral Ortiz

1. Introducción
El objetivo esencial de la Educación Infantil es alcanzar el desa-
rrollo integral de los alumnos contribuyendo al desarrollo so-
cial, físico, intelectual, afectivo y moral de todos los niños y ni-
ñas (Quezada, Otiniani y Poma, 2019). Por ello, se debe expri-
mir al máximo las capacidades dotando a los niños de gran can-
tidad de actitudes, hábitos y destrezas, potenciándolas mediante 
la educación (Zabalza, 2018). En este desarrollo íntegro, las 
emociones y, por lo tanto, la educación emocional, juegan un 
papel decisivo. Las experiencias vividas provocan en nosotros 
emociones, las cuales influirán directamente en el desarrollo de 
la personalidad. En consecuencia, en las decisiones que se to-
man, además, son imprescindibles para actuar con inteligencia y 
racionalidad (Escolar et al., 2017).

Es en la educación donde comienza el desarrollo personal de 
los niños, por ende, desde las escuelas se debería contemplar un 
contenido de aprendizaje emocional y social, aunque es cierto 
que en los últimos años las emociones han tenido un protago-
nismo mayor. Es indudable la necesidad de las personas de ex-
presar emociones y sentimientos, tanto negativas como positi-
vas, por lo que es necesario enseñar a ser asertivos y evitar dañar 
a los que nos rodean (Pérez y Filella, 2019). Todo ello ayudará a 
ser emocionalmente inteligente.

1. Educación emocional: propuestas de trabajo 
en el aula de infantil
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Siguiendo esta misma línea, es necesario citar la revolución 
positiva que han provocado a nivel metodológico y curricular las 
tecnologías de la información y comunicación (TIC) (Sánchez 
Rivas et al., 2018). Este complemento ha conseguido motivar y 
enriquecer al alumnado de todas las etapas.

Por ello, en este trabajo se verá reflejado la necesidad de tra-
bajar las emociones como elemento transversal para mejorar y 
favorecer las técnicas de aprendizaje, fomentando la motivación, 
el disfrute y el interés por la educación (Cepeda, 2019). Asimis-
mo, se analiza una clasificación donde se plasman todos los ti-
pos de emociones que puede sentir nuestro alumnado y los ob-
jetivos de la educación emocional en la etapa de infantil (Fer-
nández-Martínez y Montero-García, 2016).

Por último, se han planteado una serie de propuestas y estra-
tegias para introducir las emociones en los más pequeños y ayu-
darlos a expresar, controlar y a gestionar las emociones que sien-
ten en cada momento (Mateu, Escobedo y Flores, 2019).

2. Educación emocional
La educación emocional nace como innovación educativa para 
solventar las carencias sociales que no son atendidas en los cole-
gios. Autores como Bisquerra (2005) subrayan que dicha educa-
ción previene y minimiza la vulnerabilidad de posibles disfun-
ciones. Por ello, la prevención primaria aumenta las tendencias 
constructivas y disminuye las destructivas (Escolar et al., 2017).

Diversos autores ya recomendaron la inclusión de las emo-
ciones en el currículo escolar (Mayer y Salovey, 1997). En los 
centros educativos es donde los niños aprenden y construyen su 
personalidad, por lo que se los debe dotar de habilidades y estra-
tegias, y enseñar al alumnado a ser emocionalmente inteligente 
(Bisquerra, 2009).

Bisquerra (2005; 2009) subraya que debemos tener en cuenta 
el mundo emocional del alumnado, estableciéndolo como un 
proceso continuo, permanente y educativo. Esta educación emo-
cional potenciará las competencias emocionales y la inteligencia 
emocional (Ruiz y García, 2019).

En la actualidad, debido a las diversas investigaciones que con-
solidan la importancia de las habilidades emocionales para alcan-
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zar el desarrollo integral del alumnado, pluralidad de docentes 
consideran primordial la educación emocional (Quezada, Otinia-
ni y Poma, 2019). Por consiguiente, se considera fundamental 
una correcta formación del profesorado en ámbitos socioemocio-
nales para poder aplicar los programas en el aula de forma eficaz 
(Pérez-Escoda, Berlanga y Alegre, 2019). De este modo, los do-
centes que dominen estas competencias podrán enseñar habilida-
des sociales, emocionales y afectivas (Escolar et al., 2017).

Autores como Pérez-Escoda, Berlanga y Alegre (2019) señalan 
que aquellos profesionales competentes emocional y socialmen-
te, llevan su docencia mediante el apoyo a los alumnos, promo-
viendo sus fortalezas y habilidades, fomentando la comunica-
ción y la cooperación y; por supuesto, aplicando estrategias para 
desarrollar la motivación intrínseca.

La educación emocional es uno de los factores principales 
que propician la motivación, influyen en el acoso, promueven 
las relaciones sociales, previene la violencia y resuelven conflic-
tos (Pérez y Filella, 2019).

Gardner (1993; 2005) propone en la teoría de las inteligen-
cias múltiples la inteligencia intrapersonal e interpersonal. Si 
nos centramos en la educación emocional, la primera, hace refe-
rencia al conocimiento de uno mismo, o sea, las habilidades de 
las cuales hacemos uso para reconocer nuestras emociones y sen-
timientos, ponerles un nombre y expresarlas de la forma más 
asertiva posible. En definitiva, el conocimiento de sí mismo. 
Mientras que la inteligencia interpersonal es la capacidad de sen-
tir empatía por los demás, de poder establecer diferencias entre 
personas. Las relaciones serán satisfactorias, pues tendremos la 
habilidad de ponernos en la postura de los demás (Gó-
mez-Núñez y Cano-Muñoz, 2020).

Es interesante subrayar que Diekstra (2013), profesor experto 
en educación emocional, señaló que las emociones normalmen-
te se manifiestan mezcladas, esto es que cuando estamos enfada-
dos suele venir ligado a preocupación o ansiedad y si no las co-
nocemos bien podríamos confundirlas (Pérez y Filella, 2019). 
Así, es trascendental tener la capacidad de identificar y saber 
apodar lo que sentimos en cada momento, de este modo sabre-
mos controlarlas, expresarlas y gestionarlas idóneamente (Orte-
ga-Villaizán, 2017). Igualmente, se dice que las emociones son 
flexibles, moldeables.
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Si en los colegios se trabajasen habilidades emocionales, so-
ciales y éticas ciertamente, los niños serían capaces de aprender a 
(Pérez y Filella, 2019):

• Ser responsables y éticos con sus decisiones.
• Desarrollar la empatía teniendo la capacidad de ponerse en el 

lugar de los compañeros (Nieto, 2016).
• Discernir y gestionar las emociones que surgen a lo largo del día.
• Formar relaciones sólidas y mantenerlas.

La finalidad de la educación es propiciar un desarrollo inte-
gral en los alumnos, por ello se debe atender equilibradamente 
las habilidades emocionales, las habilidades cognitivas y las ha-
bilidades sociales (Quezada, Otiniani y Poma, 2019). Dado la 
condición que provocan las emociones directamente en el 
aprendizaje, es necesario y posible trabajarlas mediante la trans-
versalidad a lo largo del currículum y en todas las materias (Ruiz 
y García, 2019).

Si se diera el caso de que nuestro alumno llega enfadado o 
triste, debemos preguntar por qué y ofrecerle nuestra ayuda (Mo-
reno, 2019). En interesante subrayar que, si no nos preocupa-
mos por el bienestar mental de los alumnos, no podrán atender 
y concentrarse en las tareas escolares (Ortega-Villaizán, 2017).

Comprender y aprender las emociones requiere de un trabajo 
gradual, pues es un proceso complejo. De ahí que las emociones 
cobren una gran importancia en edades tempranas (Pérez y File-
lla, 2019). En Educación Infantil es trascendental mantener una 
rutina y trabajar en la asamblea todos los días como nos sentimos 
(Ortega-Villaizán, 2017). De este modo, podremos ofrecer habili-
dades, recursos, herramientas para lograr un bienestar personal y 
social. Además, nos ayuda a prevenir posibles conductas autodes-
tructivas, violencia, depresión, futuros problemas, entre otros.

2.1. Tipos de emociones

Debido a la diversidad de opiniones y a la complejidad de cada 
una de las emociones no hay una tipología determinada de ellas. 
Aun así, encontramos una clasificación que se emplea bastante, 
y que diferencia entre emociones primarias y secundarias (Nieto, 
2016).
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Las emociones primarias o básicas son denominadas puras, 
universales, son innatas del ser humano, por lo que no se consi-
deran aprendidas en un contexto. Además, se pueden reconocer 
por las expresiones faciales de aquellos que las sienten (Cepe-
da, 2019). Todas las culturas reconocen las emociones prima-
rias. En esta clasificación encontramos la sorpresa, el asco, la 
tristeza, el miedo, la ira y la felicidad (Morán, Pérez y Rodrí-
guez, 2018).

Por otra parte, están las emociones que no son evidentes, debi-
do a que cada persona tiene un significado conciso y claro y, 
probablemente, un significado muy diferente al que otra perso-
na podría otorgarle (Cepeda, 2019). En esta clasificación encon-
tramos la ansiedad, el cariño o amor y la hostilidad.

Otros autores han clasificado las siguientes emociones como 
emociones sociales: el orgullo, la indignación, la compasión, la en-
vidia, la culpa, la dignidad o amor propio, la vergüenza, el odio 
o desprecio, la simpatía y la congratulación (Nieto, 2016).

2.2. Objetivos de la educación emocional 
en Educación Infantil

Los objetivos que puede alcanzar el alumnado de Educación in-
fantil si se trabaja la educación emocional en esta etapa son los 
expuestos a continuación (Ortega-Villaizán, 2017). Para conse-
guir estos objetivos eficazmente se necesita de la colaboración 
conjunta de los miembros de la comunidad educativa, por lo 
que se debe implica a aquellos agentes que intervienen directa-
mente en la educación de los niños y niñas, como, por ejemplo 
a las familias (Fernández-Martínez y Montero-García, 2016).

• Controlar la impulsividad.
• Normalizar la frustración aprendiendo a tolerarla.
• Propiciar el desarrollo integral de las niñas y niños.
• Favorecer estrategias para equilibrar las emociones y poten-

ciar la autoestima.
• Desarrollar actitudes de tolerancia, respeto y asertividad (Es-

colar et al., 2017).
• Fomentar la motivación y capacidad de esfuerzo.
• Facilitar el conocimiento de los demás y el autoconocimiento 

(García, 2018).
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• Propiciar las relaciones sociales con los demás y con uno 
mismo.

Si el trabajo de la inteligencia emocional y de la educación emo-
cional es constante en el aula, los alumnos alcanzarán fácilmente 
los objetivos detallados anteriormente (Fernández-Martínez y 
Montero-García, 2016). De ahí que se deben trabajar las emocio-
nes que ellos pueden sentir día a día y explicarles el por qué.

3. Propuestas para implementar la 
educación emocional en la etapa infantil

Debido a la falta de formación en esta área por parte de los pro-
pios docentes de Educación Infantil, se considera fundamental 
poner al alcance y divulgar estrategias o propuestas para poner 
en práctica y potenciar el desarrollo integral del alumno (Fer-
nández-Martínez y Montero-García, 2016).

Los alumnos aprenden por imitación, por lo que es preciso 
que los maestros estén emocionalmente estables para ser un 
ejemplo positivo a seguir, además, tienen que estar capacitados 
en esta área para ayudar e intervenir en la educación emocional 
de los discentes (Salas, 2019).

En Educación Infantil se debe aprovechar especialmente la 
asamblea, creando un clima cómodo para empatizar y conversar 
con el alumnado a que expresen sus emociones (García, 2018). 
Es conveniente asociar las emociones básicas con un nombre de-
terminado para que les resulte más fácil. Igualmente, debemos 
enseñarles su origen, pues de este modo irán aprendiendo a con-
trolarlas y a establecer relaciones entre emoción, pensamiento y 
comportamiento (Fernández-Martínez y Montero-García, 2016). 
Debemos poner en situación a los alumnos y hacerles ver que 
cada persona se comportará de una manera distinta ante situa-
ciones similares y que se ha de respetar y no juzgar (Salas, 2019). 
En esta misma línea, sería interesante que el docente comente 
cómo se siente ante determinadas situaciones, poniendo ejem-
plos concretos (Cepeda, 2019).

Una de las técnicas más usadas en esta etapa es la relajación 
de Jacobson y la de Wintrebert. En ella la concentración es esen-
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cial, consiste en contraer y relajar los músculos, tensando y des-
tensando. Estas técnicas de relajación pueden transferirse a situa-
ciones reales. La psicomotricidad es una manera útil y divertida 
para liberar las emociones y no reprimirlas, ya que nos hace sen-
tir libres y nos ayuda a experimentar nuevas sensaciones (Medi-
na, 2018).

Una buena opción para trabajar la empatía, el compañerismo, 
la solidaridad, entre otros valores, es a través de los personajes de 
los libros. Cuando los alumnos se equivocan el docente debe co-
rregir el error y enseñarle la mejor opción a seguir (García, 2018).

Por supuesto, el trabajo en equipo ayuda a mejorar las rela-
ciones y fomenta la comunicación entre compañeros. El teatro 
es siempre una buena opción para trabajar el compañerismo, la 
cooperación, la autoestima, entre otros (Maldonado, 2018).

La primera propuesta que se presenta es realizar asambleas don-
de le demos la oportunidad al alumno de expresar cómo se siente 
(Mateu, Escobedo y Flores, 2019). Por ejemplo, les podemos pre-
guntar cómo actúan ellos cuando están rabiosos o enfadados, a 
partir de esta pregunta analizaremos las respuestas y comprobare-
mos si realmente sienten esa emoción, si saben expresarla y de qué 
manera, etc. Entre todos podemos exponer la mejor manera para 
actuar cuando sentimos esa emoción (Pinedo y Yánez, 2017). Del 
mismo modo, podemos crear un rincón en el aula para asistir 
cuando sentimos ira o rabia, de esta manera seremos capaces de 
expresar y controlar la ira sin hacer daño a nadie (García, 2018).

La segunda propuesta es realizar rincones de las emociones 
básicas (asco, tristeza, miedo, sorpresa, ira y felicidad). Con este 
espacio damos la oportunidad a los alumnos de hacerles vivir y 
sentir la emoción (Cepeda, 2019). Si creamos estos rincones con 
ayuda de los alumnos, ellos pueden interpretar la necesidad de 
controlar y gestionar las emociones. Por ejemplo, si creamos el 
rincón de la calma, podemos asistir a él cuando nos sintamos 
tristes y necesitemos espacio para estar solos (Pinedo y Yánez, 
2017; Mateu, Escobedo y Flores, 2019).

Estos espacios harán del aula un lugar inclusivo, donde las 
emociones no serán reprimidas, sino que el docente o los com-
pañeros apoyarán al alumno (Cepa, Heras y Fernández, 2017). 
Se normalizarán todo tipo de emociones y se fomentará a que el 
alumnado viva de manera correcta sus propias emociones (Sou-
man, 2018).
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Se ha de recordar que las propuestas deberán adaptarse a las 
necesidades de los alumnos, el docente debe captar cuales son 
las emociones que sus alumnos no son capaces de controlar, ges-
tionar o expresar (Benavidez y Flores, 2019).

Otra actividad para trabajar en el aula de Educación Infantil 
es la «caja de los miedos». Se creará un espacio de diálogo donde 
los alumnos podrán compartir con libertad los miedos. El alum-
no estará acompañado por los compañeros y el docente, entre 
todos buscarán respuestas para eliminar o disminuir el miedo 
que el alumno tenga (Romero y Espinosa, 2020).

Por otra parte, es necesario despertar en los alumnos gestos 
de gratitud hacia los que los rodean, por lo que el acto de agra-
decer es importante trabajarlo. Uno de los juegos que nos po-
drían ayudar a practicarlo es el tarro de los agradecimientos (Ma-
teu, Escobedo y Flores, 2019).

Al final de la semana, cada alumno tendrá que agradecer a 
otro compañero. Si se detectara que algún alumno no recibe nin-
gún tipo de agradecimiento, se deberían plantear estrategias y el 
docente debería observar qué ocurre con aquel alumno o alum-
na que no reciba agradecimientos (Anglés, 2019).

4. Conclusiones
Uno de los objetivos que se contempla en la etapa de Educación 
Infantil es propiciar el desarrollo integral de los alumnos, por lo 
que, si queremos conseguirlo, no se puede obviar la educación 
emocional y el desarrollo de actividades que conozcan y respe-
ten la diversidad de emociones.

Las emociones juegan un papel fundamental en la elabora-
ción de las interacciones sociales y de la personalidad. De ahí 
que se pretenda dar a conocer la importancia de la educación 
emocional, en la que la etapa considerada adecuada para co-
menzar con la ejercitación de las emociones es Educación Infan-
til. El docente debe tener la capacidad de comprender, captar y 
mediar en las emociones del alumnado, de ahí que sean los líde-
res emocionales principales.

La educación emocional se centra en los individuos y les faci-
lita herramientas para ser mejores personas. Pero para que los 
docentes trabajen las emociones con el alumnado es necesario 
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que a los maestros se les facilite una formación que propicie el 
autoconocimiento. Igualmente, el profesorado debe estar emo-
cionalmente sano y competente para que los alumnos puedan 
tomarlo como referencia y como ejemplo a seguir. De ahí que de-
ben controlar la presencia y la actitud, y acompañar a que crezcan 
personalmente.
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1. Introducción
El desarrollo de las tecnologías de la información y de la comu-
nicación (TIC), especialmente Internet, han supuesto una autén-
tica revolución para la humanidad (Carlini, 2016). El uso me-
diado de la tecnología y las redes sociales conlleva consecuencias 
tanto positivas como negativas. Por un lado, dentro de las conse-
cuencias positivas fomentan el aprendizaje, potencian la educa-
ción inclusiva, ofrecen la posibilidad de comunicarse, de hacer 
amistades... Por otro lado, también le proporcionan beneficios a 
los ciberagresores, permitiéndoles perpetrar en la distancia, em-
pleando actuaciones como la suplantación de la identidad con 
el fin de dificultar su propia identidad (Panizo-Galence, 2011). 
Así, pues, las redes sociales han convertido a los menores de 
edad en blancos fáciles sin barreras, ni de tiempo ni de espacio, 
exponiéndolos a numerosos peligros (Al-Rahmi et al., 2018; As-
torga-Aguilar y Schidt-Fonseca, 2019; Crescenzi-Lanna, Valente y 
Suárez-Gómez, 2019).

Siguiendo a Mellado-Olate y Rivas-Maldonado (2017), y So-
riano-Ayala, Cala y Bernal-Bravo (2019), la emergencia y pene-
tración de las TIC está generando diferentes peligros tales como 
cybergrooming y sexting, y estos son considerados los principales 
peligros en la red para los adolescentes, a los que se le añaden 

2. Riesgos emergentes asociados al uso de las tec-
nologías de la información y la comunicación
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Cyber Dating Violence (Smith et al., 2018), sextorsión (Patchin e 
Hinduja, 2018), revenge porn (Gavin y Scott, 2019; Waldman, 
2019) y morphing (Guardiola-Salmerón, 2016; Karnold, 2000). 
Igualmente, Cino y Vandini (2020) señalan que el sharenting 
puede ocasionar problemas en línea.

En la actualidad, no podemos impedir a los más jóvenes el 
uso de las TIC pues los impulsaríamos el llamado analfabetismo 
digital. Por tanto, es imprescindible empoderar a los menores 
frente a los peligros en línea (Tejedor y Pulido, 2012).

2. Cybergrooming
Internet proporciona múltiples oportunidades para llevar a cabo 
actuaciones de grooming, puesto que facilita a los ciberagresores 
la interacción de forma anónima o seudónima (Wachs, Jiskrova, 
Vazsonyi, Wolf y Junger, 2016).

El término cybergrooming consiste en la manipulación y/o en-
gaño con propósitos sexuales por parte de un adulto hacia un 
menor a través de Internet (Lanzillotti y Korman, 2018). Para 
llevar a cabo esta acción los ciberdelincuentes crean una falsa 
confianza en la víctima con el fin de conseguir una cita personal 
en la cual se podrían llevar a cabo violencia física y/o abuso se-
xual de las víctimas para prostitución infantil o para la produc-
ción de pornografía infantil, etc. (Astorga-Aguilar y Schidt-Fon-
seca, 2019; Mellado-Olate y Rivas-Maldonado, 2017; Schee-
chler-Corona, 2019).

Las víctimas del cybergrooming suelen ser niños y jóvenes, es-
pecialmente aquellos que son usuarios habituales de Internet 
(Kopecký, 2010). Por esta razón, en la mayoría de los casos, los 
ciberdelincuentes fingen ser niños con el fin de establecer una 
relación con su víctima (Ashcroft, Kaati y Meyer, 2015).

Siguiendo a Kopecký (2010), el proceso de cybergrooming se 
desarrolla en cuatro etapas: en primer lugar, la preparación del 
contacto; en segundo lugar, establecer la comunicación con la 
víctima; posteriormente, preparación para la reunión personal y; 
finalmente, el encuentro en persona.

Por otro lado, hemos de destacar que estos actos se llevan a 
cabo a través de plataformas digitales a las que, normalmente, 
asisten los jóvenes como, por ejemplo, las redes sociales. Igual-
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mente, los acosadores emplean portales publicitarios y de juegos 
para acercarse a sus víctimas (Ashcroft et al., 2015; Wachs et al., 
2016).

Este fenómeno está recogido en el Código Penal, concreta-
mente en el artículo 183 (ter), con el fin de reducir y evitar este 
tipo de prácticas.

3. Cyber dating violence
El Cyber Dating Violence (CDV) es un término reciente utilizado 
para aludir a la frecuente violencia física, sexual o psicológica/
emocional que ocurre entre parejas románticas mediante el uso 
de la tecnología (Bhogal, Rhead y Tudor, 2019; Deans y Bhogal, 
2019; Hinduja y Patchin, 2020).

Autorías como Duerksen y Woodin (2019); Stonar (2020); 
Van-Ouytsel, Ponnet y Walrave (2018) expresan que las TIC au-
mentan la probabilidad de agresión, facilitando a los agresores 
de CDV su confianza y/o capacidad de actuar de manera abusiva 
y/o controlando los comportamientos de sus víctimas desde de-
trás de una pantalla, de forma anónima, a distancia y constante.

Existe una relación entre la violencia de citas online y offline 
(Lara, 2020). Autores como Semenza (2019) avalan que la victi-
mización física entre la pareja aumenta el riesgo de llevar a cabo 
conductas de CDV. Contrariamente, Marganski y Melander 
(2018) exponen que el comportamiento hostigador comienza y 
aumenta en línea y continúa físicamente.

Autores como Stonar (2020) señalan que el uso de las TIC en 
CDV puede proporcionar consecuencias negativas para las vícti-
mas tanto en el plano virtual como real, destacando impactos en 
la autoestima, identificación social y problemas para establecer 
relaciones futuras, así como depresión y suicidio (Kim, Yang, 
Barthelemy y Lofaso, 2018).

4. Sharenting
Actualmente, los padres comparten publicaciones con imágenes 
e información personal y sensible sobre sus hijos en las redes 
sociales. Esta práctica es conocida como sharenting (De-Wolf, 
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2019; Fox y Hoy, 2019; Ouvrein y Verswijvel, 2019; Verswijvel, 
Walrave, Hardies y Heirman, 2019).

Este fenómeno se está volviendo cada vez más común, produ-
ciéndose un incremento de estas prácticas en los últimos años 
(Cino y Vandini, 2020; Sivak y Smirnov, 2019). Así, Gligorijevic 
(2019), y Kopecký, Szotkowski, Aznar-Díaz y Romero-Rodríguez 
(2020) manifiestan que la principal preocupación de compartir 
información de los hijos es la privacidad e imagen de menor, 
puesto que el intercambio incontrolado de fotografías donde 
aparecen niños puede «salir» del círculo de personas con las que 
previamente se compartieron.

Existe una gran discrepancia en las opiniones de los padres y 
los niños sobre si un padre debe pedir permiso para intercam-
biar o publicar un contenido relacionado con sus hijos en las re-
des sociales (Lipu y Siibak, 2019). Esto viene alentado por las 
contradicciones entre la imagen que los adolescentes pretenden 
construir virtualmente y las publicaciones de sus padres, llegan-
do a producirles situaciones embarazosas y potenciando senti-
mientos de irritación y frustración (Ouvrein y Verswijvel, 2019).

Autores como Kopecký et al. (2020) ponen de manifiesto que 
los menores perciben el sharenting como una violación hacia su 
privacidad, pues consideran que el compartir fotos es algo ínti-
mo. Entre las consecuencias de este fenómeno se destacan impli-
caciones negativas tanto a corto plazo como en un futuro; por 
ejemplo, cómo afectarían estas en la búsqueda de trabajo (Guar-
diola-Salmerón, 2016).

Tras todo esto, es necesario destacar que los adolescentes que 
tienen una relación más cercana con sus padres poseen una vi-
sión más positiva hacia el sharenting (Verswijvel et al., 2019). No 
obstante, los jóvenes aprueban, en general, el intercambio de in-
formación confiando en sus padres y sintiéndose orgullosos de 
que sus progenitores compartan información sobre ellos (Lipu y 
Siibak, 2019).

5. Violencia sexual en la red
La violencia sexual ha sido facilitada por las TIC, donde estas 
son empleadas como herramienta para perpetrar y llevar a cabo 
comportamientos con el fin de realizar daños de base sexual. En-
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tre tales conductas se incluyen, entre otros, morphing, sextorsión y 
revenge porn (Crofts y Kirchengast, 2019; García-Atance-Gar-
cía-de-Mora, 2017; Henry y Powell, 2018, Patchin e Hinduja, 
2018).

El llamado morphing es una práctica que consiste en alterar o 
manipular una imagen de un menor para transformarla, distor-
sionarla y convertirla en una imagen sexual o de tipo pornográfi-
co (Guardiola-Salmerón, 2016; Karnold, 2000).

El sexting es un fenómeno definido como la emisión volunta-
ria y consciente de imágenes, vídeos o mensajes de carácter ínti-
mo, erótico y/o sexual (Florimbio et al., 2019; Mellado-Olate y 
Rivas-Maldonado, 2017; Soriano-Ayala et al., 2019). Así pues, 
esta práctica no es entendida como violencia sexual en red; sin 
embargo, lleva asociada diversos riesgos como la sextorsión y el 
revenge porn, los cuales sí son considerados conductas de violen-
cia sexual llevados a cabo a través de Internet.

La sextorsión consiste en chantajear, extorsionar o amenazar a 
otra persona para que envíe contenidos eróticos y/o sexuales 
bajo amenaza de difundir sexts de la víctima u otra intimidación 
similar. Este fenómeno es considerado una forma de explotación 
sexual (Gómez-Almanza, Castillejo y Vargas, 2013; Patchin e 
Hinduja, 2018).

Finalmente, el revenge porn consiste en la distribución en línea 
de imágenes o vídeos sexualmente explícitos de otra persona sin 
su consentimiento. Esta es una nueva forma de ejercer violencia 
y abuso sexual entre exparejas o hackers, entre otros, que buscan 
venganza o entretenimiento. Esta práctica es mayormente lleva-
da a cabo por hombres (Bothamley y Tully, 2018; Hearn y Hall, 
2019; Waldman, 2019).

Estas conductas generan preocupación entre la población tan-
to porque constituyen «nuevos» daños como por su alcance, na-
turaleza y duración (Henry y Powell, 2018). Asimismo, Crofts y 
Kirchengast (2019) destacan las siguientes consecuencias deriva-
das de la violencia sexual potenciada por las TIC: uso indebido 
de la imagen para fines muy distintos a los iniciales, pérdida de 
autoestima, lesión en la reputación de la víctima, problemas y 
desórdenes emocionales, afectivos y psicológicos...

Hemos de destacar que de estos fenómenos, el único que no 
suscita interrogantes legales es el sexting, puesto que es una prác-
tica voluntaria, pero la difusión de sexts sin el consentimiento de 
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la persona afectada sí está recogida en el Código Penal, al igual 
que el revenge porn, morphing y sextorsión (Guardiola-Salmerón, 
2016; Ochoa-Pineda, 2018). Estas actuaciones están recogidas 
en el Código Penal, específicamente, el reenvío de sexts y el re-
venge porn en el artículo 197, la sextorsión en el artículo 243 y el 
fenómeno del morphing en el artículo 189.

6. Conclusiones
La expansión tecnológica que ha sufrido la sociedad debido a la 
difusión de la tecnología y al creciente uso de los dispositivos 
móviles ha provocado que los actos de violencia y acoso tradi-
cional hayan aumentado, por lo que los centros educativos de-
ben ser una herramienta para erradicar el mal uso de las TIC.

En este sentido, es fundamental educar en ciberseguridad, a 
toda la comunidad educativa, promoviendo estrategias de pre-
vención y tratamiento ante los riesgos en línea a los que estamos 
expuestos mediante el uso de las TIC. Pues, estos son muy varia-
dos y desencadenan consecuencias negativas tanto para el agre-
sor como para la víctima, aunque, para esta última, las secuelas 
negativas en la salud son mayores.

En definitiva, es necesario concienciar de los peligros emer-
gentes en la red e impulsar desde las aulas la competencia digital 
para enseñarles a los jóvenes a protegerse de estas amenazas, de-
sarrollando su alfabetización digital. Así, pues, los comporta-
mientos de cybergrooming, Cyber Dating Violence, sharenting y la 
violencia sexual el línea pueden dar lugar al llamado ciberacoso.
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1. Introducción
Al analizar el «lenguaje sectorial» de las Ciencias de la Educación 
interesa conocer qué es lo peculiar desde el punto de vista sintác-
tico, qué revela el lenguaje sectorial de la Educación a través de 
la expresión sintáctica. Es fácil apreciar que una de las propieda-
des más características del discurso educativo es la presencia de 
construcciones nominales que parecen tener un cierto grado de fi-
jación o consolidación como expresiones. De hecho, se puede ex-
plicar como un recurso que emplea el especialista para suplir la 
insuficiencia de tecnicismos pedagógicos. De tal modo que di-
chas construcciones son un fenómeno intercomprensible por el 
especialista y el no especialista. En este sentido, las expresiones 
nominales específicas del lenguaje sectorial de las Ciencias de la 
Educación parecen el resultado de un mecanismo compensato-
rio mediante el cual el especialista suple la ausencia de termino-
logía propia con la creación de conceptos mediante recursos sin-
tácticos.

El problema que se plantea es qué tipo de unidad lingüística 
forman esas expresiones consolidadas. Las opciones más pro-
bables es que, además de sintagmas libres sin lexicalización, 
sean expresiones fijas o colocaciones. No obstante, tanto un 
tipo como el otro no dejan de ser combinaciones de palabras 
(preferentes) que forman una unidad lingüística. Esas combi-

3. Análisis sociolingüístico de terminología del 
lenguaje docente
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naciones se restringen sintácticamente, aunque también pue-
den tener restricciones semánticas (Bosque, 2005: LXVI). Ello 
no significa que la lengua admita cualquier combinación de 
palabras; no parece eficaz, por otra parte, establecer una clasifi-
cación de todas las combinaciones léxicas que existen en un sis-
tema lingüístico dado. Aunque existen muchas posibilidades, 
las combinaciones dependerán de la sintaxis de cada lengua y 
de las necesidades del hablante: «[...] el sistema lingüístico fija 
muchas más opciones de las que solemos reconocer explícita-
mente» (ibid.: LXXIX).

La tendencia general, aunque no por ello válida en su totali-
dad, es considerar que las expresiones idiomáticas, la «libre com-
binatoria», las rutinas, los clichés y las tendencias establecen las 
coordenadas gramaticales y semánticas de las voces, así como los 
estereotipos, modas o calcos, entre otros. Por esta razón, las he-
rramientas sintácticas que se van a examinar tienen un objetivo 
meramente operativo; permitirán observar cómo son las combi-
naciones de palabras en el subsistema de la Educación.

Bosque (2005) considera que la evolución de la lingüística 
contemporánea permite recurrir a procedimientos estadísticos 
que miden la frecuencia o infrecuencia de algunos fenómenos, 
pero también indica que ello no resuelve el problema de diferen-
ciar entre «rutinas, formas habituales de combinar ciertas pala-
bras y las propiedades combinatorias de ciertas palabras» (ibid.: 
LXXXI). Por supuesto que no es un criterio suficiente analizar el 
grado de frecuencia con el que los especialistas y no especialistas 
hacen uso de determinadas combinaciones de palabras en un 
sublenguaje específico para determinar qué tipo de unidades 
son, pero ello sí indica las preferencias, tendencias y usos habi-
tuales de estos en sus discursos. También es necesario conocer el 
grado de fijación y consolidación que tienen en este lenguaje de 
especialidad.

Tradicionalmente, los estudios fraseológicos diferencian entre 
combinatoria libre y combinatoria restringida. No ha lugar a estable-
cer esta diferencia en este corpus de datos, porque la combinato-
ria, como señala Bosque (2005), siempre está restringida, bien 
semánticamente, bien sintácticamente. En la combinatoria libre 
no existen restricciones semánticas en las palabras, lo cual no es 
del todo cierto, porque los predicados, generalmente, imponen 
alguna restricción semántica a sus argumentos o a sus unidades 
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léxicas: *Sé Buenos Aires, pero sí se acepta Conozco Buenos Aires 
(Bosque, 2005: LXXXI).

Algunos autores consideran que, cuando no es posible com-
binar determinadas palabras en una expresión, se debe a una fal-
ta de composicionalidad; las estructuras sintácticas que se crean 
a partir de los principios de la gramática para obtener unidades 
complejas a partir de otras más simples, no permiten ciertas 
combinaciones de unidades léxicas. De forma que, en lugar de 
analizar los patrones sintácticos o relaciones semánticas que se 
crean en la combinación de palabras, todo parece explicarse bajo 
la condición selectiva inherente a la estructura sintáctica comple-
ja. Dentro de una estructura sintáctica, un elemento o un con-
junto de elementos, selecciona aquello con lo que se combina. 
El predicado selecciona el elemento con el que se combina. Por 
ejemplo, aprendizaje cooperativo solo puede combinarse con 
alumno.

La mayor parte de los lingüistas asocian las colocaciones con 
la frecuencia de coaparición de dos unidades léxicas. Este argu-
mento presenta ciertas debilidades, porque la frecuencia de 
coaparición de dos unidades y su fijación es relativa en gramáti-
ca (Bosque, 2005: CLIII). Además, ello puede ser indicador de 
los hábitos o tendencias lingüísticas de los hablantes («barrer la 
acera, limpiar el coche», «sacar al perro») (ibid.), pero no especi-
fica cómo se construyen, ni qué estatuto lingüístico tienen. Sim-
plemente recogen la tendencia en el discurso.

La segunda corriente considera que las colocaciones son el re-
sultado de conferir una forma léxica a ciertas relaciones semánti-
cas que sí se pueden describir formalmente. Si bien estas dos co-
rrientes aproximan y definen el concepto de colocación desde di-
ferentes perspectivas, no solventan las dificultades de su 
aplicación en los lenguajes de especialidad. Bien es cierto que el 
concepto de colocación conlleva una diferencia conceptual que, 
en muchas ocasiones, conducirá a considerarlo como expresión 
habitual por su frecuencia de coaparición en la lengua general. 
Este argumento conduce a Bosque (2005) a afirmar que, en mu-
chos casos, se trata de combinaciones léxicas (expresiones fre-
cuentes preferentes), y no de colocaciones ni relaciones selecti-
vas entre unidades léxicas, aunque algunas combinaciones sí for-
man colocaciones en el sistema lingüístico.
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2. Análisis de las unidades léxicas del 
lenguaje de las Ciencias de la Educación

En el lenguaje sectorial de las Ciencias de la Educación, como en 
cualquier otro lenguaje de especialidad, sí existen restricciones, 
aunque no en sentido estrictamente semántico (Bosque, 2005: 
CLIV). Cuando un hablante especialista hace uso de una expre-
sión, esa combinación de unidades léxicas resuelve una necesi-
dad conceptual que tiene este lenguaje de especialidad.

En esa combinación que se crea sí existen ciertas restriccio-
nes: aprendizaje cooperativo es una expresión de combinación 
preferente que presenta restricciones que se aplican exclusi- 
vamente a un proceso, por las características de su definición.  
El aprendizaje cooperativo no admite otro sujeto que el alum-
no; persona que aprende a partir de las relaciones que establece 
con sus compañeros para adquirir determinados conceptos y 
profundizar en ellos, además de atender a las explicaciones del 
profesor. Por tanto, el alumno forma parte de la definición de 
aprendizaje cooperativo. Este tipo de restricción es habitual en este 
lenguaje de especialidad por su realidad referencial y por las 
propias definiciones de las unidades léxicas que forman la com-
binación.

Los grupos nominales construidos por más de una unidad 
permiten su expansión mediante la adición de otros elementos. 
Estos grupos son frecuentes en la lengua general y, en algunas 
ocasiones, se encuentran en los lenguajes de especialidad, pero 
siempre incluidos en textos o discursos y no de forma aislada. La 
construcción [el agrupamiento heterogéneo] nunca aparecería 
de forma aislada en un discurso pedagógico e iría combinado 
con [el agrupamiento] [de los alumnos] porque se agrupa a suje-
tos para desarrollar diferentes objetivos en función de las carac-
terísticas de la actividad: El [agrupamiento heterogéneo [de los 
alumnos]]. Es difícil establecer el grado de fijación que tienen 
estos grupos nominales expandidos en los discursos generales o 
específicos. Un análisis estadístico permitiría averiguar el grado 
de uso que hacen los hablantes de ellos, pero, dado, que no son 
el tipo de unidades lingüísticas que forman parte de este lengua-
je sectorial, no se les va a conceder mayor importancia. En con-
secuencia, las expansiones o modificaciones de las construccio-
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nes nominales van a ser consideradas solo como objeto de prue-
bas o test; como instrumento de análisis en sí mismas, lo será, 
por tanto, agrupamiento heterogéneo y no agrupamiento hete-
rogéneo de los alumnos.

En este tipo de «lengua especial» las expresiones característi-
cas y prácticamente exclusivas son de naturaleza nominal. Las 
más frecuentes y abundantes son las constituidas por un núcleo 
nominal y un complemento, bien sea adjetival, bien preposicio-
nal, aunque ello no excluye construcciones más complejas que 
resultan de la combinación de los dos anteriores. En todos los 
casos, la expresión nominal funciona como una unidad denomi-
nativa en la que el complemento restringe los rasgos de inten-
sión del núcleo y permite delimitar un nuevo concepto. Esta 
consideración anticipa que no habrá construcciones con adjeti-
vos valorativos. A modo de ejemplo, se van a analizar algunas 
expresiones que representan tipos de construcción con varias 
ocurrencias en el corpus.

Una expresión como aprendizaje activo muestra una construc-
ción nominal con un adjetivo. Para la tipología de adjetivos se 
sigue la clasificación de Bosque y Demonte1 (1999). Los adjeti-
vos de las expresiones que forman el lenguaje sectorial de las 
Ciencias de la Educación son relacionales, porque se refieren  

1. Bosque y Demonte (1999) establecen una clasificación de los adjetivos. En pri-
mer lugar, considera los adjetivos relacionales, los cuales establecen un vínculo entre 
el sustantivo y un ámbito determinado y «[...] se refieren a un conjunto de propiedades 
(a una entidad externa) con las cuales el nombre modificado establece una relación se-
mántica determinada, pendiente aún de especificar»: (5) a. Crisis política / religiosa / ins- 
titucional; b. Reforma educativa / constitucional / política» (Bosque y Demonte, 1999:150). 
Pueden recategorizarse como calificativos si están antepuestos al nombre o si pasan de 
designar varias propiedades a hacerlo con una sola: «La recategorización permite que 
los relacionales incorporen las características de los calificativos: (6) a. el discurso políti- 
co / el (muy) político discurso del embajador; b. la disciplina militar / la (muy) militar discipli-
na de los internos» (ibid.). En segundo lugar, los adjetivos adverbiales, que no atribuyen 
propiedades a los nombres, sino que indican «[...] la manera a través de la que el con-
cepto o intensión de un término se aplica a un determinado referente» (ibid.: 201). 
Demonte (1999: 206-210) plantea cuatro tipos de adjetivos adverbiales: 1) adjetivos 
modales («la probable presidenta», «la segura victoria»); 2) adjetivos marcadores de la in-
tensión o referencia («su verdadero amigo», «su único amigo»); 3) adjetivos circunstancia-
les, temporales, espaciales y de manera («la próxima presidenta», «el cercano río», «la sua- 
ve caricia»); 4) adjetivos aspectuales («sus frecuentes / constantes / reiteradas visitas»). No 
obstante, estos adjetivos adverbiales «[...] estarían representados por el adverbio corres-
pondiente en -mente si la expresión en que aparecen fuese oracional en vez de nominal» 
(ibid.: 210).
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a un conjunto de propiedades y sus expresiones establecen un 
víncu lo con este. La aplicación de diversas pruebas muestra el 
siguiente comportamiento:

a) *aprendizajes activo
b) *aprendizaje activos
c) *[aprendizaje] [activo en clase]
d) *Aprendizaje demasiado activo
e) *aprendizaje esforzado/participativo
f) *adquisición activa
g) Aprendizaje activo y pasivo

En los ejemplos anteriores se observa que esa construcción de 
sustantivo y adjetivo no permite ni la flexión interna exclusiva 
del sustantivo, ni la flexión marginal de la construcción. Solo es 
posible la flexión de ambos constituyentes mediante concordan-
cia sintáctica (aprendizajes activos). No es, pues, un compuesto.

La prueba de c – adición de un complemento al adjetivo– 
muestra que, con el sentido específico de la construcción apren-
dizaje activo, esta tiene limitadas sus posibilidades de expansión 
combinatoria. El adjetivo activo permite el complemento prepo-
sicional en construcciones como Es muy activo en clase. La misma 
construcción aprendizaje activo puede complementarse con ese 
sintagma preposicional, pero con el análisis siguiente: [aprendi-
zaje activo] en clase.

La expresión que se examina muestra que tampoco permite la 
modificación del adjetivo, como aparece en la prueba d. La cons-
trucción pierde su sentido si su antiguo adjetivo se sustituye por 
otros términos sinónimos o aproximados, como aparece en e y 
en f. Carece, en este sentido, de la posibilidad de neutralización 
semántica de Koiké (2002). En cambio, el adjetivo sí puede 
coordinarse, en este caso, para dar lugar a una expresión como la 
de aprendizaje activo y pasivo, reflejada en g. El significado no es 
completamente composicional2 en la medida en que la expre-
sión denota un proceso de aprendizaje basado en la participa-

2. El significado de esta expresión remite al «nombre que reciben los procesos  
de aprendizaje que exigen del alumno realizar una autoelección de las estrategias de 
aprendizaje a aplicar sobre el contenido y los materiales a aprender [...] Exige un cier-
to nivel de motivación por parte del alumno, sin el cual no resulta eficaz» (Sánchez, 
1991).
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ción activa del estudiante, pero, además, una participación basa-
da en su motivación.

Como se puede apreciar, es una construcción con un cierto 
grado de lexicalización que restringe las posibilidades combi-
natorias de la expresión. Se trata, asimismo, de una construc-
ción que, desde la perspectiva del hablante de la lengua general 
no es idiomática, pero que, para un hablante especialista tiene 
rasgos añadidos a los de los constituyentes individuales. En este 
aspecto, el sustantivo aprendizaje motiva en esa combinación la 
aparición de nuevos rasgos a partir de los propios de activo. Es 
cierto que, según Koiké (2001), la neutralización semántica es 
un requisito para asignar a una construcción el tipo de coloca-
ción. Vulnerar, transgredir, violar las normas lo son, porque el sig-
nificado verbal no exige una determinada unidad léxica, sino 
porque permite sinónimos diversos. En el caso de aprendizaje 
activo la sustitución de aprendizaje por adquisición no da lugar a 
una expresión sinónima. No obstante, el problema no plantea-
do por Koiké (2001) es que pueda haber construcciones en las 
que no sea posible encontrar un sinónimo para el constituyen- 
te nuclear. Con todo, la dificultad fundamental para conside-
rarla una colocación reside en la imposibilidad de modificar el 
adjetivo. Frente a aprendizaje activo, una colocación clásica como 
incendio pavoroso admite, por ejemplo, incendio tremendamente 
pavoroso. En este sentido, pues, estas construcciones parecen te-
ner el estatuto de sintagmas con un cierto grado de lexicaliza-
ción. Al no admitir la modificación adjetival (aprendizaje dema-
siado activo) y no tener sinónimos, difícilmente se puede aplicar 
esta prueba.

Desde el punto de vista de Blasco (2002: 36), se trataría de 
una construcción nominal de sustantivo + adjetivo, fijada en este 
lenguaje de especialidad, que se ha lexicalizado. Por ello, cum-
ple los parámetros sociológicos similares a los sociolectos o tec-
nolectos; solo se utiliza en situaciones comunicativas específicas 
(parámetro pragmático); se ha difundido porque no solo repre-
senta una noción conceptual técnica, sino que, además, se adap-
ta a la forma que concebir el aprendizaje (parámetro cognitivo) 
y, finalmente, porque responde a una necesidad denominativa, 
solo alcanzable a través de la enunciación de esta expresión. Esta 
expresión fijada, convencionalizada y lexicalizada, facilita la co-
municación entre su comunidad de hablantes. Se consolida en 
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el léxico de este lenguaje de especialidad y se convencionaliza, 
difundiéndose entre sus hablantes.

Es infrecuente que se alteren las posibilidades combinatorias 
que se emplean en la lengua general. En este sentido, las expre-
siones sintácticas de este lenguaje de especialidad corresponden 
a expresiones bien construidas y generales también en la lengua 
estándar. No obstante, hay un caso que merece ser destacado. Se 
trata de la expresión adaptación curricular. La palabra adaptación, 
tal y como la define el Diccionario de la Real Academia Española 
de la Lengua (2001), supone un proceso en el que una entidad 
se adapta a otra: Un individuo se adapta a su entorno hostil; La mas-
cota se adapta a su nuevo hogar; e incluso Este recambio se adapta 
bien a este bolígrafo.

Lo que muestra adaptación cuando se emplea en el lenguaje 
sectorial de las Ciencias de la Educación – y buen ejemplo de ello 
es la expresión adaptación curricular– es que adaptación selecciona 
como adjetivo relacional un elemento derivado del sujeto de 
adaptar: El currículum se adapta al niño, frente a lo habitual que es 
que en la lengua general lo designado por el sujeto se adapte a 
alguien o a algo designado por el objeto. Esto es, adaptación se 
combina tanto con un adjetivo relacional como con el sujeto, 
pero no con el objeto, que sería lo habitual. Por ejemplo, adapta-
ción ambiental supone una adaptación al ambiente (al objeto); 
adaptación escolar implica una adaptación a la escuela (también 
al objeto). En cambio, La adaptación curricular del niño supone la 
adaptación del currículum al niño (se combina con el sujeto y 
no con el objeto).

Las siguientes unidades lingüísticas del lenguaje sectorial de 
las Ciencias de la Educación son también expresiones con cons-
trucción nominal del tipo sustantivo + adjetivo, convencionali-
zadas y con diverso grado de lexicalización: aula abierta, cambio 
conductual, centralización educativa, ciclo formativo, clima educativo, 
conducta adaptativa, departamento didáctico, diagnóstico pedagógico, 
diversificación curricular, educación compensatoria, eje curricular, en-
señanza acelerada, enseñanza programada, estrategias educativas, 
evaluación continua, formación ocupacional, inclusión escolar, inno-
vación educativa, intervención temprana, módulo formativo, nivel 
educativo, objetivo didáctico, organización escolar, orientación profe-
sional, paquete didáctico, pizarra electrónica, pluralismo escolar, pro-
gramación didáctica, proyecto curricular, unidad didáctica, etc.
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3. Otro tipo de construcciones sintácticas
En este lenguaje sectorial existen otras expresiones que son 
construcciones nominales de otro tipo: sustantivo + de + sustan-
tivo. Si se aplican las pruebas anteriores, se obtiene que son ex-
presiones en diverso grado lexicalizadas. Por ejemplo, las expre-
siones paquete de aprendizaje3 y conducta de escape4 tienen el mis-
mo comportamiento. Si bien las dos expresiones admiten la 
flexión nuclear del plural (a), solo conducta de escape permite la 
flexión marginal (b). Ninguna de las dos tiene neutralización 
semántica (e). Cuando se sustituye el sustantivo paquete por un 
término sinónimo caja, el contenido semántico no es el mismo. 
Podría considerarse que admite cierto grado de composicionali-
dad, pero en sentido metafórico. La voz paquete en la lengua 
general tiene el significado de «(Del fr. paquet).1. m. Lío o en-
voltorio bien dispuesto y no muy abultado de cosas de una mis-
ma o distinta clase» (DRAE, 2001). En la expresión paquete de 
aprendizaje, el sustantivo paquete remite a un fardo pequeño que 
recoge material didáctico. Paquete no tiene el mismo sentido 
que cuando hablante enuncia Voy a correos a recoger el paquete 
que he recibido. El significado que adquiere en la expresión es fi-
gurado, porque a nadie le dan un paquete de aprendizaje; el pro-
fesor elabora paquetes de aprendizaje, o las editoriales, y son ma-
teriales educativos que el centro tiene para uso didáctico de su 
profesorado:

Nombre genérico que recibe un conjunto integrado de material di-
dáctico diseñado con el objeto de facilitar el aprendizaje de un de-
terminado contenido. Este tipo de material encuentra su sentido en 
el contexto del aprendizaje abierto, en el que es el propio alumno el 
que orienta su proceso de aprendizaje; siendo así, la construcción 
del material didáctico ha de ser modular, de manera que el alumno 

3. Obsérvense las pruebas aplicadas a la expresión paquete de aprendizaje: a. pa-
quetes de aprendizaje; b. *paquete de aprendizajes; c. *[paquete] [de aprendizaje de 
Primaria]; d. *Paquete de mucho aprendizaje; e. *Caja de aprendizaje; f. *Paquete de 
contenido; g. Paquete de aprendizaje y ________ eficaz.

4. En el mismo sentido, se aplican las pruebas a la expresión conducta de escape: a. 
conductas de escape; b. conducta de escapes; c. *[conducta] [de escape de Juan]; d. *Conducta 
de varios escapes; e. * Comportamiento de escape; f. *Conducta de salida; g. Conducta de 
escape y ______ agresiva.
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pueda seleccionar unidades temáticas que vendrán desarrolladas en 
el correspondiente paquete de aprendizaje para su asimilación. 
(Sánchez, 1991)

En esta expresión, sencillamente, aparece el sustantivo paque-
te, con su significado metafórico, tal como se emplea, por ejem-
plo, en Informática: un paquete de rutinas. Con este valor, la ex-
presión parece composicional semánticamente, al igual que la 
expresión conducta de escape. Si se sustituye el sustantivo conducta 
por un término sinónimo, como comportamiento, el contenido 
semántico que transmite no es el mismo, porque conducta impli-
ca «(Del lat. conducta, conducida, guiada) 1. f. Manera con que 
los hombres se comportan en su vida y acciones» (DRAE, 2001). 
En cierto modo, el sentido de la expresión remite a una forma de 
reaccionar de una persona ante un conflicto. No es completa-
mente composicional; incorpora semánticamente el objeto de 
escapar, que es el conflicto. Así, conducta de escape tiene el com-
portamiento de «huir de un conflicto»:

Dentro del paradigma del condicionamiento operante se habla de 
conducta de escape cuando se presenta una situación aversiva o des-
agradable, el organismo realiza una conducta y, con ella, desaparece 
la situación aversiva. (Sánchez, 1989)

Las dos expresiones se han convencionalizado en el discurso 
pedagógico, porque el contexto de especialidad, el ámbito peda-
gógico (López, López, Moreno-Guerrero, Pozo, 2020) y las ca-
racterísticas de la situación comunicativa son las que les confie-
ren los rasgos inherentes específicos que permiten representar 
esas nociones en este lenguaje de especialidad. No sucede lo 
mismo en la lengua general, en la que paquete sirve tanto para 
objetos, como mecánico, etc. O con el sustantivo conducta que pue-
de utilizarse tanto para definir el comportamiento de alguien 
(conducta agresiva, conducta indisciplinada) como para conducta 
ambiental.

Se desestima que puedan ser colocaciones, porque no admi-
ten la modificación adjetival (d). Existe un vínculo entre los lexe-
mas de ambas expresiones, más semántico que sintáctico. De he-
cho, se utilizan en una disciplina científica concreta (parámetro 
lingüístico), con la finalidad de posibilitar la enunciación de rea-
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lidades referenciales y conceptuales específicas y técnicas (pará-
metro pragmático y cognitivo) de un grupo determinado de pro-
fesionales (parámetro sociológico) (Blasco, 2002). Estas expre-
siones tienen un cierto grado de lexicalización en este lenguaje 
sectorial, porque no disponen de libertad total para combinarse 
con otros elementos y presentan restricciones; de hecho, no se 
puede enunciar paquete de mucho aprendizaje, ni conducta de rápi-
do escape.

Del mismo tipo que estas expresiones lexicalizadas del tipo 
construcción nominal sustantivo + de + sustantivo son las si-
guientes: aprendizaje de mantenimiento, batería de test, centro de in-
terés, dificultades de aprendizaje, dinámica de grupos, diseño de ins-
trucción, economía de fichas, entorno de aprendizaje, estrategia de 
aprendizaje, examen de diagnóstico, itinerario de formación, jerar-
quías de aprendizaje, marco de cualificaciones, modelos de organiza-
ción escolar, nivel de concreción, periodo de las operaciones concretas, 
periodo de las operaciones formales, programa de ampliación, princi-
pio de actividad, pruebas de aptitud, red de aprendizaje, solución de 
problemas, técnica de asamblea, técnica de observación, unidad de 
aprendizaje, etc. Las expresiones aprendizaje a lo largo de la vida, 
aprendizaje centrado en los problemas, aprendizaje por descubrimien-
to, aprendizaje por ensayo y error, aprendizaje por impregnación, 
aprendizaje por osmosis, calidad de la educación, etc. funcionan 
exactamente igual que los ejemplos anteriores, aunque la prepo-
sición o el sintagma preposicional sean diferentes.

Otro tipo de expresiones que tienen este lenguaje sectorial de 
las Ciencias de la Educación son construcciones nominales del 
tipo sustantivo + adjetivo + adjetivo. Son expresiones con un 
cierto grado de fijación y lexicalización en este lenguaje de espe-
cialidad, en el mismo sentido que los ejemplos antes expuestos. 
La expresión asistente social escolar responde de modo paralelo a 
las expresiones de sustantivo + adjetivo antes mencionadas, a las 
pruebas de modificación del adjetivo o coordinación o sustitu-
ción por sinónimos.

En términos de Koiké (2001), no puede caracterizarse como 
colocación, pues no admite modificación adjetival (c), ni tiene 
neutralización semántica (b). La expresión denota la persona 
que se encarga de entretener a los alumnos con actividades lúdi-
cas (fútbol, danza, talleres, etc.), incluso, en algunos centros, co-
labora en sesiones de repaso que sirven de ayuda a los alumnos 
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para hacer los deberes en sesiones de una hora cuando finalizan 
las clases. No forma parte del claustro de profesores ni de un Co-
legio de Educación Infantil y Primaria (CEIP), ni de un Instituto 
de Educación Secundaria Obligatoria (IES). En cambio, el traba-
jador social escolar sí forma parte del claustro de un CEIP o de un 
IES y sus funciones consisten en asistir al domicilio de las fami-
lias para hablar con ellas sobre problemas de un alumno, desa-
rrollar en el centro técnicas de modificación de conducta con él, 
asesorarle sobre cómo debe comportarse y actuar, etc. En conse-
cuencia, cabe deducir que no es una construcción semántica-
mente composicional. Obsérvese el significado que proporciona 
el Diccionario Enciclopédico de Educación CEAC (2002):

Aquel que se encarga de la problemática social y familiar que inter-
viene en el proceso educativo de los alumnos de una determinada 
institución escolar. El asistente social escolar trata de paliar los pro-
blemas sociales y familiares que imposibilitan la integración del 
alumno en el medio escolar. También puede desarrollar tareas rela-
cionadas con problemas específicos, como el absentismo escolar o 
la orientación profesional. Las técnicas más comunes del asistente 
social escolar son las entrevistas con los padres, los test y los cues-
tionarios.

Asimismo, el Diccionario de las Ciencias de la Educación 
(1988) lo define como:

El a.s.e. es el profesional que en estrecho contacto con la institución 
escolar, se ocupa de la problemática de la interacción sociofamiliar 
socioescolar que interviene en el proceso de desarrollo y madurez 
del educando. Sus funciones son...Las actividades básicas de un 
a.s.e. son [...] Actuaciones muy específicas son [...] Las técnicas más 
empleadas por el a.s.e. son la entrevista personal de los alumnos y 
de sus familias, debiendo desplazarse en ocasiones a su propia vi-
vienda; las encuestas y los cuestionarios, cuyos datos debe sintetizar 
en una ficha sociofamiliar.

Se trata de una expresión del lenguaje sectorial de las Ciencias 
de la Educación, del tipo sustantivo + adjetivo + adjetivo, que 
tiene cierto grado de lexicalización, porque presenta restriccio-
nes en sus posibilidades combinatorias. Transmite un significa-
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do unitario, específico de un sector profesional. Permite aludir a 
un trabajador del centro que no es ni docente ni administrativo 
(parámetro sociológico), con unas funciones específicas que le 
competen (parámetro cognitivo), solo existente en las institucio-
nes escolares (parámetro lingüístico) (Blasco, 2002). Esta cons-
trucción nominal es del tipo sustantivo + adjetivo + adjetivo.

4. Discusión
Las expresiones del lenguaje sectorial de las Ciencias de la Edu-
cación son sintagmas con posibilidades combinatorias restringi-
das y, en cada caso, composicionales o no, semánticamente. No 
son locuciones, porque no tienen un significado unitario para 
todos los hablantes. Que en algún caso en este lenguaje de espe-
cialidad pueda haber algún grado de lexicalización es posible 
(aprendizaje activo, expresión que podría denominarse semiidio-
mática). Como se observa en los análisis realizados, muchas de 
las expresiones complejas que aparecen en el lenguaje sectorial 
de la Educación constituyen sintagmas con posibilidades combi-
natorias restringidas y con un significado que eventualmente 
puede no ser composicional. En este lenguaje sectorial esas ex-
presiones tienden a fijarse y a consolidarse. Y ello, básicamente, 
porque responden a una necesidad denominativa que adquiere 
sentido en un sector específico.

Ello supone que el lenguaje sectorial de las Ciencias de la 
Educación aprovecha las posibilidades constructivas del sistema 
lingüístico para crear expresiones e insertarlas en un proceso de 
lexicalización En algunos casos, cada constituyente de la expre-
sión pierde parte de su significado inicial en su forma individual, 
de forma que su sentido unitario no es segmentable en el senti-
do que tiene cada unidad. La propia expresión adquiere signifi-
cado específico que solo existe en esa combinación y que será 
diferente del que pueda adquirir en otras combinaciones con 
otras unidades.

La lexicalización conlleva la pérdida del significado indivi-
dual en las unidades de una expresión y de las características de 
composición y combinación de los sintagmas (Blasco, 2002). 
Más fusionados estarán los componentes de una combinación, 
cuando menos sinónimos admiten. Y eso es una condición para 
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que desarrollen un significado idiomático. De este modo, las 
construcciones sintácticas restringen cada vez los contextos en 
los que pueden aparecer, ganan autonomía y se lexicalizan. 
Como este lenguaje está situado en un «nivel umbral» de acceso 
a la lengua general, hace uso de palabras (no siempre tecnicis-
mos) y se ve obligado a crear, fijar y consolidar expresiones que 
le permitan la comunicación entre sus hablantes. El tipo de ex-
presiones analizadas resuelve la ausencia de tecnicismos que re-
presenten los conceptos, nociones, teorías, paradigmas, etc. en 
este lenguaje sectorial, no es necesario hacer uso de otro tipo de 
unidades.

En este sentido, la función lingüística de estos elementos es 
suplir lagunas léxicas existentes tanto en la lengua general como 
en los lenguajes sectoriales (sobre todo) y favorecer la designa-
ción de realidades referenciales específicas y la comunicación en-
tre los hablantes de una comunidad epistemológica concreta, en 
este caso, la educativa. Su grado de frecuencia de uso en el dis-
curso pedagógico, así como de ciertas preferencias en la cons-
trucción de estas combinaciones, apoyan el argumento de que 
tienden a lexicalizarse en este y que su combinatoria sintáctica 
está restringida. No hay, por tanto, un término técnico que de-
note la expresión adaptación curricular, por ejemplo. Eso aleja el 
lenguaje sectorial de las Ciencias de la Educación de las termino-
logías de los «lenguajes científico-técnicos». En cambio, la posi-
bilidad de contar con la expresión adaptación curricular lo acerca 
a la lengua general y a sus hablantes.
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1. Introducción
A lo largo de la historia las personas con discapacidad han sido 
excluidas, rechazadas y marginadas al no permitírseles el acceso 
a la educación, al empleo, a la protección social, a la salud, a la 
cultura, a los medios de transporte o a la información. Estas per-
sonas conforman uno de los grupos más marginados del mun-
do. Esas personas presentan peores resultados sanitarios, obtie-
nen resultados académicos inferiores, participan menos en la 
economía y registran tasas de pobreza más altas que las personas 
sin discapacidades.

Los estigmas y barreras que sufren estas personas son enor-
mes y las consecuencias aún más graves. En el caso de la edu- 
cación se observa que, al no estar en igualdad de condiciones, 
presentan niveles más bajos en sus logros educativos. De hecho, 
son considerados un colectivo vulnerable que merece especial 
atención.

De acuerdo con las estimaciones de la población mundial en 
el año 2017 (OMS, 2017), más de mil millones de personas en el 
mundo viven con algún tipo de discapacidad; es decir, alrede- 
dor del 15 %. Sin embargo, a pesar de que esta cifra es represen-
tativa, sufren diversos tipos de discriminación. Entre 110 y 190 
millones de personas tienen grandes dificultades para funcionar. 
En los años futuros, la discapacidad será un motivo de preocupa-
ción aún mayor, pues su prevalencia está aumentando. Ello se 

4. Discapacidad, diversidad y universidad: com-
petencias docentes
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debe a que la población está envejeciendo y el riesgo de discapa-
cidad es superior entre los adultos mayores, y también al aumen-
to mundial de enfermedades crónicas tales como la diabetes, las 
enfermedades cardiovasculares, el cáncer y los trastornos de la 
salud mental.

En el caso de la educación, la incorporación de niños y jóve-
nes con discapacidad exige transformaciones importantes al sis-
tema educativo en su totalidad, para lograr la equiparación de 
oportunidades. El éxito de estos sistemas inclusivos dependerá 
en gran medida del compromiso del país y de las mismas insti-
tuciones educativas para adoptar una legislación apropiada, 
adoptar planteamientos más centrados en el alumno, cambios 
en los planes de estudio, métodos y materiales de enseñanza, así 
como sistemas de evaluación.

2. La discapacidad: una preocupación 
en la Educación Superior

Para la Organización Mundial de la Salud, la discapacidad es:

Un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de 
la actividad y las restricciones de la participación. Las deficiencias 
son problemas que afectan a una estructura o función corporal, las 
limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o 
tareas, y las restricciones de la participación son problemas para 
participar en situaciones vitales. Por consiguiente, la discapacidad 
es un fenómeno complejo que refleja una interacción entre las ca-
racterísticas del organismo humano y las características de la socie-
dad en la que vive. (OMS, 2011a:7)

Para una persona que presenta discapacidad, la falta o el in-
adecuado acceso físico al lugar de trabajo, escuelas, clínicas, 
transporte y edificios pueden representar un obstáculo, de ahí 
que en los últimos años, la discapacidad ha sido un motivo de 
preocupación por parte de organismos tanto nacionales como 
internacionales.

En el ámbito educativo, Desde la Convención internacional 
de los derechos de las personas con Discapacidad, de Naciones 
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Unidas (2006), los estados deben garantizar el derecho a la edu-
cación desde el nivel inicial hasta el superior, y deben hacerlo 
desde los principios de accesibilidad para todos, sin discrimina-
ciones por razones fundadas en su raza, género, lengua, religión, 
edad ni tampoco por diferencias económicas, sociales, políticas, 
religiosas o discapacidades. En este contexto se plantea la adop-
ción de medidas de acción afirmativas (en equidad o igualdad) 
para aquellos grupos poblacionales vulnerables (tales como afro 
descendientes, indígenas, mujeres, minorías lingüísticas, perso-
nas con nivel socioeconómico bajo, entre otras), para asegurar 
condiciones de equidad o igualdad de oportunidades (Pérez, 
Fernández y Katz, 2013).

En esta línea, tanto la Estrategia 2020 de la Comisión Euro-
pea, que incide directamente en varios ámbitos de actuación re-
lacionados con la educación y la discapacidad, como el Objeti-
vo 4 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Nacio-
nes Unidas («garantizar una educación de calidad inclusiva y 
equitativa, y promover las oportunidades de aprendizaje per-
manente para todos») impulsan una agenda global por el reco-
nocimiento efectivo de los derechos de las personas con disca-
pacidad y la construcción de una sociedad cohesionada y respe-
tuosa con el principio de igualdad de oportunidades y no 
discriminación.

A partir de la mencionada iniciativa, surgen estudios en los 
que se descubren las diversas formas en que se manifiesta la 
discriminación educativa. Uno inicial es el Informe Warnock 
(1978) de finales de los años setenta, que asume varios com-
promisos, entre ellos: a) que los jóvenes con necesidades espe-
ciales deben recibir el apoyo necesario para que puedan asistir 
a los cursos ordinarios de educación superior, b) que institucio-
nes de educación superior ofrezcan cursos profesionales espe-
ciales a nivel operativo para los estudiantes con necesidades es-
peciales y los cursos especiales de formación en competencia 
social y la independencia; y c) que cada autoridad local debe 
tener un centro de formación para la investigación, el desarro-
llo y en el servicio de educación especial para que los profeso-
res puedan acudir en busca de ayuda para su desarrollo profe-
sional.

Estos compromisos han servido de referencia para la planifi-
cación y normativización de recursos educativos especiales en 
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distintos países e instituciones de educación superior, han orien-
tado aportaciones, nuevos planteamientos curriculares, así como 
nuevas formas de administración.

Lo anterior da pautas para estructurar nuevas teorías sobre 
inclusión y profundizar en temas sobre la educación para la di-
versidad, promoviendo estudios que se enfocan desde la pers-
pectiva de las personas con discapacidad. La universidad, como 
un espacio plural, debe desarrollar e impulsar desde sus fun-
ciones los proyectos vinculados a la problemática de la exclu-
sión y diversidad para promover acciones encaminadas a forta-
lecerla como institución más inclusiva, de respeto, que reco-
nozca a todos: De hecho, las universidades han de tratar de 
entender a la discapacidad como una condición de vida y, en 
consecuencia, el contexto universitario no debe limitar su des-
empeño o impedir su acceso, permanencia y egreso en la edu-
cación superior.

A pesar de ello, graduarse en la universidad y llegar lo más 
lejos posible es el último gran reto educativo para los estudian-
tes con alguna discapacidad. La presencia de este alumnado en 
los campus, que supone el 1,5 % del total de los universitarios, 
se va diluyendo según se sube por el escalafón: son más en el 
grado, algunos menos en los posgrados y menos aún en el doc-
torado, según el IV Estudio Universidad y Discapacidad, elaborado 
por la Fundación Universia con el apoyo del CERMI, Fundación 
ONCE y el Real Patronato sobre Discapacidad (2018). En el caso 
de España, La proporción de estudiantes que permanecen en la 
universidad va disminuyendo a medida que avanzan los estu-
dios universitarios (grado, primer y segundo ciclo; posgrado y 
máster y doctorado). Para poder ahondar en esta cuestión, el es-
tudio analiza 72 universidades (públicas y privadas) y se han en-
trevistado a 1720 personas con discapacidad que están cursando 
estudios universitarios en la actualidad o que lo han hecho re-
cientemente.

2.1. Necesidades y carencias en la atención 
al alumnado con discapacidad

Las necesidades y carencias en la atención a los estudiantes uni-
versitarios con discapacidad van a depender del tipo de disca-
pacidad, las circunstancias personales y los factores ambienta-
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les, dado que los estudiantes tienen perfiles y demandas socia-
les diferentes. Verdugo y Campo (2005:11) señalan que «no 
hay dos personas iguales ni dos discapacidades iguales, por lo 
que no habrá dos personas con discapacidad que necesiten lo 
mismo».

Por ejemplo, los estudiantes con discapacidad visual se carac-
terizan por tener dañada, en mayor o menor grado, la capacidad 
visual. En el contexto universitario, las personas ciegas o con 
baja visión pueden tener problemas para acudir a las clases, asis-
tir a los exámenes, moverse con libertad por los centros (subir de 
planta, ir al baño, a la cafetería...), etc. Es evidente que estas res-
tricciones son todas ellas de carácter contextual y estarán íntima-
mente ligadas a las condiciones del entorno.

A su vez, los estudiantes con discapacidad auditiva:

[...] constituyen un grupo heterogéneo de personas que coinciden 
en tener alterada la función auditiva y que, en consecuencia, ven li-
mitadas sus posibilidades de acceder al conjunto de informaciones 
sonoras del medio físico y social que los rodea. (Andreu y Navas, 
2010: 94)

Esta discapacidad no implica únicamente la incapacidad de 
oír o una disminución de la audición, sino que suele comportar 
una serie de consecuencias condicionadas por factores relaciona-
dos con la pérdida y por factores psicosociales, educativos y fa-
miliares de la persona. Las ayudas pueden ser de muy diversos 
tipos, dependiendo del grado de pérdida auditiva y del estilo y 
habilidades comunicativas de cada persona:

[...] desde un audífono a un colega que le toma apuntes, pasando 
por emisoras de frecuencia modulada, hasta un intérprete de signos 
o reservarle primeras filas si puede leer los labios del profesor. (Ver-
dugo y Campo, 2005: 12)

En relación con los estudiantes con movilidad reducida, los 
mencionados autores comentan que los principales obstáculos 
son las barreras arquitectónicas y el transporte. La falta de movi-
miento no tiene por qué repercutir de manera directa en los pro-
cesos cognitivos y de aprendizaje, aunque sí de manera indirecta 
por los tiempos de desplazamiento, de ejecución de las tareas, 
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inaccesibilidad al manejo de documentación, cansancio físico, 
etc. Hay que ubicarlos en las aulas más accesibles, dar acceso a 
las pizarras y tarimas, proporcionar mobiliario adaptado, softwa-
re y hardware específico, autorización para grabar las clases, que 
alguien tome apuntes, papel autocopiativo, etc.

Los ejemplos evidencian la particularidad de cada discapaci-
dad y la necesidad de vincular la intervención con las necesida-
des individuales, considerando los recursos personales, materia-
les y didácticos necesarios para responder a ella. No cabe olvidar 
que este proceso debe estar centrado en la realidad del estudian-
te, en sus capacidades, no en sus limitaciones, y, sobre todo, en 
la posibilidad de modificarlas y desarrollarlas.

3. Competencias docentes para 
la atención a la diversidad

Responder a la diversidad del alumnado universitario implica, 
necesariamente, dirigir todos los esfuerzos hacia una serie de 
objetivos que van desde la sensibilización de la comunidad 
universitaria, hasta la orientación para su inserción laboral, 
una vez terminado los estudios superiores. La meta general ha 
de ser aquella que facilite la accesibilidad a la Universidad, 
consiguiendo que las personas con necesidades específicas de 
apoyo educativo puedan acceder y mantenerse dentro de la es-
tructura sin más dificultades que las que cualquier otra persona 
pudiera tener. De este modo, los esfuerzos, en relación con el 
docente, deben dirigirse a sensibilizar y dotar al profesorado 
universitario sobre la necesidad de respetar las diferencias indi-
viduales, incluso cuando estas requieran unas respuestas ajus-
tadas a las necesidades especiales de alguno de sus miembros. 
Para ello, se hace necesario transmitir una información clara 
sobre cuál es el papel que el profesor debe jugar en pro de una 
adecuada normalización de las personas con necesidades espe-
cíficas de apoyo educativo. En definitiva, se trata de que el pro-
fesor posea las competencias necesarias para tan fin, ahora 
bien, ¿Sobre qué competencias se asienta el perfil profesional 
de los docentes?

Han sido muchos los autores que proponían un listado de 
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competencias que debería tener el profesor como consecuencia 
de los cambios que está sufriendo la educación. En nuestro con-
texto, Zabalza (2009, 79) nos propone diez competencias como 
marco para concretar la identidad y el desarrollo profesional de 
los docentes universitarios: 1) planificar el proceso de enseñan-
za–aprendizaje; 2) seleccionar y presentar contenidos disciplina-
res; 3) ofrecer informaciones y explicaciones comprensibles; 4) 
manejar didácticamente las NNTT; 5) gestionar las metodologías 
de trabajo didáctico y las tareas de aprendizaje; 6) relacionarse 
constructivamente con los alumnos; 7) tutorizar a los alumnos 
y, en su caso, a los colegas; 8) evaluar los aprendizajes (y los pro-
cesos para adquirirlos); 9) reflexionar e investigar sobre la ense-
ñanza, y 10) implicarse institucionalmente.

Hablar de la «diversidad del alumnado» en términos de 
aprendizaje es referirse a que quien aprende no es un grupo, sino 
cada sujeto y cada uno de ellos a su manera. Una docencia basa-
da en el aprendizaje de nuestros estudiantes nos obliga a estar 
pendientes de cada uno de ellos, a supervisar el proceso que va 
siguiendo, a facilitar su progreso a través de los dispositivos di-
dácticos cuyo dominio se nos supone como profesionales de la 
enseñanza. Por eso, enseñar (en el sentido de explicar) es bien 
distinto de «facilitar el aprendizaje».

La respuesta educativa a la diversidad del aprendiz implica 
necesariamente conocer a nuestros alumnos antes de iniciar el 
proceso de enseñanza, ya que constituye una premisa básica 
para poner en práctica la comprensividad. Esta implica la acep-
tación de la diversidad en el aula y en consecuencia una inter-
vención educativa que respete las diferencias y compense las 
desigualdades. La atención a la diversidad en la universidad 
debe ser una continua concreción de tomas de decisiones que 
se van plasmando desde el proyecto docente hasta el desarro-
llo de las unidades didácticas, implicando la oportuna diversi-
ficación de procedimientos y estrategias de enseñanza-apren-
dizaje.

Así pues, desde esta concepción del aprendizaje y ante la di-
versidad del alumnado que conforman las aulas universitarias, 
el perfil de competencia del profesor universitario, en el ámbito 
de la atención a la diversidad, vendrá dado por los siguientes as-
pectos:
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Tabla 1. Matriz de competencias del docente universitario en relación con 
la inclusión educativa.

Competencias Indicadores de ejecución

Competencias 
pedagógico-di-
dácticas

Fija metas, planifica y evalúa a corto, mediano y largo plazo.
Establece prioridades.
Organiza recursos en función de resultados.
Evalúa de forma continua para reorientar y cambiar estrategias.
Establece prioridades con los objetivos a evaluar.
Tiene capacidad para instrumentar cambios.
Posee espíritu dinámico e innovador.
Manifiesta interés por las actividades.
Identifica y desarrolla estrategias innovadoras para favorecer la inclusión de 
los alumnos con necesidades especiales.
Acomoda la enseñanza y adecua los materiales.
Planifica y organiza día a día su actividad pedagógica.
Refuerza las competencias difíciles de lograr.
Utiliza estrategias novedosas (creatividad).
Crea situaciones diversas de enseñanza-aprendizaje.
Fomenta el interculturalismo.
Propicia diálogos y situaciones destinadas a la reflexión sobre las diferentes 
culturas de sus alumnos.
Induce la expresión de puntos de vista personales.
Recurre a fuentes y recursos diversos para desarrollar nuevas hipótesis de tra-
bajo.
Facilita diversas formas de entrada al currículum.
Usa y adapta la tecnología.
Encuentra sentido al trabajo que el alumno desarrolla.
Motiva, utilizando como referencia los intereses vitales.

Competencias 
de liderazgo

Posee habilidades interpersonales.
Sabe liderar.
Crea un clima de confianza y comunicación.
Gestiona conflictos.
Actúa de nexo entre las diferentes diversidades del aula.
Fomenta la toma de decisiones en un marco de comunicación y negociación.

Competencias 
para gestionar 
al grupo y al 
aprendizaje 
cooperativo

Discute sobre el logro de objetivos.
Evalúa las relaciones de trabajo.
Evalúa constantemente las acciones positivas y negativas de los miembros del 
grupo.
Gestiona las metodologías de trabajo didáctico y las tareas de aprendizaje.
Usa diversas estrategias de comunicación y de negociación que facilitan una 
relación grata y eficaz.
Propicia diálogos y situaciones destinadas a la reflexión sobre la práctica, sus 
competencias, etc.
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Competencias 
investigativas

Manifiesta una actitud de esmero y dedicación para la investigación.
Manifiesta una actitud favorable hacia el aprendizaje continuo y la innova-
ción.
Pone en práctica el proceso de investigación-acción.
Aplica las modalidades de investigación.
Usa documentos bibliográficos adecuados y actualizados.
Maneja las herramientas tecnológicas de aprendizaje

Competencias 
interactivas

Empatía con el alumno.
Promueve la tolerancia, la convivencia, la cooperación, la solidaridad entre las 
personas diferentes.
Utiliza el conflicto como espacio y momento para el aprendizaje

Competencias 
éticas

Valores
Es amigo de los alumnos.
Es Paciente y tolerante con el proceso de aprendizaje del alumno.
Se preocupa por el aprendizaje de los alumnos.
Es coherente y fiel con sus principios y valores.
Actitudes
Es puntual y responsable.
Respeta reglas y normas.
Asume compromisos y tareas.
Es honesto, ético.
Posee virtudes.
Actitud positiva frente alumnos con necesidades educativas especiales.
Establece límites.

Competencias 
sociales

Establece una relación de confianza con el alumnado.
Distingue las situaciones que requieren colaboración.
Colabora con los otros agentes educativos.

Competencias 
organizativas

Crea espacios de trabajo polivalentes y accesibles.
Establece agrupamientos flexibles.
Utiliza el tiempo de forma elástica: horarios a la carta.
Crea espacios de libertad y responsabilidad personal.
Facilita normas y modos de trabajo.

Competencias 
digitales

————

En este proceso de convergencia la actividad docente adquie-
re nuevos enfoques (tutorización y atención más personalizada 
del alumno, seguimiento y evaluación de las actividades no pre-
senciales, coordinación entre docencia presencial y no presen-
cial...), lo que supone implicaciones directas en la metodología 
docente (Zabalza, 2000; Mayor, 2003). Por eso consideramos 
fundamental el conocimiento y utilización de otras técnicas o 
estratégicas metodológicas que aseguren el proceso de enseñan-
za-aprendizaje, en el que el alumno ha de ser el eje fundamental, 
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en torno al cuál gire el diseño de los currículos de cada plan de 
estudios.

La colaboración entre profesionales es una de las constantes en 
los estudios y las reflexiones sobre la atención a la diversidad, 
en el discurso legislativo sobre educación y también entre las 
competencias profesionales del docente. Los trabajos desarrolla-
dos por diferentes autores como Gallego, C. (2002), Latas y león 
del Barco (2004), Morales Bonilla (2007), Pujolás (2009...) ex-
plicitan que la colaboración, bajo diferentes formas, es uno de 
los referentes en la preparación del profesor universitario para la 
atención a la heterogeneidad de su población. Estos han mostra-
do la mejora que supone el trabajo colaborativo tanto en los 
profesores como en los estudiantes. Esta colaboración y reflexión 
sistemática – personal, interindividual, en grupo y en el nivel or-
ganizativo– forman parte de la preparación para el aprendizaje 
en el puesto de trabajo y para el desarrollo de la capacidad de 
interpretación crítica y constructiva ante la inclusión.

Adquirir hábitos y destrezas para el aprendizaje autónomo y 
cooperativo y promoverlo entre los estudiantes constituye una 
competencia básica del profesor. Desde el punto de vista de la 
investigación, en el marco de la legislación educativa y de las 
competencias profesionales, se considera pertinente la prepara-
ción de los futuros docentes para la atención a la diversidad 
desde la colaboración y la reflexión compartida (Soriano y 
Vigo, 2008).

Enseñar teniendo en cuenta a la diversidad del alumnado re-
quiere además de cambios metodológicos (Martínez Serrano, 
2007), definir un modelo de profesor capaz de programar, to-
mar decisiones de cambio y mejorar su práctica educativa te-
niendo en cuenta: el nivel educativo donde se imparte docencia, 
las características de los alumnos, el contexto del aula y el conte-
nido a comprender de acuerdo con los objetivos planteados, así 
como poseer hábitos y destrezas para el aprendizaje autónomo y 
cooperativo, y promoverlo. Todo ello se podría resumir en cua-
tro competencias (Arteaga y García García, 2008): compromiso y 
actitud positiva hacia la diversidad, planificación educativa te-
niendo en cuenta las diferencias, mediación educativa para lo-
grar los objetivos y evaluación formativa para mejorar el apren-
dizaje de sus estudiantes.
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3.1. Compromiso y actitud positiva hacia la diversidad

Cada profesor es el que individualmente debe mantener una ac-
titud positiva ante la diversidad de sus aulas y estar dispuesto a 
asumir la responsabilidad de buscar soluciones adecuadas a los 
estudiantes. Si bien este reto supone un trabajo cooperativo, ac-
tivo e innovador en una organización flexible y abierta.

El profesor deja de ser la principal fuente del conocimiento 
para realizar tareas de planificación, diseño, mediación y evalua-
ción, siendo el intermediario entre la situación instructiva y la 
situación de aprendizaje de los estudiantes, guiándolos en la 
consecución de los objetivos y asegurando un aprendizaje signi-
ficativo. Así, el compromiso y la implicación del profesorado su-
pone asumir las tareas de: planificación, mediación y evaluación 
formativa.

3.2. Planificación educativa teniendo 
en cuenta las diferencias

El profesor debe predecir, aunque sea intuitivamente, las áreas o 
los contenidos donde los alumnos pueden encontrar algún tipo 
de problemática. Es decir, detectar antes de tiempo las tareas en 
las que hay estudiantes que pueden afrontarlas con éxito y otros, 
que no pueden y/o no quieren. Lo que podría denominarse apti-
tud para aprender supone evaluar el conocimiento previo de la 
materia junto con el interés, la persistencia y el compromiso in-
dividual hacia el aprendizaje. El alumno de bajo rendimiento, 
aquel cuyos parámetros de inteligencia y personalidad se consi-
deran normales, suele manifestar una baja motivación para 
aprender, sobre todo si sus experiencias previas no han sido de-
masiado positivas. Por esta razón, este tipo de alumnos necesita 
una mayor atención, orientación y seguimiento para que au-
mente su probabilidad de éxito en el aprendizaje.

3.3. Mediación educativa para lograr los objetivos

El objetivo de todo profesor debe ser que todos los estudiantes, 
cualquiera que sea su procedencia o nivel de partida, logren los 
objetivos formulados, entonces la tarea del profesorado será de-
cidir si los estudiantes necesitan más o menos ayuda, más o me-
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nos orientación, más o menos control, u otros materiales o acti-
vidades, u otros contenidos... En definitiva, supone prevenir po-
sibles problemas comprendiendo y observando las diferencias 
que facilitan el logro de los objetivos y dando una respuesta 
ajustada al perfil individual.

La enseñanza basada en la atención a la diversidad supone 
una concepción de la relación docente-discente centrada en el 
aprendizaje, cooperación y respeto mutuo. El profesor tiene la 
función de coordinar y ajustar el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje a cada situación instructiva. En este sistema, la información 
y explicaciones a todo el grupo disminuyen para aumentar, an-
tes de la situación instructiva, las tareas de planificación y, du-
rante el proceso instructivo, las tareas de orientación individual, 
supervisión y evaluación de las actividades de aprendizaje.

3.4. Evaluación formativa para mejorar 
el aprendizaje de sus estudiantes

Por último, es importante que se analicen los resultados en tér-
minos de lo logrado por diferentes estrategias educativas, eva-
luando no solo al estudiante, sino principalmente, las decisiones 
tomadas sobre la intervención que ha tenido lugar.

Por un lado, es necesario evaluar los resultados de los estu-
diantes en cada unidad planificada, de forma que los problemas 
de aprendizaje sean solventados en el momento y se tomen deci-
siones de ajuste adecuadas a cada estudiante como son las de dar 
más tiempo, ofrecer nuevas actividades o cambiar la metodolo-
gía utilizada. Por otro lado, no olvidar que el éxito de aprendiza-
je de los estudiantes depende, sobre todo, de la adecuación del 
entorno de enseñanza más que de las diferencias de capacidad 
del estudiante. Por esta razón, la universidad debe diseñar entor-
nos de aprendizaje que aumenten el éxito de la gran mayoría de 
los estudiantes, a pesar de las diferencias aptitudinales iniciales; 
asimismo, deben analizarse los posibles problemas que hayan 
impedido, o las decisiones que hayan facilitado, la solución de 
los problemas de aprendizaje con la finalidad de que el ajuste 
sea cada vez más preciso y eficaz.
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4. Formación del profesorado en 
competencias digitales

Hablar de la formación del profesorado en TIC implica no per-
der de vista que debe efectuarse desde dimensiones y principios 
diferentes y contemplar al mismo tiempo las indicaciones que 
han apuntado distintos estudios y trabajos, respecto al proceso 
que los docentes siguen a la hora de incorporarlas en su práctica 
docente y profesional.

Autores como Cabero-Almenara (2014) y Cabero Almenara y 
Marín (2014) señalan tres principios a tener en cuenta, a la hora 
de la capacitación de los docentes en las TIC: 1) que no es sufi-
ciente con realizar acciones formativas, sino que deben hacerse 
desde ópticas diferentes a como se han abordado usualmente y 
no deben centrarse en planteamientos meramente tecnológicos; 
2) que se deben tener en cuenta diferentes dimensiones: instru-
mental, semiológica/estética, curricular, pragmática, psicológica, 
productora/diseñadora, seleccionadora/ evaluadora, crítica, or-
ganizadora, actitudinal, e investigadora a la hora de su capacita-
ción; y 3) que en su puesta en acción se deben contemplar una 
serie de principios: el valor de la práctica y la reflexión al respec-
te, considerar en su aplicación problemas reales para los docen-
tes y no para los formadores o los técnicos, la participación del 
profesorado en su construcción y determinación, su diseño 
como producto no acabado, centrarse en los medios disponi-
bles, situarse dentro de estrategias de formación más amplias 
que el mero audiovisualismo y el alcance, en consecuencia, de 
dimensiones más amplias como la planificación, diseño y eva-
luación, su desarrollo en contextos naturales de enseñanza y la 
utilización de la deconstrucción de mensajes mediados como 
principios para el aprendizaje de su realización y producción.

Las competencias digitales han sido clasificadas como genera-
les (cognitivas, sociales, comunicativas, tecnológicas y persona-
les) y específicas (de planificación y organización del curso, di-
dácticas y de evaluación, de manejo del ambiente en la sala de 
clase y de reflexión pedagógica e investigación-acción) (Villaroel 
y Bruna, 2017).

La Comisión Europea señala que la competencia digital:
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[...] implica el uso crítico y seguro de las tecnologías de la sociedad 
de la información para el trabajo, el tiempo libre y la comunicación. 
Apoyándose en habilidades TIC básicas: uso de ordenadores para 
recuperar, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar in-
formación y para comunicar y participar en redes de colaboración a 
través de Internet. (European Parliament and the Council, 2006)

Desde el Ministerio de Educación español se entiende la com-
petencia digital como aquella que implica el uso creativo, crítico 
y seguro de las tecnologías de la información y la comunicación 
para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la em-
pleabilidad, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y 
participación en la sociedad. Requiere de conocimientos relacio-
nados con el lenguaje específico básico: textual, numérico, icóni-
co, visual, gráfico y sonoro, así como sus pautas de decodifica-
ción y transferencia. Esto conlleva el conocimiento de las princi-
pales aplicaciones informáticas. Supone también el acceso a las 
fuentes y el procesamiento de la información; y el conocimiento 
de los derechos y las libertades que asisten a las personas en el 
mundo digital.

Igualmente precisa del desarrollo de diversas destrezas rela-
cionadas con el acceso a la información, el procesamiento y uso 
para la comunicación, la creación de contenidos, la seguridad y 
la resolución de problemas, tanto en contextos formales como 
no formales e informales. La persona ha de ser capaz de hacer un 
uso habitual de los recursos tecnológicos disponibles con el fin 
de resolver los problemas reales de un modo eficiente, así como 
evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innova-
ciones tecnológicas, a medida que van apareciendo, en función 
de su utilidad para acometer tareas u objetivos específicos

La adquisición de esta competencia requiere además actitudes 
y valores que permitan al usuario adaptarse a las nuevas necesida-
des establecidas por las tecnologías, su apropiación y adaptación 
a los propios fines y la capacidad de interaccionar socialmente en 
torno a ellas. Se trata de desarrollar una actitud activa, crítica y re-
alista hacia las tecnologías y los medios tecnológicos, valorando 
sus fortalezas y debilidades y respetando principios éticos en su 
uso. Por otra parte, la competencia digital implica la participación 
y el trabajo colaborativo, así como la motivación y la curiosidad 
por el aprendizaje y la mejora en el uso de las tecnologías.
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Como se observa, la competencia digital supera en extensión 
y profundidad a otros conceptos como el de alfabetización digital y 
mediática, aunque estas forman parte de la primera. Diversos son 
los autores que, teniendo en cuenta la significatividad que están 
adquiriendo las TIC en la sociedad del conocimiento, han recla-
mado que es una de las competencia clave que deben poseer to-
dos los docentes.
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1. Introducción
La noción de alfabetización implica habilidades y conocimientos 
básicos. Tradicionalmente, este proceso se asocia con la capaci-
dad para leer, escribir y resolver las operaciones matemáticas bá-
sicas. Sin embargo, las nuevas demandas sociales, así como el 
desarrollo tecnológico está cambiando el significado del térmi-
no. Hoy en día, leemos, escribimos, escuchamos y nos comuni-
camos de manera diferente que hace 500 años. Por este motivo, 
en plena sociedad del conocimiento, es razonable pensar en la 
alfabetización competencial como un elemento necesario para 
su correcto funcionamiento, como un requisito esencial para la 
vida, o incluso como una habilidad de supervivencia (Consejo 
de la Unión Europea, 2018).

El concepto de alfabetización competencial es un objetivo móvil 
multifacético. Se interpreta de varias maneras en los informes, 
literatura científica, prácticas de enseñanza/aprendizaje y certifi-
cación (Gallardo Echenique, 2013). Una comprensión profunda 
del significado del aprendizaje por competencias y subcompe-
tencias transversales, como el desarrollo de la memoria operati-
va, permite reconocer, planificar, enseñar y mejorar los planes de 
formación competencial.

La memoria se define como un proceso cognitivo que permite 
no solo almacenar y retener información, sino también de recu-
perarla. Adentrándonos en la recuperación de dicha informa-

5. Neurodesarrollo de la memoria operativa a 
través de las nuevas tecnologías
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ción, también conocida como principio de aprendizaje, ¿se pue-
den enlazar los conceptos memoria y aprendizaje? Aguado-Aguilar 
(2001) responde con un «sí» rotundo a dicha cuestión, pues ex-
pone que el aprendizaje y la memoria son dos procesos psicoló-
gicos íntimamente relacionados. Afirma que el aprendizaje es un 
proceso de cambio en el estado del conocimiento del sujeto y, 
por consecuencia, en sus capacidades conductuales, siendo siem-
pre un proceso de adquisición mediante el cual se incorporan 
nuevos conocimientos, habilidades, conductas o formas de reac-
cionar al ambiente.

En esta misma línea, Valdés-Veloz (2009) expone que el 
aprendizaje y memoria originan cambios adaptativos en la con-
ducta. Sin el trabajo de la memoria, no se llegarían a producir 
cambios en la conducta de un individuo como resultado del 
aprendizaje. Además, una vez clarificada la relación existente en-
tre el aprendizaje y la memoria, surge la necesidad de potenciar 
su desarrollo como subcompetencia a través de herramientas vá-
lidas y fiables.

Este capítulo pretende estudiar el término memoria operativa 
como proceso básico involucrado en el desarrollo competencial. 
Además, se presenta herramienta tecnología de neurorehabilita-
ción y estimulación cognitiva idóneo para el desarrollo de la me-
moria operativa.

2. El aprendizaje en la sociedad del conocimiento
La creciente importancia del conocimiento, la investigación y la 
innovación está cambiando el papel social de las instituciones 
educativas en el mundo globalizado. Uno de los conceptos más 
populares utilizados para abordar estos cambios en las socieda-
des posindustriales y posmodernas es el concepto de sociedad del 
conocimiento (Cabero Almenara y Barroso Osuna, 2015). La no-
ción de sociedad del conocimiento es un tema multidimensional y 
debatido en un mundo posindustrial y posmoderno. A menudo, 
se entiende que surge del crecimiento simultáneo de Internet, te-
lefonía móvil y tecnologías digitales con la Tercera Revolución 
Industrial (Ferrés y Piscitelli, 2012). La sociedad del conocimien-
to supone, además, un punto de partida para comprender la va-
riedad de connotaciones con la que se caracteriza a la sociedad 
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actual: una sociedad globalizada en la que la convergencia de 
información, tecnología y pedagogía derivan en nuevas deman-
das educativas, como el aprendizaje por competencias (Cabe-
ro-Almenara, Barroso-Osuna, Palacios-Rodríguez y Llorente-Ce-
judo, 2020; Castellanos Sánchez, Sánchez Romero y Calderero 
Hernández, 2017; Romero-Martín, Castejón-Oliva, López-Pastor 
y Fraile-Aranda, 2017).

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea pu-
blican diferentes recomendaciones que identifican ocho compe-
tencias clave para el aprendizaje permanente. Las competencias 
clave incluyen el conocimiento, las habilidades y las actitudes 
necesarias para la realización y el desarrollo personal, la emplea-
bilidad, la inclusión social y la ciudadanía (Consejo de la Unión 
Europea, 2018). Las 8 competencias son:

• Comunicación en la lengua materna
• Comunicación en lenguas extranjeras
• Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología
• Competencia digital
• Aprender a aprender
• Competencias sociales y cívicas
• Sentido de la iniciativa y espíritu de empresa
• Conciencia y expresión cultural

En definitiva, todas las competencias clave para el aprendiza-
je permanente enfatizan el pensamiento crítico, la creatividad, la 
iniciativa, la resolución de problemas, la evaluación de riesgos, 
la toma de decisiones y el manejo constructivo de los sentimien-
tos (Tejada y Pozos, 2016). En estos ámbitos, la memoria opera-
tiva, como proceso básico involucrado en el aprendizaje, se con-
sidera fundamental para el desarrollo de tareas cognitivas com-
plejas.

3. La memoria: definición y funcionamiento
La memoria es un almacén que permite retener información de 
forma duradera en la estructura cognitiva del sujeto con el fin 
de recuperarla cuando este considere necesario. Es, por tanto, 
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este proceso mental el que nos permitirá almacenar conocimien-
tos para poder ponerlos en práctica durante el proceso de apren-
dizaje.

Atkinson y Shiffrin (1968) exponen que la memoria no fun-
ciona como un único almacén, sino como un conjunto de ellos 
con funciones específicas (figura 1).

Figura 1. Modelo de procesamiento de la información denominado de los tres al-
macenes propuesto por Atkinson y Shiffrin (1968).

El almacén sensorial se encarga de almacenar rápidamente 
toda la información posible en bruto para que esté disponible 
para su procesamiento posterior. Lo que no queda en el almacén 
sensorial, se pierde irremediablemente. El almacén a corto plazo 
(memoria a corto plazo/memoria operativa), se encarga de deci-
dir si la información que ha recibido del almacén sensorial me-
rece ser retenida. Finalmente, aquella información considerada 
válida, llega al almacén a largo plazo (memoria a largo plazo), 
donde quedará retenida de forma indefinida. Este almacén no 
solo almacena información sobre el mundo, sino también sobre 
nosotros mismos.

3.1. La memoria operativa: un proceso 
básico involucrado en el aprendizaje

La memoria operativa es una parte crucial del procesamiento 
cognitivo. Permite que se lleven a cabo funciones más complejas 
y necesarias de la vida diaria, tales como la comprensión lingüís-
tica, la lectura, el razonamiento, u otras funciones ejecutivas. 
También es clave en la interacción entre la información recibida 
y la memoria a largo plazo, en cuestiones de recuperar informa-
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ción almacenada que pueda ser relevante, reforzando su papel 
en el desarrollo de actividades curriculares. (Gómez, Ruíz-Martí-
nez, Angulo y Rodríguez-Martínez, 2019).

La memoria operativa o memoria a corto plazo es el proceso 
cognitivo que permite retener y procesar durante breves espa-
cios temporales aquella información percibida sensorialmente. 
Sin embargo, existen limitaciones en procesamiento de infor-
mación, ya que el almacenamiento es temporal y se deteriora 
en segundos, debido a su reducida capacidad y restricciones de 
almacenamiento. (Gómez et al., 2019). Además, Baddeley 
(1983) destaca la vulnerabilidad de dicha retención, muy sus-
ceptible a interferencias, definiendo, por tanto, la memoria 
operativa como un mecanismo de almacenamiento temporal 
que permite retener a la vez algunos datos de información en la 
mente, compararlos, contrastarlos, o en su lugar, relacionarlos 
entre sí.

Con la intención de derribar el tradicional concepto de alma-
cén rutinario con el que se definía la memoria, Baddeley y Hitch 
(1974) distinguen tres componentes que conforman la memoria 
operativa:

1. Bucle articulatorio: responsable de la manipulación de infor-
mación. Implicado en tareas lingüísticas, desarrollo de la lec-
toescritura, habilidades de comunicación, manejo y uso de 
palabras, elaboración de descripciones, tratamiento de núme-
ros y operaciones matemáticas...

2. Agenda visoespacial: dedicada a la elaboración y manipulación 
de información visual/espacial e implicada, por tanto, en ac-
tividades relacionadas con la interpretación geográfica y ta-
reas que requieren memoria espacial.

3. Ejecutivo central: realizados de dos funciones nucleares, la dis-
tribución del nivel de atención que se le asigna a cada tarea 
(según la importancia o el grado de habilidad del sujeto ante 
su realización) y ajustar dicha atención a medida que el pro-
ceso se va automatizando.

De esta forma, si se viesen alterados alguno de estos compo-
nentes, conllevaría serios problemas de aprendizaje, entre los 
que se destacan:
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1. Incremento de distractores impidiendo un aprendizaje eficaz.
2. Aparición de dificultades de acceder a la información previa-

mente almacenada debido a la no organización de esta.
3. Dificultad para la expresión de procesos y resultados.

Por otra parte, Conrad (1964) destaca numerosos procesos 
para los que se considera esencial un buen desarrollo de la me-
moria operativa:

1. Elaboración de frases.
2. Resolución de problemas.
3. Procesamiento de la información.
4. Comprensión del lenguaje.
5. Almacenamiento y codificación simultánea de información.

4. Entrenamiento de la memoria operativa a 
través de las nuevas tecnologías. NeuronUP: 
plataforma web de neurorrehabilitación cognitiva

Una vez clarificada la relación existente entre el aprendizaje y la 
memoria surge la necesidad de potenciar su desarrollo a través 
de herramientas válidas y fiables. Etchepareborda (2005) propo-
ne que, aunque los componentes de la memoria operativa (bu-
cle fonológico, agenda visoespacial y ejecutivo central) organi-
zan el flujo de información en el sistema, y tienen una capacidad 
limitada, por lo que han de tenerse en cuenta varios aspectos 
para elaborar de forma correcta y eficaz un entrenamiento de la 
memoria operativa:

1. Estructurar la información y organizarla en categorías para fa-
cilitar su decodificación y posterior comprensión.

2. Tener en consideración los conocimientos previos del sujeto, 
ya que estos son principales condicionantes en la creación de 
esquemas mentales.

3. Tener presente que las habilidades de retención y recupera-
ción de información son únicas en cada sujeto, al igual que el 
proceso de desarrollo y maduración de estas.
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En este contexto, NeuronUp, como plataforma web de neuro-
rehabilitación y estimulación cognitiva, es un gestor de activida-
des y resultados idóneo para el desarrollo de la memoria opera-
tiva, además de otros muchos componentes cognitivos, ya que 
contempla todos los aspectos para un entrenamiento eficaz (fi-
gura 2). NeuronUp se aloja en un sistema Cloud Computing, 
sistema web que permite al profesional acceder desde cualquier 
lugar y en cualquier momento tanto para revisar los datos alma-
cenados como para planificar sesiones o revisar los ejercicios 
realizados.

Figura 2. Interfaz de NeuronUp. Fuente: <https://bit.ly/3akZbKo>.

Esta plataforma web y el formato múltiple en el que ofrece 
sus actividades (papel y lápiz, ordenador, pantalla táctil...) per-
mite no solo personalizar al máximo el tratamiento mediante 
ejercicios, juegos y simuladores, sino adaptar las actividades y las 
características y necesidades especiales del usuario promoviendo 
así una intervención intensiva y personalizada. La plataforma 
NeuronUp permite ejercitar diversas funciones cognitivas bási-
cas como son: memoria, funciones ejecutivas, atención, orienta-
ción, habilidades visoespaciales, gnosias, praxias, lenguaje y cog-
nición social.

https://bit.ly/3akZbKo
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5. Conclusiones
La noción de alfabetización implica habilidades y conocimientos 
básicos que todo ciudadano debe poseer para su correcto desa-
rrollo en la sociedad del conocimiento. Por este motivo, este 
concepto es multidimensional. Una comprensión profunda del 
significado del aprendizaje por competencias y subcompetencias 
transversales, como el desarrollo de la memoria operativa, per-
mite reconocer, planificar, enseñar y mejorar los planes de for-
mación competencial. La memoria operativa es una parte crucial 
del procesamiento cognitivo. Permite que se lleven a cabo fun-
ciones más complejas y necesarias de la vida diaria, tales como la 
comprensión lingüística, la lectura, el razonamiento, u otras fun-
ciones ejecutivas. Por ello, el empleo de herramientas digitales 
válidas y fiables para su evaluación es determinante. En este con-
texto, la herramienta NeuronUp puede ayudar a la estimulación 
cognitiva, siendo idóneo para el desarrollo de la memoria opera-
tiva. A partir de este documento, se proponen abrir líneas de in-
vestigación relacionadas con la convergencia de la Psicología 
con la Tecnología Educativa, estudiando el desarrollo competen-
cial a través de herramientas como NeuronUP. Con ello se pre-
tende:

• Brindar una educación, capacitación y aprendizaje perma-
nente de alta calidad para todos los ciudadanos.

• Apoyar al personal docente en la implementación de enfo-
ques de enseñanza y aprendizaje basados en competencias.

• Fomentar una variedad de enfoques y contextos de aprendi-
zaje para el aprendizaje continuo.

• Explorar enfoques para evaluar y validar las competencias clave.
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1. Introducción
El uso seguro de las tecnologías digitales y la problemática am-
biental son temas que han adquirido una importancia capital en 
nuestra sociedad. Esta necesidad se ha traducido en el sistema 
educativo en contenidos curriculares que se imparten en Educa-
ción Primaria, a veces de forma transversal, a través de activida-
des complementarias, por ejemplo y, otras incluidos en materias 
como son Educación para la Ciudadanía o Educación en valores. 
Ambos temas se vinculan con el desarrollo de distintos marcos 
de competencia digital docente en Europa (INTEF, 2017; Redec-
ker y Punie, 2017), a través de ellos, empieza a tomar relieve la 
necesidad de que los docentes reciban capacitación para trabajar 
diferentes vertientes de la seguridad en el espacio virtual, entre 
ellas la protección del entorno o el medioambiente. Se plantea la 
necesidad de rediseñar la educación e impulsar una mirada críti-
ca y responsable hacia las tecnologías digitales. Por lo tanto, los 
docentes necesitan estar capacitados para preparar a las futuras 
generaciones a realizar un uso eco-responsable de las tecnologías 
que garanticen un desarrollo sostenible y en consecuencia una 
óptima salud en el planeta.

6. Huella ecológica y digital
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Como se puede observar, son muchos los retos a los que se 
enfrenta la educación inicial de los futuros docentes, porque 
ya pocos dudan de los beneficios que puede tener el uso de las 
TIC en cualquier ámbito, pero ¿conocemos el impacto 
medioambiental que tiene el uso de internet?, ¿comprende-
mos el daño que provoca la basura tecnológica en nuestro pla-
neta? Estas son cuestiones que deben tratarse en el desarrollo 
de programas educativos que ayuden a la concienciación de la 
importancia que tiene hacer un uso responsable de las tecno-
logías.

En este capítulo describimos un proyecto de innovación lle-
vado a cabo en la Universidad de Sevilla que tiene por objeto 
incorporar a la formación de futuros docentes y educadores el 
desarrollo de competencias en seguridad digital vinculada al de-
sarrollo de la conciencia medioambiental.

El desarrollo educativo se realiza a través del tratamiento 
transversal de contenidos formativos relativos a este tema me-
diante la metodología de aula invertida o flipped classroom. 
Esta metodología nos permite extender las posibilidades de inte-
racción del aprendiz con un conjunto de recursos de diversa na-
turaleza fuera del aula y andamiar su aplicación práctica en si-
tuaciones concretas, bajo la orientación y supervisión del docen-
te, en el aula presencial.

El diseño instruccional se realiza a través de la creación de 
contenidos educativos que son implementados a través de la 
plataforma de la Universidad de Sevilla. Con el apoyo de dicha 
plataforma, el alumnado interacciona con los contenidos y ta-
reas que se le asignan y posteriormente tendrán lugar sesiones 
prácticas en el aula, que hemos denominado talleres, donde se 
ponen en práctica una serie de competencias que complementan 
el aprendizaje.

2. Huella ecológica, digital, conceptos vinculados
El concepto de huella ecológica surge como indicador para eva-
luar el impacto que sobre el planeta tiene un determinado mo-
delo o forma de vida y, consecuentemente, su grado de sosteni-
bilidad. Se define como:
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[...] el área de territorio ecológicamente productivo necesaria para 
producir los recursos utilizados y para asimilar los residuos produ-
cidos por una población dada. (Novo, 2006, citado en Vilches, Ma-
cías y Gil Pérez, 2014, p. 30)

Este indicador ha permitido cuantificar aproximadamente los 
límites que el planeta permite y es que existen estudios que de-
muestran que la huella ecológica crece a ritmo exponencial (Vil-
ches, Macías y Gil Pérez, 2014; Baldé, Wang, Kuehr y Huisman, 
2015; Tuch, Vicente y García 2018).

En línea con este constructo, surgen iniciativas que se intere-
san por la investigación y análisis de los efectos medioambienta-
les y la difusión tecnológica en las sociedades actuales (Becker, 
2009; Gabrys, 2014; Anderson 2015; Tuch, Vicente y García 
2018).

Vicente y García (2018) proponen tres escenarios para anali-
zar el tema que también nos permite englobar los contenidos 
educativos:

1. Producción de dispositivos tecnológicos e impacto medioam-
biental: vinculado a la extracción de recursos naturales en si-
tuación de explotación laboral.

2. Creciente consumo energético asociado al uso de las TIC a 
escala global.

3. Gestión de los residuos electrónicos, cuya acumulación y des-
igual reparto territorial supone un reto importante para la po-
lítica global.

4. Creación de buenas prácticas que suponen una alternativa.

Nuestro estudio e intervención se centra de forma directa en 
el segundo y tercer bloque tratando de trabajar en la conciencia-
ción y empoderamiento de los futuros docentes. Así como inten-
tando aportar prácticas educativas que ayuden a movilizar otras 
acciones similares.

3. Metodología
El trabajo que presentamos parte de la implementación de un 
proyecto de innovación que se está desarrollando en la Facultad 



82 Investigación aplicada en Ciencias de la Educación

de Ciencias de la Educación de la Universidad de Sevilla desde 
hace 3 años, destinado a la formación de futuros docentes y edu-
cadores. En él, se trabajan competencias en seguridad digital vin-
culada al desarrollo de la conciencia medioambiental. Como 
parte de la acción formativa diseñada, se les propusieron activi-
dades grupales e individuales, una de estas últimas consistió en 
elaborar una reflexión partiendo de la siguiente pregunta: ¿qué 
papel juego en la contaminación medioambiental y cómo voy a 
prevenirla?

Los objetivos de este estudio se centran en realizar un diag-
nóstico sobre la situación de nuestro alumnado de segundo cur-
so del grado en Educación Primaria de la Universidad de Sevi-
lla, respecto al conocimiento que tienen sobre la huella ecológi-
ca, el impacto ambiental de la tecnología y su influencia en 
ellos.

El número de estudiantes matriculados en la asignatura Meto-
dología de Investigación de 2.º curso del Grado en Educación 
Primaria, durante el curso 2019-2020, es de 553, según datos 
oficiales de la Secretaría de la Facultad, de los cuales han partici-
pado en la investigación, 73 estudiantes, que representan más 
del 10 % de la población. De estos, 31 son chicos y 42 chicas, 
con una media de edad de 20,5 años. Como podemos apreciar, a 
diferencia de investigaciones previas en este ámbito, el sesgo en 
función del género se está reduciendo (Prete y Cabero, 2020; Ro-
mero Martínez, Hernández Lorenzo y Ordóñez Camacho, 2016). 
En este grupo, los porcentajes son muy semejantes (42,46 % chi-
cos y 57,53 % chicas), aunque no tendremos en cuenta el género 
para el análisis posterior.

La metodología utilizada ha sido el análisis de contenido, 
mediante un procedimiento inductivo y con acuerdo entre in-
vestigadores, utilizando el programa de análisis cualitativo AT-
LAS.ti.

4. Resultados
Identificamos 11 categorías, que posteriormente agrupamos en 
las cinco dimensiones que se muestran a continuación, junto 
con la frecuencia de aparición (tabla 1).
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Tabla 1. Dimensiones y categorías tras el análisis con frecuencia de apari-
ción.

Dimensión Categorías Frecuencia

Personal Conocimientos previos 18

Compromiso personal 46

Ejemplos de contaminación personal 52

Impacto personal 21

General Ejemplos de contaminación general 25

Propuestas mejora 66

Formación Origen 10

Consecuencias 6

Contenidos 13

Creencias Responsabilidad social 62

Valoración-reflexión 52

Fuente: Elaboración propia.

Con objeto de responder a los objetivos del estudio plantea-
dos anteriormente, nos centraremos en responder a las catego-
rías correspondientes a la dimensión personal.

4.1. Conocimientos previos

En esta categoría se incluye lo que los estudiantes sabían o no 
respecto a la contaminación; en ella identificamos 18 comenta-
rios, de los cuales 15 reflejan que no sabían el impacto del uso 
de las nuevas tecnologías en la emisión de CO2 a la atmósfera, 
desconocían que internet dispone de grandes servidores físicos 
que emiten cantidades elevadas de calor a la atmósfera, contri-
buyendo al calentamiento global; tampoco eran conscientes de 
la basura tecnológica generada por el uso, muchas veces capri-
choso o motivado por la sociedad de consumo, así como por su 
abandono en lugares que impiden su recuperación, como pun-
tos limpios; y que están generando toneladas de basura tecnoló-
gica, principalmente en los países en vías de desarrollo. A conti-
nuación, incluimos algunas referencias:
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Tras la información que he recibido del impacto que tienen las nue-
vas tecnologías en el medioambiente, de las evidencias que existen 
sobre nuestro planeta, es hora de tomar conciencia. No era cons-
ciente de que enviar una simple imagen por WhatsApp ayudaba a 
aumentar el calentamiento global (37:1744-37:2041).

A decir verdad, no sabía que andar por internet contaminaba tanto, 
nunca he sido consciente de la gran maquinaria que la red lleva de-
trás y de toda la energía que se consume y el CO2 que se expulsa 
(31:1-31:224).

Solo 2 estudiantes tenían conocimientos previos sobre la 
huella ecológica, pues había sido trabajada en una asignatura 
del primer cuatrimestre:

Mediante una aplicación que conocí el cuatrimestre pasado he cal-
culado mi huella ecológica y mi huella de carbono, observando así 
que mi mayor producción de CO2 se genera en el consumo de co-
mida, transporte, y tecnología. (11:1103-11:1327)

En el primer cuatrimestre en la asignatura de Ciencias Experimenta-
les, hicimos un cuestionario que mide tu huella ecológica que dio 
como resultados a cada alumno más de dos planetas. (6:742-
6:1237)

La siguiente aportación recogida en esta categoría evidencia 
conocimientos sobre la temática, aunque no explicita la fuente 
de estos, por lo tanto, no podemos considerarlo como una re-
percusión directa de nuestra práctica en el aula:

Hoy en día en muchas casas hay dos televisiones, tres portátiles, 
móviles de última generación... Lo peor de esto es que no sabemos 
cómo reciclarlos o no queremos por comodidad. Nosotros lo utili-
zamos, pero luego, lo que ya no funciona o no lo queremos, lo tira-
mos, y luego traficamos para que llegue como chatarra a los países 
tercermundistas para que contamine más allí que aquí. (31:525-
31:913)
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4.2. Compromiso personal

Incluimos en esta categoría aquellas respuestas en las que propo-
nen hacer algún cambio de mejora a nivel personal, donde iden-
tificamos 46 respuestas, pero tras analizar su contenido a nivel 
semántico, observamos que en 29 de ellas el compromiso adqui-
rido es hipotético y no real, ya que utilizan verbos en condicio-
nal (me gustaría, podría, tendría que...), así como en futuro (trataré 
o procuraré), o generalizando acciones y no haciéndolas propias 
(se debería, tendríamos que). Por otro lado, encontramos 7 res-
puestas que apelan a su responsabilidad como futuros docentes, 
y tampoco especifican qué acciones concretas se comprometen a 
adquirir actualmente; en ellas se vislumbra cierta sensibilidad 
con el tema y un compromiso con la educación de generaciones 
futuras, entendiendo que el cambio se produce desde la educa-
ción. No obstante, no explicitan la necesidad de «predicar con el 
ejemplo». Solo encontramos 3 respuestas que emiten un com-
promiso explícito de cambio, utilizando fórmulas similares a ju-
ramentos («yo como ciudadana me comprometo a...» (21:2524-
22:611)).

También observamos que 7 estudiantes ya tenían hábitos res-
petuosos con el medioambiente:

Es cierto que siempre que he tenido que deshacerme de algún apa-
rato electrónico lo he hecho en un punto limpio... (29:1-29:367)

Siempre me ha preocupado y he intentado concienciarme y con-
cienciar a mi círculo de lo que está mal y de lo que está bien... Ten-
go un pilar principal en mi vida y es el reciclaje, sé que es una ayuda 
ínfima pero que me ayuda a sentirme bien conmigo mismo. 
(17:1263-17:1803)

En cuanto a la tecnología, exceptuando que se me rompa algún pro-
ducto necesario y me obligue a cambiarlo, no cambio los productos 
electrónicos. (7:2264-7:2619)

Pero, al realizar esta práctica, han adoptado nuevos compro-
misos. A continuación, recogemos algunos ejemplos, como re-
ducir el consumo de internet, móvil o dispositivos digitales en 
general:
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Ahora que estamos en «cuarentena» por la pandemia de coronavi-
rus, he aprovechado para desconectar y reducir el uso de las redes 
sociales y como consecuencia, también de internet. (26:1042-
26:1415)

Utilizar menos internet, reduciendo el uso del móvil y el ordenador 
y quitar el internet cuando no se esté utilizando. (21:2524-22:611)

Se incluyen medidas concretas tales como:

Leer en los viajes, ya sean de larga o corta duración, en vez de utili-
zar mi móvil para entretenerme. Otra medida que también intento 
llevar es, que cuando estamos en reunión, intentemos hablar, reali-
zar juegos de cartas o de mesa para poder reducir ese uso. (13:2432-
14:261)

Además, refieren actividades no relacionadas directamente 
con el tema que nos ocupa, pero van dirigidas a la sostenibilidad 
del planeta en general (usar transporte público, o bicicletas, re-
ducir plásticos, reciclar adecuadamente los residuos, disminuir 
el consumo de carne, el gasto de agua, o pensar en alternativas 
de energía no contaminante, cuando se independicen de sus fa-
milias).

4.3. Ejemplos de contaminación personal

Responde al cómo contamino yo (ejemplos concretos de lo que 
realiza para contaminar o lo que no hace para evitarlo), también 
incluye ejemplos de cómo evitan contaminar, realizados previa-
mente a la realización de la práctica. En esta categoría es donde 
se han recogido más evidencias (52), indicando a primera vista 
que hay un alto conocimiento sobre lo que es la contaminación, 
y la conciencia que tiene el alumnado sobre los modos en que 
contaminan, pero si calculamos las respuestas del alumnado en 
función del impacto que realizan, recogemos más acciones nega-
tivas (31) que positivas (19) y dos de impacto medio.

Respecto a los ejemplos concretos encontramos que la mayor 
parte de la contaminación que producen es en transporte, consu-
mo eléctrico y tecnológico, que, en el caso de los ordenadores, lo 
justifican con los trabajos de la Universidad y el aumento de la 
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docencia online por el confinamiento, pero evidencian un consu-
mo excesivo de móvil, vinculado fundamentalmente al ocio 
(juego y redes sociales), y que reconocen que deberían reducir, 
aunque lo ven difícil.

Respecto al transporte encontramos que en muchos casos es 
una necesidad y optan por transportes colectivos frente a los in-
dividuales, pero en otros se opta por el coche propio para todos 
los desplazamientos, incluso para el ocio sin compartirlo.

También, en menor medida, hay estudiantes que consideran 
que su consumo excesivo de carne y lácteos genera contamina-
ción, aunque esta cuestión no ha sido tratada en nuestra prácti-
ca, por lo que intuimos que la trabajaron con anterioridad, al 
igual que el uso abusivo de agua, o el deterioro de ella (echando 
residuos sólidos por el inodoro o aceite en el fregadero – solo un 
estudiante–).

Además, hay varios estudiantes que indican que contaminan 
menos por comprar poca ropa y no cambiar rápidamente de 
aparatos electrónicos, evitando así el consumismo, con estas pa-
labras:

En cuanto a ropa, no soy una persona que gaste mucho dinero en 
ello, además, suelo utilizarla y entregarla a otra persona cuando no 
me sirve, al igual que en las tecnologías, ya que no soy muy fan de 
las mismas. (40:100-40:569)

Tengo mucho cuidado con las cosas que no utilizo, o las guardo o 
se las doy a algún familiar, no suelo cambiar de teléfono móvil has-
ta que no se estropea. (31:917-31:1087)

Un dato que nos resulta triste tras el análisis de esta categoría 
es observar a tres estudiantes que no han adquirido una verdade-
ra responsabilidad o que no han interiorizado conductas ade-
cuadas, pues, aunque en sus domicilios familiares ahorren luz, 
agua y reciclen en contenedores específicos, cuando están en los 
pisos de estudiantes, admiten que no lo hacen, manteniendo ca-
lentadores o aires acondicionados puestos con ventanas abiertas 
o depositando toda la basura en la misma bolsa. Se encuentran 
condicionados por el entorno, y optan por la comodidad frente 
a la concienciación y responsabilidad ambiental.
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4.4. Impacto personal

Responde a la toma de conciencia de su repercusión en la conta-
minación, a nivel individual (hablan en primera persona). En 
esta categoría encontramos 21 referencias; en ellas el alumnado 
autoevalúa su impacto, a diferencia de la categoría anterior, en la 
que el nivel de impacto ha sido inferido por nosotros a través de 
la valoración de los ejemplos de contaminación mostrados por 
el alumnado. Aquí, de nuevo vemos que los estudiantes son 
conscientes del impacto que producen en el medioambiente, que 
8 consideran alto, 11 medio y 2 bajo, y cuya mayor contribución 
se hace a través del uso de medios tecnológicos. En sentido posi-
tivo, sí se observan respuestas con un alto nivel de autoexigencia 
que indican que son conscientes de su responsabilidad:

Individualmente, considero que ejerzo un impacto medioambien-
tal considerable y bastante por encima de lo que debería. (7:1382-
7:1500)

Aun así, a pesar de que han adquirido conciencia sobre el im-
pacto del CO2 producido por el uso de Internet a diario y duran-
te muchas horas, justifican su necesidad de nuevo para sus estu-
dios, y en cierto modo consideran que es una característica de la 
sociedad en la que viven, y contra la que poco pueden hacer, 
aunque muchos lo intentan:

Mi uso tecnológico pienso que entra dentro de lo común teniendo 
en cuenta el siglo en el que nos encontramos. (35:2032-35:2142)
Respecto al papel que juego en la contaminación medioambiental, 
he de decir que en el siglo en el que estamos, la sociedad se ha 
adaptado a un contexto o situación en la que es prácticamente im-
posible no influir de alguna forma en la contaminación medioam-
biental. (36:1029-36:1298)

Creo personalmente, que mi papel, junto con el de gran parte de la 
población actual, mayoritariamente jóvenes es bastante importante 
respecto a la producción de CO2 debido al uso de tecnologías. 
(10:989-10:1186)
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5. Conclusiones
Con estos datos se puede afirmar con rotundidad que, con este 
modelo social, el ser humano consume más recursos que lo que 
el planeta puede regenerar y produce más residuos de los que se 
pueden digerir, lo que justifica que se hable de crecimiento in-
sostenible (Becker, 2009).

Según hemos observado, el alumnado que ejercerá en pocos 
años como docente tiene conocimientos teóricos y cierta sensibi-
lidad hacia estos temas; otros conocimientos, los está adquirien-
do a lo largo de su formación inicial, pero a través de acciones 
inconexas, sin un eje vertebrador durante el Grado, que conside-
ramos necesario. Por otro lado, encontramos un alto distancia-
miento entre su discurso teórico y su práctica diaria, que no ase-
gura un compromiso real para construir una sociedad más pro-
tectora del planeta. Siguen justificando el uso tecnológico con el 
modelo de sociedad que les ha tocado vivir y con su condición 
de jóvenes hiperconectados (Cáceres y Morales, 2014) por moti-
vos formativos y de ocio, aunque encontramos a un pequeño 
grupo que ya ha decidido actuar, aun sabiendo que su aporta-
ción es un grano de arena y que es necesaria mayor conciencia-
ción y responsabilidad social.

El proyecto desarrollado, ha aumentado el conocimiento 
del alumnado, fundamentalmente sobre el trasfondo del uso 
de Internet y su repercusión en el planeta, que para muchos 
era totalmente desconocida. No obstante, se hace necesario in-
sistir en la formación en este sentido, fomentando, implemen-
tando y aunando esfuerzos globales que permitan dar el salto 
a nuestro alumnado, desde el dicho al hecho, siendo capaces 
de adquirir un aprendizaje funcional y un cambio de hábitos 
que puedan transmitir, desde el ejemplo, a las futuras genera-
ciones.

Otra de las conclusiones derivada de esta exploración docu-
mental es que la mayoría de los trabajos académicos encontra-
dos proceden de ámbitos relacionados con las ciencias naturales 
y experimentales (físicas, química, ingenierías), apreciándose 
una llamativa escasez de trabajos originados desde las ciencias 
sociales en general, y desde la investigación en comunicación 
medioambiental en particular (Gabrys, 2014; Anderson 2015; 
Tuch, Vicente y García 2018).
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En este sentido, damos la razón a Maxwell y Miller (2012) 
cuando afirmaban que ninguna tecnología es neutra. Las herra-
mientas digitales, como cualquier otra tecnología previa, surgen 
y resurgen de la misma ideología que consolidó al sistema capi-
talista, y un ejemplo de ello son las respuestas de nuestro alum-
nado que se identifica más como víctima del sistema, que como 
agente de cambio.
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7
Trabajar con bases de datos en 

la clase de alemán como lengua 
extranjera en la Educación Superior

Andrea Bies

1. Introducción
Una de las primeras tareas comunicativas que se tratan en los li-
bros de texto de idiomas extranjeros consiste en presentarse a 
uno mismo. En los libros de texto de Alemán como lengua ex-
tranjera suele consistir en mencionar el nombre, el origen y la 
profesión. Así es también como se produce el primer contacto 
frente a una heladería en el libro de texto Panorama (Finster et 
al., 2015, p. 17). Un estudio de Gilmore (2004) ya demostraba 
la falta de homogeneidad que estos diálogos de los libros de tex-
to tienen con las estructuras del lenguaje hablado. Así pues, tam-
bién es inusual en Alemania, en cuanto a su contenido, mencio-
nar la profesión sin haber sido preguntado por ella durante un 
primer contacto. ¿Por qué los libros de texto tienen tantos pro-
blemas con la reproducción de diálogos de situaciones cotidia-
nas aparentemente simples? Las presentaciones personales perte-
necen al campo del alemán interactivo, no al campo de los tex-
tos escritos. Para abordarlas, sería necesario, en primer lugar, un 
análisis de situaciones auténticas, ya que las presentaciones per-
sonales en diferentes contextos (ej.: en los primeros contactos 
privados, en las entrevistas de trabajo) difieren enormemente en 
cuanto al lenguaje y al contenido. Esto, a su vez, requeriría que 
se recopilaran y transcribieran dichos datos. Por lo tanto, este 
hecho significa una inmensa cantidad de trabajo, que solo pue-
de y debe hacerse en el ámbito académico del Alemán como len-
gua extranjera, que se entiende y se ha establecido como campo 

7. Trabajar con bases de datos en la clase de ale-
mán como lengua extranjera...
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de investigación. Y esto es lo que ha estado sucediendo reciente-
mente. Se han comenzado a crear diversas bases de datos (BD), 
cuya idoneidad para la enseñanza se describirá en el siguiente 
apartado. Si se quiere enseñar el alemán auténtico y/o real, que 
no solo se compone de las contribuciones de la radio y la televi-
sión, sino que también incluye el alemán cotidiano, no hay ma-
nera de evitar estas BD. Por lo tanto, este artículo presentará es-
tas BD y mostrará cómo trabajar con ellas en clase a partir del 
nivel B2, utilizando el ejemplo de la tarea comunicativa de la 
presentación personal durante una entrevista para un piso com-
partido de estudiantes.

2. Bases de datos para el alemán hablado
Las BD que se enumeran a continuación pueden utilizarse con 
fines de investigación y enseñanza. Son particularmente útiles 
para los profesores que residen fuera de Alemania y que tienen 
dificultades para acceder a datos auténticos. Estas BD han sido 
seleccionadas por la autora según el criterio de su posible utiliza-
ción para la enseñanza del alemán como lengua extranjera.1 To-
das las BD son de libre acceso después de un registro previo.2

La BD Plattform für gesprochenes Deutsch - authentische Alltag-
sinteraktionen für die Forschung und Praxis im Bereich DaF und DaZ 
(<https://dafdaz.sprache-interaktion.de>, último acceso: 
20/04/2020) ofrece una colección de situaciones de interacción 
de tamaño manejable, separadas temáticamente en contextos in-
formales e institucionales. Para la enseñanza se han selecciona-
do situaciones de conversación muy útiles (ej.: procedimientos 
de pago, comunicación en el consultorio médico y en la univer-
sidad, charlas de mesa, conversaciones de asesoramiento y de 
servicio). Los extractos de la conversación están disponibles 
como archivos de audio y vídeo con las transcripciones corres-
pondientes. El uso de este corpus es particularmente adecuado 
para la enseñanza, ya que la BD proporciona también unidades 

1. Imo/Weidner (2018) ofrecen una descripción detallada de todos los corpus del 
idioma alemán hablado disponibles en Internet.

2. Solo la recopilación de datos Gesprochenes Deutsch für die Auslandsgermanistik tie-
ne la restricción de que solo está disponible para los profesores que residen fuera de 
Alemania.

https://dafdaz.sprache-interaktion.de
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didácticas completas. Estas unidades están dedicadas a temas 
como el cambio de oradores, los marcadores de discurso, la cor-
tesía en la conversación, etc.

Otro corpus especialmente desarrollado para el ámbito del 
Alemán como lengua extranjera se encuentra en la BD Gesproche-
nes Deutsch für die Auslandsgermanistik (<https://daad-gda.
sprache-interaktion.de>, último acceso: 20/04/2020). Este cor-
pus es relativamente pequeño y las conversaciones solo están 
disponibles como archivos de audio y sus transcripciones. Se dis-
pone de listas de expresiones problemáticas para los extractos, en 
su mayoría muy cortos, de las conversaciones, lo que facilita mu-
cho el uso dentro del aula. Temáticamente, es similar a la base de 
datos mencionada anteriormente: contiene conversaciones infor-
males e institucionales, como conversaciones sobre fútbol o en 
la peluquería, conversaciones sobre ventas y asesoramiento, co-
municación médica, así como tutorías en la universidad.

Otro corpus interesante para la enseñanza del Alemán como 
lengua extranjera es el corpus GeWiss, que se ha integrado ahora 
en la BD Datenbank des gesprochenen Deutsch del Instituto Leibniz 
(Leibniz Institut für deutsche Sprache) de Mannheim (<https://dgd.
ids-mannheim.de/dgd/pragdb.dgd_extern.welcome>, último ac-
ceso>, 20/04/2020). Estos datos constituyen un corpus sobre el 
lenguaje de la ciencia, pero sus situaciones de interacción son 
muy limitadas (entrevistas de pruebas, así como conferencias de 
expertos y estudiantes). En cuanto al contenido, es, por supues-
to, particularmente interesante para aquellos estudiantes que 
planean una estancia académica o de investigación en Alemania. 
El corpus ofrece solo grabaciones de audio de las conversacio-
nes, pero a diferencia de las otras dos BD, este corpus se está 
ampliando actualmente. Sin embargo, no se dispone de material 
didáctico.

La cuarta BD se llama FOLK - Korpus: Das Forschungs- und Le-
hrkorpus für gesprochenes Deutsch. Este corpus también está inte-
grado en la ya mencionada base de datos Datenbank für gespro-
chenes Deutsch (<https://dgd.ids-mannheim.de/dgd/pragdb.dgd_
extern.welcome>, último acceso: 20/04/2020) y actualmente se 
está ampliando. Una ventaja es el tamaño del corpus. Actual-
mente cuenta con 306 eventos, que a menudo están disponibles 
no solo como archivos de audio, sino también de vídeo, así 
como sus transcripciones e inventarios. El área temática es espe-

https://daad-gda.sprache-interaktion.de
https://daad-gda.sprache-interaktion.de
https://dgd.ids-mannheim.de/dgd/pragdb.dgd_extern.welcome
https://dgd.ids-mannheim.de/dgd/pragdb.dgd_extern.welcome
https://dgd.ids-mannheim.de/dgd/pragdb.dgd_extern.welcome
https://dgd.ids-mannheim.de/dgd/pragdb.dgd_extern.welcome
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cialmente interesante para los estudiantes, ya que contiene mu-
chas conversaciones formales e informales de la comunicación 
cotidiana de estudiantes. La desventaja, sin embargo, como en el 
caso del corpus GeWISS, es que no hay información didáctica 
disponible.

Por lo tanto, estas BD alivian la carga de la recolección de da-
tos individual, pero la falta de didactificación es una de las razo-
nes por las que este recurso apenas se ha utilizado en la enseñan-
za hasta ahora. Esto se debe a un déficit en la formación acadé-
mica de los profesores de alemán como lengua extranjera, que 
por lo general no prevé la formación en el análisis de la conver-
sación. La formación sigue estando dedicada principalmente a 
los textos escritos, lo que también se refleja en el contenido de 
los libros de texto. Por consiguiente, el presente artículo utilizará 
el ejemplo de la presentación personal en una entrevista para un 
piso compartido para ilustrar algunas de las posibilidades que 
estas BD pueden ofrecer, tanto para la investigación como para 
la enseñanza del alemán como lengua extranjera. El método del 
análisis de la conversación para la preparación del contenido y el 
material didáctico se combina con métodos de entrenamiento 
en comunicación.

3. Selección y análisis de datos
El análisis de datos auténticos para la enseñanza de idiomas 
debe diferir en su interés cognitivo de los análisis convenciona-
les de conversación. No se trata aquí de encontrar regularidades 
por sí mismas, sino de su utilización para promover la compe-
tencia comunicativa de los estudiantes de idiomas extranjeros. 
La limitación a las tareas comunicativas es muy adecuada para 
este propósito, ya que son manejables en cuanto a su duración. 
Las tareas comunicativas también deben tener una conexión con 
el entorno de vida de los alumnos y ser relevantes para su futuro. 
Todo esto se aplica a la presentación personal.

Cuando se revisan los eventos en la base de datos FOLK, uno 
se encuentra con dos conjuntos de datos que contienen presen-
taciones personales: entrevistas para un piso compartido de estu-
diantes («WG-Casting») y juegos de rol para una entrevista de 
trabajo. Ambas situaciones pueden ser relevantes para la vida 
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posterior de los estudiantes españoles de alemán, lo que justifica 
su tratamiento. También son adecuados para fines educativos, ya 
que las grabaciones están disponibles no solo como archivos de 
audio, sino también de vídeo. Una limitación es que algunos pa-
sajes del audio y del vídeo han sido elaborados con ruido para 
preservar la identidad de las personas, lo que resulta muy pertur-
bador al escucharlos. Tales pasajes deben ser evitados para fines 
de enseñanza si es posible. Sin embargo, la posibilidad de obser-
var la situación auténtica es muy importante para la compren-
sión de la situación (quién dice qué) y la motivación de los estu-
diantes.

El análisis exacto de los datos debe hacerse como un trabajo 
preliminar y de investigación antes de que los datos puedan ser 
utilizados en clase. Solo mediante el análisis de los datos se pue-
de averiguar qué aspectos de la presentación personal deben 
considerarse. En la BD de la interacción «WG-Casting» se dispo-
ne de tres eventos, de manera que, aunque no se pueden identi-
ficar todavía patrones concluyentes, al menos se pueden identifi-
car tendencias que sirvan para la exploración de este género en 
general.3 Por ejemplo, un análisis del contenido revela una ten-
dencia para comenzar la presentación personal con el tema de la 
carrera universitaria. En la presentación igualmente obligatoria 
de los intereses de ocio, se observa que los candidatos evitan los 
extremos y seleccionan actividades que pueden considerarse 
«normales». Lingüísticamente, se denota el uso frecuente de par-
tículas, lo que indica nerviosismo, así como el esfuerzo por ha-
cerse inexpugnable relativizando las afirmaciones. El contenido 
temático y las formas de relativizar lo que se dice son elementos 
importantes para promover la competencia comunicativa en 
esas situaciones de interacción. Aparte de esto, todo el género 
«WG-Casting» atrae el interés de los estudiantes españoles, ya 
que este evento social no es muy común en España para alquilar 
una habitación.

3. Un detallado análisis de género «WG-Casting», al que se refieren los resultados 
de este apartado, está en prensa (Bies, 2020).



98 Investigación aplicada en Ciencias de la Educación

4. Trabajar con los datos en clase
Enfrentarse a datos auténticos en clase por primera vez es una 
experiencia desmotivadora para los estudiantes: no entienden 
casi nada. Es comparable a la primera experiencia de comunica-
ción en el idioma extranjero fuera del aula. Esta frustración ini-
cial puede mitigarse con la promesa de que al final de la unidad 
didáctica los estudiantes serán capaces de seguir y al menos com-
prender parcialmente el curso de la conversación. Para ello, se 
les proporcionan a los estudiantes las transcripciones, que pri-
mero deben adaptarse a los requisitos de la enseñanza.

En la BD FOLK, las transcripciones básicas están disponibles 
en la versión del GAT 2 (Selting et al., 2009). Sin embargo, inclu-
so estos son difíciles de entender para los estudiantes que nunca 
han trabajado con transcripciones. El arte de editar las transcrip-
ciones para las clases consiste en mantener las características del 
alemán hablado y los elementos importantes de interacción, 
pero aun así hacerlas fáciles de leer. Así pues, las elisiones, los 
deslices o los errores gramaticales deben conservarse a toda cos-
ta, incluidos los acontecimientos no verbales y el discurso simul-
táneo. Los acentos y los gradientes de entonación, sin embargo, 
hacen que la transcripción sea muy ilegible, por lo que podrían 
ser omitidos si se utiliza el audio o el vídeo simultáneamente. 
Además, el uso de las mayúsculas y minúsculas (omitidas en 
GAT 2) debería añadirse para hacer la transcripción más legible.

El comienzo de la grabación de las entrevistas puede servir 
como introducción al trabajo con los datos de la conversación 
auténtica. Se caracterizan por una fase corta de charloteo. Los 
alumnos pueden familiarizarse con la situación: pueden ver 
cuántas personas están presentes, su edad y su sexo, dónde se 
produce la situación y quién habla. La primera lectura conjunta 
del extracto de la transcripción del vídeo no solo sirve para me-
jorar la comprensión auditiva, sino también para introducir la 
lectura de las transcripciones. De hecho, algunos signos específi-
cos deben ser mantenidos. Estos serían los corchetes para indicar 
el habla simultánea y los corchetes simples para describir las 
pausas y los eventos para- y extralingüísticos. Después de esta 
primera lectura, el vídeo se puede ver de nuevo. Normalmente, 
los estudiantes entenderán ahora mejor lo que los participantes 
dicen en el vídeo.
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A la fase de charla le sigue el casting. Los candidatos comienzan 
su presentación personal con un informe acerca de su carrera aca-
démica, que puede resultar bastante detallada. A continuación 
tienen que responder a la pregunta «was machst du sonst noch 
so? / ¿qué más haces?». Antes de ver este extracto de vídeo, los 
propios alumnos pueden intentar formular una autopresentación 
para esta situación. Posteriormente, las diferentes transcripciones 
de las presentaciones de los candidatos de la BD se entregan por 
grupos, que, a continuación, informarán al resto de estudiantes 
sobre su contenido y sus peculiaridades lingüísticas. Como ya se 
ha descrito anteriormente, el contenido de estas presentaciones 
versa sobre la demostración de «ser normal» y lingüísticamente 
del uso de las partículas. El vocabulario del alemán hablado es, 
sin embargo, de especial interés, que, en este caso, contiene mu-
chas palabras del lenguaje juvenil o de la jerga estudiantil. Des-
pués de este análisis, en el que el profesor debe explicar los signi-
ficados interactivos de las partículas modales, se pide a los partici-
pantes que creen presentaciones sobre sí mismos en esta situación, 
y que más adelante presentarán en el aula. Otro ejercicio se basa 
en la formación profesional en comunicación de Meer (2009, p. 
46). En los grupos se escenifica una sátira de una autopresenta-
ción, que contiene el mayor número posible de ejemplos negati-
vos (aquí: el mayor número posible de extremos), y también una 
escenificación de las mejores prácticas (lo más normal posible), 
de la que se pueden derivar instrucciones concretas para la acción.

También es posible que los propios estudiantes hagan peque-
ñas grabaciones y las transcriban; por ejemplo, entre los estu-
diantes alemanes de Erasmus en España. Por lo tanto, se pone de 
manifiesto que la transcripción de textos cortos es un excelente 
ejercicio para entrenar la competencia auditiva de la lengua ha-
blada. Además, pueden poner a prueba inmediatamente las ha-
bilidades adquiridas y conocer más vocabulario y fenómenos del 
alemán hablado. Si los entrevistados dan su consentimiento, es 
incluso posible construir una propia BD con estas entrevistas.

5. Conclusiones
Existe ahora un amplio consenso sobre la necesidad de enfrentar a 
los estudiantes de un idioma extranjero con material de interac-
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ción auténtico. Las instituciones de investigación de las universida-
des alemanas responden a esta necesidad creando BD para la ense-
ñanza alemán como idioma extranjero. Sin embargo, también ha 
quedado claro que la selección y el análisis de los datos requiere 
conocimientos que ya deberían enseñarse en la formación del pro-
fesorado. Un curso básico de análisis de la conversación para la 
enseñanza del alemán debería permitir a los profesores recoger y 
analizar los datos por sí mismos, como se sugiere aquí, también 
junto con los estudiantes. El esfuerzo requerido para ello es muy 
bajo, mucho menor que el que se requiere en el trabajo actual-
mente tan popular con elaborados collages, cómics, etc. en la ense-
ñanza de idiomas extranjeros. Con todo, el resultado de aprendi-
zaje cuando se trabaja con datos sobre el lenguaje es más positivo, 
ya que el lenguaje es el centro de atención todo el tiempo.
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Prácticas sexuales de estudiantes 

de ESO y Bachillerato de la 
provincia de Badajoz

Encarnación Lozano Galván

1. Introducción
En la adolescencia media y tardía aumenta la experimentación 
sexual y existen cambios imprevisibles de conductas, así como 
sentimientos de invulnerabilidad, a esto se une que las conduc-
tas sexuales de los adolescentes se dan cada vez con mayor pre-
cocidad (Arnal y Llario, 2006), de manera que comienzan a te-
ner relaciones sexuales con penetración a edades más tempranas 
que sus iguales de hace décadas (Carrión et al., 2012). Es lícito 
que dicha temática sea de interés actual, puesto que son bastan-
tes los riesgos de dicha práctica a edades tempranas, por lo que 
nos interesa conocer cuál es su comportamiento y así determinar 
si es necesaria una intervención más directa. En el presente tra-
bajo pretendemos conocer aspectos relativos a prácticas sexuales 
de alumnado de ESO y Bachillerato, con objeto de plantear un 
abordaje de ello desde los agentes más cercanos al alumnado, 
familiares, centro educativo, redes sociales...

2. Marco teórico
La sexualidad es una dimensión básica dentro el desarrollo evoluti-
vo, ya que somos seres sexuados a lo largo de todo el ciclo vital. 
(Claramunt, 2011)

8. Prácticas sexuales de estudiantes de ESO y Ba-
chillerato de la provincia de Badajoz
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Facilitar una definición de sexualidad es una tarea difícil, pues-
to que abarca toda la trayectoria de vida de la persona. Algunos 
autores de la vertiente del psicoanálisis, como Kinsey (1947), 
Freud (1973) o Foucault (1977), consideran la sexualidad como 
algo que atañe no solo a los genitales, al placer, al sexo o al coi-
to, sino como algo que es fundamental fisiológicamente hablan-
do y que ocurre a lo largo de toda la vida, e influye en como ac-
tuamos, nos relacionamos o nos sentimos.

Es en la etapa juvenil donde la sexualidad adquiere una im-
portancia central en el desarrollo biológico, psíquico y emocio-
nal, siendo determinante las primeras prácticas sexuales en las 
conductas que se asumirán en las etapas posteriores de la vida 
(Thimeos y Eliana, 2015)

Existe una amplia variedad de manifestaciones que pueden 
darse en la vivencia sexual, tanto individualmente como en la 
relación interpersonal, no solo en la etapa adolescente, sino 
también a lo largo de todo el ciclo vital. La masturbación suele 
ser la primera conducta sexual voluntaria que puede aparecer en 
la infancia y con mayor frecuencia al principio de la adolescen-
cia. La mayor definición del deseo sexual conlleva en la adoles-
cencia un incremento del interés en desarrollar e implicarse en 
las conductas sexuales (Claramunt, 2011).

Los adolescentes españoles tienden a empezar a mantener re-
laciones sexuales cada vez más precozmente en comparación 
con las décadas anteriores, y se suele caracterizar por el uso del 
preservativo y no de otros métodos anticonceptivos (Polanco, 
2014). La edad media de inicio de las prácticas sexuales comple-
tas se sitúa entre 14 y 16 años (Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, 2019). Esta iniciación cada vez más tempra-
na supone una mayor exposición a los riesgos por carecer a esas 
edades de suficiente información y de habilidades para la ges-
tión responsable de estos (Carrión et al., 2012).

El incremento de las prácticas sexuales de riesgo entre los 
adolescentes posee consecuencias graves, entre las que destacan:

• La maternidad adolescente: este fenómeno se debe al mayor 
número de parejas sexuales y al no uso del preservativo o de 
otras medidas anticonceptivas, lo cual ha provocado que cada 
año, alrededor del 11 % de los nacimientos producidos en el 
mundo corresponde a niñas de entre 15 a 19 años (Instituto 
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Nacional de Estadísticas, 2019). El embarazo adolescente 
provoca un impacto negativo sobre el estado físico, emocio-
nal y económico de las jóvenes (Delgado et al., 2011).

• Interrupción voluntaria del embarazo (IVE): en España, en el 
año 2018, se realizaron un total de 9828 IVE correspondiente 
a chicas menores de 20 años. Diversos estudios han puesto de 
manifiesto las repercusiones psicológicas que la IVE tiene 
para la mujer adolescente que la práctica. Así, se ha relaciona-
do con un mayor riesgo de depresión, ideación suicida, de-
pendencia de drogas y problemas globales de salud mental 
(Polaino, 2009).

• Enfermedades de transmisión sexual (ETS): el SIDA o VIH es 
una de las cinco causas principales de muerte entre los 15 y 
los 24 años de edad. Según un informe publicado en 2016, 
las ETS se han convertido en un grave problema de salud pú-
blica por las complicaciones y las secuelas que provocan, a no 
ser que un diagnóstico precoz y un tratamiento corten el pro-
blema en su inicio. Los datos no mienten, y los del Ministerio 
de Sanidad son claros: las ETS cada vez son más comunes. 
Según el documento de 2016, los casos de sífilis, infección 
gonocócica y clamidia no han dejado de crecer desde 1995. 
La mayoría de los casos se produjeron en adultos jóvenes, de 
20 a 34 años, aunque las cifras varían entre las distintas pato-
logías

El uso de métodos barrera ha decaído y esta tendencia ha 
motivado un aumento generalizado de las infecciones más co-
nocidas. Pero también han crecido los casos menos comunes, 
como los de infección por mycoplasma genitalium, que es espe-
cialmente resistente a los antibióticos y que hace de este repun-
te un fenómeno especialmente peligroso. Hay una disminu-
ción de la percepción del riesgo, lo que ha potenciado las pro-
babilidades de infección a causa del auge de prácticas como las 
fiestas chemsex, un término derivado de chemical sex (‘sexo quí-
mico’, en inglés): «son reuniones en las que se practica sexo 
bajo los efectos de diferentes drogas, con un menor uso del 
preservativo».

Atendiendo a Masiá et al. (2008) y a la Fundación para la in-
vestigación y prevención del SIDA en España (2003), la mayoría 
de los adolescentes españoles menores de 18 años, le dan gran 
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importancia a la sexualidad. Sin embargo, es evidente que existe 
un importante desconocimiento de los métodos anticoncepti-
vos, de sus características y del buen uso de ellos.

3. Objetivos
El objetivo del presente estudio consiste en analizar las conduc-
tas sexuales que tienen los adolescentes.

4. Hipótesis
Las hipótesis que planteamos son:

1. Las prácticas sexuales se dan a temprana edad en los estudiantes.
2. Las conductas en cuanto al sexo se refiere, en algunos casos 

no son adecuadas en los adolescentes, siendo en muchas oca-
siones de riesgo.

5. Método
El presente estudio de investigación está basado en el método 
hipotético-deductivo; hemos llevado a cabo una investigación 
utilizando el método cuantitativo por encuesta. El diseño es 
transversal, puesto que los datos han sido recogidos en un solo 
momento temporal.

5.1. Muestra

La población de referencia es el alumnado de Educación Secun-
daria Obligatoria y Bachillerato de la provincia de Badajoz. La 
muestra está compuesta por 620 adolescentes. El método de se-
lección de la muestra fue aleatorio, por conveniencia; los cues-
tionarios fueron aplicados a los alumnos de todos los niveles 
educativos de la etapa ESO y Bachillerato de colegios públicos.
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5.2. Instrumento

El instrumento utilizado ha sido cuestionario ad hoc cuyos ítems 
se basan en la revisión bibliográfica sobre el tema.

6. Resultados
Detallamos la muestra mediante una serie de tablas de frecuen-
cia. Nuestra muestra está compuesta por 620 adolescentes, de 
los cuales 280 son hombres y 340 mujeres (tabla 1). Jóvenes de 
entre 12 y 20 años, cursando 1.º, 2.º, 3.º, 4.º ESO y 1.º y 2.º 
Bachillerato (tabla 2).

Tabla 1. Muestra por sexo.

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Hombres 280 45,2 45,2 45,2

Mujeres 340 54,8 54,8 100,0

Total 620 100,0 100,0

Tabla 2. Muestra por curso.

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

1.º ESO 96 15,5 15,5 15,5

2.º ESO 102 16,4 16,4 31,9

3.º ESO 106 17,1 17,1 49,0

4.º ESO 112 18,1 18,1 67,1

1.º Bach. 88 14,2 14,2 81,3

2.º Bach. 116 18,7 18,7 100,0

Total 620 100,0 100,0

En la tabla 3, vemos como el 38,7 % del alumnado encuesta-
do ha tenido alguna experiencia sexual.
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Tabla 3. ¿Has tenido algún tipo de experiencia sexual?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Sí 240 38,7 38,7 38,7

No 380 61,3 61,3 100,0

Total 620 100,0 100,0

En la tabla 4, vemos los porcentajes en cada una de las edades 
en la edad de primera experiencia sexual, el mayor porcentaje 
comienza a los 15-16 años, siendo la edad más temprana a los 
13 años con 2,3 %; como vemos las edades son muy tempranas; 
por tanto, nuestra primera hipótesis se acepta.

Tabla 4. Edad de primera experiencia sexual.

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

No 380 61,3 61,3 61,3

13 14 2,3 2.3 63,6

14 50 8,1 8.1 71,7

15 70 11.2 11.2 82,9

16 90 14.5 14.5 97,4

17 8 1.3 1.3 98,7

19 8 1.3 1.3 100,0

Total 620 100,0 100,0

En la tabla 5 en cuanto a los métodos anticonceptivos se 
refiere, el 62,5 % ha utilizado el preservativo, el 12,5 % pasti-
llas anticonceptivas y el 25 % del alumnado no ha utilizado 
ningún método; por tanto, se cumple nuestra segunda hipóte-
sis, un porcentaje considerable presenta comportamientos de 
riesgo.
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Tabla 5. Método anticonceptivo usado.

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

No han usado 60 25,0 25,0 25,0

Preservativo 150 62,5 62,5 87,5

Pastillas anticonceptivas 30 12,5 12,5 100,0

Total 240 100,0 100,0

En la tabla 6, vemos como de los 150 estudiantes que utiliza-
ron preservativo, al 10 % le falló el método.

Tabla 6. ¿Os fallado en alguna ocasión el preservativo?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Sí 15 10,0 10,0 10,0

No 135 90,0 90,0 100,0

Total 150 100,0 100,0

En la tabla 7, podemos ver como el 60 % del alumnado al 
que le falló el método acudió a la farmacia y el 40 % al centro de 
salud.

Tabla 7. En caso de fallo del preservativo, ¿dónde acudisteis?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Farmacia 9 60,0 60,0 60,0

Al centro de salud 6 40,0 40,0 100,0

Total 15 100,0 100,0

En la tabla 8, en cuanto a si mantendrían relaciones en caso 
de que su pareja no quiera utilizar métodos anticonceptivos, el 
9,7 % responde que tal vez y el 29 % tal vez, por lo que volvemos 
a aceptar la segunda hipótesis.
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Tabla 8. En el caso de que tu pareja no quiera utilizar método anticoncep-
tivo, ¿mantendrías relaciones?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Sí 60 9,7 9,7 9,7

No 380 61,3 61,3 71,0

Tal vez 180 29,0 29,0 100,0

Total 620 100,0 100,0

En la tabla 9, vemos como el 2,5 % de los encuestados que 
han tenido alguna experiencia sexual han tenido relaciones se-
xuales con extraños, por lo que corroboramos que un porcentaje 
presenta conductas de riesgo.

Tabla 9. ¿Has mantenido relaciones con algún extraño?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Sí 6 2,5 2,5 2,5

No 234 97,5 97,5 100,0

Total 240 100,0 100,0

En la tabla 10, vemos como a dos de los encuestados que su-
ponen el 0,8 % de la muestra le han transmitido ETS.

Tabla 10. ¿Te han transmitido alguna ETS?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Sí 2 0,8 0.8 0,8

No 238 99,2 99,2 100,0

Total 240 100,0 100,0

En la tabla 11, vemos como a un/a le transmitieron papiloma 
humana y a otra hongos vaginales.
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Tabla 11. En caso de haber contraído alguna ETS, especifica cuál.

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Papiloma humana 1 0,4 0,4 0,4

Hongos vaginales 1 0,4 0,4 0,8

Total 238 99,2 99,2 100,0

En la tabla 12, vemos como el 100 % no ha tenido embarazo 
no deseado.

Tabla 12. ¿Has tenido embarazo no deseado por no utilizar o fallo de mé-
todos anticonceptivos?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Sí 0 0,0 0,0 0,0

No 75 100,0 100,0 100,0

Total 75 100,0 100,0

7. Conclusiones
En conclusión, un considerable porcentaje ha tenido experien-
cias sexuales (38,7 %) a edades tempranas, siendo la edad más 
temprana a los 13 años, por lo que comprobamos que la hipóte-
sis es aceptada y que sigue los resultados de otras investigaciones 
que marcan que actualmente se tienen experiencias sexuales más 
tempranamente que en décadas anteriores. El método más utili-
zado es el preservativo, seguido de ausencia de método, lo que 
supone conducta de riesgo y por último pastilla anticonceptiva. 
Al 10 % le falló el preservativo y acudieron a farmacia y centro de 
salud. Todos habiendo o no tenido experiencias sexuales respon-
dieron a si mantendrían relaciones si la pareja no quisiese utilizar 
método anticonceptivo, 9,7 % dijo que sí, el 29 % tal vez, por lo 
que supone una conducta de riesgo. Un porcentaje pequeño pero 
considerable (2,5 %) de los que habían mantenido experiencias 
sexuales, habían mantenido relaciones con extraños, lo que vuel-
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ve a suponer una conducta de riesgo, lo que supone que se acepta 
la segunda hipótesis y corrobora estudios que obtuvieron resulta-
dos referentes a conductas de riesgo en cuanto a prácticas sexua-
les se refiere. Mucho por hacer para concienciar a nuestros jóve-
nes de los riesgos que supone prácticas sexuales de riesgo y el 
riesgo de mantener relaciones sexuales a edades tempranas.
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Educación sexual en institutos 

de la provincia de Badajoz

Encarnación Lozano Galván

1. Introducción
La educación sexual es aquella que ayuda a obtener informa-
ción, herramientas y motivación necesarias para tener comporta-
mientos saludables con relación al sexo y la sexualidad. Los ado-
lescentes presentan gran curiosidad por dicha temática, por lo 
que debemos facilitar información veraz que contrarreste la faci-
litada en otros medios, que a veces ofrecen información no ade-
cuada.

En el presente trabajo pretendemos conocer aspectos relativos 
a educación sexual de alumnado de ESO y Bachillerato, con ob-
jeto de plantear cambios si así fuese necesario en la adaptación 
del currículo al grupo de alumnos.

2. Marco teórico
Atendiendo a Seguranyes (2003), la sexualidad se puede definir 
como sentimientos y sensaciones que tenemos de nosotros mis-
mos y/o con los demás y la capacidad psicológica y física que te-
nemos para dar y experimentar placer.

Para los niños existe un interés por la sexualidad y sus mani-
festaciones, pero es en la adolescencia cuando existe mayor cu-
riosidad y deseo de información.

Sobre los 13-14 años se producen los primeros contactos se-
xuales y también hay un incremento paulatino del grado de inti-
midad de las conductas (besos, abrazos, caricias corporales y ge-

9. Educación sexual en institutos de la provincia 
de Badajoz
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nitales) hasta llegar al primer coito. Existe una gran diferencia 
entre géneros, por lo general las chicas tienen su primera expe-
riencia coital antes que los chicos (Álvarez, 2000).

La problemática de mantener relaciones sexuales cada vez 
más temprano conlleva un comportamiento de riesgo (prácticas 
sexuales de riesgo), debido a que a edades tempranas los adoles-
centes carecen de suficiente información (educación sexual) y, 
por lo tanto, se producen más embarazos no deseados (Polanco, 
2014).

Hoy en día los adolescentes reciben bastante información so-
bre sexualidad a través de los medios de comunicación; sin em-
bargo, no es información adecuada ni suficiente en muchos de 
los casos. Los centros educativos juegan un papel fundamental 
para desarrollar en el alumnado opinión crítica acerca de la in-
formación recibida en los medios y completar o modificar aque-
lla necesaria, así podrán tener una vida sexual plena y libre de 
riesgos.

La educación sexual a los adolescentes como parte del currí-
culo es una tarea asumida hace pocos años en los diferentes paí-
ses. Tradicionalmente se ha dado por establecido que este tipo 
de educación se debe dar en familia, como parte de su responsa-
bilidad natural (Thimeos y Eliana, 2015). Hasta el curso 2007-
2008 la educación sexual se incluía en los llamados temas trans-
versales de educación en valores, concretamente en la denominada 
educación para la salud. Sin embargo, al tratarse de temas trans-
versales no obligatorios, los centros educativos y los profesores 
tenían un amplio margen de decisión de los temas que debían 
abordarse en educación para la salud (Thimeos y Eliana, 2015). 
Como un modo de introducir el tema en las escuelas, a partir de 
septiembre de 2007 una serie de asignaturas con relación a la 
ciudadanía introdujo la educación afectivo-sexual como parte de 
ellas (Velandia, 2001, pp 56-58, en Thimeos y Eliana, 2015).

Centrándonos en Extremadura, en el Decreto 98/2016, de 5 
de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo de 
la Educación secundaria Obligatoria (ESO) y del Bachillerato, la 
sexualidad se enmarca en el artículo 23 del capítulo IV entre los 
objetivos propuestos.
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3. Objetivos
Como objetivo de estudio nos proponemos:

1. Identificar el conocimiento que los estudiantes tienen sobre 
métodos anticonceptivos, ETS...

2. Indagar sobre la educación sexual que reciben los alumnos en 
los centros educativos.

4. Hipótesis
Las hipótesis que planteamos son:

1. El conocimiento que tienen los estudiantes sobre métodos 
anticonceptivos, ETS... en la mayoría de los casos no es co-
rrecta.

2. La educación sexual que reciben los alumnos en los centros 
educativos es insuficiente.

5. Método
El presente estudio de investigación está basado en el método 
hipotético-deductivo; hemos llevado a cabo una investigación 
utilizando el método cuantitativo por encuesta. El diseño es 
transversal, puesto que los datos han sido recogidos en un solo 
momento temporal.

5.1. Muestra

La población de referencia es el alumnado de Educación Secun-
daria Obligatoria y Bachillerato de la provincia de Badajoz. La 
muestra está compuesta por 620 adolescentes. El método de se-
lección de la muestra fue aleatorio, por conveniencia; los cues-
tionarios fueron aplicados a los alumnos de todos los niveles 
educativos de la etapa ESO y Bachillerato de colegios públicos.
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5.2. Instrumento

El instrumento utilizado ha sido cuestionario ad hoc cuyos ítems 
se basan en la revisión bibliográfica sobre el tema.

6. Resultados
Detallamos la muestra mediante una serie de tablas de frecuen-
cia. Nuestra muestra está compuesta por 620 adolescentes, de 
los cuales 280 son hombres y 340 mujeres (tabla 1). Jóvenes de 
entre 12 y 20 años, cursando 1.º, 2.º, 3.º y 4.º ESO y 1.º y 2.º 
Bachillerato (tabla 2).

Tabla 1. Muestra por sexo.

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Hombres 280 45,2 45,2 45,2

Mujeres 340 54,8 54,8 100,0

Total 620 100,0 100,0

Tabla 2. Muestra por curso.

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

1.º ESO 96 15,5 15,5 15,5

2.º ESO 102 16,4 16,4 31,9

3.º ESO 106 17,1 17,1 49,0

4.º ESO 112 18,1 18,1 67,1

1.º Bach. 88 14,2 14,2 81,3

2.º Bach. 116 18,7 18,7 100,0

Total 620 100,0 100,0

En la tabla 3 se muestra como el 83,9 % considera conocer 
como practicar sexo de forma segura, el 10 % tal vez y el 14,5 % no.
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Tabla 3. ¿Conoces cómo practicar sexo de forma segura?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Sí 520 83,9 83,9 83,9

No 90 14,5 14,5 98,4

Tal vez 10 1,6 1,6 100,0

Total 620 100,0 100,0

La tabla 4 se refiere a métodos anticonceptivos que conocen, 
vemos que el conocido en todos los casos es el preservativo, se-
guido de ña pastilla anticonceptiva, el DIU y en menor propor-
ción el resto.

Tabla 4. Métodos anticonceptivos que conocen.

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válidos

Preservativo 620 100,0 100,0

Anillo vaginal 60 9,7 9,7

Pastilla anticonceptiva 310 50,0 50,0

DIU 150 24,2 24,2

Pastilla del día después 20 3,2 3,2

Ligadura de trompas 34 5,5 5,5

Vasectomía 34 5,5 5,5

Parches hormonales 22 3,5 3,5

Inyecciones 22 3,5 3,5

Como vemos en la tabla 5, la mayor parte del alumnado 
(80,6 %) sabe lo que significa ETS.



118 Investigación aplicada en Ciencias de la Educación

Tabla 5. ¿Sabes lo que significa ETS?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Sí 500 80,6 80,6 80,6

No 100 16,1 16,1 96,7

Tal vez 20 3,3 3,3 100,0

Total 620 100,0 100,0

A continuación se muestra en la tabla 6, las ETS que conocen, 
el 77,4 % conoce el SIDA, el 32,3 % gonorrea, 12,9 % clamidia, 
el 17,7 % herpes genital, el 14,5 % sífilis, el 3,9 % hongos candi-
diasis y el 13,5 % papiloma humano.

Tabla 6. ¿Qué ETS conoces?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válidos

SIDA 480 77,4 77,4

Gonorrea 200 32,3 32,3

Clamidia 80 12,9 12,9

Herpes genital 110 17,7 17,7

Sífilis 90 14,5 14,5

Hongos candidiasis 24 3,9 3,9

Papiloma humano 84 13,5 13,5

En la tabla 7 vemos como solo el 48,4 % considera que está 
bien informado.
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Tabla 7. ¿Consideras que estás bien informado en cuestiones de sexo?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Sí 300 48,4 48,4 48,4

No 100 16,1 16,1 64,5

Tal vez 220 35,5 35,5 100,0

Total 620 100,0 100,0

En la tabla 8 ofrecemos información acerca de si han tenido con-
versaciones sobre sexo con sus padres, el 53,2 % responde que sí.

Tabla 8. ¿Has tenido con tus padres conversaciones acerca de sexo?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Sí 330 53.2 53,2 53.2

No 230 37.1 37.1 90,3

Tal vez 60 9,7 9,7 100,0

Total 620 100,0 100,0

En cuanto a las personas que prefieren para mantener conver-
saciones de sexualidad (tabla 9) en primer lugar con amigos 
(62,9 %), madre (19,4 %), pareja (8,0 %), hermano (6,5 %) y 
por último con padre (3,2 %).

Tabla 9. Persona que prefieres para mantener conversación de sexualidad.

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Madre 120 19.4 19.4 19,4

Padre 20 3.2 3.2 22,6

Hermanos/as 40 6.5 6.5 29,1

Amigos/as 390 62,9 62,9 92,0

Pareja 50 8,0 8,0 100,0

Total 620 100,0 100,0
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En cuanto a si se imparten clases de educación sexual todos 
los años, el 48,4 % dice que sí.

Tabla 10. ¿Se imparten clases de educación sexual en tu centro todos los 
años?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Sí 300 48,4 48,4 48,4

No 320 51,6 51,6 100,0

Total 620 100,0 100,0

El porcentaje mayor de edad en la que empezaron a recibir 
información acerca de sexualidad se sitúa en 12 años (tabla 11).

Tabla 11. Edad en la que empezaste a recibir información.

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

8 años 4 0,6 0,6 0,6

10 años 4 0,6 0,6 1,2

11 años 90 14,5 14,5 15,7

12 años 190 30,6 30,6 46,3

13 años 80 12,9 12,9 59,2

14 años 182 29,4 29,4 88,6

15 años 44 7,1 7,1 95,7

16 años 26 4,3 4,3 100,0

Total 620 100,0 100,0

En la tabla 12 se muestra como el 29,1 % considera que los 
profesores de distintas asignaturas comentan temas sobre la se-
xualidad, medidas anticonceptivas, SIDA, embarazos, el 36,1 % 
tal vez.
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Tabla 12. ¿Los profesores de distintas asignaturas comentan temas sobre 
la sexualidad, medidas anticonceptivas, SIDA, embarazos?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Sí 180 29,1 29,1 29,1

No 216 34,8 34,8 63,9

Tal vez 224 36,1 36,1 100,0

Total 620 100,0 100,0

En cuanto a si consideran que se les informa adecuadamente 
en el centro educativo sobre relaciones, métodos anticoncepti-
vos, embarazo o posibles enfermedades, el 32,3 % considera que 
sí y el 32,6 % que tal vez.

Tabla 13. ¿Consideras que se te informa adecuadamente en tu centro 
educativo sobre relaciones, métodos anticonceptivos, embarazo o posibles 
enfermedades?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos

Sí 200 32,3 32,3 32,3

No 218 35,1 35,1 67,4

Tal vez 202 32,6 32,6 100,0

Total 620 100,0 100,0

7. Conclusiones
En conclusión, la mayor parte del alumnado encuestado consi-
dera que conoce cómo practicar sexo de forma segura (83,9 %). 
Respecto al conocimiento sobre métodos anticonceptivos, en to-
dos los casos conocen el preservativo, a mitad la pastilla anticon-
ceptiva, en menor porcentaje el resto de los métodos. La mayoría 
conoce lo que significa ETS (80,6 %). La ETS más conocida es el 
SIDA (77,4 % de los casos la conocen), el resto se conocen en un 
porcentaje bajo. El 48,4 % considera estar bien informado. La 
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mitad aproximadamente declara haber tenido conversaciones 
con los padres sobre sexo (53,2 %), más de la mitad (62,9 %) 
prefiere hablar de sexualidad con amigos.

En cuanto a impartir clases de educación sexual todos los 
años, el 48,4 % afirma que se hace; reciben información a edades 
tempranas, el mayor porcentaje (30,6 %) a los 12 años, siendo 
informado a la edad más temprana a los 8 años. El 29,1 % dice 
que los profesores hablan de educación sexual en sus asignaturas 
y el 32,3 % considera estar informado adecuadamente en los 
centros educativos.

Como podemos comprobar, se aprueban las dos hipótesis, 
puesto que el conocimiento que tienen sobre todo ello no es in-
suficiente y el trabajo de educación sexual en los centros igual-
mente. Será necesario, por tanto, mejorar dicho aspecto, siendo 
necesario ampliar la información ofrecida al alumnado.
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1. Introducción
La literatura oral podríamos definirla como el corpus de literatura 
que se transmite esencialmente por vía oral, aunque puede tener 
también algún tipo de transmisión escrita complementaria.

No podemos fechar el comienzo de la literatura oral, por lo 
que se puede afirmar que su origen es, probablemente, prehistó-
rico y preliterario, esto es, cuando la historia y la literatura no se 
documentaban todavía por escrito.

Si buscásemos un acontecimiento crucial para inaugurar el 
inicio oficial de la literatura oral, señalaríamos el momento en 
que el ser humano adquirió su capacidad intelectual y cultural, 
pues comenzó a expresar y comunicar sus experiencias y sus sa-
beres a través de un lenguaje que también tenía en cuenta lo es-
tético, a través de recursos estilísticos (metáforas, tropos, etc.). 
Esta manera de transmitir mensajes, poco a poco, se convirtió en 
literatura. Por ejemplo, en los cuentos, las leyendas, las cancio-
nes, los conjuros, los salmos y demás géneros de la literatura 
oral, debieron irse desarrollando ciertos recursos que enriquecie-
ron el lenguaje y lo convirtieron en literatura.

Algunas de sus características (Pedrosa, 2000) son las siguientes:

• Basándonos en las investigaciones realizadas, podríamos afir-
mar que la literatura de tradición oral de las sociedades anti-

10. El taller como herramienta activa en la ense-
ñanza de la literatura oral
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guas, anteriores a la aparición de la escritura, tuvo un amplio 
desarrollo, a pesar de que las producciones literarias de anta-
ño se hayan perdido. Para corroborar esta teoría, podemos 
acercarnos a las sociedades iletradas actuales o contemporá-
neas como África, América, Oceanía, etc., en ellas se han ha-
llado repertorios extensísimos de literatura oral tradicional. 
De esta manera, se puede afirmar que lo mismo ocurrió en las 
sociedades antiguas.

• Otra característica de esta literatura oral en las sociedades ile-
tradas es el hecho de que la literatura oral era el canal de ex-
presión de las creencias, ideas y normas religiosas, jurídicas, 
de la memoria histórica, de los pueblos. En definitiva, en las 
sociedades iletradas, la literatura oral es la transmisora de la 
memoria histórica, de la tradición cultural de cada persona y 
de cada pueblo. Por ejemplo, el geógrafo griego Estrabón (63 
a. C - 21 d. C.), en su Geographikà (López, 1787), habló de 
diversos pueblos ibéricos que, en la antigüedad, transmitían 
oralmente, de generación en generación, su complejo y exten-
so corpus de leyes.

• En cambio, en las sociedades letradas, la memoria histórica o 
la tradición cultural están registrados a través de otras técnicas 
diferentes como la escritura. De esta manera, los corpus de 
leyes se transmitían no por el cauce de la literatura oral, sino 
por el de códigos escritos no literarios, sino jurídicos, y orga-
nizados de acuerdo con criterios no de estética, sino de orde-
nación y jerarquización. Esto mismo ocurría en otras dimen-
siones de la vida social.

• Asimismo, otro elemento característico de la literatura oral de 
las sociedades iletradas es su riqueza, que supera a la literatu-
ra escrita de las sociedades letradas. Por ejemplo, dentro del 
género de la epopeya, el Mahabharata y el Ramayana indios, 
nacidos en sociedades no letradas, tuvieron una extensión y 
riqueza superiores a los poemas épicos de sociedades con es-
critura, como es el caso del Cantar de Mío Cid castellano me-
dieval.

• Es curioso comprobar cómo la aparición de la literatura escri-
tura en las sociedades letradas no ha conseguido exterminar 
nunca la literatura oral, aunque sí ocupa un puesto mucho 
más aventajado que la literatura oral con el paso del tiempo. 
La literatura escritura ofrece nuevas posibilidades de desarro-
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llo de la expresión literaria, de recursos y técnicas variadas 
que no serían posibles en una obra literaria oral. Pero, al mis-
mo tiempo, la escritura parece haber llevado a la pérdida de 
la dimensión colectiva (se transmite de generación en genera-
ción, de padres a hijos y mediante el método de contar y can-
tar, por ejemplo, ante un auditorio).

• Y no deberíamos olvidar que la literatura oral ha sido la musa 
de grandes escritores, que lo han reconocido públicamente 
(García Márquez, Saramago, Camilo José Cela, García Lorca, 
etc.). Ellos han bebido de las cancioncillas, cuentecillos, le-
yendas, historias orales, etc. que corrían de boca en boca de 
las gentes y de manera anónimas. Esta es, en nuestra modesta 
opinión, la verdad de la literatura en general: los escritores 
cultos se han inspirado en la literatura de tradición oral, en su 
mayoría, para crear su obra culta.

El desarrollo y transmisión de la literatura de tradición oral 
fue un hecho inevitable por la necesidad de comunicación del 
ser vivo con los demás, cuando no existía la escritura, y tuvo lu-
gar en todas las sociedades tradicionales del mundo. Los libros 
ya existían antes de Gutenberg (Silver, 2014), pero no se escri-
bían muchos, y no eran muy leídos. En realidad, eran artículos 
de lujo para la nobleza, producidos como copias únicas por los 
copistas. Además, vendrían con muchos errores de transcripción, 
porque serían copias de otras copias, y los errores se habrían 
multiplicado y transformado en cada generación.

Con la llegada de la imprenta se produjo un cambio muy 
significativo y se comenzó una hipervaloración de la escritura 
con respecto a la oralidad. La imprenta se extendió rápidamente 
por toda Europa, desde la Alemania de Gutenberg hasta Roma, 
Sevilla, París y Basilea en 1470, y al resto de las grandes ciuda-
des europeas. Todo esto afectó enormemente a la educación lite-
raria.

Paul Zumthor (Pedrosa, 2000) afirma que en la historia nun-
ca ha existido civilización alguna desprovista de literatura oral e 
investiga sobre la llamada cultura de la oralidad con gran acierto, 
a nuestro parecer. Zumthor define la oralidad como «el proceso 
de transmisión y recepción de mensajes literarios a través de la 
voz y del oído», donde pueden distinguirse varias modalidades:
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• La oralidad primaria o pura: es la que se desarrolla en las so-
ciedades o grupos humanos iletrados y carentes de escritura, 
como pueden ser determinados pueblos y sociedades tradi-
cionales o en vías de desarrollo.

• La oralidad mixta donde coexiste junto con la práctica de la 
escritura, la oralidad. Se desarrolla en sociedades o grupos 
humanos en que la influencia de la escritura en el conjunto 
de la cultura es débil y parcial, porque se trata de un privile-
gio exclusivo de las clases de élite: este fue el caso de nuestra 
Edad Media.

• La oralidad secundaria: es la que se desarrolla en sociedades o 
grupos humanos letrados, donde bajo un régimen de hege-
monía de lo escrito, las prácticas vocales caen bajo la influen-
cia de aquel, hasta el punto de que el papel de la voz queda 
relegado a un plano secundario: ese es el caso más frecuente 
en el mundo contemporáneo. Pero no podemos obviar que 
hablamos tanto como escribimos, ya sea de forma presencial 
o telemáticamente a través de toda la oferta multimedia que 
existe hoy en nuestra sociedad.

Por ello, para finalizar este apartado, diremos que la educa-
ción oral debe de ser una matera instrumental e interdisciplinar 
en las diferentes etapas educativas. Aquella en sus objetivos y 
funciones es imprescindible para la comprensión y la expresión 
del estudio de cualquier materia del currículum académico. Y en 
concreto, en esta investigación, nosotros proponemos el taller 
como herramienta activa para la educación de la literatura oral.

2. Método
Las aplicaciones o estrategias didácticas son un método activo en 
el que la participación es lo esencial para conseguir introducir al 
alumno en la literatura oral e interaccionar con ella para que sea 
algo que tenga un valor permanente en la vida del individuo y se 
convierta en una huella o impresión profunda o duradera. La 
secuenciación y características del taller es un sistema dinámico 
para nuestro objeto.
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2.1. El taller

Hemos elegido la técnica del taller para trabajar los textos orales 
y proponer una enseñanza-aprendizaje de la literatura oral en las 
aulas. Esta tiene una fundamentación teórica que ha sido estu-
diada, investigada y desarrollada con éxito, a nuestro parecer, 
por Amando López Valero (1999), aunque anteriormente Fran-
cisco Rincón y Juan Sánchez Enciso (1985) también realizan un 
estudio teórico-práctico del taller de lengua y literatura de secun-
daria que no hay que obviar.

Nos centraremos en el planteamiento teórico y formal de 
López Valero de su libro La competencia comunicativa (1999). De 
esta manera, López Valero, parte del principal objetivo de la ma-
teria de la lengua que supone conseguir la competencia comuni-
cativa, es decir:

• Que el alumno sienta aprecio por su lengua e interés por 
usarla correctamente.

• Que el alumno entienda cualquier mensaje lingüístico o lite-
rario.

Por ello, “los docentes estamos llamados a una búsqueda 
constante en el aula de caminos que conduzcan a mejorar esa 
competencia comunicativa de nuestro alumnado [...], que sea 
consciente de las dimensiones socioculturales del uso de la len-
gua” (López Valero, 1999: 12).

Si el enfoque comunicativo-funcional (la conversación, la in-
teracción comunicativa, el trato verbal, etc.) es el más adecuado 
para conseguir esa competencia comunicativa y, además, la com-
petencia comunicativa es un objetivo englobador, tanto de la 
lengua como de la literatura, entonces la literatura oral con su 
base fundamental que es la oralidad es un medio eficaz y didác-
tico per se para completar nuestro objetivo disciplinar y docente.

2.2. La secuenciación de los talleres

Los talleres conllevan unos objetivos, unas técnicas a desarrollar, 
un tiempo, unos materiales, la matización del nivel de los ciclos 
educativos a los que van destinados y una evaluación que el do-
cente tiene que fijar.
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En nuestro empeño por llevar el taller sobre la literatura oral 
al sistema educativo de una forma plena, proponemos seguir la 
secuenciación de López Valero (1999:121) (aunque hemos he-
cho algún cambio formal). Así, hemos tenido en cuenta el si-
guiente esquema:

• Título:
• Nivel:
• Objetivos:
• Tiempo:
• Técnicas o actividades a desarrollar:
• Material:
• La evaluación (la comentamos seguidamente).

Las aplicaciones de los talleres pueden ir dirigidos a la educa-
ción formal (los centros escolares) y la no formal (asociaciones 
culturales, del ocio y tiempo libre, ...). A continuación, presenta-
mos un ejemplo de un taller transversal, diseñado por nosotros, 
partiendo de un etnotexto o texto oral recopilado a través del tra-
bajo etnográfico o de campo, para ilustrar nuestra propuesta activa.

2.3. Ejemplo de un taller transversal

En efecto, este taller puede ir dirigido a la educación en los cen-
tros escolares y también a asociaciones culturales o de ocio, 
adaptando la terminología (usuario en lugar de alumnado, por 
ejemplo, si se adapta a asociaciones o lugares de ocio).

Título
Los otros, nosotros: El rostro y la voz universal

Nivel
A partir de 6.º curso de Educación Primaria.

Objetivos
• Conocer, apreciar, preservar y reivindicar el riquísimo patri-

monio oral y espiritual de las diferentes culturas que convi-
ven dentro de una comunidad o grupo humano.

• Acercarse al ámbito de la literatura oral, no solo andaluza 
sino universal.
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• Enseñar técnicas de acercamiento, registro, transcripción y 
comprensión de la literatura oral en sus entornos familiar y 
social.

• Conseguir que el alumnado asimile el hecho de que actual-
mente no existen fronteras claras entre las diferentes clases so-
cioculturales, la clase popular iletrada y la clase culta letrada, 
y que existe una constante interacción entre las diferentes cul-
turas.

• Documentar la cultura patrimonial de una comunidad autóc-
tona.

• Documentar las nuevas culturas de los inmigrantes que habi-
tan en esa comunidad.

• Buscar hipotéticamente el sincretismo, la mezcla cultural 
(que surgirá con el paso del tiempo) entre los grupos huma-
nos autóctonos y los inmigrantes.

• Editar el estudio de los datos u objetos recopilados para que 
sea difundido.

Tiempo
A elegir por el docente.

Técnicas o actividades a desarrollar

1.ª parte: «El rostro universal»

1.ª fase:
a) Dentro de un aula multicultural se forman grupos de tres 

alumnos.
a) Se reparten fotocopias en color cuyo contenido son fotogra-

fías de diferentes rostros étnicos recopiladas de las páginas 
web, de internet.

b) Se observan detenidamente los rostros.
c) Se describen por escrito cada uno de los rostros observados, 

dejándose llevar por la primera impresión del observador.
d) Se unifican criterios en el grupo y se elige un portavoz para 

leer en público en la posterior puesta en común que se llevará 
a cabo.

e) Puesta en común:
• Se elige también un coordinador general que irá apuntan-

do en la pizarra las descripciones realizadas por los grupos.
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• Se volverán a unificar criterios y quedará finalmente un 
solo descriptor por foto. Probablemente, nos encontrare-
mos con gratas sorpresas y veremos que realmente nues-
tros rostros son semejantes mayoritariamente y diferentes 
en aspectos o detalles casi inapreciables.

f) El docente preparará unas diapositivas con las fotos y los des-
criptores de cada una de ellas. Al siguiente día se proyectarán 
en clase.

2.ª fase:
Por grupos se intenta realizar un rostro o retrato universal (retra-
to intercultural) recogiendo los rasgos más relevantes o llamati-
vos para el alumnado en cuestión de los rostros trabajados con 
anterioridad. Otra opción es hacer un rostro masculino y otro 
femenino. O bien, un adulto y un niño.

2.ª parte: «La voz universal»
a) Seguimos en el aula multicultural: el docente propone al 

alumnado recopilar leyendas de sirenas transmitidas oral-
mente (no valen las leídas en libros o vistas en la televisión o 
el cine), preguntando a sus mayores principalmente, a sus ve-
cinos, a sus conocidos, etc.

b) Transcribir: cada uno intentará aportar por escrito al menos 
una leyenda. Para ello:
• Recogerán la información oral transcribiendo con papel/cua-

derno y lápiz/bolígrafo directamente, aunque la técnica más 
idónea es grabar con grabadora, radiocasete o videocámara y 
después transcribir en soporte informático o en papel.

• La transcripción del relato escuchado será lo más fiel posi-
ble a la oralidad.

• Los criterios para la transcripción los determinará el do-
cente. He aquí una propuesta:

• Como dijimos, fidelidad a la oralidad.
• En los etnotextos andaluces seguiremos la norma que im-

planta el castellano normalizado – valga la redundancia–. 
Esto es, añadiremos las «eses» que suelen omitirse después 
de vocal (con la consiguiente apertura o aspiración de esta 
última), para que de esta manera sea más fácil su lectura.

• Los vulgarismos, omisiones, dialectalismos, localismos, 
deformaciones lingüísticas, etc. se respetarán y se trascribi-
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rán fielmente, aunque es aconsejable que se fijen en el tex-
to con un tipo de letra diferente del resto (en cursiva, por 
ejemplo).

• Al final de la transcripción de cada texto oral se debería 
indicar el nombre del lugar de donde se ha recogido, el 
nombre del informante y la fecha de grabación.

c) Contar o leer: en el aula se contará o se leerá cada una de las 
leyendas aportadas por el alumnado. Se escucharán unos a 
otros con respeto y atención.

d) El arquetipo o la «voz universal»:
• Por equipos de cuatro alumnos se irán unificando, sincre-

tizando, los motivos paralelos de sus textos, e intentarán 
rehacer un texto común o único a todos.

• El representante o secretario de cada grupo se reunirá poste-
riormente con el texto arquetípico elaborado por su respecti-
vo equipo con el resto de los representantes, y para terminar 
la actividad intentarán reconstruir por escrito el arquetipo o 
la «voz universal» de los otros «subarquetipos» ya elaborados.

Por ejemplo: si hay 24 alumnos (unos 24 textos orales 
recopilados), se formarán 6 grupos y los 24 textos se redu-
cirán, buscando el arquetipo, a 6 textos. Los representantes 
de cada grupo se reunirán finalmente y reconstruirán o re-
harán por escrito el texto arquetípico.

3.ª parte: «La edición»
a) Se hará una edición doméstica bajo el título del taller, «Los 

otros, nosotros: El rostro y la voz universal», donde se mos-
trarán los resultados de las dos primeras partes del taller:
1. En el capítulo dedicado al rostro universal se publicarán:

• Los rostros de la primera actividad con sus descriptores.
• Los rostros mezclados o sincréticos con sus descriptores.
• El rostro robot o universal definitivo con sus descriptores.

2. En el capítulo dedicado a la voz universal se publicarán:
• Los etnotextos o recopilaciones transcritas de los textos 

de las leyendas de sirenas de cada alumno.
• Los subarquetipos elaborados por cada grupo.
• El arquetipo final o la voz universal.

* Todo irá firmado con los nombres y apellidos de cada 
alumno-participante de cada actividad, así como de cada in-
formante o recolector de la información de transmisión oral.
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b) Como colofón, se publicarán el rostro y la voz universal defi-
nitivos, uno junto a otro en la misma página.

c) Se harán fotocopias encuadernadas (en forma de libro) y cada 
alumno se quedará con un ejemplar. Se harán algunos más 
para dejarlos en la biblioteca del aula y en la biblioteca del 
centro educativo.

Material: ordenador, fotocopias, folios, cuaderno, bolígrafo, 
lápiz, lápices de colores, rotuladores o ceras, grabadora, cámara 
de vídeo.

Anexo del taller «Los otros, nosotros: El rostro y la voz univer-
sal». Buscar en internet imágenes de rostros de hombres, mujeres, 
niños de diferentes razas para hacer un único rostro universal.

3. Resultados
La consecuencia genérica de esta propuesta didáctica a partir del 
taller podemos describirla a través de los siguientes efectos:

• Son una técnica de trabajo.
• Lo invariable o específico del taller es la construcción, la reali-

zación de algo concreto. O lo que es lo mismo, que responde a 
necesidades y realidades expresivas, concretas y precisas, aun-
que tienen una concepción globalizante porque afectan a todo 
el proceso educativo: implica un modo concreto de orientar la 
clase y un cambio considerable del papel del docente.

• Lo variable de un taller son las características de esa realidad a 
fabricar y también la técnica de trabajo aplicable.

• Cambia el papel del docente: con los talleres el enseñante es 
un orientador, ayuda, discute, explica lo imprescindible o res-
ponde a las preguntas de los alumnos.

• Cambia el papel del alumno: normalmente repite los juicios 
de valores y críticas del docente, pero en los talleres el alum-
nado parte de sus conocimientos o formación básica indivi-
dual y se convierten en creador, aprendiz, lector, locutor, etc. 
que buscan referentes para aprender, no para juzgar o criticar 
en principio.

• La relación docente-alumno cambia: a través de los talleres 
será más próxima, más cercana y ello hará normalmente que 



13310. El taller como herramienta activa en la enseñanza de la literatura oral

los alumnos se integren más entre ellos mismos y los resulta-
dos de la enseñanza-aprendizaje de estos talleres sean ópti-
mos o positivos.

• Son artesanales, manuales, como dice Pascuala Morote (Gue-
rrero Ruíz y López Valero, 2000), todo lo cual tiene un matiz 
eminentemente práctico al que tenemos que amoldarnos. 
Nos orientan hacia una dirección concreta opuesta a la cade-
na de fabricación o producción de masas, acota el trabajo y lo 
materializa, frente al producto intelectual (Sánchez Enciso y 
Rincón, 1987).

• Los talleres refuerzan la creatividad, el descubrimiento perso-
nal y grupal. Recogen la sensibilidad y las emociones de los 
alumnos.

• Son motivadores. No son una forma, sino un elemento de mo-
tivación. Es una alternativa a esa desmotivación y tedio edu-
cativo existente, al ser una manera amena, participativa y co- 
loquial, que consigue que el alumno aprenda con agrado y de 
esta manera progrese en la materia.

• Se basan en un modelo crítico de la enseñanza de la lengua y 
la literatura. Rompen con el modelo histórico-literario en 
gran medida (Sánchez Enciso y Rincón, 1985). Es una técnica 
que fomenta la construcción del aprendizaje por parte del 
alumnado y del grupo, y en concreto la autonomía individual 
y grupal en el proceso de adquisición de sus habilidades lin-
güísticas. Método constructivista de tipo social (Sánchez Enci-
so y Rincón, 1985).

• Se fundamenta en las capacidades básicas para la adquisición 
del aprendizaje: hablar, escuchar, leer y escribir.

• Tienen una función formativa y lúdica: los talleres consiguen 
mejorar el uso de la palabra como instrumento de comunica-
ción, actuando a la vez de juego, con lo cual profundiza en 
los mecanismos propios del lenguaje y del metalenguaje diri-
gidos hacia un uso creativo, poético y lúdico de la lengua 
(Sánchez Enciso y Rincón, 1985).

• No se marginan los conocimientos teóricos, sino que se trans-
forman en algo teórico-práctico y se contextualizan en la vida 
social sin que por ello dejen de pertenecer al currículum esco-
lar, esto es, los contenidos se aprenden de manera inductiva.

• Son un medio (dentro de un proceso, un curso académico o 
un ciclo) para la formación de las personas, no un fin.
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• Y algo muy importante en la formación de las personas: a tra-
vés de nuestros talleres intentamos enseñar a pensar y, por 
tanto, a ser libres.

4. Discusión
El debate acerca de la viabilidad de nuestra propuesta El taller 
como herramienta activa en la educación de la literatura oral, debe-
mos plantearlo a través de su evaluación, pues cualquier alterna-
tiva metodológica lleva consigo una propuesta evaluadora, ade-
más de que la evaluación es un factor condicionante del proceso 
de enseñanza-aprendizaje. Se trataría, pues, de precisar las ma-
neras de medir los resultados de aprendizaje de nuestros alum-
nos como individuos y de averiguar si estos concuerdan con 
nuestros propósitos educativos. Por tanto, quizás deberíamos 
tener claro lo que esperamos de nuestros esfuerzos educativos. 
Entendemos que evaluar implicará:

• La valoración de todos los elementos que interviene en el 
proceso educativo: desde el rendimiento de los alumnos, has-
ta la eficacia del docente, sin olvidarnos de los objetivos y las 
técnicas de enseñanza.

• Encontrar las razones que expliquen el aprovechamiento in-
satisfactorio si se llegara al caso (no se trata de comprobar el 
grado de aprovechamiento del alumno en relación con los 
objetivos).

En consecuencia, nuestra propuesta no se basa solamente en 
la evaluación de los conocimientos y habilidades de los alum-
nos, tras completar el taller o una parte o fase de él, sino tam-
bién hay que comprobar hasta qué punto la propuesta del taller 
satisface los propósitos (Mendoza, 1998: 87-88) establecido por 
el currículo (evaluación formativa). En definitiva, las pruebas 
evaluadoras facilitarán el aprendizaje.

La evaluación formativa tiene la doble función de dar a cono-
cer a los alumnos cómo han avanzado, dando información a los 
docentes para que puedan reajustar sus programaciones. Se in-
troducen cambios fundamentales en la práctica educativa que 
pueden esquematizarse en los siguientes aspectos:
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• La evaluación deja de ser del docente para pasar a implicar 
también al alumno.

• El reconocimiento del aprendizaje como una construcción 
del alumno mismo implica perder su habitual sentido sancio-
nador.

• La integración de la evaluación en el proceso de enseñan-
za-aprendizaje comporta la diversificación de los instrumen-
tos de observación.

El docente debe de cuestionarse la efectividad de su tarea y 
busca alternativas de enfoque, metodología y actividades tanto 
de enseñanza-aprendizaje como de evaluación.

Las técnicas de evaluación formativa, como afirma (Mendoza, 
1998: 85-86), tienen como finalidad ayudar a los alumnos en el 
aprendizaje significativo de la lengua; en el desarrollo de su au-
tonomía y capacidad de decisión; y en la difícil función de asu-
mir el rol de agentes evaluadores (autoevaluación, evaluación 
colaborativa, etc.).

5. Conclusiones
El taller es una herramienta educativa idónea para conseguir el 
objetivo de trabajar la oralidad en las aulas. Lo específico de 
nuestra propuesta de «taller» es la construcción de una enseñan-
za-aprendizaje a través de algo concreto, los etnotextos o textos 
orales recopilados a través del trabajo de campo.

Los talleres pueden ser una de las soluciones para resolver los 
problemas que invaden la práctica docente (desmotivación por 
el lenguaje, muchos errores ortográficos, escasez de creación lite-
raria, problemas en las articulaciones de las frases, la casi inexis-
tencia de la comunicación oral, la distracción en las aulas, el 
maestro o profesor monologan continuamente, etc.). Y aquellos 
se ajustan al modelo de aprendizaje cooperativo y al modelo crí-
tico basado en la comunicación.

Nuestra propuesta de evaluación para el discurso oral (de la 
literatura oral) ha de ser fundamentalmente continua o sumati-
va, cualitativa y formativa, dirigida a los procesos de aprendizaje 
más que a los productos (aunque sin olvidarlos) y mediante las 
técnicas e instrumentos que permitan poner en práctica real-
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mente el modelo evaluador expuesto anteriormente en el aparta-
do 4 de este capítulo.

Para finalizar, añadiremos que la educación oral debe de ser 
uno de los objetivos básicos interdisciplinares en las diferentes 
etapas educativas. La materia instrumental de lengua y literatura 
oral (además de la escrita, por supuesto) es necesaria para la 
comprensión, la expresión y la enseñanza-aprendizaje de cual-
quier materia del currículum académico, y es además imprescin-
dible para vivir en la sociedad de la información actual, porque 
in se es comunicación.
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1. Introducción
En las últimas décadas, las estructuras sociales y culturales de los 
países desarrollados vienen asistiendo, con enorme preocupa-
ción y estupor, a un significativo incremento de la presencia en 
el seno de sus principales entramados socioculturales de meno-
res que, con demasiada frecuencia, suelen erigirse en los actores 
principales de diversos hechos o acciones delictivas e ilícitas, una 
situación que amenaza con dinamitar las principales estructuras 
sociales y culturales de dichos entramados sociales y comunita-
rios, sobre todo si se tiene en cuenta el hecho de que los sistemas 
educativos y los agentes sociales, comunitarios y culturales tie-
nen encomendada la importante misión de garantizar que todos 
estos menores sean convenientemente formados y capacitados, a 
fin de que logren disponer de los elementos y recursos metodo-
lógicos, procedimentales y actitudinales que les posibiliten parti-
cipar, de forma adecuada, en los entramados sociales y cultura-
les, contribuyendo a su correcto desarrollo, crecimiento y mejora 
(Blatier, 2002; Fernández- Campoy, Aguilar-Parra, y Álvarez, 
2013; Giller, Haggel y Rutter, 2000).

11. Los programas socioeducativos como recurso 
para la prevención de las conductas...
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La mejora y el incremento de las destrezas de interacción so-
cial, comunitaria y cultural de los menores que, con relativa fre-
cuencia, suelen cometer hechos delictivos o ilícitos en el seno de 
los entramados socioculturales, dada su magnitud y compleji-
dad, se presenta como un exigente proceso que es conveniente 
planificar para que logre reconducir la vida social y cultural de 
dichos individuos. Esta circunstancia ha dado lugar al desarrollo 
y a la implementación de un amplio abanico de estrategias y de 
programas socioeducativos, con orientaciones metodológicas y 
procedimentales bastante dispares entre sí, aunque con ciertos 
puntos de coincidencia, sobre todo a la hora de destacar la con-
veniencia y la necesidad de hacer hincapié en la mejora, en el 
fortalecimiento y en la consolidación de los aspectos educativos, 
formativos, sociales, comunitarios y culturales de dicho colecti-
vo de menores (Añaños y Pantoja, 2010; Farrington, 2000; Fer-
nández-Campoy, 2008).

Lo que en la actualidad muy pocos investigadores se atreven a 
poner en tela de juicio es el hecho de que la educación se ha 
convertido en un importante instrumento que suele ocupar un 
lugar muy destacado en la mayoría de los programas socioedu-
cativos que se vienen desarrollando e implementando en la ac-
tualidad para tratar de mejorar e incrementar las habilidades de 
interacción social, comunitaria y cultural de los menores que 
suelen cometer acciones delictivas e ilícitas, porque lo que se 
persigue, en la gran mayoría de ellos, es intentar formar a los 
menores infractores para que logren erradicar de su repertorio 
conductual todos aquellos comportamientos que los han lleva-
do a distorsionar la calidad y la efectividad de sus relaciones e 
interacciones sociales, comunitarias y culturales (Becedóniz, Ro-
dríguez, Herrero, Paínmo y Chan, 2005; Fernández-Campoy, 
Aguilar-Parra, Álvarez, Pérez-Gallardo y Salguero, 2013; Fernán-
dez-Campoy, Aguilar-Parra, y Alías-García, 2012; Pérez, Amador 
y Vargas, 2011).

A grandes rasgos, y como bien corroboran Alpízar, et al., 
(2010), es posible afirmar que la actividad educativa y formativa 
se puede llegar a convertir en un importante instrumento, no 
solo para desarrollar y mejorar diversos aspectos cognitivos e in-
telectuales y las principales habilidades de interacción social, co-
munitaria y cultural de los menores infractores, sino también 
para consolidar en sus usuarios habituales importantes valores 
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éticos y morales que les van a facilitar, en gran medida, su inte-
gración social, comunitaria y cultural, así como el establecimien-
to de relaciones e interacciones sociales, comunitarias y cultura-
les mucho más ricas, sólidas y eficientes. Entre dichos valores es 
posible destacar los siguientes:

• Empatía
• Solidaridad
• Tolerancia
• Cooperación
• Sacrificio
• Autoestima
• Autocontrol
• Libertad
• Paz

Además de las anteriores potencialidades como elementos 
configuradores de un amplio elenco de valores y de conductas 
ampliamente aceptadas por los entramados sociales, comunita-
rios y culturales, que van a facilitar a sus practicantes su rápida  
y efectiva integración social, comunitaria y cultural, también, y 
siempre y cuando se implementen de manera correcta y efectiva, 
los programas socioeducativos van a ser capaces de actuar como 
elementos inhibidores para el desarrollo de valores y de pautas 
culturales y de conducta que, al ser social, cultural y comunita-
riamente rechazadas y desprestigiadas, pueden acabar obstaculi-
zando sus posibilidades de desarrollo e integración en el seno de 
los entramados sociales, comunitarios y culturales, destacando 
entre ellas, en opinión de Shaw (2001) y de Castaño (2006), las 
siguientes:

• Violencia
• Manipulación
• Consumismo
• Hedonismo
• Triunfalismo
• Utilitarismo



140 Investigación aplicada en Ciencias de la Educación

2. Método
2.1. Muestra

Para configurar la muestra del estudio se procedió a revisar la li-
teratura científica especializada en el análisis de las potencialida-
des de los programas socioeducativos como recurso para mejo-
rar las principales habilidades sociales, comunitarias y culturales 
de los menores infractores.

2.2. Instrumentos

Para recopilar los datos del estudio se han analizado las publica-
ciones científicas especializadas en la temática que se aborda en 
el estudio, publicaciones proporcionadas por las bibliotecas 
científicas y la red telemática de internet.

2.3. Procedimiento

En primer lugar, se visitaron varias bibliotecas científicas y se 
consultaron los documentos técnicos presentes en la red telemá-
tica de internet, con la idea de conseguir determinar la manera 
en la que los programas socioeducativos pueden mejorar las ha-
bilidades de interacción social, comunitaria y cultural de los me-
nores infractores, así como las principales características y señas 
de identidad de los más destacados programas socioeducativos 
que en la actualidad se vienen desarrollando e implementando 
para ayudar a los menores infractores a mejorar e incrementar 
sus principales habilidades sociales, comunitarias y culturales.

En una segunda fase, se analizaron los datos recopilados du-
rante la fase de implementación del estudio.

Por último, se ha elaborado un informe con los resultados y 
conclusiones más significativas del estudio.

2.4. Análisis de datos

El enfoque metodológico empleado en el estudio ha sido de cor-
te cualitativo con instrumentos descriptivos, como son los estu-
dios científicos que han tratado de analizar la manera en la que 
los programas socioeducativos pueden mejorar las habilidades 
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de interacción social, comunitaria y cultural de los menores in-
fractores, así como las principales características y señas de iden-
tidad de los programas socioeducativos que actualmente se vie-
nen desarrollando e implementando para que los menores in-
fractores mejoren sus principales habilidades sociales, 
comunitarias y culturales, todo ello con la intención de conse-
guir una interpretación significativa y contextualizada de los da-
tos recabados en el estudio (Buendía, 1999).

3. Resultados
Una de las problemáticas más importantes de cuantas vienen 
afrontando las estructuras sociales y comunitarias de los países 
desarrollados es el significativo incremento de la presencia en 
sus más destacados entramados socioculturales de menores que, 
con demasiada frecuencia, suelen protagonizar un amplio abani-
co de actividades delictivas e ilícitas, una situación que amenaza 
con hacer tambalear las principales estructuras sociales y cultura-
les de dichos entramados sociales y comunitarios. En paralelo a 
esta problemática también resulta pertinente insistir en la idea 
de que dichos sistemas educativos, sociales, comunitarios y cul-
turales tienen la responsabilidad de garantizar que todos estos 
menores infractores sean convenientemente formados para que 
consigan disponer de los elementos y recursos metodológicos, 
procedimentales y actitudinales que les posibiliten integrarse y 
participar convenientemente en los entramados sociales, comu-
nitarios y culturales y, por tanto, puedan contribuir a su correcto 
desarrollo, crecimiento y mejora (Ghiso, 2012; Howell y Haw-
kins, 1998; Martín, 2009).

La mejora de las habilidades de interacción social, comunita-
ria y cultural de los menores infractores va a requerir de un ex-
haustivo mecanismo de planificación, de coordinación y de es-
tructuración, con la idea de que pueda reconducir la vida social, 
comunitaria y cultural de los menores infractores. Esta ingente 
empresa ha venido generando distintas formas de entender y de 
gestionar los aspectos más destacados de dicho proceso, lo que, 
a su vez, ha dado lugar al desarrollo y a la implementación de un 
amplio abanico de programas socioeducativos de intervención 
preventiva y de consolidación, con orientaciones metodológicas 
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y procedimentales bastante dispares entre sí, aunque con ciertos 
puntos de coincidencia, los cuales se manifiestan, sobre todo, a 
la hora de destacar la necesidad de centrar la atención en el desa-
rrollo, en el fortalecimiento y en la consolidación de los aspectos 
educativos, formativos, sociales, comunitarios y culturales de di-
cho colectivo de menores (Fernández-Campoy, Aguilar-Parra, 
Domínguez, Rueda-Rosas y Lozano, 2017; González y Santiuste, 
2004; Sola, Fernández-Campoy y Raso, 2009).

Lo que parece claro es que la educación emerge como un des-
tacado componente que acaba jugando un trascendental papel 
en la mayoría de los programas socioeducativos de prevención, 
de mejora e incremento de las habilidades de interacción social, 
comunitaria y cultural de los menores infractores que se vienen 
desarrollando e implementando en la actualidad, pues lo que se 
persigue, en la casi totalidad de ellos, es formar a los menores 
infractores para que logren erradicar de su repertorio conductual 
todas aquellas pautas de comportamiento y de conducta que 
han contribuido a distorsionar la calidad y la efectividad de sus 
relaciones e interacciones sociales, comunitarias y culturales 
como la mejor estrategia para conseguir articular conductas so-
ciales, comunitarias y culturales que les facilite su rápido y efecti-
vo proceso de integración en el seno de las principales estructu-
ras de los más destacados entramados sociales, comunitarios y 
culturales de los países desarrollados (Fernández-Campoy, Agui-
lar-Parra, Lorenzo-Torrecillas y Alcaraz-Ibáñez, 2016).

Por tanto, parece ampliamente constatado el hecho de que 
las actividades y programas socioeducativos, siempre y cuando 
se lleven a cabo con cierta continuidad en el tiempo y se partici-
pe en ellos de forma adecuada y responsable, pueden llegar a 
constituirse como un destacado instrumento para afianzar en 
sus usuarios habituales una serie de valores éticos y morales 
(empatía, solidaridad, tolerancia, cooperación, sacrificio, autoes-
tima, autocontrol, libertad, paz, entre otros) que les va a facilitar 
el desarrollo, la articulación y la gestión de su proceso de inte-
gración social, comunitaria y cultural, así como el establecimien-
to de relaciones e interacciones sociales, comunitarias y cultura-
les mucho más ricas, sólidas y eficientes (Nieto, 2010).

Además de las potencialidades de los programas socioeduca-
tivos como elementos generadores de valores y de conductas 
ampliamente reconocidas y aceptadas por los entramados socia-
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les, comunitarios y culturales, también es posible reconocer su 
importancia como elementos limitantes o inhibidores para el 
desarrollo de diversos valores y pautas conductuales (violencia, 
manipulación, consumismo, hedonismo, triunfalismo, utilita-
rismo, entre otros) que pueden acabar perjudicando los poten-
ciales niveles de desarrollo y de integración social, comunitaria y 
cultural de los sujetos que los acaben llevando a la práctica (Burt, 
Resnick y Novick, 1998).

4. Discusión
Si algo preocupa sobremanera a las estructuras sociales y comu-
nitarias de los países desarrollados es el progresivo incremento 
de la presencia en sus entramados socioculturales de menores 
que suelen capitanear el desarrollo y la implementación de un 
amplio espectro de acciones y de hechos de naturaleza delictiva 
e ilícita, una situación que amenaza con poner en jaque a sus 
principales estructuras sociales y culturales. Junto a esta situa-
ción no se puede obviar la circunstancia de que dichos sistemas 
educativos y entramados sociales, comunitarios y culturales tie-
nen la responsabilidad de garantizar el que todos estos menores 
sean convenientemente formados y preparados para que obten-
gan los elementos y recursos metodológicos, procedimentales y 
actitudinales que les posibiliten integrarse y participar adecuada-
mente en los entramados sociales, comunitarios y culturales y, 
por tanto, contribuir a su correcto desarrollo, crecimiento y me-
jora (Fernández-Campoy, Aguilar-Parra y López-Liria, 2015; Fer-
nández-Campoy, Pérez-Gallardo, León y Salguero, 2014; Melián 
2008; Nieto, 2012; Schonert-Reichl, 2000).

El proceso de mejora e incremento de las habilidades de inte-
racción social, comunitaria y cultural de los menores infractores 
emerge como un complejo proceso que va a requerir de un cohe-
rente mecanismo de planificación y de coordinación que ayude 
a reconducir la vida social, comunitaria y cultural de dichos me-
nores. Esta ingente responsabilidad ha dado lugar al desarrollo y 
a la implementación de un amplio abanico de estrategias y de 
programas socioeducativos de prevención, de intervención y de 
consolidación, con orientaciones metodológicas y procedimen-
tales bastante dispares entre sí, aunque con ciertos puntos coin-
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cidentes, los cuales se manifiestan, en especial, a la hora de des-
tacar la conveniencia y la necesidad de concentrar su interven-
ción en el desarrollo, en el fortalecimiento y en la consolidación 
de los aspectos educativos, formativos, sociales, comunitarios y 
culturales de dicho colectivo de menores (Fernández-Campoy, 
2014; Krmpotic y Farré, 2008; Perea, Calvo y Anguiano, 2010; 
Ruidíaz, 1999; Sherman et al., 1997).

5. Conclusiones
Si se coloca el foco de atención sobre los elementos definitorios 
del contexto que se ha ido esbozando a lo largo de los anteriores 
apartados, resulta inevitable considerar a la educación como un 
destacado componente que acaba jugando un papel capital en la 
mayoría de los programas y estrategias socioeducativos de pre-
vención, de mejora e incremento de las habilidades de interac-
ción social, comunitaria y cultural de los menores infractores 
que se vienen desarrollando e implementando a día de hoy, por-
que lo que se suele perseguir es formar a los menores infractores 
para que logren erradicar de su repertorio conductual todas 
aquellas pautas de comportamiento y de conducta que los han 
ayudado a distorsionar la calidad y la efectividad de sus relacio-
nes e interacciones sociales, comunitarias y culturales, como la 
mejor estrategia para conseguir configurar comportamientos y 
conductas sociales, comunitarias y culturales que les facilite un 
efectivo proceso de integración en las principales estructuras de 
los más destacados entramados sociales, comunitarios y cultura-
les de los países desarrollados (Estévez, Martínez, Moreno y Mu-
situ, 2006; Martínez, Musitu, Amador y Monreal, 2012).

Por tanto, y como principal conclusión del estudio, es posible 
aseverar que los programas socioeducativos, siempre y cuando 
se desarrollen e implementen con cierta continuidad en el tiem-
po y se participe de forma adecuada y responsable, pueden llegar 
a revelarse como un destacado instrumento didáctico y metodo-
lógico, no solo para desarrollar y mejorar diversos aspectos cog-
nitivos e intelectuales en los individuos, sino también para con-
solidar en sus usuarios habituales una serie de valores éticos y 
morales (empatía, solidaridad, tolerancia, cooperación, sacrifi-
cio, autoestima, autocontrol, libertad, paz, entre otros) que les 



14511. Los programas socioeducativos como recurso para la prevención de las conductas...

va a facilitar el desarrollo y la gestión de su propio proceso de 
integración social, comunitaria y cultural, así como el estableci-
miento de relaciones e interacciones sociales, comunitarias y cul-
turales mucho más ricas, sólidas y eficientes (Fernández-Cam-
poy, et al., 2016).

Junto a las significativas bonanzas y potencialidades de los 
programas socioeducativos como elementos generadores de valo-
res y de conductas ampliamente reconocidas y aceptadas por las 
principales estructuras de los entramados sociales, comunitarios 
y culturales, que van a facilitar a sus usuarios una rápida y efectiva 
integración social, comunitaria y cultural, también es posible cen-
trarse en su importancia como elementos limitantes o inhibido-
res ante el desarrollo de diversos valores y pautas conductuales 
(violencia, manipulación, consumismo, hedonismo, triunfalis-
mo, utilitarismo, entre otros) que, al experimentar altos niveles 
de desprestigio social, comunitario y cultural, pueden acabar obs-
taculizando los potenciales niveles de desarrollo y de integración 
social, comunitaria y cultural de los sujetos que los acaben llevan-
do a la práctica (Debarbieux y Blaya, 2006; Pardo, 2008).

En última instancia, parece conveniente concluir la investiga-
ción estableciendo que los programas socioeducativos, además 
de revelarse como un extraordinario recurso didáctico y metodo-
lógico que posibilita el desarrollo de valores ampliamente reco-
nocidos dentro de los contextos sociales, comunitarios y cultura-
les, también logran limitar la aparición de otro tipo de valores 
que tienen muy mala prensa social, comunitaria y cultural, con 
lo que acaban conformando un escenario propicio para la confi-
guración de diversos aspectos cognitivos, intelectuales y actitudi-
nales que terminarán resultando capitales para que sus usuarios 
habituales lleguen a convertirse, en un futuro no muy lejano, en 
ciudadanos activos y de pleno derecho que logren contribuir al 
crecimiento, a la transformación y a la mejora de las principales 
estructuras sociales, comunitarias y culturales (Fernández-Cam-
poy, et al., 2015).
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1. Introducción
Actualmente, es un hecho que las neurociencias están contribu-
yendo a un cambio de paradigma en numerosas disciplinas, y la 
educación no es una excepción. Mediante sus diferentes aporta-
ciones se va a establecer una nueva forma de ver la educación. Es 
a través de la neurodidáctica, que considera las competencias 
que el cerebro posee, llegando de esta forma a la comprensión 
de la diversidad individual en el desarrollo del aprendizaje. Aun-
que todos los individuos disponemos de la misma estructura or-
gánica, no existen dos personas que mantengan una única forma 
de pensar, decidir o actuar.

Esta nueva forma de percibir la diversidad fundamentada en 
el funcionamiento cerebral, debe conducirnos hacia un cambio 
en nuestro paradigma educativo, que afectará a todos los aspec-
tos de la educación, incluyendo los curriculares. Este cambio 
fundamental dentro de la educación empieza por el educador, al 
asumir este un nuevo rol para la actuación desde esta nueva pos-
tura. Desde el enfoque de la neurodidáctica, el docente es un 
modificador cerebral, capaz de cambiar con su práctica la estruc-
tura, la química y la actividad cerebral.

Por tanto, la adecuación, las bases históricas y el actual estado 
de la integración del conocimiento neurocientífico en la forma-
ción del profesorado establecen el objeto de conocimiento en la 
siguiente reflexión investigativa. Deviene, pues, la necesidad de 
proporcionar fundamentos históricos sobre la exigencia de opti-

12. Formación docente en neurodidáctica
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mizar la formación de docentes en los avances de la ciencia rela-
cionados con su profesión.

Según González (2017), para poder desarrollar una práctica 
educativa adecuada dentro del aula, el docente debe de conocer 
el funcionamiento químico del cerebro, ya que estos procesos 
son los responsables de construir el conocimiento. Durante los 
procesos de adquisición de aprendizaje cada individuo percibe 
la información de una forma personal y única, construyendo su 
propio conocimiento de una forma individual. Este enlace es el 
que une la Nuero didáctica con la educación, las características 
personales junto con el aprendizaje están fuertemente relaciona-
das con los procesos llevados a cabo en el cerebro y en el sistema 
nervioso (Paniagua, 2013).

Tal y como afirma Teregi (2016), esta relación entre neurodi-
dáctica y educación es cada vez superior y está aceptada dentro 
del ámbito educativo, por tanto, esta inquietud a la hora de me-
jorar la calidad de los aprendizajes no solo se limita a nivel edu-
cativo.

En la actualidad, impera la necesidad de gestar la formación e 
innovación educativa, encaminada hacia la calidad de la labor 
docente. De ahí la relevancia de los centros de formación en la 
actualización cultural, innovadora, tecnológica y pedagógica en 
lo más destacado del conocimiento, posicionado hacia la mejora 
constante de la calidad de la educación. De este modo, la forma-
ción docente es uno de los ejes prioritarios, puesto que es un 
hecho significativo la necesidad de nuevas metodologías y con-
tenidos de enseñanza y aprendizaje, que sean capaces de satisfa-
cer las necesidades de todos los educandos instruidos por docen-
tes capacitados.

2. Caracterización de la neurodidáctica
La neurodidáctica es una rama dentro de la pedagogía basada en 
las neurociencias, que concede una nueva visión dentro del pa-
radigma educativo. Esta disciplina es resultante de la unión de 
las ciencias cognitivas y las neurociencias con la educación, tiene 
como finalidad el diseño de estrategias didácticas y metodológi-
cas más eficaces para favorecer un mayor aprendizaje, dentro de 
un marco que los educadores puedan interpretar. Gracias a los 
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avances obtenidos en neurociencia y en neurodidáctica, tiene lu-
gar una nueva y novedosa forma de ver la educación, consistente 
de analizar las competencias que el cerebro posee. Estos dos con-
ceptos, cerebro y educación, están fuertemente relacionados, po-
demos decir que los avances producidos en cuanto a conoci-
miento del cerebro, deben incidir claramente en la forma de ha-
cer educación. Con este nuevo método, se puede explicar la 
forma en la que tiene lugar el aprendizaje dentro del cerebro me-
diante el estudio de las funciones cognitivas que se encuentran 
inmersas en el proceso de aprendizaje, entre los que destacan el 
aprendizaje de la lectoescritura y el aprendizaje musical (Ashley, 
2009).

Podemos decir, por tanto, que el principal objetivo de la neu-
rodidáctica es, proporcionar una respuesta a la diversidad de 
alumnado, partiendo de la práctica educativa, desde el aula, es 
decir, dentro de un clima inclusivo optimizando la calidad y ca-
pacidades del educando a través de interacciones, iniciando este 
proceso desde edades muy tempranas para seguir con su poste-
rior desarrollo durante toda la vida, favoreciendo una gran canti-
dad de interconexiones cerebrales (Cortina y Serra, 2016).

La neurodidáctica trata, junto con la neurociencia, de propor-
cionar vías mediante las cuales poder emplear en el aula aque-
llos conocimientos que van surgiendo referidos al cerebro y rela-
cionados con la emoción, curiosidad, atención, lectura, escritura 
y matemáticas. Todo esto desemboca en la creación de métodos y 
recursos capaces de mantener la curiosidad en el alumnado por 
aquellos conocimientos que adquiere, siendo capaz de extrapo-
larlos a diferentes situaciones de su entorno inmediato. En defi-
nitiva, esta disciplina conduce hacia la consecución y aplicación 
de nuevos conocimientos acerca de cómo el cerebro aprende y 
memoriza de una forma constante (Cortina y Serra, 2016).

Siguiendo a Boscán (2011), la neurodidáctica se basa en tres 
principios básicos: interacción, estabilidad y visión holística. 
Cuando el estudiante es capaz de comprometer los recursos sen-
soriales de los que dispone, está alerta y mentalmente activo 
para el procesamiento de información, cumpliéndose de esta 
forma el principio de interacción. El principio de estabilidad se 
pone de manifiesto cuando diversas áreas cerebrales son estimu-
ladas, para ello se emplean recursos capaces de implicar ambos 
hemisferios y los contenidos seleccionados son inter y transdis-



154 Investigación aplicada en Ciencias de la Educación

ciplinares. El principio holístico se cumple cuando el individuo 
logra la interacción entre los procesos cognitivos y afectivos, en 
este proceso, se reconoce la importancia de la autoestima y las 
inteligencias múltiples y se fomenta el aprendizaje para la vida.

Las estrategias empleadas en neurodidáctica están centradas 
en la construcción de significados, en la relación permanente 
con los estudiantes, en analizar los conceptos, planteamiento de 
problemas, creación de soluciones y promover el pensamiento 
sistemático (Calatayud, 2018).

Por su parte, Unzueta (2011) expresa que, para intervenir ac-
tivamente en la generación de aprendizajes significativos en el 
educando, el docente debe considerar la guía de la neurodidácti-
ca. El educador tiene que emplear estrategias para convertirse en 
un agente capaz de modificar la estructura y actividad cerebral 
mediante una enseñanza novedosa y atractiva (Paniagua, 2013).

Boscán (2011) propone una tipología para reconocer las es-
trategias neurodidácticas y las clasifica en operativas, socioemo-
cionales y metodológicas. Las estrategias operativas, simbolizan 
el conjunto de estímulos que proyecta el docente para dar a co-
nocer el contenido, responden al interés de los estudiantes y a 
las peculiaridades del contexto educativo. Las estrategias socioe-
mocionales incluyen componentes emocionales que constitu-
yen el nexo entre docente-estudiante y estudiante-estudiante. Di-
chas estrategias permiten afianzar el compromiso por el apren-
dizaje y la experiencia activa. Las estrategias metodológicas están 
compuestas por procedimientos que estimulan la indagación, el 
análisis y formación del conocimiento por medio de procesos 
lógicos y con ayuda de las estrategias operativas y socioemocio-
nales.

2.1. Neurodidáctica como perspectiva educativa

La neurodidáctica desde una perspectiva educativa adquiere un 
matiz de vital importancia si lo vemos desde la perspectiva del 
alumnado. Adoptar, como docente, un enfoque neurodidáctica 
no es un hecho azaroso y novedoso en el que, como otras meto-
dologías con base teórica ha de aplicarse en los centros educati-
vos. Todo lo contrario, aparte de la fundamentación teórica que 
sustenta la neurodidáctica también lleva implícito un fuerte 
componente científico. Según Justis (2020), la base educativa 



15512. Formación docente en neurodidáctica

que respalda la neurodidáctica es la de dar atención a la diversi-
dad del alumnado promoviendo su desarrollo integral; para ello, 
la neurodidáctica es la unión de las ciencias cognitivas y las neu-
rociencias con la educación. Comprender y entender cómo se lo-
gran a nivel cognitivo todos los aprendizajes en el alumnado es 
vital, para, a partir de los conocimientos, intereses, procesos cog-
nitivos del alumnado construir el proceso de enseñanza-apren-
dizaje.

Pero profundicemos más aún, situémonos dentro del sistema 
educativo: ¿qué cambios implicaría la neurodidáctica?, ¿qué be-
neficios conllevaría adoptar un enfoque neurodidáctica? La neu-
rodidáctica y el respaldo científico con el que cuenta conllevan 
múltiples cambios a nivel cognitivo en el alumnado; investiga-
ciones recientes como la llevada a cabo por Navacerrada y Ma-
teos (2018) manifiestan que el aprendizaje no es un proceso ce-
rrado a una etapa educativa, sino todo lo contrario, dado que la 
neuroplasticidad cerebral de las personas, es decir, la capacidad 
de que nuestras neuronas convergen en nuevas conexiones gene-
rando nuevos aprendizajes es un proceso que dura toda la vida.

Como referencia la neurodidáctica potencia las capacidades 
de todo el alumnado que tenemos dentro del aula, alumnado 
con diversidad funcional, alumnado con dificultades de apren-
dizaje, alumnado de aula ordinaria, etc., pudiendo percibir una 
inclusión dentro del aula, sin etiquetas, sin prejuicios.

El cerebro está en continuo funcionamiento en un proceso 
cíclico de adquisición-procesamiento-almacenamiento de la in-
formación vital para poder aprender. Para ello, el docente dentro 
del aula ha de ser capaz de crear las estrategias metodológicas 
adecuadas para el alumnado.

Además, el lenguaje, es decir, la perspectiva comunicativa que 
sustenta la neurodidáctica es esencial, dado que la forma en la 
que nos comunicamos con nuestros discentes va a determinar, 
en cierta medida, la actitud con la que van a hacer frente a la ac-
tividad o problema planteado. Adoptar un lenguaje positivo ge-
nera beneficios emocionales y comportamentales en el discente; 
además, aumenta su nivel motivacional y, por ende, su predis-
posición a involucrarse en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
(Salvado, 2020). La comunicación positiva provoca un cambio 
cerebral en el sujeto aumentando los niveles de atención, me-
moria, motivación y creativos (Castellanos, 2017).
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Sin embargo, esta planificación educativa no es un hecho que 
deba quedar al azar del momento, sino que, el docente, previa-
mente ha de construir una serie de estrategias y herramientas 
con el objetivo de determinar el punto de partida del alumnado, 
conociendo de primera mano, cuáles son las motivaciones que 
los mueven, sus objetivos, su ritmo de aprendizaje, etc., generan-
do la base para la respuesta educativa que el docente va dar a 
grupo.

2.2. Formación docente en neurodidáctica

El conocimiento que el profesorado tiene sobre la neurodidácti-
ca es escaso, y, quizás, su principal agraciado que es el discente, 
no se ve beneficiado de una metodología que realmente pueda 
responder a sus necesidades. Asimismo, también se observaron 
ciertas carencias en la formación que se les da a los futuros do-
centes sobre la neurodidáctica (Hatty, Magdalena, Rodríguez, 
Del Rey y González, 2019)

En pleno siglo xxi los discentes han de aprender de una forma 
acorde a sus necesidades, para ello, el docente ha de adquirir los 
conocimientos suficientes para organizar con solvencia los pro-
blemas que puedan ir emergiendo en el aula, al tiempo que tie-
ne los conocimientos necesarios para comprender como funcio-
na el cerebro del alumnado, conociendo, por ejemplo, como el 
lóbulo frontal es la parte principal del cerebro que se encarga de 
desarrollar los procesos cognitivos delimitados por las funciones 
ejecutivas. Partiendo de la definición de funciones ejecutivas 
como aquellas actividades mentales complejas, necesarias para 
planificar, organizar, guiar, revisar, regularizar y evaluar el com-
portamiento necesario para adaptarse eficazmente al entorno y 
para alcanzar metas (Bauermeister, 2008). Es decir, el lóbulo 
frontal es el encargado de que podamos discernir una elección u 
otra, de la memoria de trabajar, organizar, y tomar, voluntaria-
mente, decisiones siendo conscientes de las repercusiones que 
tienen, entre otras.

Entonces la cuestión que surgiría a continuación es: ¿cómo 
estimulamos el lóbulo frontal? Según Damasio (2005), se apre-
cia una mayor actividad cerebral, concretamente en el lóbulo 
frontal cuando se le presentan tareas novedosas al alumnado, 
apoyándose en la investigación realizada por Raichle (1994), 
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que observó a través tomografía por emisión de positrones como 
el flujo sanguíneo del cerebro aumentaba especialmente en el 
lóbulo frontal cuando se les presentaban tareas novedosas a los 
discentes, las cuales perseguían conseguir un determinado apren-
dizaje, pero el flujo sanguíneo disminuía y, por consiguiente, 
también el interés y motivación del alumnado cuando esta tarea 
se convertía en habitual.

Por ello, se puede observar como el mero hecho de conocer 
cómo funciona el cerebro puede generar en el docente los cono-
cimientos necesarios para poder ofrecer una respuesta educativa 
al alumnado con el objetivo de lograr el máximo potencial de 
cada discente que se encuentra en el aula, sabiendo cómo fun-
ciona su cerebro. La formación en neurodidáctica por parte del 
docente es esencial, dado que el ejemplo anteriormente expues-
to es uno de los numerosos conocimientos que conllevaría para 
el docente a la hora de organizar su intervención educativa y no 
hay más que discernir los beneficios a nivel educativo que ello 
conlleva.

Este factor en el que incidimos, la formación del profesorado 
en neurodidáctica, no persigue únicamente el logro académico 
del alumnado de manera individual, en función de sus caracte-
rísticas, sino que también se pretende crear un grupo de cohe-
sión en el aula donde tengan cabida la diversidad, promoviendo 
un desarrollo personal, social y emocional en el alumnado. Sin 
embargo, para lograr una base de docentes con formación en 
neurodidáctica hay un aspecto clave a considerar y es la predis-
posición y actitud positiva para la formación en neurodidáctica 
que deben mostrar. Para ello, se debe reflexionar sobre el objeti-
vo del sistema educativo y del profesorado, objetivo que debe 
ser claro y conciso; lograr el desarrollo inclusivo del alumnado 
de manera integral, potenciando al máximo sus capacidades per-
sonales, académicas, sociales y emocionales contando para ello, 
con una metodología con una fuerte base teórica y científica 
como es la neurodidáctica.

3. Conclusiones
Para concretar más detalladamente la importancia de la neurodi-
dáctica y poder modificar nuestras prácticas docentes, así como 
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alcanzar una mejora significativa en los aprendizajes, es de vital 
importancia implementar una serie de estrategias metodológicas 
bajo el enfoque de la educación integral del individuo. De esta 
forma, se proporcionará un ambiente definido por la presencia 
de emociones positivas, elemento clave para el desarrollo de la 
educación, puesto que nuestros estudiantes son los protagonis-
tas de su proceso de formación, son los que se sienten motiva-
dos y participativos a la hora de poner en práctica sus propias 
estrategias de trabajo y pensamiento, que posibiliten la resolu-
ción de situaciones de enseñanza y aprendizaje.

La importancia de la atención a la diversidad de los estudian-
tes del grupo clase determina la responsabilidad del docente a la 
hora de considerar los beneficios que aporta la neurodidáctica, 
ya que nos ofrece respuestas para facilitar una práctica educativa 
inclusiva, favoreciendo conexiones neuronales, así como sus 
cualidades y facultades funcionales, a través de la interacción 
producida en los distintos niveles del proceso educativo.

El rol desempeñado por el docente para generar este cambio 
es un elemento clave, ya que las acciones llevadas a cabo por este 
van a condicionar el aprendizaje y el desarrollo de un pensa-
miento crítico y creativo. Actividades que propicien un debate o 
la resolución de problemas van a promover una actividad eléc-
trica que va a contribuir al aprendizaje individual, al contrario 
que ocurre con las metodologías tradicionales, donde se prioriza 
la explicación del docente.

Gracias a los avances producidos en neurociencia, se van pro-
porcionando de forma continua conocimientos relacionados 
con el aprendizaje, los cuales consideramos deben ser utilizados 
para la mejora educativa en sus diferentes ámbitos. Por medio 
de estos conocimientos, el educador es capaz de revalorizar su 
rol docente y de actualizarse en el campo de las neurociencias, 
conocedor de los cambios que su práctica educativa genera a ni-
vel cerebral.
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de inclusión educativa
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1. Introducción
La Unesco (2017) plantea que los retos del sistema educativo en 
el campo de formación deben ser desarrollados de forma cons-
tante, buscando la adquisición de nuevas habilidades y compe-
tencias, pues esto es una cuestión de gran relevancia para garan-
tizar la calidad de la educación. La sociedad está en constante 
cambio y en cierta medida parte de esos cambios han sido (y si-
guen siendo) consecuencia de la aparición de las tecnologías. 
Desde hace unos diez años, uno de los aspectos a destacar y que 
más ha contribuido al desarrollo en la Unión Europea desde una 
perspectiva económico-social ha sido el acceso, la utilización, la 
intensidad y las habilidades relacionadas con las tecnologías.

La incorporación de las tecnologías como mediador del pro-
ceso de aprendizaje nos lleva a valorar y a reflexionar sobre la 
eficacia de la enseñanza. Este desarrollo se considera indispensa-
ble para consolidar la economía del conocimiento, además no 
solo ha contribuido a este desarrollo económico, cultural y so-
cial, sino que han facilitado la formación de los docentes de ma-
nera que ha ayudado a adquirir los propósitos de estos en el as-
pecto técnico, académico y laboral, requisito indispensable en la 
escala de valores actualmente requeridas en nuestra sociedad. 
Sin embargo, «no es oro todo lo que reduce» ya que existen dife-
rencias en cuento a su acceso, uso y habilidades de las tecnolo-

13. Formación docente pluricultural y tecnológi-
ca en contextos de inclusión educativa
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gías, lo conocido como brecha digital, que ha contribuido a re-
forzar las diferencias existentes entre los distintos países. Dicha 
brecha digital, no es más que el resultado de otros tipos de bre-
chas como son las económicas, sociales, culturales, geográficas, 
generacionales...y sin olvidar, una también de género (Caridad y 
Ayuso, 2011).

Robles, Molina y De Marco (2012) establecen una clasifica-
ción según los estudios realizados sobre la brecha digital, de esta 
forma, distingue dos dimensiones. Por una parte, una primera 
que envuelve a aquellas diferencias que se deben a la presencia o 
no presencia de servicios e infraestructuras que permiten acceder 
a Internet. Por otra parte, la segunda dimensión abarca las carac-
terísticas correspondientes a las personas que utilizan este medio 
y las personas que no lo utilizan, además incluye las diferencias 
producidas entre los usos de los diversos servicios que hacen las 
personas del Internet. De este modo, la primera clasificación en-
vuelve los recursos materiales que permiten su acceso y la segun-
da abarcan los aspectos sociodemográficos que intervienen en la 
comprensión de este tipo de desigualdad. Asimismo, incluye las 
desigualdades producidas como resultado de la utilización de 
Internet, y los diversos factores que condicionan esta conducta. 
Esta última perspectiva puso en debate una nueva realidad: las 
diferencias que se producen como consecuencia del uso las tec-
nologías están condicionadas por distintos tipos de elementos, 
como son los sociales, los raciales, de género o aquellos determi-
nados por el nivel educativo.

De esta forma, es importante acabar con esta brecha digital, 
ya que el acceso y el uso de las tecnologías van a establecer un 
nuevo marco de diferenciación social y cultural dentro y fuera de 
las sociedades. La posibilidad de acceso de una persona a las tec-
nologías va a determinar que dicha persona pueda o no pueda 
acceder a las ventajas que otorgan, de manera que, las personas 
que no comiencen a formarse en este nuevo terreno (que ofrecen 
las tecnologías), a medida que pase el tiempo, van a tener más 
dificultad de conseguir un trabajo. Esto se debe a que cada vez, 
son más los trabajos que exigen la posesión de estas habilidades 
tecnológicas; las máquinas agilizan y mejoran la productividad 
de los negocios. Por ejemplo, en el pasado, determinadas accio-
nes suponían un alto nivel de mano de obra. En cambio, en la 
actualidad gracias a las tecnologías se pueden realizar de manera 
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veloz y automática. El problema de la brecha digital comienza a 
fraguarse cuando los recursos tecnológicos tardan en implemen-
tarse, ya sea porque se pertenece a un medio rural o porque se 
trata de un centro educativo que esté en la periferia de alguna 
ciudad donde llegan con retraso. De ahí que sea tan importante 
la formación previa de los docentes en los centros y la adapta-
ción de los espacios a las necesidades tecnológicas aparatos y co-
nectividad requerida (Martínez, 2020).

Según Hernández y De Barros (2018, p. 344), cuando pensa-
mos en modelos de formación docente pedagógico, las tecnolo-
gías pueden ser clave para el aprendizaje, logrando formar profe-
sionales con competencias ideales para el desarrollo educativo. 
En este aspecto, el docente necesita una formación específica 
que lo capacite para hacer frente a estos nuevos desafíos, y que a 
su vez lo ayude a realizar esta adaptación y ajuste al nuevo mo-
delo de sociedad. De Lella (1999) concreta que la formación 
debe ser un proceso continuado de consecución, configuración y 
remodelación del comportamiento (habilidades, conceptos y va-
lores) para el desarrollo de la labor como docente. Así pues, ex-
traemos de este concepto que el docente no puede limitarse a lo 
aprendido inicialmente, sino que tiene que continuar su forma-
ción, dado que con la formación inicial solo tenemos unos co-
nocimientos básicos y generales de la educación. Por ello, la ac-
tualización constante juega un papel tan significativo, ya que los 
acontecimientos que vayan transcurriendo van a modelar o cam-
biar radicalmente nuestros conocimientos sobre determinados 
aspectos y además reconstruir los modelos de intervención peda-
gógica. En esta formación docente, no solo se le debe dar impor-
tancia a la adquisición de conocimientos técnicos, el saber de 
teorías o el estudio de modelos de actuación pedagógica, sino 
que debe ocupar otro papel importante la capacitación en todos 
los ámbitos de la persona haciendo alusión proceso a través del 
cual una persona crece en profundidad, se conoce como persona 
y buscar la mejor manera para transmitir dichos conocimientos. 
Siguiendo a Peñalva (2011), en el ámbito educativo, el saber ha-
cer está vinculado al proceso de desarrollo de toda persona, a su 
«interioridad». De esta forma, a los sujetos no solo se les pide 
que cuenten con determinados conocimientos, sino que trans-
formen sus actitudes e igualmente cambien la visión de su pro-
pia práctica.
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Asimismo, se puede apreciar otro elemento peculiar de la for-
mación docente: la entidad conformada entre la persona y el rol 
social. En esta misma línea, el docente puede seguir diferentes 
orientaciones para su formación, tal y como dice Barbosa 
(2013): orientación tecnológica, académica, práctica social-re-
construccionista y personalista. Estas orientaciones pueden ser 
agrupadas en dos bloques diferentes: unas entendidas a través de 
la concepción de formación tradicional y otras a través de una 
concepción más actual: la orientación tecnológica y académica 
envuelve todo aquello que tiene que ver con el aprendizaje disci-
plinar y el aprendizaje de los campos de conocimiento ligados a 
su profesión; la orientación práctica, orientación personalista y 
orientación social-reconstruccionista hace referencia a ese tipo 
de docente autónomo, reflexivo con capacidad de identificar y 
resolver problemas que no solo se limita a dominar los campos 
de conocimiento de su profesión.

Parra (2010) planea que las tecnologías son un conjunto de 
elementos que permiten el uso de la información en sus diversas 
formas como el almacenamiento y la transmisión, además de la 
capacidad de uso desde diferentes puntos del mundo y la posibi-
lidad de desarrollo de un lenguaje universal. Por su parte, tam-
bién se trata de herramientas que permiten pensar, conocer, y 
traspasar conocimientos a otras personas y a generaciones futu-
ras. Con objetivo de aclarar conceptos, la inclusión social se rela-
ciona el respeto a la diversidad, igualdad de oportunidad en 
cuanto al acceso, y la participación de todas las personas como 
seres únicos e importantes en la sociedad. La población excluida 
es aquella en la que los aspectos anteriores no se cumplen; en la 
que se incumplen sus derechos como persona y no tiene acceso a 
la mayoría de los servicios y espacios que tiene el resto de la po-
blación, lo que hace promover la desigualdad social. Dentro de 
este grupo, se pueden incluir personas que pertenecen a grupos 
indígenas, personas víctimas de violencia, personas que se en-
cuentra en constante desplazamiento, y personas con discapaci-
dad, entre otros.

De esta manera, para acabar con la brecha digital es necesario 
desarrollar condiciones que permitan el conocimiento y el acce-
so a las tecnologías, ya que estas ofrecen la posibilidad de crear 
conocimiento y desarrollar acciones que posibiliten la participa-
ción de los individuos. En referencia a los sujetos con discapaci-
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dad se puede: a) trabajar y potenciar la independencia y la auto-
nomía en el acceso a determinados servicios, y b) neutralizar las 
limitaciones y mejorar su participación e interacción social. 
Igualmente, en el caso de ambientes más desfavorecidos, propo-
ne desarrollar programas estatales que permitan el acceso a las 
tecnologías y además se pongan en marcha acciones de inclu-
sión social y laboral que optimicen todo en cuanto se pueda la 
calidad de vida de los sujetos y su participación como ciudada-
nos. De ahí la relación de las tecnologías con la inclusión social, 
ya que estas son generadoras de nuevos ambientes, herramientas 
y situaciones de aprendizaje que propician la participación y re-
lación social.

En general, sobre la relación tecnologías e inclusión educati-
va, siguiendo lo expresado por Murillo et al. (2020), que en su 
investigación resaltan la necesidad de una formación inicial y 
permanente del profesorado, especialmente con temas relacio-
nados con la educación inclusiva y con la atención a la diversi-
dad. Al respecto, es necesario contar con personal docente en 
formación capacitado, enfocado en identificar necesidades, para 
posteriormente adaptar los procesos de enseñanza y aprendizaje 
del alumnado.

En otro orden de cosas, la Unesco (2017) reconoce que, gra-
cias a la cultura el ser humano cuenta con la capacidad de re-
flexionar sobre sí mismo, ya que mediante ella es capaz de dife-
renciar valores y buscar nuevos significados que no siempre son 
vistos en las realidades materiales de la sociedad. De la impor-
tancia de la cultura, también da cuenta Jaeger (1957) cuando 
afirma que los griegos consideran la totalidad de su obra creado-
ra en relación con otros pueblos de la Antigüedad, de los cuales 
fueron herederos, «en forma de paideia, de “cultura”», gracias a la 
idea impuesta por los griegos de cultura, existió la Antigüedad 
como unidad histórica y «el mundo de la cultura occidental» 
(Jeager, 1957).

La práctica pedagógica de los docentes, como defiende Barbo-
sa (2013), se ha cambiado para cumplir con una educación plu-
ricultural que no solo considera la diferencia, sino que valora la 
pluralidad para hacer que el conocimiento sea significativo y 
contextualizado para los estudiantes, incluso romper con el pa-
radigma de que la alfabetización en otro idioma no sería una 
condición adecuada para aprender inglés. A pesar de los nume-
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rosos avances conseguidos desde una perspectiva pluricultural 
en la formación docente, los maestros y maestras señalan que 
los cambios en el entorno escolar, son siempre graduales y sus 
impactos diferentes, dependiendo de las motivaciones y del con-
texto de cada uno. El respeto por la lengua materna y la com-
prensión de que la ciudadanía global no es la invisibilidad de las 
identidades culturales fueron factores impulsores para el desa-
rrollo de prácticas inclusivas en la concepción pluricultural (Bar-
bosa, 2013). Sin embargo, estas prácticas, aunque se las recono-
ce por mejorar el aprendizaje de los estudiantes, no resultan 
cambios significativos en las metodologías de otros maestros, lo 
que demuestra un trabajo más individual y una pobre acepta-
ción y adhesión del colectivo. La realidad crecientemente pluri-
cultural de las aulas en nuestro país y de modo particular en 
nuestra región, cómo acabamos de describir convierte a esta di-
mensión educativa en uno de los principales retos a abordar por 
parte de los docentes del siglo xxi (Jordan, 1997). Así, Jordan, 
Maureen y Hartling (2004) y Besalú (2002) examinan las necesi-
dades formativas del profesorado en este terreno de la pluricul-
turalidad y han propuesto para ello modelos de formación ini-
cial y permanente. Comparten en gran medida sus observacio-
nes y reflexiones y a ellas dirigen la intención de reflejar de modo 
muy sencillo las posibilidades de formación inicial en la pluri-
culturalidad que tienen los alumnos al igual que la experiencia 
personal docente en este campo.

La educación inclusiva en su conceptualización y praxis en 
ámbitos educativos tiene comienzo a principios de los ochenta 
en EE. UU. y en Europa, como una visión centrada en los estu-
diantes con discapacidad (Fuchs y Fuchs, 1994; Lipsky y Gartner, 
1996). Desde otro punto de vista, en los últimos años, esta idea 
ha ido variando y nos aportan nuevos horizontes en el sentido 
de hacer la praxis inclusiva en educación accesibles a todos los 
alumnos. Esto implica el cuestionarnos las normas existentes so-
bre el aprendizaje y la enseñanza y si da respuesta a la diversidad 
de los sujetos en el contexto educativo en cuanto a etnia, lengua-
je, género, raza y nacionalidad entre otras. Se amplía de esta ma-
nera la representación de quiénes son los sujetos afectados por 
este nuevo significado dado al término, dando lugar a nuevas 
subjetividades; por ejemplo: género, etnia, discapacidad. El térmi-
no subjetividad se entiende en el sentido de dificultar la construc-
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ción de sujeto desde una visión más actual donde se puntualiza 
la idea de construcción dinámica. De esta manera, los sujetos 
tienen la posibilidad de vivir infinitas formas de ser sujeto y re-
sistir a dispositivos normalizadores que lo limitan desde identi-
dades variables y transitorias (Murillo, 2020).

Las teorías actuales del aprendizaje plantean que los docentes 
tienen la capacidad de dar clase en diferentes ambientes de 
aprendizaje (Ainscow, 2001). Como resultado, la escuela se 
muestra como un lugar homogéneo en cuanto a sujetos y accio-
nes alejándose representativamente de la realidad del sistema es-
colar. El docente construye su identidad a partir de capacidades 
enfocadas a una supuesta normalidad alejada de la real proble-
mática de la escuela que no sabrá solucionar (Tenorio, 2007). 
Del mismo modo, las competencias que definen a un docente 
en el aula, están limitadas en su currículum, aunque no son to-
talmente las que el estudiante en formación ha adquirido a tra-
vés de sus experiencias en las aulas (Infante, et al., 2008). Este 
planteamiento no solo se observa en los programas de forma-
ción de docentes de educación general básica, sino también en la 
formación de especialistas que trabajan en la educación, aunque 
los especialistas reciben un conjunto de herramientas particula-
res en su formación para apoyar a los alumnos que presenten 
discapacidad. Paralelamente en el centro educativo la práctica 
que se realiza con que el especialista debe ir desde la escuela es-
pecial a la escuela regular donde debe relacionarse con el resto 
de los docentes y de alumnos, situación para la que no se en-
cuentra preparado.

En todo este anclaje, el profesorado es una pieza clave. Es 
evidente que, como docentes nos enfrentamos a grandes desa-
fíos para la incorporación de las tecnologías a la práctica educa-
tiva, y debemos disponer de niveles aceptables de formación 
sobre tecnología y sobre estrategias y metodologías didácticas 
que favorezcan su integración (Cabero, Fernández y Córdoba, 
2016). Bajo esa mirada (Martínez, 2020), el profesorado ha de 
tener capacidad para crear entornos de aprendizaje dinámicos  
e innovadores, que impulsen el rol activo del estudiantado. Im-
plica ver la realidad desde otra óptica, salir de su zona de con-
fort, cuestionarse, no solo para visibilizar sus limitaciones, sino 
también sus potencialidades. Como docentes, no podemos es-
tar al margen de las directrices europeas en términos de compe-
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tencias digitales de la inclusión y de la equidad en la educación 
(Unesco, 2017).

2. Conclusiones
Un docente formado para la inclusión educativa necesita con- 
tar con una amplia y sólida formación pedagógica. Una forma-
ción con cambios importantes tanto a nivel pedagógico como 
en el nivel político. Es decir, requiere un enfoque integral, en que 
se contemplen diferentes medidas que trasciendan los progra-
mas de formación inicial visando nuevas estrategias con una 
educación basada en una enseñanza que conduzca a reflexionar 
sobre las competencias, que busca una nueva propuesta de in-
novación para atender a las diferentes capacidades y necesidades 
del alumnado.

Según Alfonzo (2020), la relación intercultural favorece el de-
sarrollo del conocimiento intercultural en este grupo. Según la 
autora, optar por un contexto «intercultural, que contribuya para 
la difusión de programas que desenvuelva las capacidades cultu-
rales de formación», y que favorezca a un aprendizaje intercultu-
ral. En este sentido, comprendemos que la formación docente y 
sus diferentes mecanismos, se conceptualiza a partir del enfoque 
histórico cultural, y la práctica docente se concibe con un con-
junto de actividades desarrolladas en aula, donde el profesor y 
alumnos deben coincidir con los objetivos determinados para la 
desenvolver el aprendizaje (Alfonzo, 2020, p. 22).

De acuerdo con la Unesco (2017), la práctica docente debe 
ser significativa, y es conveniente definir como una actividad so-
cial ejercida en clase por los profesores. Por lo tanto, el profesor 
que trabaja en contextos pluriculturales debe estar formado para 
tender puentes entre la cultura experiencial y la cotidiana. Tam-
bién es inevitable proporcionar una enseñanza en el que se ar-
monizan ideas, sentimientos y acciones como partes de la ense-
ñanza aprendizaje.

Para finalizar, cuando hablamos del enfoque por competen-
cias hablamos de calidad de la educación, y para una formación 
docente pluricultural y tecnológica en contextos de inclusivos, se 
torna necesario concebir la enseñanza como una actividad emi-
nentemente exploratoria e investigadora, donde el uso de los re-
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cursos digitales proporcione mejoras en este proceso como apo-
yo formativo y educacional. Para una inclusión educativa debe-
mos tener en cuenta, los cambios existentes en la sociedad, así 
como, realizar una reorganización educativa, además de en las 
formas de actuación de los profesores en relación con las necesi-
dades del entorno. Se torna así la necesidad de una formación 
permanente a nivel tecnológico y pluricultural y al mismo tiem-
po dinámica y flexible, que sea ajustable a unas condiciones 
educativas de calidad.
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1. Introducción
Hoy en día, el cáncer es una realidad que afecta a toda la socie-
dad. Para Barton y Bauer-Wu (2009), el cáncer es un grupo de 
enfermedades encadenadas que son invasivas y agresivas, capaz 
de aumentar los niveles de estrés en el paciente de oncología du-
rante el diagnóstico y tratamiento de su enfermedad.

A menudo, las personas con problemas oncológicos, a pesar 
de las diferencias propias de sus peculiaridades y características 
personales, Courtens y Abu-Saad (1998) afirman que, general-
mente comparten las mismas necesidades en cuanto a cuidados, 
ya que pueden llegar a presentar iguales sintomatologías físicas, 
así como limitaciones funcionales y/o trastornos psicosociales 
(problemas cognitivos, emocionales, motivacionales, etc.) que 
no pueden ser abordadas únicamente desde el ámbito médico 
(Robert, Álvarez y Valdivieso, 2013). Rasgos distintivos que pue-
den ser observados durante el progreso de la enfermedad y su tra-
tamiento.

El cáncer infantil, aunque tiene sintomatologías similares al 
de los adultos, también tiene características muy diferentes al de 
estos, puesto que el cáncer en el paciente infantil puede afectar 
en la evolución del desarrollo normal. En el caso del adulto on-
cológico puede presentar carcinomas, por el contrario, en el 
niño o niña, el cáncer predomina por sarcomas o tumores rela-
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lidad de vida en pacientes de oncología
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cionados con el desarrollo fetal (Cabrerizo y Oñate, 2005). Fre-
cuentemente, los síntomas que presentan estos últimos pueden 
ser malestar general, pérdida de peso e irritabilidad, manifesta-
ciones que pueden tener una evolución positiva bajo los trata-
mientos clínicos y la musicoterapia, puesto que la oncología en 
general, mejora con tratamientos del ámbito médico comple-
mentándose con diversos tratamientos como, por ejemplo, la 
musicoterapia, terapia que disminuye los síntomas del cáncer y 
aumenta el bienestar.

Por otro lado, Oslé (2011) manifiesta que, la musicoterapia se 
concibe como el tratamiento bajo el empleo de la música y sus 
elementos, para fomentar y estimular las emociones en aquellos 
espacios en el que la enfermedad de un paciente, provoca malestar 
emocional, motivacional, de comunicación, etc. En este sentido, 
para De Oliveira, Oselame, Neves y De Oliveira (2014), la musi-
coterapia es la terapia más usada en el tratamiento de diversas en-
fermedades, siendo una herramienta beneficiosa para aumentar el 
bienestar de las personas con problemas de salud, la alegría, y la 
relajación, así como la reducción de síntomas de la enfermedad.

En el contexto de la oncología, la musicoterapia, como en el 
resto de las enfermedades, puede satisfacer las necesidades del 
paciente de oncología de tipo espiritual, psicológico y fisiológi-
co, dificultades que es poco probable que sean resueltas en el 
ámbito médico (Martí, Mercadal y Solé, 2015).

2. Musicoterapia
La música siempre ha tenido un papel muy importante a lo largo 
de la historia, ha sido utilizada en numerosas ocasiones como 
forma de terapia para tratamientos y rehabilitaciones de adultos 
y niños con trastornos físicos, cognitivos o emocionales. García 
(1989) indica que el nexo entre la música y los comportamien-
tos de las personas es indiscutiblemente beneficioso para tres as-
pectos principales como son, los afectos emocionales, la función 
discriminativa y la gratificación por parte del receptor o ejecutor 
de la música.

La musicoterapia tiene relación con el ámbito de la medicina, 
sin ser propiamente de este contexto. La terapia con la música, 
según García (1989), puede tener carácter científico o terapéuti-
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co. Si se trata en el ámbito científico, puede estar constituido por 
elementos sonoros como el latido cardiaco o sonidos intestina-
les, y además tiene beneficios, porque puede producir cambios 
en el metabolismo, incrementar el endurecimiento de los mús-
culos, etc. En el ámbito terapéutico, la música, los movimientos 
y los sonidos se utilizan para abrir canales de comunicación y 
producir efectos favorables de una enfermedad, con el fin de a 
través de ellos, buscar una recuperación del paciente.

La aplicación terapéutica de la música se plantea sobre tres 
elementos principales (Oslé, 2011):

• Relación existente entre el profesional que ejerce la musicote-
rapia y el paciente.

• Categoría de la enfermedad o trastorno que se va a tratar.
• Predilecciones musicales del paciente enfermo.

La musicoterapia en el ámbito de la oncología, ha sido de-
mostrada como terapia de eficacia en pacientes oncológicos, así 
lo argumenta World Federation for Music Therapy (WFMT) 
(2011), quien expone que la musicoterapia es responsabilidad 
de un profesional de la música, que conozca los diferentes ele-
mentos que lo componen y su intervención y puesta en marcha 
en los contextos clínicos, educativos y diarios con personas, gru-
pos y familias, con la finalidad de enriquecer su calidad de vida y 
su salud física.

Diversas son las formas de aplicar la musicoterapia en el ám-
bito médico. Rodríguez (2005) especifica algunas:

• Musicoterapia pasiva: el paciente escucha música sin instru-
mentos, y la música actúa de forma que el paciente no tiene 
conciencia de ella.

• Musicoterapia activa: el paciente crea y compone sonidos con 
ayuda de movimientos, cantes y diversos instrumentos.

• Musicoterapia mixta: incluye la combinación de ambos tipos 
de musicoterapia anteriores.

• Musicoterapia receptiva: la terapia se lleva a cabo a través de 
la escucha del paciente, con ayuda de la música vibroacústica.

• Música creativa: el paciente expresa lo que siente creando mú-
sica con ritmos y tonos, pudiendo utilizar la propia voz, mo-
vimientos del cuerpo e instrumentos.
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3. Oncología
La oncología es la rama especializada del ámbito clínico en el 
tratamiento y diagnóstico del cáncer. Barrón y Alvarado (2009), 
especifican que el cáncer es la multiplicación de células descon-
troladas en algún órgano del cuerpo, obteniendo como conse-
cuencia, el aumento anormal de estas llegando a afectar el fun-
cionamiento ordinario del organismo. Es pertinente detallar que 
esta enfermedad no distingue de razas, religiones o niveles so-
cioeconómicos, y, por lo tanto, afecta tanto a la persona que lo 
padece como a su entorno más cercano y a los terapeutas.

La intervención en el ámbito de la oncología, se responde 
bajo los requerimientos psicológicos que las personas enfermas 
de cáncer presentan o puedan presentar a lo largo de las distintas 
etapas y tratamiento de la enfermedad, ayudando a los pacientes 
en su proceso de afrontamiento al cáncer y adecuación a los tra-
tamientos clínicos y terapéuticos. Esta intervención se hace bus-
cando el bienestar vital y psicológico del paciente oncológico, 
eliminando aquellas alteraciones que han provocado el malestar 
en su vida cotidiana (Martí, Mercadal y Solé, 2015).

Las diferentes fases de enfermedad por las que pasa el pacien-
te oncológico son diversas. Chantré (2012) expone que empieza 
cuando se la transmite al paciente que no existe terapias que 
sean capaces de curar su enfermedad. En esta fase, es donde más 
vulnerabilidad emocional hay por parte del paciente, la cual 
puede ser canalizada con ayuda de la terapia de la música. La 
fase que sigue a esta es la de estabilización, adaptando el concep-
to de vivir o morir enfermo o enferma. Posteriormente, una de 
las etapas que se puede repetir innumerablemente con el mismo 
paciente oncológico es la de la progresión de la enfermedad: 
aquí el paciente empieza a perder la esperanza y, por lo tanto, la 
vulnerabilidad emocional vuelve a aumentar. La fase que con-
cluye la enfermedad es la fase final o la muerte. El papel de la 
musicoterapia a lo largo de todas estas fases es liberar la ansie-
dad, y aumentar los canales de comunicación con el paciente y 
familiares, ayudando a expresar sus sentimientos, y entender el 
proceso de la enfermedad.



17514. Los beneficios de la musicoterapia para la calidad de vida en pacientes de oncología

4. Oncología pediátrica
La Oncología Pediátrica es una especialidad que surge para respon-
der a una demanda médica y social con el fin de cubrir la necesidad 
actual, como es la proporcionar asistencia médica a los niños que 
padecen enfermedades como el cáncer (Madero y Muñoz, 1997).

El cáncer que padecen los niños de 0 a 15 años es denomina-
do cáncer infantil y engloba un grupo de tumores heterogéneos 
con diferentes etiologías, tratamientos y pronósticos. Además, el 
cáncer infantil tiene singularidades que lo distinguen del cáncer 
en los adultos, por tanto, requiere un tratamiento diferencial 
(Méndez, Orgilés, López y Espada, 2004).

Aunque hasta hace poco tiempo el cáncer infantil era conside-
rado inusual por los médicos, esta enfermedad ha aumentado su 
prevalencia en los últimos años en la pediatría (Muñoz, 1989).

El cáncer infantil presenta una morbilidad de entre 0,5 % y 
4,6 %, con una frecuencia de entre 50 y 200 por cada millón de ni-
ños y niñas a nivel mundial. En la actualidad, se clasifica como una 
de las enfermedades que causa más muertes infantiles, siendo las 
enfermedades más frecuentes las leucemias (leucemia linfoblástica 
aguda y leucemia mieloblástica aguda), los linfomas (linfoma de 
Hodgkin y linfoma no-Hodgkin), los tumores del sistema nervioso 
central, las neoplasias renales, el nefroblastoma (tumor de Wilms) 
y el neuroblastoma. La incidencia anual varía según la edad, géne-
ro, raza y ubicación geográfica. Aunque, en los últimos diez años, 
se ha reconocido una subida en esta incidencia y una bajada global 
de la mortalidad, esto es debido a los avances en el análisis del 
diagnóstico y en la terapia (Mangano, 1999; Méndez, et al., 2004).

La mayoría de los tumores infantiles tienen que ser atendidos 
con dosis muy elevadas de quimioterapia acompañada de un 
trasplante de células madres. En algunos casos, excepcionalmen-
te, los cánceres infantiles se resuelven adecuadamente a la qui-
mioterapia debido a que suelen ser tumores que crecen con mu-
cha rapidez. Sin embargo, hay que tener en cuenta que la perso-
nalización de la terapia o conjunto de terapias para una mejor 
adecuación a sus condiciones (Rojas y Zavala, 2019).

No obstante, el cáncer es una enfermedad curable en más del 
75 % de los casos, y el 80 % de los niños que padecen dicha en-
fermedad, la superan (OMS, 2005; Yélamos, Gracía, Fernández y 
Pascual, 2006).
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5. Beneficios de la musicoterapia 
para la oncología

Muchos profesionales de la psicooncología afirman que las de-
mandas clínicas de los pacientes oncológicos se focalizan en ne-
cesidades del ser humano de tipo fisiológico, psicológico y/o es-
piritual-existencial (Meseguer, 2003).

Por tanto, el dolor está relacionado con dimensiones físicas, 
psicosociales y espirituales, por ello su tratamiento requiere te-
rapias que incluyan intervenciones no farmacológicas como 
complementos valiosos a las intervenciones farmacológicas, 
dentro de las cuales se incluye la musicoterapia (Barton y Bauer-
Wu, 2009).

Con la enfermedad del cáncer peligra la calidad de vida, debi-
do a que su diagnóstico y tratamiento, suponen un sufrimiento 
emocional, social y espiritual que influye en el bienestar emo-
cional de estos pacientes. Los pacientes con cáncer sufren ansie-
dad, angustia emocional, depresión provocados por el dolor, el 
tratamiento, los cambios físicos y fisiológicos, las enfermedades 
recurrentes y la posibilidad de morir (Lai, Li y Lee, 2011; Sem-
ple, et al., 2013; Bradt, Dileo, Magill y Teague, 2016).

El dolor es uno de los síntomas más comunes del cáncer. Sin 
embargo, este dolor no es exclusivamente físico, sino que es una 
percepción sensorial y subjetiva de un estímulo físico, pero que 
puede estar condicionado por el estado de ánimo, la cultura u 
otros aspectos emocionales (Martin-Saavedra, Vergara-Mendez y 
Talero-Gutiérrez, 2018).

La medicina integrativa en oncología recoge conocimientos 
de la medicina occidental y el conocimiento seguro y eficaz de 
terapias complementarias, con la finalidad de minimizar los 
efectos negativos e implicar a la persona en su tratamiento mejo-
rando la comunicación y expresión de sentimientos para desco-
nectar de su situación (Bulfone, et al., 2009).

La mejor terapia complementaria es la musicoterapia, ya que 
estudia el efecto del sonido en el ser humano y capacita para 
abrir vías de comunicación y producción terapéutica y rehabili-
tadora a nivel personal y grupal. Es decir, la musicoterapia en los 
cuidados oncológicos aporta beneficios a corto y largo plazo, ya 
que no es invasiva y proporciona autonomía y control al pacien-
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te para tener una buena actitud de afrontamiento mejorando su 
estado físico, mental, espiritual, entre otros estados positivos y 
reduciendo la ansiedad, el dolor, el estrés y la depresión u otros 
sentimientos negativos, en definitiva, mejorando su calidad de 
vida (Lee, Bhattacharya, Sohn y Verres, 2012; Fredenburg y Sil-
verman, 2014; Keenan y Keithley,2015).

6. Conclusiones
La música puede servir para encontrar el carácter, comporta-
miento, personalidad, etc. de una persona y puede ser una vía 
de comunicación y expresión. Con la musicoterapia se puede 
conseguir un equilibrio psicofísico y emocional reduciendo 
las preocupaciones y miedos y sirviendo de vía de escape, in-
cluso puede llegar a reducir la necesidad de fármacos en pe-
queñas cantidades (Uggla, Bonde, Hammar, Wrangsjö y Gus-
tafsson, 2018).

Numerosos estudios científicos han demostrado el impacto 
de la música en la comodidad, relajación y percepción del dolor 
de los pacientes de oncología. Estos estudios demuestran que 
los enfermos que reciben musicoterapia, junto con sus trata-
mientos médicos, sufren el dolor con menor intensidad (Men-
got, 2008).

Las enfermedades oncológicas pueden causar ansiedad, do-
lor, miedo, frustración, etc., estos síntomas pueden disminuir 
con la musicoterapia hasta aumentar la calidad de vida de estos 
pacientes, ya que reciben cuidados de calidad y humanizados 
(Rojas y Zavala, 2019).
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1. Introducción
El contexto que envuelve a los centros universitarios es profun-
damente complejo, dinámico y exigente, demandando una for-
mación capaz de ofrecer respuesta a las necesidades de una so-
ciedad en continua transformación. La confluencia de variables 
tan diversas como la globalización, los nuevos patrones relacio-
nales y el poder de las tecnologías de la información y la comu-
nicación (en adelante TIC) han hecho que la innovación favo-
rezca el cambio educativo.

Estos factores han expuesto a las universidades a presiones sin 
precedentes que obligan a reformular sus objetivos, estructuras y 
procesos formativos, buscando, en todos los casos, dotar a la for-
mación de un matiz creativo e innovador, capaz de incrementar 
la motivación e interés de un alumnado que necesita aprendiza-
jes relevantes y significativos, con los que desempeñar su profe-
sión futura con la mayor eficacia posible.

A la universidad del siglo xxi, por tanto, se le plantea el desafío 
de decidir si continúa siendo la institución de referencia destinada 
a la transmisión cultural, amparándose en métodos tradicionales 
centrados en procesos de enseñanza, o, por el contrario, asume el 
compromiso de crear, generar y transmitir el conocimiento que 
mejor pueda contribuir al desarrollo y progreso de la sociedad.

15. Tendencias innovadoras en la formación de 
futuros profesionales de la educación
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Para lograr lo anterior, es necesario asumir una cultura de 
cambio, que lleve a la adopción de estrategias con las que modi-
ficar la cultura tradicionalmente existente, para transitar a otra 
en la que los procesos de innovación y el uso de las TIC ocupen 
un lugar privilegiado en los procesos de formación en la Educa-
ción Superior.

La inmersión de los centros universitarios en el Espacio Euro-
peo de Educación Superior generó modificaciones sustanciales 
que se hicieron visibles tanto en los grados y posgrados como en 
las formas mismas de impartir docencia, aunando esfuerzos en 
promover una mayor autonomía del alumnado en su proceso de 
adquisición de conocimientos, redefiniendo, así, roles tradicio-
nalmente asumidos en la comunidad universitaria, al tiempo 
que poniendo en marcha nuevas formas de evaluación y de or-
ganización de los tiempos y espacios.

A todo lo anterior puede sumarse la relevancia concedida a la 
adquisición, por parte del alumnado, de aquellas competencias 
con las que desenvolverse eficazmente en el entramado laboral, 
figurando, entre ellas, aquellas que permiten aprovechar el po-
tencial de las tecnologías al servicio del aprendizaje (López-
López, León-Guerrero y Pérez-García, 2018; Rodríguez, Cáceres 
y Alonso, 2018), transversales durante la formación universitaria 
y esenciales para el ciudadano del siglo xxi. Nos referimos, en 
concreto, a las competencias digitales.

Tanto la Comisión Europea como la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura admiten 
la necesidad de que las instituciones educativas ofrezcan una al-
fabetización mediática, con la que adquirir competencias que 
permitan seleccionar, comprender y discriminar información 
presente en los medios digitales (González-Fernández, Ra-
mírez-García y Salcines-Talledo, 2018). En el marco de dicha al-
fabetización, las competencias digitales son prioritarias para res-
ponder a las demandas del mundo global, multicultural e inter-
dependiente que nos rodea.

Durante los últimos años, ha sido creciente el interés de la 
comunidad científica en dilucidar las principales competencias 
que, relacionadas con el uso eficiente de la tecnología, deben 
poseer los profesionales de la educación para ejercer su labor de 
la mejor forma posible (Bonilla del Río, Diego-Mantecón y Le-
na-Acebo, 2018; Fernández, Leiva y López, 2017; García-Valcár-
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cel y Martín del Pozo, 2016; Martínez-Romera, 2017; Tirado y 
Roque, 2019; Tobar-Gómez, 2017), subrayando la importancia 
de las competencias técnico-instrumentales, aquellas que favo-
recen el reciclaje profesional y las capacidades didáctico-pedagó-
gicas.

Ahora bien, a pesar de la relevancia concedida a estas compe-
tencias a raíz de las transformaciones atravesadas por la univer-
sidad en los últimos años, los resultados de diversas investiga-
ciones dejan entrever que los estudiantes universitarios no cuen-
tan con las competencias necesarias con las que recurrir a las 
TIC desde un planteamiento innovador y pedagógico (Caldeiro, 
Sarceda y García, 2018; Delgado, Vázquez-Cano, Belando y 
López, 2019; Falco, 2017; Sancho, Ornellas y Arrazola, 2018). 
Como principales causas atribuidas a esta situación se pone de 
manifiesto la tendencia del docente universitario a apoyar su 
docencia en metodologías alejadas del uso de las TIC, lo que 
obstaculiza, por parte del alumnado, llegar a percibir en su tota-
lidad el potencial didáctico de las herramientas digitales duran-
te su estancia en la universidad (Peirats, Marín, Granados y Mo-
rote, 2018).

En este contexto, ha de subrayarse que el perfil del estudiante 
que accede a la universidad ha cambiado de forma palpable, de-
finido por muchos autores como nativos digitales (Acosta-Silva, 
2017; Fajardo, Villalta y Salmerón, 2016), siendo los instrumen-
tos tecnológicos inherentes a su propia realidad.

Teniendo presente que la incorporación tecnológica es una 
de las principales áreas de innovación en el contexto universi-
tario, este trabajo ofrece algunas aportaciones sobre cómo las 
TIC pueden contribuir a implantar una nueva enseñanza en la 
universidad; una enseñanza más innovadora y cercana a la rea-
lidad de los discentes, que permita no solo acceder al mercado 
laboral con ciertas probabilidades de éxito, sino también ad-
quirir aprendizajes caracterizados por su relevancia y funciona-
lidad.

Atendiendo a los argumentos anteriores, el objetivo princi-
pal ha sido dilucidar en qué medida el docente universitario re-
curre a métodos vanguardistas e innovadores, capaces de pro-
mover en los futuros profesionales de la educación aquellas 
competencias con las que discriminar información relevante a 
partir del uso de herramientas tecnológicas. Para ello, se han te-
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nido en cuenta las voces de estudiantes universitarios, cuyas 
aportaciones han sido significativas para reconocer en la inno-
vación una seña de identidad que define la educación universi-
taria de calidad.

2. Metodología
El desarrollo de esta investigación se ha llevado a cabo a partir 
de una metodología cualitativa, fundamentada en la técnica del 
grupo focal. Ello ha permitido el intercambio activo de opinio-
nes, la negociación, la crítica y la argumentación en torno a cues-
tiones centrales. En concreto, se optó por la configuración de 
ocho grupos focales, cuatro de ellos integrados por estudiantes 
pertenecientes al Grado en Educación Primaria y el resto por 
alumnado del Grado en Educación Social (tabla 1).

El número de participantes en cada grupo osciló entre 5 y 12 
miembros, con una duración establecida de una hora y media, 

Tabla 1. Distribución de estudiantes participantes en los grupos focales.

Grado Asignatura Curso n = 
alumnado

Educación Social Procesos de Enseñanza, Educación para la Igualdad y 
Atención a la Diversidad I (PEI)

1.º 12

Educación Social Procesos de Enseñanza, Educación para la Igualdad y 
Atención a la Diversidad I (PEI)

1.º 9

Educación Social Trabajo de Fin de Grado (TFG) 4.º 11

Educación Social Trabajo de Fin de Grado (TFG) 4.º 12

Educación  
Primaria

Prácticum I (PI) 2.º 10

Educación  
Primaria

Prácticum I (PI) 2.º 12

Educación  
Primaria

Prácticum II (PII) 3.º 10

Educación  
Primaria

Prácticum II (PII) 3.º 9

Total 85

Fuente: Elaboración propia
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recurriendo, como espacio, a las aulas de la Facultad de Educa-
ción de la Universidad de Málaga.

Al inicio de cada grupo, se especificaron los ejes centrales del 
estudio, asegurándose, en todo momento, la confidencialidad 
de la información obtenida, con el consiguiente permiso para 
grabar cada sesión.

Durante los procesos de diálogo, se formularon cuestiones se-
miestructuradas, que permitían ofrecer respuestas de forma 
abierta, necesarias al mismo tiempo para reconducir la conversa-
ción y acceder a información relevante. Las cuestiones formula-
das fueron las siguientes:

1. ¿Son innovadoras las metodologías empleadas por el docente 
universitario?

2. ¿Qué lugar ocupan las TIC en la forma de plantear las clases 
en la universidad?

3. ¿Qué repercusión tiene la tecnología en la adquisición de 
competencias?

4. ¿En qué medida consideras prioritario recibir formación en la 
universidad para adquirir competencias digitales?

5. ¿Qué recursos digitales consideras adecuados para optimizar 
los procesos de enseñanza y aprendizaje y/o las intervencio-
nes socioeducativas?

6. ¿Piensas que las aplicaciones digitales contribuyen al desarro-
llo profesional? Aporta ejemplos concretos.

Además de estas cuestiones, fueron surgiendo otras de forma 
espontánea, acorde con las respuestas proporcionadas por los es-
tudiantes. Con la información obtenida de cada grupo focal, se 
emprendió un análisis de contenido, empleando el software At-
las.ti 8.4 (2013), de utilidad en la codificación e identificación 
del lugar exacto en las transcripciones de las evidencias textuales, 
recurriéndose, tanto a los códigos proporcionados por el progra-
ma como al definido para cada asignatura a la que pertenecía el 
alumnado. En la tabla 2 se delimitan las categorías inductivas 
desprendidas del análisis de los grupos focales que han confor-
mado este estudio.
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3. Resultados
Seguidamente, se presentan los resultados más significativos de 
este estudio, agrupados en las categorías previamente señaladas.

Métodos docentes al servicio de la alfabetización digital

Analizando las evidencias del alumnado sobre la relación que 
puede establecerse entre las metodologías innovadoras emplea-
das por el profesorado universitario y la capacidad para manejar 
sistemas operativos, navegadores e instrumentos digitales duran-
te su trayectoria formativa en la universidad, se constata que 
cuentan con un uso coherente de procesadores de texto, si bien 
destacan que, para dominar otros soportes informáticos, han 
sido autodidactas.

En este sentido, aunque reconocen la importancia de la alfa-
betización digital en la actual sociedad del conocimiento, ad-
vierten de que su consecución en la universidad resulta comple-
ja, puesto que aún persisten clases con metodologías tradiciona-
listas en las que no se recurre al uso de las TIC.

[...] aunque soy consciente de lo importante que es disponer en la 
actualidad de alfabetización digital, debo decir que los métodos de 
los docentes no son del todo innovadores para llegar a adquirirla 

Tabla 2. Categorías inductivas desprendidas del análisis de los grupos fo-
cales.

Categorías y códigos Descripción

Métodos docentes al servicio de la 
alfabetización digital (MAD)

La metodología del profesorado ayuda a adquirir capaci-
dad en el análisis, creación, conocimiento y valoración de 
la información recurriendo a la tecnología digital

Innovación con tecnología en la 
universidad (ITU)

Recurso a métodos innovadores con TIC por parte del 
profesorado

Trabajo en equipo a través de las TIC 
(TE)

A partir de las formas de trabajo en las aulas, se fomenta 
la comunicación, colaboración e interacción recurriendo 
a canales digitales

Herramientas digitales (HD) Los métodos docentes permiten desarrollar aptitudes en 
la utilización eficiente de los instrumentos tecnológicos

Fuente: Elaboración propia
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plenamente. Aún persisten clases tradicionales en las que no se fo-
menta el uso de las TIC. PII06:12(35-35)

Además, se vislumbra la importancia concedida a la alfabe-
tización digital como modo de adquirir competencias digitales 
incidentes en la mejora de procesos de enseñanza-aprendizaje, 
adaptarse a los cambios detectados en el seno de una cultura 
digital y discernir la relevancia o irrelevancia de la informa-
ción.

En la medida en que el profesorado recurra a métodos innovadores 
y creativos, apoyados en la tecnología, conseguiremos recurrir a ella 
para acceder al conocimiento, buscar información y discriminar lo 
relevante de lo que no lo es. Si no lo hace, me temo que tendremos 
que aprender por nosotros mismos. TFG09:12(40-40)

Los futuros profesionales del ámbito educativo, así pues, 
son conscientes de que las metodologías innovadoras son esen-
ciales para el desarrollo profesional, de la misma forma que, 
gracias a las TIC, pueden desarrollar las aptitudes necesarias 
con las que configurar un nuevo modelo educativo. Estos plan-
teamientos son coincidentes con otros estudios (Fernández, 
Leiva y López, 2017; González-Calatayud, Román y Prendes, 
2018), en los que se subraya la relevancia de propiciar la auto-
nomía del estudiante y la conformación de aprendizajes fun-
cionales, junto a la posibilidad de generar experiencias sinérgi-
cas de aprendizaje.

Innovación con tecnología en la universidad

Analizando esta categoría, ha podido apreciarse que el alumna-
do manifiesta apoyarse en las TIC para fortalecer sus procesos de 
aprendizaje, estimando que ello contribuye a su desarrollo pro-
fesional. En este sentido, la aplicación pedagógica de la tecnolo-
gía es considerada como un requisito imprescindible con el que 
buscar información de forma productiva, otorgando mayor rapi-
dez en la realización de tareas académicas.

En este contexto, resulta necesario emplear debidamente las 
herramientas tecnológicas, buscando, en todos los casos, incre-
mentar la calidad de la atención educativa, no solo en el escena-
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rio universitario, sino en el resto de las etapas educativas (Cabe-
zas, Casillas, Ferreira y Teixeira, 2017).

Este planteamiento es coincidente con las percepciones de los 
participantes de este estudio, quienes advierten de que en la so-
ciedad del conocimiento en la que estamos inmersos es necesa-
rio dominar las tecnologías como forma de adaptarnos del me-
jor modo posible a los cambios vertiginosos por los que atravie-
sa la sociedad del conocimiento.

Por otra parte, las aportaciones del alumnado han permitido 
entrever que recurren a la tecnología con propósitos didácticos 
para incrementar la creatividad de sus trabajos en la universidad 
y desarrollar aprendizajes colaborativos.

Gracias a las herramientas tecnológicas, los trabajos que realizamos 
en la universidad resultan más creativos e interesantes. Todo ello 
permite trabajar mejor en equipo, intercambiar información y apor-
taciones y hacer mejores exposiciones en las clases. De hecho, tengo 
compañeros que me han enseñado a hacer presentaciones con pro-
gramas que desconocía por completo. PI05:09(32-32)

Con respecto al uso didáctico de la tecnología por parte del 
profesorado, los estudiantes señalan que, en ocasiones, los do-
centes se apoyan en recursos audiovisuales, si bien avisan de que 
no se ha llegado a una inmersión total de las tecnologías en las 
aulas, puesto que aún hay profesionales que imparten docencia 
de forma plenamente magistral.

Muchos profesores universitarios siguen optando por métodos ma-
gistrales tradicionales, sin plantearse innovar ni recurrir a la tecno-
logía. Ello lleva a afirmar que en la actualidad la innovación y el re-
curso a las herramientas digitales no se ha generalizado del todo en 
las universidades. PEI16:09(50-50)

Trabajo en equipo a través de las TIC

Los estudiantes participantes en esta investigación opinan que 
las herramientas digitales aumentan las posibilidades para ex-
presarse e interactuar en espacios mediados por las TIC, lo que, 
además, facilita el intercambio de experiencias emprendidas por 
profesionales en otros países.
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Pienso que es fundamental tener la posibilidad de desarrollar traba-
jos en grupo en los que estemos obligados a apoyarnos en las TIC. 
De esta manera, no solo llegaremos a obtener conocimientos útiles 
y más motivadores, sino que, además, podremos compartirlos. 
TFG01:06(5-5)

No obstante, evidencian que en las clases los docentes se 
muestran aún inseguros para plantear actividades que supongan 
la resolución y el desarrollo recurriendo a las TIC, decantándose, 
por el contrario, por métodos que, aunque tratan de fomentar el 
desarrollo de experiencias de aprendizaje compartido, no resul-
tan del todo innovadoras.

En cualquier caso, consideran que es fundamental el uso ma-
sivo y reiterado de las TIC en el escenario universitario, en tanto 
que ello revierte en el desarrollo y conformación de buenas prác-
ticas educativas. Todo profesional de la educación debe reformu-
lar los modos de intervenir desde el punto de vista metodológi-
co y didáctico, manejando recursos tecnológicos con los que me-
jorar los resultados académicos de su alumnado, la motivación e 
interés hacia el aprendizaje y el desarrollo de estrategias meta-
cognitivas (Lopes y Soares, 2018).

Herramientas digitales

El alumnado considera que las herramientas digitales son relevan-
tes para desarrollar la capacidad de adaptación a las transforma-
ciones sociales, obligando a la formación profesional continua.

Actualmente es imprescindible usar bien las herramientas tecnoló-
gicas, estando en permanente actualización, y no solo como futuros 
profesionales de la educación... realmente esto es esencial para cual-
quier profesional comprometido en desarrollar su trabajo con la 
mayor eficacia posible. PII05:13(8-8)

Advierten que permiten generar formas alternativas de análi-
sis, comprensión y asimilación de la profusa cantidad de infor-
mación necesaria con la que desenvolverse en la exigente socie-
dad actual.

Desde esta perspectiva, el alumnado participante en esta in-
vestigación es consciente de la utilidad de dichos recursos para 



190 Investigación aplicada en Ciencias de la Educación

su futuro profesional, si bien no se perciben lo bastante prepara-
dos para emplear las herramientas digitales como recursos di-
dácticos. Por ello, reconocen la ausencia de estas herramientas 
en las programaciones docentes de las asignaturas universitarias, 
siendo, en buena parte de ocasiones, la actitud del profesorado 
un tanto reacia al uso de las TIC, dando la espalda a la innova-
ción digital. Estos datos se recogen en otras investigaciones (Fer-
nández et al., 2017; González-Calatayud et al., 2018), en las que 
se define que la universidad actual se encuentra ante el reto de 
fomentar la utilización masiva de metodologías de corte innova-
dor y participativo, siendo los recursos tecnológicos aliados per-
fectos para lograrlo.

4. Conclusiones
Con este trabajo hemos pretendido poner de relieve la existencia 
de nuevas tendencias en la formación y desarrollo de los profe-
sionales de la educación. Así, la flexibilización y la hibridación 
son dos características o componentes clave en la nueva configu-
ración de estas tendencias formativas. En este sentido, la flexibi-
lización formativa se inscribe en la posibilidad de actuar a partir 
de una multiplicidad de fuentes de información y conocimiento, 
estrategias didácticas y adopción de competencias de toda índole 
para la optimización de los recursos formativos.

La hibridación se puede observar de forma nítida en el em-
pleo de multitud de dispositivos de enseñanza y aprendizaje, 
dando forma a tendencias formativas que eminentemente deben 
estar contextualizadas e interconectadas con distintos niveles y 
agentes del conocimiento. La cuestión clave de la formación no 
reside en el acceso a la información, sino en su reconstrucción 
crítica, útil, funcional e innovadora para implementar la máxi-
ma calidad a los procesos formativos. Ni que decir tiene que, en 
todo este análisis, subrayamos el protagonismo de las compe-
tencias digitales que, como bien sabemos, tienen y van a seguir 
teniendo un papel crucial en las nuevas tendencias y modalida-
des de formación.

Los enfoques tradicionalistas de corte meramente transmisivo 
o unidireccional han quedado obsoletos ante la urgente necesi-
dad de contar con canales, redes y plataformas flexibles de for-
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mación donde primará la posibilidad del establecimiento eficaz 
de la interactividad, usabilidad y transferencia del conocimiento. 
Por tanto, debemos advertir de la relevancia de apostar por mo-
delos formativos innovadores, creativos y combinados. El uso 
pedagógico de los medios, redes y dispositivos tecnológicos al 
servicio del aprendizaje nos hace repensar en la significatividad 
de la educación digital, sin perjuicio de los necesarios elemen- 
tos de complementariedad metodológica que deben ser aten- 
didos de forma presencial para que los procesos formativos ga-
ranticen la adquisición competencial y la calidad docente. Será 
un elemento crucial en nuevos estudios e investigaciones en la 
formación y el desarrollo profesional docente, el abordaje de las 
competencias transversales, la educación emocional, el aprendi-
zaje del ser y la brecha digital, como categorías emergentes que 
han de ser atendidas desde enfoques pedagógicos inclusivos y de 
calidad. Mientras tanto, sigamos trabajando por una nueva eco-
logía del aprendizaje basada en la personalización digital de las 
respuestas educativas sin menoscabar los necesarios equilibrios 
en los procesos de formación cognitiva, emocional y moral don-
de debemos sumar y nunca restar en términos pedagógicos.
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¿Qué significa hablar de investigación, 

desarrollo e innovación (I+D+i) 
en la educación ecuatoriana?
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1. Introducción
En las últimas décadas, se vienen fomentando estrategias públi-
co-privadas de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) des-
de una visión inclusiva que integra la creación de conocimientos 
con la generación de riqueza. La noción de I+D+i sustituye al de 
investigación y desarrollo experimental (I+D) creado por los ex-
pertos que asistieron al evento organizado por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en Fras-
cati (Italia), en 1963. El Manual de Frascati se ha venido actualizan-
do desde entonces en diferentes publicaciones, con el objetivo de 
conocer mejor el rol de la ciencia, tecnología e innovación en los 
sistemas nacionales de investigación e innovación (OCDE, 2015).

En este contexto, la OCDE (2005) también publicó el Manual de 
Oslo para crear instrumentos de medición a los procesos de innova-
ción que se dan en las actividades científicas y tecnológicas. Se trata 
de un referente internacional que analiza e interpreta la innovación 
tecnológica de organizaciones públicas y privadas de muchos paí-
ses. Aquí se definen los conceptos elementales y se estipulan qué 
actividades son categorizadas como innovadoras o no. Al integrar 
distintas nociones originarias de teorías fundamentadas en enfo-
ques sistemáticos de la innovación, la OCDE (2005) logró crear un 
marco de medición de la innovación común para todos los países.

16. ¿Qué significa hablar de investigación, desa-
rrollo e innovación (I+D+i)...?
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Al analizar la figura 1, concerniente al marco de medición de 
la innovación de la OCDE (2005), se comprende mejor los pro-
cesos innovadores de las empresas, las relaciones que existen 
con otras empresas e instituciones públicas de investigación, el 
marco institucional normativo y la demanda de la ciudadanía. 
Esta organización sectorial permite comprender mejor los proce-
sos, vínculos y relaciones que se dan en los proyectos de I+D+i. 
Cabe destacar que el Manual de Oslo fundamenta la noción de 
innovación asentándose en las siguientes particularidades: a) in-
certidumbre, b) inversión, c) desbordamiento tecnológico, d) 
utilización de un nuevo conocimiento o un nuevo uso o una 
combinación de conocimientos existentes, e) ventajas competiti-
vas (OCDE, 2005, p. 44). De esta forma, la innovación es defini-
da por la capacidad para crear, gestionar y difundir nuevos cono-
cimientos que generen riqueza al conjunto de la sociedad.

Figura 1. Marco para la medición de la Innovación. Fuente: OCDE (2005, p. 43)
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En la figura 1 se percibe la vinculación directa entre el marco 
institucional, el sistema público de educación e investigación, 
las políticas de innovación, la organización de las empresas y la 
demanda ciudadana. Este enfoque persigue el fortalecimiento de 
la cooperación entre los sectores públicos y privados, con la fina-
lidad de flexibilizar la adaptación de estrategias innovadoras a 
un mundo cambiante. De esta forma, la OCDE (2005, pp. 46-
47) delimita los componentes principales del siguiente modo:

• El sistema educativo básico para el conjunto de la población, 
que determina las normas educativas mínimas de la pobla-
ción activa y del mercado interior.

• El sistema universitario.
• El sistema de formación técnica especializada.
• La base científica y de investigación.
• Los elementos comunales del conocimiento catalogado, tales 

como publicaciones, normas técnicas, de gestión, y medioam-
bientales.

• Las políticas de innovación y otras políticas gubernamentales 
que influyan en la innovación de la empresa.

• El marco legislativo y macroeconómico tal como la legisla-
ción sobre patentes, impuestos, normativa sobre la gestión de 
empresas y las políticas referentes a tipos de interés y tasas de 
cambio, tarifas y competencia.

• La infraestructura de comunicaciones, incluyendo la red vial, 
y las telecomunicaciones.

• Las instituciones financieras que determinan, por ejemplo, la 
facilidad de acceso al capital riesgo.

• La accesibilidad al mercado, incluyendo las posibilidades de es-
tablecer relaciones estrechas con los clientes, así como aspectos 
tales como la dimensión del mercado y la facilidad de acceso.

• La estructura industrial y el entorno competitivo, incluyendo 
la existencia de empresas suministradoras en sectores comple-
mentarios.

Con estos elementos multisectoriales, el Manual de Oslo esta-
blece las relaciones que existen entre los niveles macro-, meso- y 
microeconómicos, con el objetivo de evaluar los sistemas de inno-
vación en general. Estas relaciones mejoran la posibilidad de ana-
lizar los vínculos que se dan entre los sistemas educativos escola-
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res y los mercados de trabajo. A su vez, la OCDE realizó otra publi-
cación muy relevante para ampliar estar visión, donde aclaró que 
la innovación educativa está en transformación constante para au-
mentar valor a los procedimientos que se dan en los centros de 
educación formal. Estos procesos se dan tanto en las esferas peda-
gógicas como organizacionales, y permiten mejorar los resultados 
de aprendizaje significativo de los estudiantes (OECD, 2009). De 
esta forma, el concepto de innovación educativa se reorienta a la im-
portancia de mejorar el aprendizaje mediante la introducción de 
cambios que contribuyan a las mejoras demandadas.

2. Investigación, desarrollo e 
innovación (I+D+i) educativa

Para abordar la trilogía I+D+i en educación, se plantea empezar 
por el problema de la investigación educativa. La educación ha 
sido muchas veces considerada como un oficio, un arte más que 
una profesión, en consecuencia, no siempre está clara la primera 
parte de la ecuación I+D+i: la investigación. De manera que el 
ejercicio profesional de la docencia y la formación de docentes 
no siempre recurren al uso de evidencia científica y es frecuente 
que su base epistemológica responda a especulaciones de tipo fi-
losófico, religioso, ideológico o político, más que a los resultados 
que la investigación científica están aportando (Herrera, 2020).

Esto ha llevado a la desvalorización de los aportes científicos 
y a la desconfianza, originándose un cuestionamiento de la cien-
cia por parte de muchos académicos y políticos influyentes, in-
cluyendo los que forman a maestros en las universidades. Un 
buen ejemplo son las evidencias científicas del cambio climático 
y la negación que se realiza desde las esferas políticas, ya que su 
negación conlleva una tremenda huella socioecológica (Collado, 
2016). Harari (2020) plantea esta postura en el Financial Times, 
alegando que, en los últimos años, los políticos irresponsables 
han socavado deliberadamente la confianza en la ciencia, en las 
autoridades públicas y en los medios de comunicación.

En este sentido, la vulnerabilidad social y falta de una educa-
ción de calidad han derivado en que muchas poblaciones de paí-
ses latinoamericanos desconfíen de los avances científicos y tec-
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nológicos. Según el Wellcome Global Monitor, Ecuador es el 
país con mayor desconfianza hacia la ciencia, dado que el 32 % 
de los encuestados manifestó escepticismo con respecto a los 
aportes de la ciencia para su bienestar (Wellcome, 2018).

Estos indicadores apuntan hacia la necesidad de ampliar y 
mejorar la educación científica. En 1999, la Conferencia Mundial 
sobre la Ciencia para el Siglo xxi, auspiciada por la Unesco y el 
Consejo Internacional para la Ciencia, se declaraba:

Para que un país esté en condiciones de atender a las necesidades 
fundamentales de su población, la enseñanza de las ciencias y la 
tecnología es un imperativo estratégico. Como parte de esa educa-
ción científica y tecnológica, los estudiantes deberían aprender a re-
solver problemas concretos y a atender a las necesidades de la socie-
dad, utilizando sus competencias y conocimientos científicos y tec-
nológicos. (Unesco, 1999, p. 39)

De este modo, todo indica que el problema socioeducativo 
tiene dos aristas. El primero es educar para que la ciencia tenga 
un valor mayor en la confianza de la población. Y el segundo es 
aumentar y mejorar la investigación científica para lograr que sus 
aportes sean conocidos. Para dar respuesta al primer problema, 
la educación científica, que son los contenidos que los estudian-
tes aprenden sobre ciencia en el sistema educativo, debe mejorar 
considerablemente. A su vez, respecto al segundo problema, 
concerniente a la investigación educativa y a los avances en las 
ciencias de la educación, hace falta que sean considerados en el 
diseño de los currículos de los centros de formación de docentes. 
A su vez, los National Science Education Standards apuntan:

En un mundo repleto de productos de la indagación científica, la 
alfabetización científica se ha convertido en una necesidad para to-
dos: todos necesitamos utilizar la información científica para reali-
zar opciones que se plantean cada día; todos necesitamos ser capa-
ces de implicarnos en discusiones públicas acerca de asuntos impor-
tantes que se relacionan con la ciencia y la tecnología; y todos 
merecemos compartir la emoción y la realización personal que pue-
de producir la comprensión del mundo natural. (National Research 
Council, 1996, p. 1; traducido por los autores).



200 Investigación aplicada en Ciencias de la Educación

Esta postura académica de expertos, también apunta que edu-
cación científica pasa necesariamente por su integración en el 
currículo. Por una parte, el currículo nacional, en el que se esta-
blecen los conocimientos, las competencias y los valores que de-
ben aprender todos los ciudadanos en su etapa de escolarización 
formal obligatoria debería contemplar un mayor énfasis en el 
conocimiento científico, sus métodos y sus aportes a la sociedad. 
Se pudiera pensar en proyectos institucionales de I+D+i que 
ofrecieran a los estudiantes oportunidades de familiarizarse y 
motivarse por el mundo de las ciencias dentro de cada institu-
ción educativa (mesocurrículum), y llevar a cabo en las aulas ex-
periencias científicas y motivación que incentiven la curiosidad y 
el gusto por el acceso al conocimiento (microcurrículum).

3. Investigación-desarrollo-innovación en la 
formación de los docentes ecuatorianos

Para que la relación de esta trilogía funcione en relación con la 
educación, es imprescindible considerar la dimensión de desarro-
llo, por lo cual es importante hablar de la formación de los do-
centes ecuatorianos. El Instituto Nacional de Evaluación del Ecua-
dor (INEVAL, 2016) presentó los resultados de la aplicación de la 
prueba SER MAESTRO a cerca de 140.000 docentes titulares y en 
ejercicio. El gráfico 1 muestra los resultados, donde se constata 
que 70,5 % de los evaluados alcanzaron menos de 700 puntos y 
apenas cerca de 23 % lograron un puntaje de más de 700 puntos 
sobre un máximo de 1000. El INEVAL considera que el puntaje 
entre 600 y 699 puntos es elemental y sobre los 800, satisfactorio.

De manera similar, en el gráfico 2 se muestra el porcentaje de 
docentes evaluados por el INEVAL que obtuvo una calificación 
que entra dentro de la categoría elemental y satisfactoria. Como 
puede observarse, para las asignaturas científicas, incluyendo 
matemática, los resultados son poco alentadores. En las materias 
científicas (Ciencias Naturales, Física, Matemática, Biología) me-
nos del 20 % de los docentes alcanzan el nivel elemental y me-
nos del 0,8 % el nivel satisfactorio.

Al analizar de manera crítica el gráfico 2, resulta necesario 
que el currículo y las mallas curriculares de los programas de for-
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mación docente incluyeran competencias científicas. También es 
importante que se incluyan métodos pedagógicos para que los 
egresados dominen las herramientas didácticas necesarias para 

Gráfico 1. Puntaje de docentes con desempeño en ciencias. Fuente: INEVAL 
(2016).

Gráfico 2. Docentes evaluados por INEVAL con competencias elementales y satis-
factorias. Fuente: Elaboración propia con datos de INEVAL (2016).
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enseñar las materias científicas. De este modo, se lograría que los 
estudiantes de todas las edades se interesasen más por las cien-
cias y se sientan atraídos por las actividades que caracterizan la 
investigación científica, con el fin de despertar su curiosidad en 
hacerse preguntas relacionadas con el mundo que los rodea.

Además, se podría partir de una premisa sustentada en el pla-
no de la lógica y es la siguiente: un excelente currículo con docen-
tes poco preparados tiene menos efecto que un currículo débil 
con docentes con alto nivel de formación. Pareciera en todo caso 
que lo ideal sería contar con una combinación de ambas dimen-
siones: un buen currículo con docentes muy bien formados.

Según argumenta Blanco (2004), es urgente que la educación 
científica y la divulgación de la ciencia se introduzcan en los pro-
cesos educativos y divulgativos. Por eso es necesario que los do-
centes dominen las bases del conocimiento científico, demues-
tren empatía hacia las ciencias, sus métodos y sus resultados, se-
pan transmitir esos conocimientos a sus estudiantes y generen la 
motivación necesaria para lograr confianza en la ciencia. Para 
que esto sea posible se requiere que las universidades e institutos 
de formación de docentes tomen en consideración los avances 
que la ciencia aporta a las ciencias de la educación (pedagogía 
basada en evidencia),1 desarrollen e innoven en los contenidos 
conceptuales, procedimentales y actitudinales. De este modo, se 
lograría desarrollar proyectos de I+D+i educativos más consoli-
dados que traería beneficios de diversa índole.

Un buen ejemplo de proyectos de I+D+i se dan en los cam-
pos de la medicina. Muchos médicos tienen diferentes especiali-
dades, y dependen del acceso a las fuentes del conocimiento 
científico acerca de su profesión. Las revistas especializadas y los 
congresos internacionales constituyen una formación continua 
muy importante para mejorar el desempeño de sus actividades. 
Las evidencias científicas médicas forman parte de las mallas cu-
rriculares de las universidades que los forman. Estas fuentes y 
métodos son fiables y permiten estar seguros de que sus trata-
mientos funcionan, y no producen efectos secundarios negati-
vos. Si bien es cierto que la medicina no es una ciencia exacta, y 
que las personas no reaccionan de la misma forma ante el mis-
mo tratamiento, podría decirse que la sistematización científica 

1. Véase https://evidencebased.education.

https://evidencebased.education
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de sus actividades ayuda a crear una fiabilidad y confianza en la 
profesión médica.

Al igual que en la medicina, la visión educativa de I+D+i ape-
la a la relación entre los educadores profesionales, el conoci-
miento específico de su profesión y lo que las ciencias de la edu-
cación están produciendo como evidencia científica. La educa-
ción, como muchas otras profesiones, se nutre de diversas 
disciplinas científicas. Recientemente, la neurociencia y la psico-
logía cognitiva, han producido aportes que contribuyen con la 
mejora de la pedagogía con conocimientos acerca de cómo 
aprenden los niños, cómo funcionan las conexiones neuronales 
cuando se aprende a leer, el concepto de carga cognitiva y las im-
plicaciones que todo esto posee para la enseñanza (Bokosmaty, 
Sweller y Kalyuga, 2015; Dehaene, 2019; Fuentes y Collado, 
2019; Ruiz, 2020; Sweller, 2016)

Sin embargo, muchas universidades que forman docentes no 
siempre están actualizadas en las bases científicas de la profe-
sión, y la especialización ofrecida tampoco está a la altura de los 
desafíos que los futuros docentes deben enfrentar en la práctica 
(Falus y Godberg, 2011; Herrera y López, 2018; Vaillant y Marce-
lo, 2015). De igual modo, la Unesco (2020a) aduce que muchas 
universidades no logran crear diálogos interdisciplinares o trans-
disciplinares para fecundar estos conocimientos científicos espe-
cializados con otras epistemes sociales, culturales o artísticos de 
la sociedad latinoamericana.

Para Bruns y Luque (2014), existe otro problema importante 
en el ámbito escolar, ya que los aprendizajes de los estudiantes 
dependen esencialmente del desempeño de los docentes. Y tal y 
como pudo observarse con los gráficos 1 y 2, la formación de los 
docentes ecuatorianos presenta serias deficiencias en las áreas 
científicas. En consecuencia, la información de que se dispone 
sobre el dominio de los conceptos científicos por parte de los 
estudiantes ratifica también bajos niveles de desempeño en estas 
áreas del conocimiento.

En efecto, los estudiantes ecuatorianos presentan resultados 
poco satisfactorios en relación con los conocimientos científicos. 
En el informe «Aportes para la Enseñanza de Ciencias Natura-
les», publicado por la oficina regional de América Latina y el Ca-
ribe de Unesco (2016), se evaluaron los logros de aprendizaje en 
Ciencias Naturales en sexto grado. Los porcentajes de respuestas 
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correctas sobre temas relativos a la Tierra y el sistema solar, la 
materia y la energía, por ejemplo, no superan el 40 %. Y en el 
dominio de habilidad de pensamiento científico y resolución de 
problemas, solo 48 % de los educandos ecuatorianos respondió 
acertadamente los ítems del dominio.

En síntesis, los datos disponibles sobre el nivel de conoci-
miento de los docentes sobre las asignaturas científicas muestran 
una estrecha vinculación con los bajos resultados que reflejan 
los resultados de sus estudiantes en estas áreas. De ahí la necesi-
dad de repensar las prácticas pedagógicas desde la integración de 
una educación científica enfocada en superar estos escollos con-
siderables. Pero ¿qué otras brechas sociales existen para generar 
políticas de I+D+i?

3.1. I+D+i y la brecha social

En la actualidad, existe una preocupación entre investigadores 
de diversas ciencias que aportan a la educación, así como docen-
tes en ejercicio. Por ejemplo, se advierte la ausencia de conoci-
mientos especializados sobre aspectos relativos a la enseñan-
za-aprendizaje del lenguaje escrito y de las matemáticas. Tam-
bién existen pocos estudios que aborden en profundidad las 
técnicas y didácticas que permitan aprender mejor a los estu-
diantes provenientes de familias de estratos socioeducativos vul-
nerables, que no están presentes en los contenidos de las mallas 
curriculares de las carreras de formación docente (Falus y God-
berg, 2011, Herrera y López, 2018).

En este sentido, Del Popolo, López y Acuña (2009) advierten 
que existe una correlación directa en el desempeño académico 
de los estudiantes más vulnerables de Ecuador, derivada del co-
nocimiento, identidad y territorio. Por ejemplo, la sabiduría ad-
quirida por estos pueblos indígenas y afro durante siglos no 
consta en los libros de texto, tampoco están presentes en los cu-
rrículos escolares ni en los análisis de las universidades. Además, 
los conocimientos académicos escolares que aparecen en los li-
bros suelen estar en español, y no existen traducciones a cual-
quiera de las 14 lenguas oficiales que existen en Ecuador (Moya, 
1999). Esto significa que los estudiantes no pueden estudiar en 
su lengua materna, y eso genera una dificultad extra en sus pro-
cesos de aprendizaje. Del mismo modo, no hay investigaciones 
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que analicen el desempeño académico de las poblaciones que 
mayor discriminación sufren por su situación económica, de gé-
nero, étnico, racial o de territorio.

En general, muchos de estos vacíos se deben a la ausencia de 
contenidos basados en evidencia científica en la formación do-
cente, y tienen una estrecha relación con los resultados de las 
evaluaciones de los organismos nacionales e internacionales. En 
efecto, en las evaluaciones desarrolladas por INEVAL (2016) se 
deriva una conclusión muy clara: en los niveles de aprendizaje 
de los estudiantes más vulnerables su desempeño es muy bajo, 
tanto en términos absolutos como en comparación con los re-
sultados de estudiantes de estratos sociales menos vulnerables.

Como ya se planteó anteriormente, si partimos de que el 
aprendizaje de los estudiantes depende esencialmente del desem-
peño de los docentes, podríamos adelantar la idea de que a los 
docentes les hace falta dominar herramientas que contribuyan a 
disminuir la desigualdad, logrando que los estudiantes socioeco-
nómicamente vulnerables aprendan al mismo nivel que sus pares 
de otros estratos sociales y tengan las mismas oportunidades de 
emancipación personal e inserción social. Esta idea ha sido plan-
teada por Falus y Goldberg (2011) en los siguientes términos:

La llegada a la escuela de niños provenientes de sectores que viven 
en situaciones de exclusión social hace necesario un saber profesio-
nal que sea capaz de poner en práctica recursos y estrategias didácti-
cas eficaces para lograr que los niños con mayores desventajas se 
apropien de los conocimientos socialmente significativos y logren 
desempeños escolares satisfactorios. (p. 22)

De manera similar, el estudio de Corbetta (2018) demuestra 
que la degradación de los suelos, la contaminación de las aguas, 
vulnerabilidad territorial, migraciones de refugiados, falta de sa-
lubridad e higiene, seguridad alimentaria, desnutrición y elevada 
mortalidad son factores sociales que inciden directamente en el 
desempeño académico de las poblaciones más vulnerables de la 
región latinoamericana. Por eso, es importante crear procesos de 
I+D+i que reduzcan las brechas socioeconómicas que existen, 
con el fin de profundizar en las causas y proponer mejoras para 
las poblaciones más desfavorecidas, que son las zonas rurales 
con comunidades afro e indígenas.
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En esta dirección, el estudio de Sharples et al. (2010) se enfo-
ca a estudiar lo que funciona al cerrar brechas en el logro educa-
tivo para niños y jóvenes en situación de pobreza, elabora una 
revisión de la literatura de investigación con la evidencia de más 
alta calidad. Se trata de un documento que sintetiza la evidencia 
disponible para mejorar los resultados educativos de los jóvenes 
en situación de vulnerabilidad y a sus familias. UNICEF (2003) 
también publicó un estudio con el objetivo de identificar las 
condiciones asociadas al éxito educativo de estudiantes de bajos 
ingresos.

En suma, los proyectos de I+D+i deben tener en cuenta la 
educación científica en las escuelas y la formación de los docen-
tes, pero también las circunstancias sociales, culturales, lingüísti-
cas y económicas de los estudiantes. Por este motivo, las políticas 
públicas educativas deben ser repensadas desde una visión de 
justicia social que reduzca estas las brechas de aprendizaje entre 
los diferentes sectores de la sociedad. Las escuelas, colegios y uni-
versidades tienen un rol importante para transformar la realidad 
social mediante procesos de I+D+i. Deben hacer más investiga-
ciones centradas en la búsqueda de evidencias que permitan me-
jorar lo que aprenden los estudiantes, futuros docentes. Y, a par-
tir de allí, desarrollar la oportunidad de hacer innovación.

3.2. El tercer componente de la 
relación I+D+i: la innovación

Para innovar en los contextos educativos ecuatorianos es necesa-
rio incorporar prácticas de transformación social de manera pla-
nificada y sistemática, con la finalidad de mejorar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje. Por eso no se puede pensar que la inno-
vación es un fin en sí misma. Las innovaciones tienen la finalidad 
de mejorar la forma de hacer las cosas y esa mejora debe tener 
como referencia, además, los resultados deseados. Pero la prácti-
ca de innovación educativa no es una ciencia exacta, y debemos 
ser conscientes del aprendizaje que se genera en los procesos de 
experimentación. Incluso cuando nos equivocamos, y no logra-
mos los resultados esperados, se está aprendiendo una lección.

La innovación educativa puede producirse en los laboratorios 
de innovación en las facultades o universidades de formación 
docente o pueden ser diseñadas y puestas en práctica por docen-
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tes en ejercicio, una vez evaluadas por expertos y evaluadas cien-
tíficamente. El cambio de las prácticas de aula requiere una me-
jora que pasa por cambios en la pedagogía. Lo esencial es que, 
así como la pedagogía debe fundamentarse en evidencia científi-
ca, la innovación también deberá hacerlo. Una iniciativa latinoa-
mericana apunta en ese sentido y ofrece información a los edu-
cadores acerca de las innovaciones que han demostrado ser efi-
caces cuando han sido probadas dentro de las aulas de clase 
(<https://www.summaedu.org>).

Es quizás importante señalar que, si bien la innovación en 
educación se concibe en la mayoría de los casos como producto 
del uso de las TIC, no toda innovación es tecnológica ni toda 
tecnología es innovadora. Por ejemplo, el uso de aulas virtuales 
no elimina las clases magistrales ni el uso de prácticas exclusiva-
mente memorísticas. Tampoco se garantiza innovación por el 
hecho de que todos los estudiantes tengan laptops o tabletas en 
sus mesas del aula de clases.

Otro aspecto a considerar con el tema del uso de la tecnología 
innovadora es el de la brecha digital. Como se ha visto con el 
cierre de las escuelas durante la pandemia de la COVID-19, el 
acceso a internet no es universal y su uso pareciera estar generan-
do un aumento en las desigualdades educativas. De modo que 
en muchos casos se ha tenido que recurrir a tecnologías más 
«tradicionales» o antiguas, como la televisión y la radio, como 
demuestra el informe de la Unesco (2020b).

También, a pesar de las críticas a la escuela y su obsolescen-
cia, el uso masivo de las aulas virtuales en el mismo contexto de 
la COVID-19, parece estar mostrando que el contacto directo 
presencial en el aula, visual, personal, afectivo, colectivo, tiene 
diversas ventajas, tanto pedagógicas como humanas. Esto podría 
indicar que el desarrollo y la innovación en la profesión docente 
no están forzosamente ni exclusivamente ligados al uso de las 
TIC, aunque es impensable excluirlas de los procesos educativos 
y de innovación pedagógica.

Al profundizar en la innovación educativa, las llamadas licen-
ciaturas STEAM (por sus siglas en inglés: Science, Technology, Engi-
neering, Arts y Mathematics) tienen mucha proyección y potencial 
para desarrollar procesos de I+D+i. Por este motivo, es esencial 
que las escuelas, colegios y universidades se reinventen en cen-
tros de I+D+i, con el propósito de crear modelos pedagógicos 

https://www.summaedu.org
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innovadores que promuevan prácticas educativas ligadas con la 
realidad de los estudiantes.

Otros autores (Robinson y Aronica, 2000; Young, 2007) con-
sideran necesario que se generen modelos pedagógicos innova-
dores, que combinen los métodos científicos con los artísticos, 
por ejemplo, con la finalidad de transformar la enseñanza de la 
ciencia dentro de las escuelas.

El trabajo por proyectos donde los estudiantes participan se-
gún sus intereses, y no necesariamente dentro de su aula de clase 
ni por su edad, sino junto a otros alumnos de diferentes grados y 
edades, constituyen experiencias que están siendo probadas en 
diferentes contextos. De ahí que la imaginación y la creatividad 
sean vistas como un impulso para la innovación educativa, ya 
que las experiencias innovadoras inspiran a otros docentes a in-
novar de un modo parecido en sus contextos educativos. Aquí es 
importante comprender que la formación docente tiene que ha-
bilitarles para diseñar, planificar, adoptar, implementar, difun-
dir y evaluar recursos innovadores en sus respectivas escuelas, 
colegios y universidades.

Al mismo tiempo, la lógica organizativa interna de cada cen-
tro educativo también juega un papel muy decisivo, ya que debe 
posibilitar la creación de espacios I+D+i con el fin de mejorar el 
aprendizaje a corto, medio y largo plazo de los estudiantes. Se-
gún explica la Unesco (2008), esta formación terminará repercu-
tiendo en mejores capacidades, competencias, habilidades y des-
trezas para ingresar en el mercado laboral y transformarlo.

En este sentido, resulta interesante el estudio «The Enterprise 
of the Future», publicado por IBM en 2008, donde se entrevistó 
a 1500 líderes de 80 países para conocer qué competencias, ha-
bilidades y capacidades valoraban más de sus empleados. En las 
respuestas de los empresarios, se puso de manifiesto que la capa-
cidad de adaptación a los cambios y la creatividad para generar 
nuevas innovaciones eran las propiedades predominantes. Esta 
brecha revela que los centros de educación formal siguen estan-
darizando sus procesos pedagógicos: sin desarrollar una forma-
ción adecuada que permita tener éxito en los trabajos y enfrentar 
los desafíos socioambientales del siglo xxi.

Para Couros (2015), la economía requiere profesionales con 
competencias básicas STEAM y competencias digitales, capaces 
de resolver problemas, de trabajar en equipo y de innovar en 
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contextos continuamente cambiantes que no están adquiriendo 
en sus centros de estudio. En este sentido, la educación formal 
institucionalizada está requiriendo mejoras para transformar la 
realidad social e incluso, para adaptarse a ella.

4. Conclusiones
En casi todas las áreas del conocimiento y, en la educación en 
especial, la relación I+D+i es relativamente simple: es necesario 
que la investigación produzca conocimientos sólidos, para desa-
rrollar bienes, productos y servicios, que, a su vez, requerirán in-
novaciones. Estas innovaciones deberán contar con el aval cien-
tífico para ser desarrolladas con ética, seguridad y pertinencia.

En consecuencia, resulta urgente que las escuelas utilicen 
prácticas educativas basadas en evidencias científicas, con el ob-
jetivo de repensar: las estructuras pedagógicas y organizacionales 
de la educación formal; las relaciones entre cultura escolar y cul-
tura nacional; las competencias digitales y destrezas tecnológi-
cas; y la correlación entre formación humana y mercado laboral 
(Area, 2008). El contexto de emergencia sanitaria originada por 
la COVID-19 en marzo de 2020 muestra que todas estas relacio-
nes deben repensarse para mejorar los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. Se ha puesto de manifiesto que las TIC pueden ser 
un vehículo para innovar en el campo educativo, siempre y 
cuando vayan acompañadas de pedagogías que efectivamente 
propicien el aprendizaje de los estudiantes.

De ahí la importancia en desarrollar políticas públicas educa-
tivas que apuesten por estrategias de I+D+i, ya que es un proceso 
recursivo que se retroalimenta a sí mismo: mejorando la forma-
ción humana, renovando las organizaciones educativas e incre-
mentando los emprendimientos empresariales. Al implementar 
las estrategias I+D+i se estará caminando hacia un paradigma 
educativo donde las escuelas, colegios y universidades realizan 
una metamorfosis de sus lógicas internas y se convierten en cen-
tros científicos que preparan a sus estudiantes para transformar 
un mundo cambiante, dinámico e interconectado.

La educación incluye otras dimensiones artísticas y culturales 
en todos sus niveles de escolarización formal institucionalizada. 
Las innovaciones resultantes de una mayor educación científica 
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y de una mejor aplicación pedagógica de la tecnología, no exclu-
yen esas dimensiones. Por el contrario, la inclusión transdiscipli-
nar de las artes y las culturas potencian la creatividad científica y, 
de este modo, aportan significativamente al proceso de I+D+i 
que requiere la educación ecuatoriana.
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Secundaria: una propuesta 
fenomenológica para el desarrollo 

de la competencia artística a 
través de la experiencia estética
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1. La experiencia del teatro musical 
en la Educación Secundaria

El que haya recibido una buena educación  
debería ser capaz de cantar y bailar bien.

Platón (Leyes, 654b, 6-7).

La iniciativa didáctica centrada en la experiencia estética que 
tuvo el alumnado a través de la realización y representación en 
público de obras de teatro musical adaptadas a su nivel, donde 
se conjugan varias artes, entre ellas principalmente el teatro y la 
música, llevada a cabo por uno de nosotros en varios centros de 
Educación Secundaria durante diez cursos académicos, ha posi-
bilitado estudiar los efectos que dicha experiencia tuvo sobre el 
desarrollo de la competencia artística de dichos alumnos (Mar-
tín Arnedo, 2020: 290).

La elección de este género artístico no es casual, puesto que la 
ópera (como versión culta) y el teatro musical (como versión 
más popular) constituyen una de las experiencias estéticas más 
complejas posibles (Storch 2001: 730), al congregar diferentes 
disciplinas artísticas en un mismo producto, de suerte que se da 

17. El teatro musical en la Educación Secundaria
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una sobreestimulación sensorial e intelectual, tanto para el es-
pectador, que puede elegir focalizar su atención en los diferentes 
códigos, como para el actor, que ha de actuar, cantar, realizar 
coreografías y poner en marcha diferentes capacidades. Y es que, 
como sostiene en Albizu (2003:194), pese a que en la obra tea-
tralizada se da la misma urdimbre estructural que en la obra lite-
raria, hay mayores posibilidades de configuración, pues, además 
del texto, en ella se hacen presentes las posibilidades del cuerpo 
del actor, sus gestos, sus voces, sus espacios, etc.

Aunque el objetivo era optimizar el rendimiento del alumno, 
teniendo en cuenta sus diferencias iniciales, y en este sentido se 
evaluaba sobre todo la progresión, y no tanto el nivel alcanzado; 
todo esto no era más que un medio para un fin último, a saber: 
la vivencia de una experiencia estética de un modo activo y moti-
vado. Solamente cuando el alumno se olvidaba del contexto aca-
démico, y de otro tipo de presiones (tales como la opinión de 
sus compañeros, los prejuicios contra obras clásicas del pasado, 
etc.) y asumía como un reto personal levantar el trabajo artístico 
que se le había encomendado, podía disfrutar receptivamente 
sin cortapisas del lenguaje artístico. Ciertamente, no todos lo 
consiguieron en igual medida.

Al realizarse esta experiencia en el contexto de la asignatura 
de Música de la ESO, en el centro del desarrollo de las compe-
tencias se hallaba naturalmente el de la competencia artística y 
cultural. No obstante, la competencia artística, dada la compleji-
dad de la información que entraña y la conjunción de diversas 
capacidades que requiere activar (más allá de que se trate de un 
montaje músico-teatral o la interpretación al piano de una pie-
za), tuvo efectos también sobre el desarrollo de las otras compe-
tencias, según fueron desarrolladas en el marco de la LOMCE (la 
Ley 8/2013 del 9 de diciembre), a saber: lingüística (uso cons-
ciente de diferentes registros o sensibilización hacia las connota-
ciones históricas o emotivas de las palabras), tecnológica (en re-
lación con la escenografía o aspectos técnicos de iluminación, 
sonido, etc.), de aprender a aprender (reformulando estrategias 
según el criterio éxito/error, ideando métodos de aprendizaje 
para un material radicalmente novedoso para el alumno), social 
(con el desarrollo de la empatía, el trabajo en equipo, el respeto 
por la labor del compañero), o emprendedora (con la resolución 
de problemas y estrategias de improvisación y adaptación, pro-
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puesta de alternativas e incluso aspectos de producción del es-
pectáculo).

Más allá del efecto, complejo y poliédrico, que tal experiencia 
tuvo sobre el conjunto de las capacidades del alumnado, es ob-
vio que la principal receptora de los beneficios del trabajo artísti-
co y la promoción de la experiencia estética fue la competencia 
artística en sí. Los alumnos aprendieron a valorar mejor, o se 
perfeccionaron en la apreciación de los aspectos artísticos más 
básicos: melodías recurrentes, expresiones poéticas o metafóri-
cas, estructura formal de la obra, con el planteamiento, el desa-
rrollo y el desenlace de la acción, el perfil idealizado de los per-
sonajes, las líneas de tensión de la trama, de las emociones, los 
diferentes ritmos que la empujan, etc. También el trabajo en el 
desarrollo de la competencia artística fue utilizado como herra-
mienta para que los alumnos aprendieran a reflexionar sobre su 
cuerpo, sobre las peculiaridades de la acción, en cuanto que mú-
sica, canción, diálogo y baile, exigiéndoles un autocontrol en el 
que antes no habían reparado: relajación, tensión, postura, coor-
dinación. Por tanto, se los obligó a sentir expresamente su cor-
poreidad, a tomar conciencia de sus tics, de sus posturas incons-
cientes habituales. Puesto que su cuerpo era el medio de expre-
sión, su atención se centró en él, profundizando en el 
conocimiento de sí mismos, en la identificación de sus límites y 
en la forma de superarlos. Y precisamente este centrarse en el 
análisis de la propia experiencia, que desarrollaremos en los si-
guientes apartados, constituía el centro de gravedad de nuestra 
propuesta didáctica.

Es muy difícil objetivar en qué aspectos o cuantificar en qué 
medida esta iniciativa didáctica pudo influir en cada alumno. 
Aunque se recogió por medio de encuestas una tabla de opinio-
nes para analizar de qué modo los había transformado esta ex-
periencia, estas reflexiones tenían un cariz más cualitativo que 
cuantitativo. En el contexto de este cariz cualitativo, en este tra-
bajo, nos proponemos profundizar en el marco teórico en el que 
se inscribió esta propuesta didáctica con el fin de que pueda ver-
se el sentido que la acompañó y, de este modo, hacerla accesible 
y comprensible para que pueda ser desarrollada más allá del 
contexto en el que se originó. Este marco teórico fue para noso-
tros la fenomenología.
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2. La fenomenología como trasfondo teórico
Efectivamente, a diferencia de otras propuestas similares, la 
nuestra contaba con el potencial teórico que venía de este méto-
do filosófico y, por ello, para nosotros el desarrollo de la compe-
tencia artística era al mismo tiempo el desarrollo de la capacidad 
de reflexión a partir de la propia experiencia. Como bien se sabe, 
la fenomenología, en cualquiera de sus diversas orientaciones 
dentro del pensamiento contemporáneo, puede comprenderse 
como un método crítico de reflexión que parte de la experiencia 
y vuelve a ella. Ahora bien, la propia fenomenología nos mues-
tra que lo que llamamos experiencia se nos da en diferentes pers-
pectivas o bien en diversos modos y cada una de estas perspecti-
vas o cada uno de estos modos también pueden ser calificados 
como experiencia. Así, hablamos, por ejemplo, de experiencia 
cotidiana, o de experiencia ética, o de experiencia personal, o de 
experiencia científica, o de experiencia religiosa, etc.

En nuestra propuesta didáctica, que asumía de modo general 
el marco del método fenomenológico, la perspectiva de la expe-
riencia que se tomaba como central fue la experiencia estética y su 
correspondiente actitud: la actitud estética. En ella queríamos ha-
cer pivotar, en definitiva, el desarrollo de la competencia artística 
y, por tanto, también el desarrollo de las demás competencias que 
podían vincularse a esta. En este sentido, como ya se desarrolla en 
Palomar (2019), la fenomenología puede tener un gran alcance 
como marco teórico general para la educación ofreciendo un mé-
todo, un camino para aprender a pensar. Evidentemente, este 
aprendizaje no es algo que deba hacerse exclusivamente en las cla-
ses de filosofía para los alumnos de Bachillerato y del último cur-
so de la Educación Secundaria Obligatoria, sino algo que ha de 
emprenderse ya desde la Educación Primaria y algo que tiene que 
ser llevado a cabo en cada una de las materias que se imparten en 
la escuela, incluyendo la clase de música y, por supuesto, nuestra 
propuesta didáctica de trabajar con los alumnos el teatro musical.

3. Competencia artística y experiencia estética
De este modo, la propuesta partía de que el desarrollo de la 
competencia artística era necesario para lograr en los propios 



21717. El teatro musical en la Educación Secundaria

alumnos y en aquellos que serían sus espectadores una experien-
cia estética, pero también nuestro trabajo partía de que la expe-
riencia estética en sí misma ayudaba al aprendizaje de los dife-
rentes aspectos artísticos de la obra, es decir, que la experiencia 
estética estaba en el origen y en la motivación para el desarrollo 
de la competencia artística. En este sentido, asumíamos cierta 
circularidad entre estos dos conceptos: era necesario el desarro-
llo de ciertos aspectos estrictamente artísticos para lograr una ex-
periencia estética, pero, a su vez, era necesaria la experiencia es-
tética para el desarrollo de la competencia artística. Si la compe-
tencia artística no se dirige hacia la experiencia estética y, de 
alguna manera, no se hace surgir de ella, la propia competencia 
artística quedará lastrada en su base.

Pero ¿qué aporta la experiencia estética? Pues bien, funda-
mentalmente, el sentido que nace de la propia experiencia. Di-
cho de otra manera, el sentido de la competencia artística viene 
dado por la experiencia estética. Por esta razón, era fundamental 
que los alumnos tuvieran un conocimiento primero de los ele-
mentos que intervienen en la producción de la obra, en este caso 
del teatro musical y de la «disciplina» que requiere su prepara-
ción como condición necesaria para la experiencia estética; pero 
también era fundamental ver cumplida en ellos mismos esa ex-
periencia estética para que el desarrollo de la competencia artís-
tica tuviera verdadero sentido. Es a través de la experiencia estéti-
ca como el aprendizaje de la técnica artística alcanza su sentido  
y su cumplimiento, y no solamente en sí mismo, sino también 
en el mundo de los propios alumnos, pues el aprendizaje de los 
elementos artísticos llega a formar parte como competencia de 
los alumnos cuando estos elementos quedan relacionados e in-
tegrados en una experiencia de sentido. Y es que para nosotros  
la estética desde su orientación fenomenológica, más que con la 
teoría de la belleza, está en relación con la experiencia de la sub-
jetividad. En Bowie (1999: 14) se dice, en este sentido, lo si-
guiente:

La estética no debe equipararse sin más con el concepto platónico 
de la belleza entendida como símbolo del bien, porque está ligada 
al surgimiento de la subjetividad como tema central de la filosofía 
moderna.
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En conclusión, es en la experiencia estética, comprendida de 
este modo, donde radica el aprendizaje significativo de cualquier 
arte en general y, para nosotros, del teatro musical en particular.

Ahora bien, si lo anterior es cierto, entonces nuestra propia 
propuesta didáctica debía tener como uno de sus objetivos fun-
damentales el reparar en cómo hacer posible en los alumnos ese 
saber que nace de la experiencia. El camino para llevar esto a 
cabo no podía ser otro que el análisis consciente de esta expe-
riencia, es decir, el ejercicio de la reflexión. Por ello, era funda-
mental que los alumnos no fueran solamente guiados por el 
profesor hacia el aprendizaje técnico de la puesta en escena de la 
obra, ni hacia el aprendizaje del sentido que la propia obra tiene 
en sí misma, sino también hacia el aprendizaje que dimana de la 
propia experiencia. Por esta razón, se impelía a nuestros alum-
nos a que pusieran la atención en sus percepciones internas, de 
tal modo que fueran conscientes del modo en que iba cambian-
do su apreciación de la obra y, por ende, su implicación en ella. 
Los mismos datos (una frase, una melodía) se iban reinterpre-
tando en función del todo y el todo en función de esos datos.

En este sentido, hay que tener claro que había que compren-
der previamente los elementos de la obra que se iba a poner en 
escena, en nuestro caso, los diálogos, las canciones, el sentido de 
la música, del baile, con el fin de dotar de sentido a la propia 
experiencia de la representación, pero que, a su vez, solamente 
cuando tuviera lugar la ejecución de la obra y esos elementos 
quedaran «re-unidos», alcanzaría su sentido la obra. Podríamos 
decir que, sin la comprensión del texto, no es posible que la obra 
tenga sentido, pero sin su ejecución el sentido del texto no ten-
dría su verdadero cumplimiento. En la práctica esto suponía una 
continua retroalimentación en todos los niveles (cognitivo, 
emocional) durante las horas de ensayo.

Y si esto que puede decirse de las artes en general, particular-
mente de aquellas en las que el autor de la obra no es quien la 
ejecuta, cuánto no del teatro musical, en el que solo la integra-
ción de sus diversos elementos en una unidad de sentido logra 
hacer de esta experiencia una verdadera obra (Dufrenne, 2017: 
71-83). Por esta razón, más que de una adaptación del texto a la 
representación, podemos hablar de una verdadera realización 
del texto en la representación. En Albizu (2003: 193), se caracte-
riza, en este sentido, al teatro como una hiperrealización de la 
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literatura. Esto implica que la experiencia estética, que puede 
aparecer en la preparación de la obra, solo tiene su efectivo cum-
plimiento al final, entre otras cosas, porque solo entonces se dan 
las circunstancias para que puedan quedar integrados todos los 
elementos de la obra en una experiencia para la cual es esencial 
la participación de los espectadores.

4. Conclusiones
En su monumental Fenomenología de la experiencia estética, nos 
advertía Dufrenne de que el sentimiento solo tiene una función 
noética cuando es un acto reflexivo y, en este sentido, consciente 
(Dufrenne, 2017: 403). La estética fenomenológica hace posible 
ahondar en la experiencia de nuestro cuerpo como una experien-
cia que es elevada a su potencialidad cuando hunde sus raíces en 
la reflexividad del propio acto de sentir. Ahora bien, esta reflexi-
vidad para que sea motivo de aprendizaje ha de convertirse ella 
misma en una actividad consciente, sabiendo de antemano que 
en una ejecución de índole artística la experiencia estética no 
puede ser elevada completamente a la conciencia y, por tanto, 
quedar objetivada. Desde el marco teórico de la fenomenología, 
en el que inscribimos esta propuesta didáctica, esta imposibili-
dad de una completa objetivación radica en que la experiencia 
estética arraigada en el acto de sentir tiene su lugar más que en la 
experiencia de contemplación de una obra en la experiencia de 
su creación (Palomar, 2018: 151-157).

Creemos que propuestas como esta, centradas en la represen-
tación de una obra teatral, dan protagonismo a los alumnos 
como verdaderos creadores, porque a diferencia de otras pro-
puestas artísticas, en esta, la acción del ejecutor de la obra está 
muy cerca del creador. De este modo, se consigue acercar el 
mundo del arte a los alumnos como creadores con obras que 
habitualmente no encuentran fácil acomodo en el currículum, 
pero que están más presentes en la vida de los alumnos, tales 
como el canto y el baile.

Al principio fue difícil que los alumnos se involucrasen en la 
realización de la obra, pero a medida que fueron entrando en el 
círculo anteriormente descrito e iban perfeccionando la técnica 
y alcanzado una mayor intensidad en la experiencia estética, sus 
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prejuicios acerca del valor de la propia actividad se fueron disol-
viendo paulatinamente. Solo la reducción, en el sentido feno-
menológico de este término, de la experiencia previa marcada 
por sus propios prejuicios hacia lo artístico a través de la expe-
riencia estética procuró con el tiempo que los alumnos recono-
cieran la especial significación que en la vida tiene el arte, inclu-
so, como apuntábamos al principio, para el conocimiento de 
uno mismo. Por esta razón, aunque no podamos llegar a un co-
nocimiento completo de lo que se pone en juego en la experien-
cia estética, esta sí nos procura un saber que termina recayendo 
en nosotros mismos. En este sentido, hablando de la importan-
cia que tiene la ficción en nuestras vidas, ha dicho el fenomenó-
logo Mario Presas acerca de la recepción de las obras de artes lo 
siguiente:

Acaso no lleguemos a un conocimiento de lo que somos, pero sí a un 
saber, íntimo y sabroso, un íntimo cerciorarse de sí mismo intradu-
cible en proposiciones enunciativas. (Presas, 2003: 142)

Sin duda, más allá del rendimiento propio que tiene la prepa-
ración de una obra de arte de estas características, si esta obra se 
completa y culmina, como es de esperar, con una exitosa comu-
nicación con los espectadores, creando esa especie de intersubje-
tividad entre los que están realizando la obra como actores y los 
que la realizan como espectadores, los alumnos tendrán asegura-
da una experiencia en la que podrán arraigarse nuevos deseos de 
seguir desarrollando la competencia artística.
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1. Introducción
Nuestra sociedad ha experimentado importantes cambios y trans-
formaciones que han supuesto un considerable avance en distin-
tos ámbitos, entre ellos el educativo. El éxito de una sociedad y la 
garantía de un futuro prometedor dependen esencialmente de  
la educación, pero de una educación que sea capaz de responder 
a las características y necesidades de todo su alumnado.

Se suele percibir a la escuela como una institución poco flexi-
ble a la hora de adaptarse a los cambios que la sociedad experi-
menta en su constante evolución, pero, en una sociedad caracte-
rizada por la diversidad, la escuela debe ser capaz de preparar a 
la ciudadanía para concebir la diferencia como una virtud que 
favorezca la inclusión y la solidaridad. Este enfoque, como seña-
la Parrilla (2002), rompe con la concepción negativa que la ins-
titución escolar, tradicionalmente, ha sostenido de la diversidad 
y que conlleva una necesaria transformación de la escuela.

Una educación que incluya a todo el alumnado se debe fun-
damentar en la calidad y en la equidad. Nuestra sociedad de-
manda un elevado nivel de calidad en todos los ámbitos y, una 
vez más, la escuela no queda excluida de esta exigencia. Por otra 
parte, la equidad supone una garantía para la igualdad de opor-

18. Genially para una educación inclusiva a tra-
vés de las tecnologías del aprendizaje...
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tunidades, al eliminar las desigualdades entre personas y la dis-
criminación de cualquier tipo. Como señalan Juárez, Comboni y 
Garnique (2010), la educación debe marcarse como objetivos 
fundamentales la equidad y la inclusión, principios esenciales de 
la propia sociedad a la que pertenece.

De esta forma, el derecho inherente que debe tener todo indi-
viduo a la educación ha de entenderse, como afirma Paloma-
res-Ruiz (2017), como tener acceso a una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad para todo el alumnado.

La educación inclusiva se puede definir:

[...] como un proceso que permite abordar y responder a la diversi-
dad de las necesidades de todo el alumnado mediante una mayor 
participación en el aprendizaje, las actividades culturales y comuni-
tarias y la reducción de la exclusión dentro y fuera del sistema edu-
cativo. (Unesco, 2005, p. 13)

Es preciso resaltar que uno de los aspectos más controvertidos 
es la vinculación que se realiza casi automáticamente entre la edu-
cación inclusiva y las necesidades educativas especiales, que tal y 
como apunta Echeita (2013), se debe fundamentalmente a que 
este colectivo son los mayores promotores para la adopción de me-
didas de normalización. Esta asociación no se produce con la mis-
ma intensidad con otros grupos vulnerables por cuestiones de raza 
y género, ya que para estos existen otros descriptores más específi-
cos como igualdad de género o educación intercultural (Echeita y 
Ainscow, 2011). Esta circunstancia desvirtúa en gran parte la esen-
cia de la educación inclusiva, ya que no se trata de atender a los 
que tienen necesidades educativas especiales, sino que la inclusión 
se centra en todos y cada uno de los alumnos, ya que parte de la 
idea de que todos somos diversos, todos somos diferentes.

2. Las tecnologías de la información y 
la comunicación en la educación

Una de las mayores transformaciones que ha experimentado la 
sociedad ha sido la tecnológica. Las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación (TIC) se han convertido en el elemento 
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fundamental en los nuevos procesos de comunicación e interac-
tuación entre las personas, generando innovaciones en práctica-
mente todos los ámbitos sociales. Como no puede ser de otra 
forma, las TIC también han tenido su repercusión en el ámbito 
educativo, constituyéndose en impulsoras para propiciar cam-
bios e innovaciones educativas de gran calado. Pero las TIC de-
ben ser aprovechadas para promover acciones educativas inclusi-
vas, ya que, como señala Cabero y Fernández (2014), su uso per-
mite elevar la calidad de la educación facilitando a determinados 
estudiantes poder acceder a los aprendizajes a través de la única 
vía de acceso que tienen, generando, en caso de no favorecer di-
cho acceso, la exclusión de dichos alumnos. En este sentido, las 
TIC presentan grandes posibilidades para facilitar y mejorar el 
aprendizaje de todo el alumnado, y especialmente, aquel que 
presenta necesidades específicas de apoyo educativo (Lozano, 
Alcaraz y Bernabéu, 2012).

A través de las TIC se presenta una gran oportunidad para se-
guir avanzando en ese proceso de transformación que supone la 
educación inclusiva, generando, como señalan Cabero y Fernán-
dez (2014):

[...] ambientes enriquecidos de aprendizaje, que puedan paliar los 
déficits social, económico, escolar y cultural en los que se desenvuel-
va el sujeto, todo ello propiciando la equidad en el acceso a la cali-
dad del aprendizaje y favoreciendo que las personas puedan acceder 
a conocimientos no ubicados en su contexto inmediato. (p. 39)

El reto de la educación es doble, por un lado, ha de realizar 
una fuerte adaptación y actualización de los centros escolares y 
de unos recursos tecnológicos que con mayor velocidad de la de-
seada se van quedando obsoletos y, por otro lado, con la necesa-
ria formación de los docentes y de las metodologías con las que 
implementar las TIC de la forma más eficaz para la adquisición 
de los aprendizajes.

Es preciso señalar que se consideran TIC aquellas tecnologías 
a través de las cuales se facilita la forma de adquirir, transmitir e 
intercambiar la información. Pero como ya es sabido, la simple 
utilización de las TIC en el ámbito educativo no es suficiente 
para mejorar el proceso de aprendizaje. Como apunta Sigalés, 
Mominó, Meneses y Badia (2008), el uso de las TIC en las aulas 
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ha generado una escasa innovación de carácter pedagógico, utili-
zándose en muchas ocasiones para continuar con la misma me-
todología que se llevaba a cabo cuando no se disponía de las 
TIC. Un ejemplo muy extendido es el de la utilización de la piza-
rra digital como un mero proyector, sin llegar a explotar todas 
las posibilidades que presenta este recurso tecnológico. En esta 
línea, Area (2010) señala que las TIC son utilizadas como una 
herramienta más de apoyo a la práctica docente cotidiana, sin 
tener, ni mucho menos, un papel preponderante en la mejora 
del proceso de enseñanza-aprendizaje y sin considerarse que re-
presenta algún tipo de innovación educativa con carácter peda-
gógico. En este sentido, los docentes reclaman una formación 
adecuada para poder llevar a cabo una utilización inclusiva de 
las nuevas tecnologías (Santiago, Navaridas y Repáraz, 2014).

3. Tecnologías del aprendizaje y el conocimiento
Por otra parte, las tecnologías del aprendizaje y el conocimiento 
(TAC) se centran en las nuevas posibilidades que las TIC tienen 
dentro del ámbito estrictamente educativo. Hace referencia a la 
adecuada utilización de las TIC en los contextos educativos con 
el objetivo de potenciar el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
dejando de tener un uso meramente instrumental. Como señala 
Cabero (2015), tienen la finalidad de conseguir un aprendizaje 
más significativo y de mayor calidad, no basándose exclusiva-
mente en conocer el funcionamiento de un determinado recurso 
tecnológico, sino que el docente sepa otorgarle una función di-
dáctica, es decir, que utilice ese recurso para propiciar que el 
alumnado sea capaz de aprender de forma eficaz. En definitiva, 
se trata de la utilización de las TIC con un objetivo pedagógico 
que genere aprendizaje en el alumnado e innovación educativa.

En este sentido, la meta de la educación no debe quedarse 
únicamente en que el alumnado aprenda a utilizar los recursos 
tecnológicos, ya que estos, en su inmensa mayoría, son muy in-
tuitivos y no presentan excesivas dificultades para su manejo, 
sino que debe orientarse a que sirvan de herramienta para apren-
der con ellas.

Es indudable que la utilización de las TAC precisa de un gran 
aporte creativo en la selección de una metodología adecuada 
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que aumente la motivación del alumnado y que favorezca un 
aprendizaje eficaz.

Razonadamente, muchas de las funciones del docente y el 
alumnado se verán modificadas en la habitual acción educativa 
al introducir las TAC en el aula. En este sentido, De Benito et al. 
(2013) señalan la transformación del contexto tradicional en 
donde se desarrolla el proceso de enseñanza-aprendizaje en un 
contexto dominado por la tecnología, que precisará la reformu-
lación de nuevas funciones. El papel del alumnado experimenta 
de igual forma un cambio, ya que este nuevo contexto tecnológi-
co incide directamente en el aspecto motivacional y, por tanto, 
una mejor actitud hacia el aprendizaje (Pedró, 2011).

Muchas son las posibilidades con las que los docentes pue-
den apoyar la acción educativa para ofrecer a al alumnado recur-
sos atractivos y diferentes que capten su atención. Sería imposi-
ble utilizar todas, aunque la mayoría podrían servir para esta la-
bor. Por ello, cada docente ha de seleccionar las herramientas 
digitales que mayor utilidad vea en su contexto y que respondan 
mejor a la singularidad del aula en la que se van a utilizar, siem-
pre desde una perspectiva inclusiva.

4. Genially
Una herramienta que muchos han elegido es Genially, un sof-
tware que permite su uso en línea y que ofrece un conglomerado 
de oportunidades para transmitir información de forma interac-
tiva y única para cada receptor. Sus principales usuarios provie-
nen del mundo educativo desde el nivel de la Educación Prima-
ria hasta la Educación Superior, el mundo de las empresas, las 
administraciones públicas y las organizaciones no gubernamen-
tales (ONG), editoriales, agencias de comunicación o cualquier 
profesional freelance. Este amplio catálogo de usuarios nace de la 
gran oferta de posibilidades que Genially hace en cuanto a la per-
sonalización de las plantillas del programa o la creación de plan-
tillas propias.

Centrando su utilidad en la educación inclusiva, Genially es 
una herramienta que permite dotar a los contenidos de una for-
ma lúdica e interactiva con el alumno, de forma que su proceso 
de enseñanza-aprendizaje adquiere las cualidades de autono-
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mía, inmediatez en la retroalimentación, significatividad por 
cercanía a los intereses del alumnado y personalización de la en-
señanza.

4.1. ¿Qué podemos crear con Genially?

Desde sus inicios en 2015, Genially ha ido evolucionando y 
dando respuesta a las necesidades de sus usuarios. En sus inicios 
ofrecía cinco posibilidades de creaciones dotadas de interactivi-
dad como las imágenes, infografías, presentaciones, poster y 
cuestionarios. Actualmente estas posibilidades han aumentado 
hasta doce incluyendo las técnicas de difusión de conocimiento 
más actuales.

4.1.1. Presentaciones
Si se decide crear una presentación, lo primero que pide es que 
se elija una línea temática entre cientos de posibilidades y plan-
tillas. Algunas de ellas son para la versión de pago, aunque las 
gratuitas, que son la mayoría, suponen un amplísimo catálogo. 
Cada plantilla ofrece diferentes diapositivas preconfiguradas 
como la portada, el índice, diferentes tipos de tablas o gráficos. 
Todo esto supone una ayuda a docente y alumnado, ya que aho-
rra gran cantidad de tiempo de la configuración de las animacio-
nes para hacer las presentaciones más atractivas.

En estas presentaciones se tiene la opción de incluir diferen-
tes tipos de hipertextos, que, según Lamarca (2006), pueden ser, 
entre otros, el hipervínculo, el hipergrafo o el hipertexto orienta-
do a objeto, elementos que dotan a las presentaciones de cali-
dad, puesto que todo el conocimiento que se ofrece al alumnado 
está vinculado entre sí y ofreciendo la posibilidad de la amplia-
ción de los contenidos en aquellos alumnos que lo requieran.

Otras opciones que ofrecen un grado alto de personalización 
de la educación son la inclusión de imágenes, elementos interac-
tivos que ofrece la propia plataforma, smartblocks personaliza-
bles, archivos de audio, vídeo o enlaces a aulas virtuales y otros 
recursos como iconos, siluetas o escenarios.

4.1.2. Dosieres e informes
El dosier ofrece una página principal o de inicio. Aquí se mues-
tra a modo de palabras clave la información del resto del dosier 
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y junto a esas palabras clave se tiene acceso rápido a través de 
botones al resto de páginas del dosier.

Se proponen los grupos cooperativos, ya que es una de las 
metodologías inclusivas más conocidas y, cuando se pone en 
práctica, todos los alumnos juegan un rol necesario a partes 
iguales para llegar al resultado final que se convierte en un méri-
to común y no individual.

En este sentido, los dosieres son una herramienta muy útil 
para los docentes, ya que él mismo puede repartir el material a 
todos los grupos y estos acceder a la información que necesitan 
en cada momento. De esta forma, el docente genera una libera-
ción de parte de sus funciones de guía pudiendo dedicar ese 
tiempo a tareas de atención a la diversidad del aula.

4.1.3. Learning experience
Si se quiere estar al tanto de los conocimientos previos de nues-
tro alumnado o si durante las unidades didácticas se perciben 
ciertas lagunas en los aprendizajes, la herramienta de learning ex-
perience o quiz puede ser la mejor opción. Con ella se pueden ha-
cer exámenes interactivos y gamificados al alumnado, dándole 
feedback inmediato, ya que hasta que el estudiante no contesta 
correctamente, no puede pasar a la siguiente pregunta y puede 
repetir la prueba tantas veces como sea necesario. Esto permite 
llevar la educación inclusiva al proceso de enseñanza y dar a cada 
alumno lo que necesita en cada momento de su escolaridad.

Estos quiz se crean de una forma muy rápida e intuitiva por el 
docente, ya que también se cuenta con gran cantidad de planti-
llas y animaciones ya preestablecidas. Para ello solo se tienen 
que insertar las preguntas y sus respuestas en las casillas corres-
pondientes y la plataforma se encarga del resto.

4.1.4. Gamificación
La posibilidad de gamificar el aula que ofrece Genially es quizá 
una de sus partes más innovadoras y que más aceptación tiene 
por parte de la comunidad educativa. En esta sección se encuen-
tran tres tipos de plantillas como son accionables, juegos y 
breakout.

Los accionables permiten presentar los contenidos de forma 
que el alumnado va eligiendo lo que le interesa ver en cada mo-
mento a través de botones accionables que previamente el do-
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cente ha distribuido por la pantalla. Esto permite que el alumna-
do juegue con la información, ya que se pueden voltear objetos, 
comparar imágenes o interactuar con la información insertada 
en gráficos.

La gamificación de la educación a través de juegos que ofrece 
Genially es una de las secciones mejor aceptadas por el alumna-
do. De una forma muy sencilla y guiada se puede programar un 
juego con los contenidos que el docente quiere que se trabajen 
en el aula. Ofrece plantillas de juegos míticos como los marcia-
nitos, Pac-Man, Trivial o Monopoli, entre otros muchos, de 
modo que se brinda a los alumnos experiencias de la cultura lú-
dica de los años ochenta y noventa. Tener preparados este tipo 
de recursos permite al docente rellenar de forma provechosa mo-
mentos donde algunos alumnos han terminado la tarea y les 
apetece desconectar durante unos momentos con algo divertido. 
Además, atendiendo a la teoría del condicionamiento clásico de 
Iván Pávlov, donde un estímulo positivo para los niños y niñas 
como son los juegos puede ser vinculado a la adquisición de co-
nocimientos a través de esta gamificación.

Los breakout o escape room es un recurso educativo realmente 
motivador y novedoso para el alumnado, que suponen un reto 
colectivo que fuerza al jugador a interactuar y apoyarse en todos 
sus compañeros para desentrañar el enigma. Muchas son las ca-
pacidades que hacen falta para poder llegar al final del juego de 
escape como se puede ver en Wiemker, Elumir y Clare (2015), 
las habilidades necesarias son búsqueda, observación y discrimi-
nación, correlación, memorización, cálculo, lingüística, recono-
cimiento de patrones y compartimentación. Este conglomerado 
de habilidades va a hacer destacar a cada estudiante según sus 
talentos de forma que la inclusión por parte del grupo va a ser 
un requisito para llevar a cabo este tipo de actividades. Para todo 
ello, Genially ofrece diferentes plantillas de juegos de escape 
para que el docente lo personalice con los contenidos que quiere 
que los alumnos trabajen y el programa va abriendo nuevos re-
tos conforme el alumnado va dando solución a los primeros.

4.1.5. Imagen interactiva
Como ya se conoce, la imagen interactiva es una de las primeras 
opciones que daba Genially en sus inicios. Este recurso es muy 
simple, pero a la vez muy útil y sirve para poder ordenar el pen-
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samiento de nuestros alumnos. Permite cargar una imagen e ir 
colocando encima botones que mostrarán la información que el 
docente previamente haya introducido. Por ejemplo, para ense-
ñar a los alumnos los huesos del cuerpo, se puede cargar la ima-
gen de un esqueleto y encima de cada hueso poner un botón 
para que cuando el alumno lo presione le aparezca la informa-
ción que se desea que interiorice. Se puede considerar una forma 
moderna e interactiva de hacer un esquema de estudio.

4.1.6. Infografía
La principal misión de una infografía es la de dar la máxima in-
formación de forma muy rápida y visual para el receptor. Para 
ello se pueden utilizar palabras clave, texto a diferentes tamaños 
según la importancia que se quiera dar y atraer la vista con imá-
genes o dibujos llamativos relacionados con el contenido de la 
infografía.

En este sentido, Genially permite hacer rúbricas de evalua-
ción en forma de infografía, de modo que el alumnado conoce 
de forma sencilla y práctica los ítems más importantes de su eva-
luación y los docentes y padres pueden conocer el grado de ad-
quisición de conocimientos del alumno de un solo vistazo. Esto 
hará que la educación sea más personalizada, ya que tanto pa-
dres como familias sabrán cuales son los aspectos que cada 
alumno debe reforzar para tener el nivel adecuado.

4.1.7. Guía
Las guías que se pueden crear con Genially pueden ser un gran 
recurso de atención a la diversidad en las aulas. En este sentido, 
se puede crear una guía para que el alumnado que lo requiera 
pueda tener un pequeño mapa de los pasos que hay que seguir 
para llevar a cabo una actividad o para que a través de tips que se 
incluyan, se pueda realizar de forma autónoma una actividad su-
perior al nivel competencial del alumnado, generando así inclu-
sión dentro del aula al hacer posible la realización de la misma 
actividad por todo el alumnado independientemente de su nivel 
competencial en un ámbito concreto del currículo. Estas guías 
también se pueden utilizar como sustituto del libro de texto, ya 
que se puede crear un índice con hipervínculos e incluir explica-
ciones, fotos y animaciones.
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4.1.8. Vídeo de presentación
Con la opción de crear videopresentaciones, Genially permite 
tanto a docentes como al alumnado crear breves vídeos que pue-
den ser editados insertando texto, imágenes o audio de forma 
muy intuitiva y el programa se encarga de crear el vídeo una vez 
finalizado. Este recurso es muy útil sobre todo para introducir 
las diferentes unidades didácticas o en el caso del alumnado para 
exponer resultados de su aprendizaje al resto de la comunidad 
educativa. Esta herramienta permite al alumnado hacer vídeos 
de forma autónoma, por lo que puede ser una fuente de creativi-
dad para ellos y, con ella pueden dar a conocer sus gustos o afi-
ciones al resto de compañeros de una forma pedagógica.

4.1.9. Personal branding
La opción de personal branding o marca personal permite promo-
cionar y dar a conocer el trabajo más personal. Esto facilita llevar 
al aula nuevas formas de creación de currículums más llamativos y 
diferentes que sin duda van a ayudar al alumnado a su inclusión, 
ya no solo en el ámbito educativo, sino también en el laboral.

Con estas plantillas se puede hacer que la marca personal sea 
interactiva y la persona a la que queremos mostrarle un trabajo 
lo haga de forma participativa. Las plantillas también se pueden 
utilizar para crear una memoria final del curso donde se inclu-
yan todas las actividades y metas conseguidas a lo largo del cur-
so por el grupo clase. Esta puede ser una forma de inclusión edu-
cativa, ya que se genera un sentimiento de grupo dentro del aula.

4.1.10. Social
En el apartado social se ofrecen decenas de plantillas muy atrac-
tivas para una comunicación social como felicitar cumpleaños, 
navidades o dar una noticia a algún conocido. Este recurso es 
seguramente el más sencillo de utilizar, ya que solo requiere la 
inserción de un pequeño texto.

Las posibilidades de inclusión que encontramos en él son 
grandísimas, ya que se puede ofrecer al alumnado para que se 
felicite en los cumpleaños, en fiestas señaladas o como recom-
pensa del docente cuando algún estudiante haya conseguido al-
gún objetivo personal o colectivo.
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4.1.11. En blanco
Genially también proporciona la oportunidad de usar sus pro-
ductos sin ninguna plantilla de base, de tal forma que el docen-
te pueda configurar todas las características de una determinada 
producción. Quizá este modo sea más complicado para utilizar 
con el alumnado de los niveles iniciales, aunque para un docen-
te con nociones básicas de programación es sencillo y las posi-
bilidades de crear materiales ad hoc para la clase se multiplican 
exponencialmente, por lo cual podremos llegar a un mayor ni-
vel de inclusión del alumnado en el proceso de enseñan-
za-aprendizaje.

5. Conclusiones
Es preciso que los docentes perciban las múltiples posibilida-
des que las nuevas tecnologías ofrecen a su actividad educativa. 
La adecuada utilización de las TAC aumentará la motivación 
del alumnado, fomentará su potencial creativo, su competen-
cia digital y permitirá alcanzar una educación cada vez más in-
clusiva.

El software que ofrece Genially se puede convertir en un gran 
aliado de los docentes para dar otra forma a los contenidos y a 
la educación. Una de sus grandes ventajas reside en que el do-
cente no necesita dominar diferentes programas con interfaces 
distintas para llevar a cabo sus tareas, con Genially solo tene-
mos que acostumbrarnos a sus herramientas y todas ellas tienen 
el mismo patrón de uso, reduciendo así el tiempo de formación 
del propio docente y agilizando el proceso de elaboración de 
los materiales.

Los productos que ofrece Genially son para comunicar e in-
teractuar entre personas y ahí reside su esencia inclusiva a la 
que se hace alusión en este artículo. Cuando el autor del mate-
rial es el alumnado, este necesita al resto de sus compañeros 
para que su creación tenga un significado social y ello requiere 
poner en marcha un proceso inclusivo que implica al resto del 
grupo clase.
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1. Introducción
Conocer o descubrir por qué entidades educativas surgen, obli-
gan a reflexionar y analizar nuestra historia cercana. La educa-
ción y formación de las personas le otorga un arraigo de identi-
dad cultural y personal. Hablar de educación nos adentra en 
conjunto de derechos, pero también de gratitudes, porque reco-
dar donde uno se educó es, generalmente, una mezcla de orgullo 
y correspondencia personal. Pero hacerlo al detalle exige con-
templar que la educación es el conjunto de actuaciones, desde el 
punto de vista global, encaminadas a dar una difusión cultural 
dentro del ámbito de los derechos humanos, para trasmitir los 
conocimientos, enseñanzas y formación actitudinal, cuyo objeti-
vo sería desarrollar la personalidad y dignidad del ser humano, 
promover la tolerancia, la igualdad de sexo y la amnistía interra-
cial o religiosa; fomentar la participación, la paz y promover el 
desarrollo sostenible. Esto requiere, sin lugar dudas, que la edu-
cación en derechos humanos tiene que ser impartida desde los 
Colegios.

En este estudio se ha analizado la evolución y el progreso 
que ha tenido el Colegio Cervantes desde su fundación en 

19. Influencia de los criterios de la ordenación 
educativa en La Mancha oriental toledana
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1964 y durante el siglo xx. Centro educativo ubicado en la lo-
calidad de Madridejos, en La Mancha Toledana. El análisis se 
ha desarrollado de una forma descriptiva, examinando los 
cambios producidos hasta hoy día. Para ello, ha sido necesario 
partir de un estudio previo de la propia localidad como con-
texto, evolución demográfica, sectores económicos, grado cul-
tural de los progenitores, oferta y demanda, normativa educati-
va y cómo han influido todas las variables en la idiosincrasia 
del centro.

Se ha realizado una investigación de los cambios realizados el 
centro según las distintas políticas educativas de cada momento 
de la historia. Cambios desde el punto de vista formal, referentes 
al edificio, como desde el punto de vista funcional, formación 
del profesorado, titulaciones necesarias para ejercer la docencia, 
organigrama del centro. En definitiva, una adaptación a los cam-
bios sociales y políticos. La metodología del estudio se ha cen-
trado en el método de recogida de datos es desde el punto de 
vista etnográfico, basado en tres caracteres: los del intérprete, los 
teóricos y los sociales. Se han desarrollado entrevistas con prota-
gonistas, profesorado, alumnado, personalidades referentes de 
la localidad, como estudio de documentos de fuentes guberna-
mentales, entidades privadas y escritos de personas particulares. 
Todo ello nos ha permitido obtener unas conclusiones y un co-
nocimiento bastante detallado del centro.

2. El Colegio Cervantes de Madridejos
Madridejos, municipio y villa de la provincia de Toledo, co- 
cabecera de la comarca de Consuegra y Madridejos, tiene una 
extensión de 262,2 km2 a 697 m. de altitud, en el centro de la 
Comunidad de Castilla-La Mancha y a sureste de la provincia 
de Toledo. Limita al norte con los términos de Turleque y Tem-
bleque; al este con Villafranca de los Caballeros y Camuñas; al 
sur con Villarrubia de los Ojos y Puerto Lápice; y al oeste con 
Consuegra; formando parte de la comarca natural de La Man-
cha (figura 1).

El contexto demográfico, específicamente a partir de la déca-
da de 1960, se observan, dos claros periodos la dinámica demo-
gráfica, una entre los años 1960-1980 y otra hasta el final de si-
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glo. En el primer periodo existe un pequeño descenso de la po-
blación propiciado por el éxodo rural que se produjo, no solo en 
Madridejos, sino en todo el país. Produciéndose un abandono 
de los pueblos por la búsqueda de trabajo de sus habitantes en 
las grandes ciudades, Madrid y Toledo, en este caso concreto. 
Aunque, en el caso de nuestra localidad de referencia, no se hace 
muy singular debido a la cercanía de ambas ciudades. La gente 
marchaba a trabajar durante el día y volvía a pernoctar a sus do-
micilios (figura 2).

Figura 1. Mapa de la provincia de Toledo. Fuente: Obtenido de Google.

Figura 2. Evolución de la población española. Fuente: Elaborado a partir de datos 
de INE.
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Es, a partir de 1980, cuando se produce un aumento de la po-
blación sin precedentes motivado por una mejora económica. 
En lo que respecta a las actividades económicas, Madridejos es 
una localidad con una tradición agrícola, donde predomina el 
cultivo mediterráneo. Es decir, cereales, olivo, vid e histórica-
mente, azafrán. Comentado con anterioridad, a partir de los 
años setenta la población se traslada a trabajar a otros lugares 
como Madrid y Toledo, dedicándose, principalmente, a la cons-
trucción. Debido a que la propiedad está muy repartida, gran 
parte de las familias comparte la construcción con la agricultura, 
dedicándose los finas de semana a esta última, siendo una activi-
dad que implica a toda la familia en periodos de recolección. Sin 
embargo, siendo una localidad de las más extensas de la provin-
cia, la industria es muy deficitaria y se reduce a dos cooperativas 
de vino, Santísimo Cristo del Prado y Nuestra Señora de Valde-
hierro; una privada Bogarve; dos almazaras, aceites Umbrión y 
aceites García de la Cruz; una fábrica de queso Santísimo Cristo 
del Prado.

En esta realidad descrita, se creó en 1964 el Colegio Cervan-
tes. Los ciudadanos y vecinos, que vieron surgir esta entidad, en 
general, provenían de clase media-baja, donde la fuente de in-
gresos procede de la construcción y una minoría de otros secto-
res, siendo una gran parte, mano de obra no cualificada. El nivel 
académico de estos familiares era de estudios primarios y, una 
minoría de titulaciones académicas, bien fuera diplomatura, li-
cenciatura o estudios técnicos.

3. La ordenación educativa con 
el Colegio Cervantes

A lo largo de su historia, el Colegio Cervantes se ha ido adecuan-
do a la normativa educativa vigente en cada momento. Esta evo-
lución histórica ha contemplado la adaptación, modernización y 
progreso de la institución, siempre con un respeto riguroso a la 
normativa y con un cuidado especial a los ideales e identidad de 
la institución (figura 3).
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Figura 3. Archivos del Colegio Cervantes.

3.1. El Colegio Cervantes y la Ley Moyano

En el inicio, la normativa de referencia fue la Ley de Instrucción 
Pública de 9 de septiembre de 1857 (Ley Moyano), vigente des-
de 1857 hasta 1970. Según se desprende del articulado de esta 
ley, se llevaban a cabo dos etapas de enseñanza: elemental y su-
perior y estableció el principio de gratuidad relativa, para aque-
llos que no pudieran costeársela, hasta los nueve años de edad. 
Posteriormente, la Ley 27/1964, de 29 de abril, sobre amplia-
ción del periodo de escolaridad obligatoria hasta los catorce 
años, amplió la edad de escolarización y posibilitó el acceso a la 
Enseñanza Media. Esta Ley permitió la conexión de la enseñanza 
primaria con el tercer año de bachillerato general o laboral.

El Colegio Cervantes, con la Ley Moyano, compartía la expe-
riencia de impartir la enseñanza en casa del maestro Don Jesús, 
en una academia situada en el mismo domicilio que su funda-
dor. Esta práctica se mantuvo hasta 1970. Los profesores que 
realizaban docencia, en este primer momento, no tenían la titu-
lación de maestro, no era necesaria, simplemente teniendo un 
nivel de conocimientos y de alfabetización más elevado era sufi-
ciente. Era una educación de carácter privado, es decir, las fami-
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lias tenían que costear la enseñanza de sus hijos, aunque, según 
informa el director del centro, hijo del fallecido fundador, mu-
chas veces el pago era en especias, o si la familia era ganadera, 
pagaba con ganado.

En estos principios la academia también ofertaba la posibili-
dad de preparar a los alumnos para obtener el certificado de es-
tudios primarios, el cual debían de ir a examinarse a otra locali-
dad, de ahí, que existiesen clases nocturnas, ya que la inmensa 
mayoría de los alumnos trabajaban durante el día.

3.2. El Colegio Cervantes y la Ley General de Educación

Seguidamente, se implantó la Enseñanza General Básica, la co-
nexión con el Bachillerato Unificado Polivalente (BUP) y la For-
mación Profesional de Primer Grado (FPI). Con la Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa, asistimos a la reestructuración más impor-
tante del sistema educativo español de toda su historia, ya que 
consiguió, por primera vez, la escolarización de todos los niños 
en la educación obligatoria.

La escolarización obligatoria quedaba dividida en dos etapas:

• Primera etapa: 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º de EGB.
• Segunda etapa: 6.º, 7.º y 8.º de EGB.

La oferta educativa del Colegio Cervantes, en esta época, se 
reorganizaba del siguiente modo: se impartía la enseñanza en 
casa del maestro Don Jesús desde 1.º hasta 4.º de EGB y, por 
falta de espacio, tuvo que alquilar otro edificio situado en la ca-
lle San Francisco de la localidad de Madridejos desde 5.º de EGB 
a 8.º de EGB.

La Ley General de Educación exigía que los docentes tuvieran 
el título de maestro, con lo que se produjo un cambio significati-
vo en la plantilla, pasó de cuatro miembros a ocho maestros.

También, en lo que se refiere a la cuestión académica, el Cole-
gio organiza la oferta para ofrecer lengua extrajera, francés, en un 
principio, y también inglés seguidamente, de 5° a 8° de EGB. La 
falta de recursos y espacios, como patio de recreo, lugar para 
educación física hace que en 1975 se comenzara la construcción 
de un nuevo edificio con una subvención del Ministerio de Edu-
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cación y Ciencia, según aparece en el Boletín Oficial del Estado del 
29 de noviembre de 1975.

Posteriormente, en el año 1976, se termina la construcción de 
un nuevo edificio situado en la calle Cruces de Madridejos y es 
declarado el centro de interés social preferente según el Real De-
creto 2897/1976.

Esto posibilita que todo el alumnado se encuentre en un mismo 
local. El centro continúa siendo de carácter privado. En este nuevo 
edificio la organización escolar se hizo según se citaba en la ley:

• Educación Preescolar de 3 a 5 años.
• Ciclo Inicial 1° y 2° de EGB
• Ciclo Medio 3° - 4° - 5 ° de EGB
• Ciclo Superior 6° - 7° - 8° de EGB

Con esta normativa también cambió la forma de obtener las 
titulaciones que permitían la docencia en EGB. Era obligatorio 
cursar unos estudios medios para poder obtener el título de Di-
plomado en Profesorado de EGB, además en alguna de las si-
guientes especialidades:

• Educación Preescolar
• Educación Especial
• Ciencias
• Ciencias Humanas

3.3. El Colegio Cervantes y la LODE

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, no fue una normativa que afectara a la estructura del 
sistema educativo en concreto, sino que se centraba en perseguir 
el pleno desarrollo de la personalidad del alumnado mediante el 
respeto hacia sus derechos. Defendía también una enseñanza bá-
sica gratuita y obligatoria para todos, además, recogía por prime-
ra vez los derechos de asociación de la comunidad escolar, de 
esta manera aparecen asociaciones de alumnos, AMPAS (Asocia-
ciones de madres y padres), denominadas en un principio APAS, 
y el órgano de gobierno con mayor poder, el Consejo Escolar, 
por su aprobación debían de estudiarse y aprobarse todas las ac-
tividades que se realizaban en un Colegio.
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La dirección del centro ha tenido a bien el cedernos una copia 
del acta de la composición del primer Consejo Escolar que tuvo 
el Colegio (figura 4).

EL Consejo Escolar del Colegio Cervantes está formado por 
los siguientes miembros:

• Cuatro representantes de la titularidad del centro, elegidos 
por el titular.

• Cuatro representantes del claustro de profesores, elegidos de 
forma electiva del claustro de profesores.

• Cuatro representantes de padres y madres, elegidos de forma 
electiva del censo de padres y madres.

• Dos representantes de los alumnos, elegidos del censo de 
alumnos.

• Un representante del personal de administración y limpieza.

Figura 4. Acta de constitución del Consejo Escolar del Colegio Cervantes.
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La LODE contemplaba y explicaba el régimen de conciertos 
de centros privados. Hasta el momento se reconocían dos tipos 
de centros, por lado los Colegios públicos, sostenidos con fon-
dos procedentes del gobierno y, por otro lado, los Colegios pri-
vados, sostenidos por personas o entes privados. Esta nueva Ley 
reconocía los Colegios concertados; es decir, la remuneración 
económica de los docentes, la Seguridad Social de estos, así 
como una partida para gastos de mantenimiento del centro sale 
de los fondos públicos, pero el edificio y solar seguía siendo de 
carácter privativo. A continuación, en la figura 5, mostramos un 
recorte la Orden de 16 de mayo de 1986 en el que el Colegio 
Cervantes se puede acoger al régimen de conciertos.

Figura 5. Extraído del Boletín Oficial del Estado n.º 118, p. 17691.

El Colegio Cervantes se acoge al régimen de conciertos, pa-
sando de un centro privado a un centro concertado en la ense-
ñanza obligatoria; es decir, desde los seis a los catorce años, que-
dando organizado de la siguiente manera:
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• Educación Infantil. Continúa siendo privada.
• Educación obligatoria. Régimen de concierto: (Ciclo Inicial, 

Ciclo Medio y Ciclo Superior)

3.4. El Colegio Cervantes y la LOGSE

En 1990, se produce un nuevo cambio en política educativa, en-
tra en vigor una nueva normativa, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
(LOGSE). Los aspectos más destacados de esta nueva ley y que 
afectan de manera directa a nuestro centro de estudio son los 
siguientes:

• Introdujo la escolaridad obligatoria hasta los dieciséis años.
• El descenso de la ratio de alumnado de 40 a 25 alumnos por 

clase.
• La enseñanza de asignaturas impartidas por profesores espe-

cializados (lengua extranjera, música o educación física).
• La Educación Infantil es voluntaria y estaba dividida en dos 

ciclos educativos, de 0 a 2 años y de 3 a 5 años, ambos de ca-
rácter asistencial y educativo.

• La Educación Primaria se divide en tres ciclos de dos años 
académicos cada uno: el inicial correspondía a 1.º y 2.º de 
primaria; el medio a 3.º y 4.º de primaria; y el superior 5.º y 
6.º de primaria.

• La Educación Secundaria Obligatoria dividido en dos ciclos, 
1.º y 2.º, por un lado, y 3.º y 4.º segundo ciclo, cuando el 
estudiante finalizaba el ciclo completo se le concede el título 
de Graduado en ESO.

Algunas de las líneas innovadoras y cambios aportados por la 
LOGSE al Colegio Cervantes son los siguientes:

• La inclusión de la Educación Infantil de 0 a 3 en el sistema 
educativo, y la ampliación a los 3 años del segundo ciclo (de 
3 a 6 años). Regulado en este centro desde ese momento.

• La ampliación de la educación obligatoria y gratuita hasta los 
16 años (o hasta los 18 si se repiten dos cursos).

• La incorporación del profesorado especialista en la Educación 
Primaria: en las especialidades de Educación Física, Lengua 
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Extranjera y Música. En este momento el Colegio Cervantes 
tuvo que contratar a profesores especializados.

• La introducción de la enseñanza de idiomas a partir del se-
gundo ciclo de Educación Primaria y la posibilidad de un se-
gundo idioma en la ESO (a partir de los 12 años). El Colegio 
Cervantes siempre ha apostado por la enseñanza del francés 
como segundo idioma otorgándole mucha importancia.

• El impulso del trabajo en equipo, tanto de los profesores 
como de los alumnos.

Con esta normativa aparecen nuevas figuras como el coordi-
nador de etapa, coordinador de ciclo, orientador con una titula-
ción en psicología se encargará de aquellos alumnos que presen-
ten o puedan presentar algún problema. A su vez, aparecen las 
habilitaciones, acreditaciones que otorgaba la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha mediante la cual un maestro que 
haya estado impartiendo docencia en el área de música, lengua 
extranjera o E.F., puede seguir impartiéndola, aunque no sea es-
pecialista, siempre que permanezca en el mismo centro. Del 
mismo modo, maestros que habían impartido docencia en el ci-
clo superior de EGB podían continuar impartiendo docencia en 
el primer ciclo de ESO. Otro aspecto al que tiene que hacer fren-
te el Colegio Cervantes, con esta nueva Ley, es a la ampliación 
del edificio. La etapa de Educación Secundaria Obligatoria exigía 
una serie de aulas con las que el Colegio no contaba: aula de in-
formática, biblioteca o aula de tecnología. El organigrama del 
Centro se refleja en la figura 6.

4. Conclusiones
La creación del centro educativo o, en un principio, academia 
Cervantes, sin duda fue el motivo emprendedor de su fundador, 
pero con el paso del tiempo se fue acompañando de un espíritu 
de identidad y referencia y de pensar en hacer un bien social, 
desde el punto de vista cultural y educativo. La oferta educativa 
desarrollaba una metodología propia de la época, una pedagogía 
memorística y tradicional. La evolución el tiempo y los cambios 
demográficos, sociales y políticos hizo que esas pequeñas aulas 
en la propia casa de don Jesús Mora, esa academia, se convirtiese 
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en el Colegio Cervantes. La metodología fue mutando hacia una 
pedagogía más abierta y dinámica. Pero, sin duda, el mayor cam-
bio que sufrió el Colegio Cervantes vino con la construcción de 
su nuevo edificio singular en el año 1976. Aparte de una mejora 
significativa en sus instalaciones, la contratación de nuevos 
maestros, por la marcha de otros, hizo que el centro se rejuvene-
ciera, tanto desde el punto de vista humano como pedagógico.

Figura 6. Organigrama del Colegio Cervantes 1985-2000. Fuente: Elaboración 
propia.

En conclusión, el Colegio Cervantes ha ido evolucionando, 
en todos los aspectos, desde su fundación en 1964 hasta nues-
tros días, una evolución con progreso y con respecto a sus raíces 
y a sus orígenes. Conservando su identidad y garantizando la re-
ferencia y ser referente para muchas personas que se han educa-
do y se educan en él.

5. Referencias bibliográficas
Gobierno de España (1857). Ley de Instrucción Pública de 9 de sep-

tiembre de 1857 (Ley Moyano). Recuperado de https://www.boe.
es/datos/pdfs/BOE/1857/1710/A00001-00003.pdf

https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1857/1710/A00001-00003.pdf
https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1857/1710/A00001-00003.pdf


24919. Influencia de los criterios de la ordenación educativa en La Mancha oriental toledana

— (1964). Ley 27/1964, de 29 de abril, sobre ampliación del periodo 
de escolaridad obligatoria hasta los catorce años. Recuperado de 
https://www.boe.es/eli/es/l/1964/04/29/25

— (1970). Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan-
ciamiento de la Reforma Educativa. Recuperado de https://www.
boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1970-852

— (1975). Orden de 29 de octubre de 1975 sobre clasificación de los 
Centros de E. G. B, que concurrieron a la convocatoria de 19 de ju-
nio de 1974 (Boletín Oficial del Estado, de 1 de julio) a efectos de 
subvención para obras de transformación. Recuperado de https://
www.boe.es/boe/dias/1975/11/29/pdfs/A24949-24949.pdf

— (1976). Real Decreto 2897/1976, de 12 de noviembre, por el que se 
declara de «interés social preferente» el proyecto de las obras de 
construcción del Centro docente «Cervantes», sito en Madridejos 
(Toledo). Recuperado de https://www.boe.es/diario_boe/txt.
php?id=BOE-A-1976-25258

— (1985). Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación, Boletín Oficial del Estado, 4 de julio de 1985, n.º 154. 
Recuperado de https://www.boe.es/eli/es/lo/1985/07/03/8/con

— (1986). Orden de 13 de mayo de 1986 por la que se aprueba la rela-
ción de Centros docentes privados de Educación General Básica que 
pueden acogerse al régimen de conciertos establecido por la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(provincias de Burgos, Ciudad Real, Guadalajara, Huesca, La Rioja y 
León). Recuperado de https://www.boe.es/boe/dias/1986/05/16/
pdfs/A17543-17548.pdf

— (1990). Ley Orgánica 1/1990, 3 de octubre, Ordenación General del 
Sistema Educativo, Boletín Oficial del Estado, 4 de octubre de 1990, 
n.º 238, pp. 28927 a 28942. Recuperado de https://www.boe.es/
eli/es/lo/1990/10/03/1

https://www.boe.es/eli/es/l/1964/04/29/25
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1970-852
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1970-852
https://www.boe.es/boe/dias/1975/11/29/pdfs/A24949-24949.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1975/11/29/pdfs/A24949-24949.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1976-25258
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1976-25258
https://www.boe.es/eli/es/lo/1985/07/03/8/con
https://www.boe.es/boe/dias/1986/05/16/pdfs/A17543-17548.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1986/05/16/pdfs/A17543-17548.pdf
https://www.boe.es/eli/es/lo/1990/10/03/1
https://www.boe.es/eli/es/lo/1990/10/03/1




251

20
Los videojuegos como 

herramienta didáctica: un 
acercamiento multidisciplinar

Javier Contreras García

Manuel Bru Serrano

Celia Rodríguez Pérez

Rocío Álvarez-Arroyo

1. Introducción
1.1. Orígenes y crecimiento del uso de videojuegos

A mediados del siglo xx, una serie de laboratorios y universida-
des de EE. UU. comenzaron a experimentar con las posibilida-
des que tenían sus computadoras, desarrolladas sobre todo en el 
periodo de la Segunda Guerra Mundial. De estas experiencias 
surgió lo que podemos considerar como los primeros videojue-
gos: OXO para la computadora EDSAC (1952), Tennis for Two 
(1958) o Spacewar para la computadora PDP-1 (1962). Estos no 
dejaban de ser puntos de luz brillantes en pequeñas pantallas 
que podían ser manejados por una persona mediante un rudi-
mentario control.1

Será con la llegada de la Magnavox Odyssey en 1972 cuando 
esta tecnología se podrá trasladar a los hogares, no sin su guerra 
previa con Atari, debido a la lucha por las patentes del juego 
Pong y a los procesos de espionaje industrial. La propuesta de 
Magnavox, basada de nuevo en puntos de luz (en este caso en 
un televisor doméstico) y necesitado del uso de plantillas sobre 

1. «La guerra de las consolas» (parte 1).Documental La historia de los videojuegos 
(1952-1991). <https://www.youtube.com/watch?v=l7OmB3Z03dQ>.

20. Los videojuegos como herramienta didáctica

https://www.youtube.com/watch?v=l7OmB3Z03dQ
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la pantalla, supuso la introducción de este elemento como me-
dio de entretenimiento familiar (Kent, 2001). Será en los años 
ochenta cuando se harán populares a nivel global, en áreas como 
Japón, EE. UU. y Europa, pero no sin problemas, ya que la baja-
da de calidad de los juegos y su, en teoría, fácil desarrollo favore-
ció la aparición de estudios y productoras que realizaban juegos 
de tan baja calidad que el gran público empezó a desecharlos. 
Sería necesaria la aparición de la marca nipona Nintendo, con su 
sistema Nintendo Entertaiment System con la que se produciría la 
llegada a los hogares de un sistema con juegos de gran calidad y 
de personajes icónicos como Super Mario o Link de The Legend 
of Zelda (Donovan, 2010), aunque estos desarrollos están aún 
condicionados por las limitaciones de los sistemas y sus gráficos 
estaban basados en el conocido como Pixel Art.

Desde entonces su crecimiento ha sido espectacular hasta lle-
gar incluso a competir con la industria del cine. Pocos son los 
hogares en nuestro país que no cuentan con una videoconsola, 
ordenador, teléfono inteligente o tableta, todos ellos elementos 
susceptibles de soportar videojuegos y apps. En situaciones como 
la actual, el confinamiento por la pandemia de COVID-19 es 
una realidad que los jóvenes usan masivamente sus dispositivos 
y videoconsolas como forma de entretenimiento. Entendemos, 
por tanto, que un buen uso de los videojuegos, incluso una guía 
por parte de los docentes sobre la utilización de estos, puede ser 
un elemento interesante que podemos aprovechar para transmi-
tir conocimientos. Aun así, no todo el mundo ve este recurso 
como algo positivo.

1.2. La instauración del relato: los videojuegos 
y su componente negativo

Como bien señala Félix Etxeberría (2008), el inicio de la in-
dustria del videojuego está vinculado a propuestas básicas, so-
bre todo debido a las limitaciones de la tecnología del mo-
mento (años setenta) con juegos como los míticos Pong o Spa-
ce Invaders. Estas primeras ideas se alejaban, pues, de cualquier 
componente negativo, llegando incluso a triunfar la ya men-
cionada Magnavox Odyssey, primera consola de juegos domés-
tica, cuyo catálogo se basaba en elementos de eminente corte 
educativo como resolver puzles, laberintos o juegos de geogra-
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fía. Claro está que esta temática no era casual, pues las limita-
ciones técnicas obligaban a los programadores a idear propues-
tas jugables con el escaso potencial que ofrecían las máquinas 
del momento.

El hecho de que esta industria nueva y desconocida se intro-
dujera en los hogares, llamando sobre todo la atención de los 
niños, hizo que el recelo de algunos padres sobre esta tecnología 
se convirtiera en toda una leyenda negra sobre sus supuestos 
efectos nocivos. En 1982, un cirujano americano, el Doctor 
Charles Everett Kopp, pronunciaba esta frase en una conferencia 
en la Universidad de Pittsburg:

Los videojuegos son una de las tres principales causas de la violen-
cia familiar, junto con la televisión y los problemas económicos. 
(Tejeiro, Pelegrina, 2009, pp. 235-250)

Como los propios autores interpretan, y nosotros comparti-
mos, esta idea tan generalizada en aquel entonces no tiene otra 
razón de ser que la del desconocimiento y los prejuicios de la 
época sobre el uso de videojuegos. Aunque es cierto que existe 
cantidad de literatura académica en este sentido (algunos estu-
dios sesgados y faltos de juicio crítico), no ahondaremos en este 
aspecto negativo, pues desvía la intención de este trabajo de po-
ner en valor el videojuego como herramienta didáctica.

También Etxeberría trata el tema de los videojuegos llamados 
hardcore por la comunidad, como quizá los más demandados, 
pero que por su temática se suelen dirigir a un público más adul-
to. Estos juegos, entre los que destaca Carmageddon, o Grand 
Thef Auto, arrasan en listas de ventas y premios internacionales, 
estando al mismo tiempo muy alejados de cualquier componen-
te educativo. Pero en el mismo sentido podríamos interpretar 
aportaciones a la cultura popular como pueden ser el cine o la 
televisión, cuyo filtro, cada día más liviano, deja a la libertad del 
espectador su propia capacidad para distinguir entre lo bueno y 
lo malo, y, aun así, no llega a percibirse como un elemento ne-
gativo como quizá sí que sucede con los videojuegos.
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2. Videojuegos y educación: un uso didáctico
El buen uso de las TIC nos ha llevado a la utilización de todas 
estas tecnologías aplicadas a la enseñanza. Se cuentan por miles 
los videojuegos educativos, tantos que sería imposible enume-
rarlos aquí. Desde las aplicaciones de entretenimiento para smar-
tphones y tabletas, con las que juegan los más pequeños, hasta 
los propios juegos diseñados con carácter educacional.

Aprovechando de nuevo a Etxeberría, aplicaremos los resulta-
dos de su investigación en cuanto a la vertiente educativa de los 
videojuegos se refiere. Según sus resultados:

Del conjunto de investigaciones analizadas, podemos sacar la con-
clusión de que el uso de los videojuegos en la ayuda para determi-
nados aprendizajes y entrenamientos es muy positivo, tal y como se 
demuestra en el terreno del tratamiento de los problemas de apren-
dizaje, la ayuda para resolver problemas, para responder a cuestio-
nes relacionadas con la escuela, las drogas, la familia o aspectos 
morales. Los videojuegos permiten aumentar la motivación para el 
aprendizaje de diversas materias como las matemáticas y las cien-
cias, y el conjunto de las enseñanzas. (Etxeberría, 2008, p. 177)

Desde nuestro punto de vista, una de las herramientas más 
interesantes será Kahoot. Como demostraron Kenny y McDaniel 
en su artículo Juegos digitales y gamificación aplicados en el ámbito 
de la educación (2011), el uso de juegos como herramienta didác-
tica hace más atractivo los procesos de aprendizaje dentro del 
aula, al tiempo que se convierte en una herramienta que debe 
ser tenida en cuenta, ya que los nuevos alumnos han convivido 
con estas tecnologías desde su más temprana edad. Hemos de 
decir también que estamos de acuerdo con la afirmación de Ruth 
Contreras cuando dice:

Por supuesto que existen límites en lo que puede hacer cualquier 
juego, al igual que con cualquier programa educativo, proceso o ac-
tividad. Un juego puede encajar en particular con una necesidad pe-
dagógica específica, un público en concreto, en un conjunto de ob-
jetivos y limitaciones y, al mismo tiempo, ese juego podría no ser 
apropiado en un contexto diferente. (Contreras, 2016)
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Esta será la base de nuestra propuesta al utilizar videojuegos 
que, según el caso, podrán ser utilizados como herramientas de 
enseñanza-aprendizaje dentro de las aulas y en materias específi-
cas como las Didácticas de las Ciencias Sociales, la Didáctica de 
las Matemáticas, Didáctica de la Expresión Plástica y Visual o la 
Educación Nutricional. Pero, volviendo a Kahoot, seguiremos el 
estudio realizado por Gema Martínez Navarro (2017) Tecnolo-
gías y nuevas tendencias en educación. El caso de Kahoot, donde ana-
liza los usos y beneficios de esta herramienta. En sus propias pa-
labras:

Diseñada en 2013 por el profesor Alf Inge Wang de la Norwegian 
University of Science and Technologyse con el objetivo de crear un 
ambiente educativo cómodo, social y divertido. El propio creador la 
define de la siguiente forma: Kahoot es una plataforma de aprendi-
zaje mixto basado en el juego, permitiendo a los educadores y estu-
diantes investigar, crear, colaborar y compartir conocimientos. Se 
ofrece a los estudiantes una voz en el aula, y permite a los educado-
res que se dediquen y centren sus estudiantes a través del juego y la 
creatividad.2

Como deja claro en su estudio, el propio profesor Wang des-
cubrió que sus alumnos aprendieron hasta un 22 % más con el 
uso de Kahoot que con las clases magistrales tradicionales, de-
jando claro que es una herramienta divertida y atractiva para los 
estudiantes al tiempo que mejora los procesos de enseñan-
za-aprendizaje.

Desde el principio mismo de los videojuegos, surgidos su ca-
rácter experimental en universidades y laboratorios, las razones 
que los llevaban a cabo nada tenían que ver con la educación: 
primero nacieron con el fin de experimentar o conocer las capa-
cidades de las computadoras y, posteriormente, con su uso do-
méstico, se desarrollaron para entretener. Las limitaciones de 
hardware hacían que, en muchas ocasiones (casi todas), el dise-
ño de videojuegos y personajes quedara supeditado a las capaci-
dades de la máquina. Así, un personaje icónico de los videojue-

2. Esta definición de Kahoot se ha convertido en la forma «oficial» de definir la 
aplicación, ya que se encuentra presente en todo trabajo de investigación que haga re-
ferencia a la herramienta, de forma que resulta muy difícil rastrear su versión original.
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gos como es Super Mario, debe su representativo aspecto (gorra, 
peto y bigote) a la necesidad de adicionar estos complementos 
como única forma de diferenciar algunos rasgos con apenas 
unos cuantos píxeles y colores.

Figura 1. Portada de Super Mario Bros para la consola Nintendo Entertainment 
System (1983). Fuente: Internet.

Mario adquiere su característico aspecto (aunque en este caso 
tiene peto blanco al haber adquirido los poderes de la Flor de 
Fuego). Su diseño con la gorra y bigote se debe a la imposibili-
dad de ponerle boca y pelo, así como el peto se debía a ser la 
única forma de diferenciar el movimiento de los brazos. Al lado 
podemos ver el diseño actual de Mario, procedente del videojue-
go Super Mario Odyssey para Nintendo Switch (2017), donde 
comprobamos que se mantiene el modelo original de Mario, 
pero ya programado con tecnología moderna. Esto muestra cómo 
algunos personajes clásicos de los videojuegos tienen a día de hoy 
un aspecto heredado de las limitaciones de las máquinas de los 
años ochenta.

2.1. Primeros pasos de los videojuegos con uso educativo

Con la popularización de los videojuegos no fueron pocos los 
padres que se mostraron contrarios a ellos, estigma que incluso 
se mantiene hoy en día. Fue entonces cuando algunos estudios y 
programadores se decantaron por la realización de juegos educa-
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tivos, casi todos enfocados en un primer momento a las mate-
máticas. Un ejemplo de ello fue Donkey Kong Jr. Math, lanzado 
por Nintendo en 1983 (1986 en Europa y América). El título 
usaba uno de los principales personajes de la compañía, como 
era Donkey Kong Junior, como gancho para atraer consumido-
res a un juego educativo. En este caso, en lugar de escalar por 
plataformas y rescatar a la princesa como en el juego original, 
era necesario resolver una serie de operaciones aritméticas bási-
cas (sumas, restas y multiplicaciones) para llegar al final. Su re-
cepción en general fue bastante mala, por lo que Nintendo aca-
bó cancelando su línea de videojuegos educativos.

Figura 2. Portada y captura de pantalla de: Donkey Kong Jr. Math Nintendo En-
tertainment System (1983, 1986). Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Donkey_
Kong_Jr._Math.

2.2. Aproximación del uso de algunos 
videojuegos en el área de Ciencias Sociales

Desde entonces, para encontrar una línea de juegos educativa 
como tal, tendremos que remitirnos fundamentalmente al uso 
de las apps para tabletas y móviles. Pero eso no quiere decir que 
los videojuegos no puedan tener un uso educativo más allá del 
fin con el que han sido creados. En el campo de las Ciencias So-
ciales, a pesar de ser uno de los más olvidados por el entreteni-
miento electrónico, se pueden establecer una serie de paráme-
tros que posibiliten la obtención de elementos curriculares en 
esta área. En un estudio informal, preparativo para futuras apor-
taciones y aún sin publicar, realizado por Javier Contreras y Pa-

https://es.wikipedia.org/wiki/Donkey_Kong_Jr._Math
https://es.wikipedia.org/wiki/Donkey_Kong_Jr._Math
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blo Barrionuevo, los alumnos de la ESO – de un centro en con-
creto de la provincia de Almería– afirman reconocer la ubicación 
geográfica y las banderas de multitud de países gracias al uso de 
los juegos FIFA o Pro Evolution Soccer, ambos videojuegos de 
fútbol, pero sin finalidad educativa alguna. Esto evidencia que el 
uso que los alumnos que hacen de ellos puede ser interesante si 
hacemos que se fijen en determinados aspectos que luego serían 
considerados dentro de los estándares de aprendizaje de nues-
tras distintas materias. Casos parecidos, pero mucho más aplica-
bles en Ciencias Sociales, son los juegos de las series Age of Em-
pires, donde nuestra finalidad es crear un reino e invadir a nues-
tros vecinos, pudiendo jugar además una serie de campañas 
históricas muy bien documentadas como la Revuelta de William 
Wallace, Saladino, Barba Roja o las Campañas del Cid. Otro 
ejemplo es el caso de Imperium, donde deberemos luchar por 
mantener la grandeza de Roma, en unos escenarios exquisita-
mente recreados. Está por demás decir que una propuesta basa-
da en el uso de ciertos cortes de gameplay de estos juegos supon-
dría un acicate para nuestro alumnado, que los puede motivar 
más que el libro de texto.

Figura 3. Izquierda: Recreación de un asalto a una ciudad amurallada medieval en 
Age of Empires II, extraída de la campaña de William Wallace. Derecha: imagen 
procedente de Imperium Civitas donde recrearemos desde los cimientos una ciu-
dad romana con toda su infraestructura. Fuente: https://www.ageofempires.com y 
https://es.wikipedia.org/wiki/Imperivm.

Caso parecido ocurre con la serie Assassin Creed, donde, con 
cierta base histórica, la Hermandad de los Asesinos se dedicará a 
perseguir a sus enemigos (Los Caballeros Templarios) a lo largo 
del mundo y en varios periodos. Este videojuego, con varias en-
tregas, es un auténtico best seller, muy popular entre el alumnado 

https://www.ageofempires.com y https://es.wikipedia.org/wiki/Imperivm
https://www.ageofempires.com y https://es.wikipedia.org/wiki/Imperivm
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adolescente. Si bien su carácter violento nos hace no poder reco-
mendarlo como jugable en el aula, sí que mantiene unas recrea-
ciones de los escenarios magníficas, donde podemos ver la Flo-
rencia de Leonardo da Vinci o el Templo de Karnak en su máxi-
mo esplendor, lo que de nuevo puede motivar a nuestro 
alumnado si presentamos en clase capturas de pantalla de estos 
escenarios, pues supone un acercamiento a su cotidianidad más 
atractivo que el libro de texto.

Figura 4. Izquierda: Recreación del templo de Karnak en: Assassin Creed Origins. 
Derecha: Recreación de Florencia en el siglo xv en: Assassin Creed II. Fuente: 
https://www.ubisoft.com/es-es/game/assassins-creed.

2.3. The Legend of Zelda y el área de Educación Artística

En 1986, Shigeru Miyamoto y el equipo de desarrolladores de 
Nintendo crearon una franquicia que actualmente sigue viva y 
cosechando nuevos jugadores, a la par que grandes beneficios 
para la compañía japonesa Nintendo. The Legend of Zelda sur-
gió para la plataforma Famicom Disk System con un argumento 
sencillo, pero que perseguía un sistema de juego distinto al de 
algunos títulos previos con personajes como Mario o Donkey 
Kong. Más allá de salvar al mundo y derrotar al enemigo, las 
aventuras de Link (su principal protagonista junto a la princesa 
Zelda) siempre han tenido un espíritu explorador y de viaje a 
través de reinos, paisajes y gentes, que marcó un hito en la histo-

https://www.ubisoft.com/es-es/game/assassins-creed
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ria de la empresa nipona por ofrecer más libertad al jugador du-
rante su avance por la pantalla. Pero no solamente esto, sino que 
aquel primer lanzamiento de la saga poseía una dinámica de 
«mazmorras» donde el jugador se adentraba y debía resolver 
problemas de estrategia o «puzles» para conseguir tesoros y obje-
tos que le permitiesen proseguir con la trama.

Hoy en día, treinta y cuatro años después y con una treinte-
na de juegos y remakes, The Legend of Zelda mantiene esa mis-
ma combinación de factores, que aúna el entretenimiento y el 
ejercitar la mente, gracias en parte a la figura de Miyamoto, 
quien siempre apostó en sus creaciones por la jugabilidad y el 
sentido lúdico del formato, más allá de otros intereses como 
perseguir exclusivamente una mejora gráfica a nivel tecnológico 
y visual.

Del mismo modo, es de especial relevancia todo el trabajo 
artístico que ha acompañado al desarrollo de cada título de la 
serie, pues, al igual que comentábamos sobre el popular Mario y 
su indumentaria, la «estética Zelda» ha sido siempre muy reco-
nocible. Con una clara influencia del manga y el anime japonés, 
combinada con elementos de la fantasía del mundo de Tolkien 
o Dungeons & Dragons, entre otros, Nintendo ha demostrado que 
la ambientación, los detalles y el diseño de personajes resultaba 
esencial para la inmersión del jugador en el juego. Desde The 
Legend of Zelda: Ocarina of Time (1998) y la llegada del motor 
3D con la consola Nintendo 64, el equipo de arte de cada edi-
ción ha planteado un mundo con elementos comunes, pero di-
señando también una atmósfera única que marcaba la diferencia 
de un juego a otro año tras año. De tal modo que, por un lado, 
nos encontramos con la tradicional vestimenta verde de Link, el 
castillo de Hyrule (reino principal) o la Trifuerza (poder sagrado 
que proteger dentro de la trama); y por otro, tintes diferenciado-
res como, por ejemplo, algo de la estética del Japón prehistórico 
y feudal en algunas zonas de Twilight Princess (2006) y Breath 
of the Wild (2017), el aire colorido e impresionista de Skyward 
Sword (2011) o el ambiente de atrezzo bien logrado en el remake 
de Link’s Awakening (2019) para la Nintendo Swich. Sobre este 
último, parece «dar la sensación de que estamos ante una ma-
queta interactiva, donde los elementos interactúan entre sí como 
si de pequeños juguetes se tratase» (Melero, 2019).
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Figura 5. Pueblo Kakariko en Breath of the Wild (2017). Fuente: https://www.
architectureofzelda.com/kakariko-village.html.

Figura 6. Link’s Awakening (2019). Fuente: https://www.nintendo.es/Juegos/
Nintendo-Switch/The-Legend-of-Zelda-Link-s-Awakening-1514327.htm.

Tenemos, entonces, una saga que combina innovación y tra-
dición, donde cada director de arte se ha permitido mostrar no-
vedades, pero respetando la historia y el propio folklore del jue-
go; algo equivalente a su jugabilidad y desarrollo técnico. Una 
muestra de que Nintendo, siendo una de las primeras empresas 
de ocio virtual en el mundo, es valedora de un legado genuino 
que sabe mimar y mantener en el tiempo (así como explotar, 
todo sea dicho).

https://www.architectureofzelda.com/kakariko-village.html
https://www.architectureofzelda.com/kakariko-village.html
https://www.nintendo.es/Juegos/Nintendo-Switch/The-Legend-of-Zelda-Link-s-Awakening-1514327.htm
https://www.nintendo.es/Juegos/Nintendo-Switch/The-Legend-of-Zelda-Link-s-Awakening-1514327.htm
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2.3.1. Posibilidades docentes del concept art
Ante este vasto panorama artístico, The Legend of Zelda puede 
proporcionar una fuente de recursos didácticos muy interesantes 
tanto en las aulas de Bellas Artes como para el ámbito de la di-
dáctica de las artes plásticas en facultades de Educación. El con-
cept art o arte conceptual es un campo creativo que aborda el di-
seño de personajes, escenarios, objetos, etc., ya sea para el desa-
rrollo de una película o serie (animación o acción real), como 
para la creación de videojuegos. En cada equipo de trabajo siem-
pre existe la figura del concept artist encargado de toda la parte 
artística que ayudará a dar entidad y calidad a la gran obra colec-
tiva. Las siguientes imágenes ilustran varios enfoques de dicha 
labor creativa llevada a cabo por Nintendo.

Figura 7. Twilight Princess (2006). Izquierda: diseño de un personaje. Derecha: ex-
presiones faciales de Link. Fuente: Miyamoto. S., Aonuma E. e Himekawa, A. (2014)

Figura 8. Izquierda: Aeralfos, Twilight Princess (2006). Derecha: Bokoblin, The 
Wind Waker (2002). Fuente: Miyamoto. S., Aonuma E. e Himekawa, A. (2014)
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Figura 9. Skyward Sword (2011). Bocetos para el pueblo de Altárea. Fuente: Mi-
yamoto. S., Aonuma E. e Himekawa, A. (2014)

Este enfoque artístico bien podría trasladarse a nuestras aulas 
por abarcar un amplio espectro del diseño y, por ende, del pro-
ceso creativo del alumnado. Diseñar a los personajes, su anato-
mía, expresiones, vestimenta; pensar en los villanos o los mons-
truos que pueblan esos mundos, sus objetos de guerra; imaginar 
lugares, culturas, recrear atmósferas. Todo ello a la par que se 
trabajan diferentes técnicas pictóricas o digitales, por supuesto. 
Tal es la variedad de caminos que puede aportar este trabajo de 
ilustración, que da pie a unirse a otras disciplinas como son las 
Ciencias Sociales o la Historia del Arte al proyectar, por ejemplo, 
un estilo artístico para una civilización: ¿cómo trabajarían la ma-
dera?, ¿qué tipo de armas usarían?, ¿cómo serían sus emblemas?, 
¿qué colores les definirían?, ¿y su escritura o sus mapas?

Podemos hacer partícipes a los alumnos del desarrollo de un 
videojuego, o incluso de un filme, y que experimenten la sensa-
ción de «crear» en su sentido más absoluto y, además, lo hagan 
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muy motivados. Porque resulta que todos nosotros somos capa-
ces de diferenciar con facilidad a los hobbits y sus casas de la Co-
marca, al ejército del Imperio en Star Wars o el aura que envuel-
ve a la raza de los na’vi en Avatar. Cuando este tipo de imágenes 
son capaces de adherirse a nuestro pensamiento colectivo con tal 
naturalidad, significa que ha habido un equipo artístico y de di-
seño muy eficiente detrás de ellas.

2.4. Videojuegos y el área de Educación Nutricional

El uso de videojuegos se ha relacionado tradicionalmente con 
un estilo de vida sedentario, el cual promueve la obesidad sobre 
todo en la población infantil (Calvert et al. 2013). Sin embargo, 
dada la gran aceptación de los videojuegos por parte de los más 
jóvenes, tanto la industria como profesionales de la salud públi-
ca, incluyendo dietistas-nutricionistas, ha sabido sacar partido 
de la situación empleando nuevas tecnologías para la promo-
ción de la salud diseñadas tanto para profesionales como para 
usuarios.

En el caso que nos ocupa cabe destacar que la educación nu-
tricional está basada en la puesta en marcha de todas las estrate-
gias educativas diseñadas para facilitar la adopción voluntaria de 
conductas alimentarias y otros comportamientos relacionados 
con la alimentación y la nutrición propicios para la salud y el 
bienestar. Estas estrategias están enfocadas en el desarrollo de 
habilidades de los sujetos para tomar decisiones adecuadas en 
cuanto a su alimentación y en la promoción de un ambiente ali-
mentario propicio (Contento, 2008). Concretamente, si nos 
adentramos en las tecnologías aplicadas al ámbito de la educa-
ción nutricional, por todos son conocidas la multitud de aplica-
ciones concebidas para dar a conocer el valor nutricional de los 
alimentos y cómo seleccionar los más saludables (ej.: aplicación 
MyRealFood),3 los alimentos de temporada (ej.: aplicación Har-
vest),4 la cantidad de azúcares consumidos diariamente (ej.: 
aplicación MySugr,5 especialmente diseñada para personas con 
diabetes) o contabilizar las calorías consumidas en las ingestas 

3 .  < ht t p s : //p l a y.go o g le . c om /s t ore /app s/de t a i l s? id = e s .my re a l fo o d .
myrealfood&pcampaignid=MKT-Other-global-all-co-prtnr-py-PartBadge-Mar2515-1>.

4. <http://web.archive.org/web/20161026150847/http://harvest-app.com:80>.
5. <https://www.mysugr.com/en/diabetes-app>.

https://play.google.com/store/apps/details?id=es.myrealfood.myrealfood&pcampaignid=MKT-Other-global-all-co-prtnr-py-PartBadge-Mar2515-1
https://play.google.com/store/apps/details?id=es.myrealfood.myrealfood&pcampaignid=MKT-Other-global-all-co-prtnr-py-PartBadge-Mar2515-1
http://web.archive.org/web/20161026150847/http://harvest-app.com:80
https://www.mysugr.com/en/diabetes-app
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diarias y en función de la actividad física realizada (ej.: Runtastic 
Balance: Contador de calorías y nutrición),6 entre otras.

Más allá del tipo de aplicaciones comentadas anteriormente, 
que están más orientadas a adultos preocupados por conseguir o 
mantener un estado de salud óptimo, existen videojuegos rela-
cionados con la promoción de la salud que se centran en la edu-
cación nutricional de los más pequeños y que, por lo tanto, son 
de interés como herramienta complementaria a la hora de ense-
ñar educación nutricional. Antes de adentrarnos en alguno de 
ellos, es necesario señalar que es precisamente en la edad infantil 
cuando se adquieren los hábitos de alimentación que se man-
tendrán, en su mayoría, a lo largo de la vida adulta. El problema 
que nos encontramos es que los hábitos alimentarios de gran 
parte de la población infantil no son saludables, dado que inclu-
yen el consumo de gran cantidad de grasas saturadas, sal o azú-
cares libres en detrimento del consumo de frutas y verduras que 
hacen que la tasa de sobrepeso y obesidad infantil sea preocu-
pante (AECOSAN, 2015). De hecho, los últimos informes publi-
cados por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 
junto con la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutri-
ción (AECOSAN) en 2019 señalan que la prevalencia de sobre-
peso y obesidad en la población infantil española (de 5 a 19 
años) es del 34,1 %, lo que viene a representar aproximadamen-
te que 1 de cada 5 niños padece sobrepeso u obesidad (AECO-
SAN, 2019). Por ello, el establecimiento de hábitos dietéticos 
saludables desde edades tempranas es imprescindible.

Para ello, más allá de las estrategias en Salud Pública enfoca-
das a prevenir la obesidad, se han creado una serie de videojue-
gos y materiales interactivos que ayudan a la instauración de me-
jores hábitos dietéticos, no solo desde el aula, sino también des-
de casa. Sin ir más lejos, el Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, en su programa Alimentación.es7 incluye jue-
gos interactivos para la promoción del consumo de frutas y ver-
duras, como, por ejemplo, Frutijuego, un juego en modalidad de 
concurso en el que más allá de demostrar los conocimientos 
acerca de las diferentes frutas y verduras, aporta fichas técnicas 
con información nutricional e ilustraciones sobre ellas.

6. <https://balance-runtastic.es.aptoide.com/app>.
7. <http://www.alimentacion.es/es/multimedia/juegos/default.aspx>.

https://balance-runtastic.es.aptoide.com/app
http://www.alimentacion.es/es/multimedia/juegos/default.aspx
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Figura 10. Portada de Frutijuego. Fuente: http://www.alimentacion.es/es/plan_
de_consumo_de_frutas_en_las_escuelas/fruti_juego.aspx.

Además de la implantación de hábitos dietéticos referentes al 
consumo de frutas y verduras, encontramos juegos en los que la 
elección de comida saludable en general da puntos, no así el 
consumo de comida rápida. Este es el caso de juego llamado 
Healthy Food Monsters,8 recomendado para niños de entre 5 y 7 
años principalmente y en el que el objetivo principal es destruir 
los alimentos menos saludables como pizzas o hamburguesas.

Encontramos también videojuegos no solo relacionados con 
la promoción/no promoción de consumo de alimentos saluda-
bles/no saludables, respectivamente, sino que incluyen, además 
otros hábitos que promueven un estilo de vida saludable. Es el 
caso del juego derivado del proyecto con el mismo nombre: 
«Con la comida SÍ se juega 2.0».9 Es un juego electrónico dirigi-
do a niños y niñas de entre 8-13 años de edad que contiene un 
gran componente visual y que, desde el punto de vista didáctico 
permite profundizar en los conceptos previamente enseñados re-
lacionados con los alimentos que consumen y las consecuencias 
de su consumo, además de promover la actividad física.

8. <https://apps.apple.com/es/app/healthy-food-monsters-fun/id692804725>.
9. <http://www.conlacomidasisejuega.org/el-juego>.

http://www.alimentacion.es/es/plan_de_consumo_de_frutas_en_las_escuelas/fruti_juego.aspx
http://www.alimentacion.es/es/plan_de_consumo_de_frutas_en_las_escuelas/fruti_juego.aspx
https://apps.apple.com/es/app/healthy-food-monsters-fun/id692804725
http://www.conlacomidasisejuega.org/el-juego
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Figura 11. Página del proyecto «Con la comida SÍ se juega» que da acceso directo 
al juego. Fuente: http://asgeco.org/con-la-comida-si-se-juega-asgeco-promueve-
el-consumo-responsable-y-la-lucha-contra-la-obesidad-infantil.

Por último, conviene comentar un videojuego más interna-
cional relacionado con la educación nutricional llamado The 
Quest for Lava Mountain, un videojuego de acción y aventura en 
3D, inmersivo y basado en la web para niños de 8 a 12 años que 
se basa en ensenar cinco principios básicos como son: 1) la co-
mida es tu combustible; 2) la comida y la actividad física están 
relacionadas; 3) los alimentos saludables proporcionan nutrien-
tes para un rendimiento y resistencia óptimos; 4) una dieta salu-
dable incluye consumir una variedad de alimentos saludables 
con moderación; 5) un estilo de vida físicamente activo ayuda a 
mantener una salud óptima. Además, fomenta prácticas alimen-
tarias sostenibles de agricultura ecológica (Beasley et al. 2011). 
Resultados del uso de este videojuego en el aula en una interven-
ción en la que participaron 107 niños de 8 a 12 años de edad 
demostraron una reducción en el consumo de azúcares y un au-
mento de la actividad física cuando los niños jugaron algo me-
nos de 5 horas durante las seis semanas que duró la intervención 
(Sharma et al., 2015).

http://asgeco.org/con-la-comida-si-se-juega-asgeco-promueve-el-consumo-responsable-y-la-lucha-contra-la-obesidad-infantil
http://asgeco.org/con-la-comida-si-se-juega-asgeco-promueve-el-consumo-responsable-y-la-lucha-contra-la-obesidad-infantil
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Figura 12. Secuencia del videojuego The Quest for Lava Mountain. Fuente: 
https://www.youtube.com/watch?v=QnY7Y_EuUo4.

Cabe señalar que, a pesar de que los videojuegos orientados a 
la educación nutricional aún no están muy bien desarrollados y 
podrían no ser del todo atractivos para la población infantil en 
comparación con la oferta de videojuegos de otras temáticas 
existentes en el mercado, es importante que se utilicen como he-
rramienta complementaria en el aula para ayudar a interiorizar 
hábitos dietéticos saludables de manera divertida e inconsciente 
que ayuden a conseguir un estado de salud óptimo durante la 
infancia que pueda mantenerse durante la edad adulta. De he-
cho, recientes estudios concluyen que podrían ayudar a comba-
tir la obesidad a la vez que sirven para aumentar conocimientos 
sobre nutrición (Guy et al., 2011).

2.5. Echochrome y el área de Educación Matemática

Al igual que en casos anteriores, es una compañía japonesa (SCE 
Japan Studios junto con Game Yaruoze) la que crea Echochro-
me, videojuego que fue publicado en 2008 por Sony y distribui-
do a través de su plataforma PSN (PlayStation Network) para 

https://www.youtube.com/watch?v=QnY7Y_EuUo4
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distintos soportes digitales. En todos ellos permite tres modali-
dades de juego (solitario, por parejas u otros), diferenciándose 
únicamente en la incorporación de limitaciones de tiempo o el 
orden dirigido de consecución de objetivos.

Echochrome es un videojuego que se enmarca en el género de 
la inteligencia, la lógica o el puzle. El juego, de estética simple y 
visualmente limpia, consiste en dirigir a un muñeco hacia los 
puntos marcados por sus «ecos» (sombras de él mismo que ha-
cen de guía) por un escenario espacial tridimensional dado me-
diante el juego de perspectivas. Esto obliga al jugador a tener que 
ir «girando el espacio» de tal manera que consiga que el muñeco 
salve todos los obstáculos que va encontrando en la ruta marca-
da por sus ecos (figura 13), ayudándose para ello de las propias 
reglas del juego: conectar diferentes caminos a través de la pers-
pectiva adecuada, conectar distintos puntos del espacio a través 
de los agujeros que hay a tal efecto, o tapar los vacíos u obstruc-
ciones con otro elemento de la estructura para poder cruzarlos.

Figura 13. Secuencia de perspectivas espaciales necesarias para pasar una prueba 
de Echochrome. Fuente: https://es.ign.com/echochrome-psp/35568/video/
gameplay-video-hd

Aunque las estructuras geométricas que conforman los distin-
tos escenarios del videojuego son simples y puede parecer un 
juego sencillo en cuanto al reto marcado para el jugador (llevar 
el muñeco de un punto a otro), la verdadera dificultad radica en 
el uso de la perspectiva, entrelazando ausencias, existencias y sal-
tos de perspectiva. Por tanto, el jugador de este videojuego re-
quiere ciertas habilidades de orientación espacial (aptitud para 
imaginar un objeto desde otra perspectiva) y de visualización (ap-
titud para manejar o manipular los objetos mentalmente), capa-
cidades propias del sentido de geométrico matemático (Bishop, 
1980).

https://es.ign.com/echochrome-psp/35568/video/gameplay-video-hd
https://es.ign.com/echochrome-psp/35568/video/gameplay-video-hd
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Son muchas las investigaciones que advierten sobre la impor-
tancia del desarrollo de habilidades espaciales para el desarrollo 
cognitivo de un niño y su relación con el rendimiento matemáti-
co, así como las dificultades para su aprendizaje y el reto que 
plantea en su enseñanza (Arrieta, 2003, 2006; Battista y Cle-
ments, 1996; Battista, Wheatley y Talsma, 1982; Gonzato, Fer-
nández Blanco y Díaz Godino, 2011). Uniendo esta problemáti-
ca con el hecho de que un medio lúdico, como es un videojuego, 
hace sin duda más atractivo el aprendizaje para un niño, plan-
teamos Echochrome como una propuesta didáctica muy intere-
sante para mejorar y desarrollar la capacidad espacial y visual de 
nuestros alumnos; y con más motivo sabiendo que es idóneo 
trabajar estas capacidades desde edades tempranas (Berciano, Ji-
ménez-Gestal y Salgado, 2016).

3. Conclusiones
Creemos que queda claro el habitual uso de los videojuegos 
como forma de entretenimiento masivo entre el alumnado de 
todos los ciclos académicos. Obviar este uso como un aprove-
chamiento didáctico sería un error. Como ha quedado plasmado 
aquí, la capacidad didáctica, siendo bien guiada por los docentes 
en este campo, resulta muy útil e interesante en todas las áreas. 
El buen uso de este medio supone un incentivo para motivar al 
alumnado, a la vez que mejora la forma de memorización de 
contenidos al asociar según qué conocimientos al uso que hacen 
en su día a día de esta tecnología. Un acercamiento de los profe-
sores a la cotidianidad de nuestros alumnos sería fundamental 
para conocer mejor sus problemas e inquietudes, a la par que 
supone una aproximación a sus vivencias fuera del aula, que, 
por descontado, ayudan a su cometido dentro de ella. Frecuente-
mente, se pide al alumnado que actualice y renueve constante-
mente sus hábitos en la búsqueda de información o recursos 
para el desempeño de su aprendizaje, pero quizá sea el profeso-
rado quien deba adecuar su modus operandi a la idiosincrasia de 
su público. Las nuevas tecnologías se han sumado al plan docen-
te de las asignaturas y su uso no debe ensombrecer aquellos mé-
todos didácticos más tradicionales, ya que, según nuestro crite-
rio, consideramos que el tipo de metodología empleada tiene a 
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veces una mejor persistencia en la memoria del estudiantado 
que muchos de los contenidos que se imparten. En arte, por 
ejemplo, el modo en el que contamos las cosas y transmitimos 
mensajes suele ser más certero que el tema, pues el ser humano 
siempre se ha enfrentado a las mismas inquietudes y preguntas, 
pero es la forma con la que se expresa lo que diferencia a un ar-
tista de otro. El secreto del docente es conectar con sus discentes, 
activarles para que sean capaces de generar y desarrollar su/el co-
nocimiento, y el medio audiovisual, unido a la ludificación, pro-
porciona una herramienta eficaz para lograr ese objetivo. Larga 
vida a los videojuegos.
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Esta obra presenta distintas experiencias de investigación e 
innovación llevadas a cabo por expertos universitarios de 
diferentes instituciones españolas y extranjeras. Todo ello 
dota de rigor e interés a unos trabajos que proceden de la 
más pura praxis educativa. En este sentido, nos aventura-
mos en un terreno incierto, donde las certezas en el ám-
bito educativo son volátiles y las únicas que hay las traen 
investigaciones e innovaciones puntuales que abordan un 
contexto y un alumnado específico. Se pretende, por tan-
to, arrojar luz sobre un panorama incierto marcado por la 
pandemia de la COVID-19 a través de 20 capítulos rela-
cionados con la educación emocional en aulas de infantil, 
los riesgos asociados a las TIC, la terminología del lenguaje 
docente, la discapacidad y la diversidad en la educación su-
perior, el neurodesarrollo de la memoria mediante las TIC, 
el desarrollo de la competencia digital, el trabajo con bases 
de datos, la educación sexual en educación secundaria, el 
desarrollo de talleres para la literatura oral, los programas 
socioeducativos para la prevención de conductas violentas 
en menores, la formación docente en neurodidáctica, la 
formación docente en tecnología, los beneficios de la mu-
sicoterapia, las tendencias innovadoras en la formación de 
futuros maestros, la investigación, desarrollo e innovación 
en la educación, el teatro musical en educación secundaria, 
las TIC como herramienta para la inclusión, el role playing 
como experiencia educativa y los videojuegos como recur-
so didáctico.
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